
.. ~ f3 'r ~2-o,. 

UNIVERSIDAD VILLA: RtCA . 
ESTUDIOS INCORPORADOS A LA U.N.A.M. 

3() 
FACULTAD DE DERECHO q/ 

ELEMENTOS DE LA ORDEN DE 
APREHENSION, ANALISIS LEGAL 

T E S I S 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADA EN DERECHO 

PRESENTA 

DIRECTOR DE TESIS: 

LIC. CUAUHTEMOC SANCHEZ SERRANO 

REVISOR DE TESIS: 

L/C. MIGUEL GONZALEZ GONZAL~ 

fES CON A<t? l" rr. l\J:O BOCA DeL RIO vER f).,J\ 
lIIí.Wl un Oll]r,g '989 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



AOIOS: 

AmiPapá: 

Ami Mamí: 

AmiHijo: 

A tí Adolfo: 

Por darme la oportunidad de vivir, 

guia de mi camino, por 

quererme y cuidar de mi familia, 

de mis padres y de mis hermanas 

Por su apoyo mOfal y económico. 

el cariño que me brindas, el apoyo 

en lodas mis melas, por ser un gran 

Padre, un gran ejemplo. Te amo 

Por ser un gran ejemplo, el cariño que 

me das en todo momento, por Querer 

a mi hijo, por lu liempo invertido en mi 

por que ahora que soy madre, me doy 

cuenta de lodo el amor que existe en li, 

los sacrificios sin rencompensa., pero 

si la hay, mi amor. Te amo 

POr ser mi Ilusión, mi esperanza, mi vida, 

mi fuerza para seguir adelante, para Que 

algun día le sienlas orgulloso de mi Te 

Amo con lodo mi corazón 

Por ser mi compañero. amigo, esposo. 

gracias por el tiempo compartulo por lu 

apoyo, por lu amor. Te Amo rnuclllsHno 

• 



A mi hermano Hugo: 

A mis Hennanas: 

A mis Catedrálicos: 

A mis Amigos: 

A .:1 Director de mi TesIs 

Que Dios te tenga en su gloria, por el 

tiempo que estuviste coo nosotros, por 

lu enseñanza de superación, te seguire 

amando toda mi vida. 

Laura y Lili, por compartir conm~o tantos 
momenlos hermosos de mi vida, por su 

compañía y apoyo. Las qulero muchisimo, 

Por sus conocimientos, dedicación, entrega. 

pacie(\cia, por ayudar a realizar este suef\o. 

muchas Gracias. 

Por J05 momentos buenos y malos que 

pasamos juntos en esas aulas, por su 

aml5lad, Gracias. 

Por ayudar a realizar esle sueño, por sus 

conOCimientos, apoyo y brindarme Su 

amlstad_ Muchas Gracias Lic. Cuahtemoc. 



INTRODUCCION 

Desde la época primltiva el hombre al 
relacionarse con otros hc:-rbres, se crearon c.:onflictos, en donde 
para la solución de estos ~? existía otra cosa mas que la venganza 
privada, que era precisar:-ilnte la de "ojo por ojo, diente por 
diente", que fue onginalrr.-:nte la forma de castigar; donde el que 
cometiera o privara de la ·¡ida a alguna persona pagaba hasta con 
su propia vida, en este en:~nces era el Patee famillél. quien estaba 
a cargo de la familia e ir.::luso podía disponer de st.: vida como el 
quisiera; posteriormente .se dio la aC\:f!ación popular en donde 
aparecen figuras con facul :.ades muy similares a las que tiene el 
Ministerio Público. La rel~gión estaba muy marcada en esas épocas 
por lo tanto el delito más Fave era las herejtas, lcs brujos eran: 
severamente castigados. F:..;e ya en la época medieval cuando se 
desarrollan cambios en los procedimientos y la base de todos ellos 
se encuentra en la Revoluc~ón Francesa en donde se esatblecen las 
primera Garantias Individt:ales del Hombre que posteriormente se 
copian los demas paises. 

Al ir -2:volucionando el Derecho se concede la 
Acción Penal, al Ministerio Público, se reglamenta en la 
Constit_uci6n y en las leyes comunes; y es precisamente con este 
acto que da marcha al prc::edimiento, ya que se encuentra en la 
etapa de Averiguación Prev:a, que tiende a la investigaci6n de los 
delitos y de la presunta r~sposabilidad del inculpado. 

Dentro iel proceso penal encontramos cuatro 
etapas, que son: la que .¡Q mencionamos AVf':riguacion Pervia, la 
Inst.rucción, el Juicio y 1:; Ejecución, Aunque en este trabajo de 
Tesis no estudiremos tecas estas etapas es muy importante 
mencionarlas. Analisaremos de manera simple a la averiguación 
previa y el principio de :.:; instrucción, ya que en e.ste trabajo 
tra'":.a solamente del analis.:s de la orden de aprehensión, además 
veremos cuales son ~us ele~entos, de fondo y de forma, asi como su 
ejecución para poder evita:- qUE: existan violaciones procesales y 
constitucionales al rea~iz~: o ejecutar estas órdenes. Tomando en 
cu~~ta los principios de Justicia, Equidad, Legalidad que se deben 
tomar en cuenta en la oetici6n, autorización, realización, 
ejecución de dichas ordene;, asi o::omo cualquier etro aC"to que 
rea:icen las autoridades. 

Ya que en nuestros dias se cometen muchas 
violaciones a los aerec.'1os del hombr~ por falta de ':'os el~merltos 
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de fondo y forma que deben contener las mencionadas ordenes a$i 
como en la ejecucion, de donde no se tienen ningun recurso 
procedente para evitar que sean aprehendidos o detenidos los 
prp.suntos inculpados cuando exi.st<'ln violélciones proct>sales, 
teniendo que pedir la prote(:,~ión judicial federal a trclveS del 
Juicio de Amparo, en su forma de jndir~cto o bi-instancio'll, y a 
petición de parte solicitar la suspen':10n <jI" dicho acto. 

Con este trabajo de Tesis busco que las 
autoridades judiciales se sometan a lo estabj ecido en las leyes 
tanto Constitucional como procesales, atendiendo los principios Qe 
legalidad en sus actos para evitar violaciones en la libertad 
personal del individuo; asi cemo abolir la actitud arbitraria qu!e 
existe por parte de la autoridad ministerial y de la policía qu¡e 
se encuentra bajo su subordinación, al ejecutar los actO,s 
ordenados por el Tribunal, quedando intactos las garantia~ 

Individuales que todo hombre gozamos, porque las garantias no 
estan hechas para violarlas sino para proteger a todos los 
individuos de las aut~ridades arbitradas; así se fomentaría la 
confianza que ha perdido la figura del Ministerio Público y la 
Policía, y más aún la de] Poder Judicial dentro de nuestro país. 
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CAPITULO I 

ANTECEDEN~S HISTORICOS DEL MINIST&RZO ~UBLICO.-

1.1 ROMA Y GRBCIA.-

Para comprender la evolución que ha sufrido el 
Proceso Penal es preciso que estudiemos .sus etapas o periodos por 
los que atravesÓ este sistema, ya que tiene gran repercusión en las 
tran:oformaciones políticas y sociales. Como es sa.bido el origen de 
la Leyes la costumbre, que las leyes juridicas se diferencian de 
las fisicas en que aquéllas son mutables y se encuentran limitadas 
por las necesidades que demanda la vida colectiva y por las 
modificaciones que se introdución en la organización estatal de un 
pueblo déterminado, en el curso del tiempo. 

El Proceso Penal ha pasado por cuatro periodos. 
El primero comprende el Proceso Penal de la antiguedad, donde se 
encuentran las instituciones griegas y romanas sus principales 
exponentes. El segundo, el Proceso Penal canónico, la creación de la 
Iglesia, que conserva substanciales modificaciones dentro del 
proceso penal antiguo. El tercer periodo, el Proceso Penal común o 
proceso mixto, este período esta constituido por elementos del 
proceso penal romano y del canónico. Y por último el cuarto periodo. 
el advenimiento de proceso penal moderno, donde revive y perfecciona 
las excelencias del proceso penal antiguo y es la consecuencia de la 
labor ideológica de 10$ pensadores que precedieron a la Revolución 
Francesa, al consagrar el reconocimiento de los postulados 
democráticos y los derechos del hombre de la -Francia Revolucionaria 
de 1791. 

Durante las etapas primitivas de los pueblos, 
en todas y cada una de sus manifestaciones culturales, religiosas, 
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morales e incluso en el derecho se da un fenómeno en donde 6e 
presentan rasgos similares de evolución. Las cuestiones se resolvian 
inicialmente por el jefe de la Domus, mediante la venganza, pasaron 
a ser dirigidas por la clase sacerdotal; ya que en ese entonces 
privaba el animismo y que el hombre veía un dios en todas las cosas. 
En cualquier comunidad primitiva se observaba que la administración 
de la justicia, estaba en manos de un jefe, de un consejo de 
ancianos o de un bl:ujo, y que la soluci6n de los litigios tendtá 
características rnisticas o mágico- religiosas. Ante la impotencia 
para controlar los fenómenos que lo asediaban, el hombre recurrió a 
esos dioses, a través de los sacerdotes y brujos. Con estos 
sacerdotes eran con quien tenían más contacto los primeros 
moradores, a ellos recurrían para solucionar los problemas del ser 
humano, primero como mediadores (entre la divinidad y el hombre) y 
luego corno jueces {intérpretes de la divinidad o delegados de la 
misma), los sacerdotes fueron quienes inicialmente implantaron 
mecanismos para dar solución a la conflictiva humana. Los lazos 
entre las Tribus y Hordas se estrecharon can la finalidad de 
protej erse de 105 enemigos, es posible que dos o tres aldeas hayan 
desi~nado a una persona para que dirigiera la defensa de sus 
asentamientos como jefe milit3r. Este nombramiento originalmente e~a 
accidental, posteriormente definitivo debido a los constantes 
ataques. 

El primer lider debió haber sido militar. Al 
regresar a la aldea lo hizo incrementando prestigio y fueron a 
menudo, durante los intervalos de paz, poderosos jueces. Dentro de 
esta combinación podemos encontrar al rey asistido por la nobleza y 
los sacerdotes. 1 Estos j efe.s victoriosos, cuando regresaban a sus 
aldeas, además de vigilar la seguridad externa del conglomerado 
comenzó en el int.erior de la aldea una carrera para imponer la paz 
social interna; lo que significo cierta función destinada a procurar 
la resolución de los conflictos. El fin de la venganza privad,a 
desproporcionada tuvo lugar cuando se estableció un sistema de 
tarifas para graduar la venganza. Asi apareció la Ley del Talión. ~s 

casi seguro que los primeros jefe.s carecierón de una fuerZa 
limperium), pues el pueblo eran quien los apoyaba y quien realment.e 
tenia el poder. De ahi que los pueblos antiqui.simos las reuniones 
del pueblo eran las encargadas de resol Ver. Al ocuparse de las 
funciones que originalmente tenia el pueblo para re.solver los 
conflictos, obtuvo gran parte de la función jurisdiccional. Pero 
ésta no apareció de inmediato y como hoy la conocemos. El jefe 
carecia de la fuerza suficiente frente a todo el pueblo, ni habia 
podido consolidarla de manera definitiva, en un primer estadio 
mediara para solucionar la conflictiva, poster:iormente conciliar, 
luego arbit.raria, en tanto que la función del pueblo ya tendria más 
a la función jurisdiccional. De aquí que el juez primitivo sea tan 
sólo un arbitro que propone un arreglo, su sentencia puede ser 
aceptada por las partes, pero no va acompañada de suficiente fuerza 
coact.iva. Al ir evolucionando estas comunidades se van reglamentando 
ciertas formas autocomposi ti vas que inclusive en delitos 9 rave5, 
como el homicidio, se contaIa con un amplio maIgen de negociación 
entre las partes afectadas. Por ejemplo, si un miembro de una 
familia mataba a otro, miembro de diversa familia, el grupo social 
victimado podia arreglarse con el defensor mediante algún tipo de 

'j 21:>. 
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compensación, como podía ser la entrega de animales o bienes o la 
prestación de cierto servicio. 

En las comunidades primitivas, los procesos se 
caracterizaban por su formalismo y teatralidad. Estos rasgos 
consistían en gestos, actuaciones, determinadas palabras 
sacramentales, inclinaciones, etc., sin los cuales los actos 
procesales ca recia n de validez. Estos gestos y actitudes constituyen 
el antecedente de los formalismos procesales actuales. 

Con la aparición de la eseri tura y la 
constitución de los imperios orientales marca el fin de la época 
prehistórica y da nacimiento de la que se conoce como época antigua, 
en donde 10$ grupos más destacados fuerón Grecia y Roma. 

El proceso primitivo de cualquier pueblo de la 
Tierra, es similar, en sus rasgos fundaro.entales. Asi, el prQceso 
primitivo romano, el de la etapa de las acciones de la Ley, es 
también un proceso severo, cruel, con procedimientos rápidos, con 
ausencia de tecnicismos, con posibilidades limitadas de defensa y 
con crueldad en las penas o soluciones. Por ello no podemos decir 
que estos rasgos mencionados con anterioridad sean exclusivos del 
proceso azteca como lo manifiesta Esquivel obreq6n. 2 La crueldad en 
las soluciones, no puede ser exclusiva de ningún pueblo primitivo. 
La brutalidad y el primitivismo no son, pues, tampoco patrimonio 
exclusivo de ningún pueblo y todos de la tierra, con partes en menor 
o mayor medida, dosis de tales brutalidades. 

Comenzaremos hablar de los aspectos más 
relevante!!! del proceso penal en Roma. Se inicia a partir del afto 
1000 aC, cuando diversas tribus comienzan apenetrar en el 
territorio. Hacia 900 aC aparecen 105 etruscos y alrededor de 750aC 
se fundan algunas ciudades griegas en el sur de Italia (los fenicios 
de Cartago se extendierón hasta Sicilia), Cerdeña y Córceqa. Para 
esta fecha se funda la ciudad de Roma, a la que confluye el grupo 
latino. Al pueblo Romano le tocó en suerte llevar el de15arrol!o de 
su derecho, desde el punto de vista técnico y sistemá~ico, a alturas 
jalMs alcanzadas por otros pueblos de la antiquedad. Se ha seiialado 
con insistente. reiteración el earácter militar y juridico de Roma. 
Son problablemente estas dos características de los romanos, es 
decir, las de ser de un pueblo jurista y guerrero, las que 
determinaren a las instituciones romanas, las cuales perfeccionadas 
y recatadas pennitieron la existencia de un imperio de tan larga 
dura.ción en la hi~toria de la humanidad. Las instituciones romanas 
perduraron a través de los siglos, y muchas de ellas siguen aún 
vivas, no solamente en el campo del derecho, en cuanto a los 
aspectos de. análisiJ¡. técnico de varias de las institUciones 
fundamentales que le son propias. 

históricas que 
La historia de Roma 

son: La Monarquía, La 
se divide en tres etapas 
Republica y el Imperio., 

2ESQUrvEL OBREGON, TORlBro, Apuntes paca :a histocia del Dececho en México,Editorial 
Polis,México,1937,t r,p391 



eambién eenernos tres etapas de desarrollo histórico del Proceso en 
Roma. Así durante la Monarquía que es una etapa primítiva de 
desarrollo en todos los ámbitos culturales y sociales, tenemos la 
etapa llamada de las Acciones de la Ley. Durante la República se nos 
presenta 1.;l etapa denominada del proceso formulario; y el Imperio, 
surge el llamado proceso extraordinario. Es decir, tenemos tres 
etapas de desarrollo histórico del proceso jurisdiccional romano, 
las dos primeras pertenecientes a lo que se llamó el orden judicial 
privado, y la tercera y última, perteneciente a los que se denomdna 
el orden judicial público. 

Durante la vigencia del denominado Procedimiento 
Formulario, o sea. durante la época del llamado orden judicial 
privado, :!le contemplan aspectos significativos de tendencia 
autocompositiva. Se le llama orden judicial privado, parque las 
partes acudian primero ante un magistrado, funcionario públiCO, y 
ante él exponian sus pretensiones. Este magistrado o pretor, no 
~esolvia el conflicto, sino que únicamente expedia una fórmula y las 
partes llevaban esta fórmula ante un jue'Z privado que era quien 
resolvía. El orden judicial privado es por ello toda una etapa en 
donde el proceso presenta vestigios muy fuertes de autocomposici6n y 
se asemeja todavia al arbitraje. Por el contrario, en el orde~ 
judicial públiCO, las partes acuden ante un· magistrado, pero ya el 
proceso no presenta dos etapas, sino que ellas se han unificado para 
desenvolverse ante UD solo funcionario. Aquí, en el orden judicial 
público, las pretensiones y resistencias de los litigantes se 
presentan ante el magistrado, funcionario público, las partes acuden 
ante un magistrado. El Orden Judicial Público, las pretensiones y 
resistencias de los litigantes se presentan ante el magistrado, 
funcionario público, sin embargo, éste ya no expide una f6DmUla sino 
que toma nota de la posición de cada parte, conduce el prOceso a 
través de sus ulteriores pasos y, finalmente, dicta la resolución. 

Para poder entender esta etapa historica, 
debemos desentrañar estos tres procesos que existieron en Roma, como 
lo fueron las acciones de la Ley, el procedimiento formulario y el 
extraordinario. Comenzaremos hablando de las acciones de la Ley, 
estas son procedimientos rigurosos dentro de cierto ritualismo muy 
parecido a la religiosidad. En efecto la administraci6n de la 
justicia tenia gran influencia religiosa que establecía ciertas 
accioneS que había de realizarse para poder satisfacer la 
pretensión, especialmente en la de los delitos privados, dichas 
acciones consistían en rituales, movimientos y frases sacramentales 
que debían de pronunciarse para someter la pretensión ajena a la 
propia. Su fundamento lo podemos encontrar el la Ley de las Doce 
Tablas; esta constituia diversas formas autorizadas de 
procedimientos con caracteristicas propias. "Cuando se habla de 
Legia Actio, se entiende pues, que se habla de un modo de proceder 
que se adapta a diversos derechos, y no de acción en sentido de 
aquella determinada acción que corresponde a aquel detenminadQ 
derecho ... ,,3 

JSCIALO~·.'I.,VI"70RIO,.;>p cit., P 132. 
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En el desarrollo de estas acciones ante los 
magistrados, y más que desarrollo de acciones debe~ia de hablarse de 
desarrollo de procedimientos, las palabras, los gestos y las 
actitudes prescritas poc la ley deberían de adoptarse por las 
partes. Un error en la palabra, en la actitud o en el gesto, 
determinaria que el pleito pudiera perderse. Es decir, hay un exceso 
rigo:tista y formalista en estas primitivas acciones de la ley. Las 
acciones de la Leyeran cinco formas de actuaci6n, de las cuáles 
tres de ellas eran de carácter declarativo y las dos últimas de 
carácter ejecutivo. 

Las acciones de la Ley de carácter Declarativo 
eran: La Leg15 actio Sacramento, La 1eg1s actio per iudicis 
postulationem y la Le9i5 actio per conditionem. Las acciones de la 
Ley de carácter Ejecutivas son: Lagis actio per manus iniectionem y 
la per piqnoris capionern. La primera de estas acciones, la leqis 
actio Sacramento, las partes en litigio hacian una especie de 
apuesta y el perdedor debería de pagarla. El monto de lo perdido se 
destinaba a los gastos del culto, existe toda la teatralidad de esta 
acción un vl!.l:d.ader;o I:eto entl:e. las pa:ttes afi:tmando tenel:: del::echo 
sobre una cosa 'o $obre una persona. La segunda, la Legis actio per 
iudicis postulationem tenia como objeto fundamental que el pretor, 
previo pedimento de las partes, nombrase a un juez o a un árbitro 
para dirigir el litigio. En la actio perconditionem, las partes 
también ante el pretor afirmaban sus pretensiones y resistencias y, 
si el demandado negaba la pretensión del actor, entonces éste lo 
emplaz.aba para que dentro de treinte. dLas compareci.esen ambos ante 
el juez. Finalmente, ya dentro de las acciones ejecutivas, la manus 
iniectionem es una acción ejecutiva que se ejercita sobre personas, 
es decir, sobre la persona del deudor el cual era llevado ante el 
magistrado, por el acreedor, inclusive por la fuerza si el deudor se 
resistia. Mediante esta forma primitiva, se llegó a establecer una 
verdadera prisión particular por deudas de carácter privado y el 
s.ometido a. la. manus iniectionem podia inclusive ser sometido a. la. 
esclavitud. La pignioris capionem se tiene antecedente de las 
ejecuciones sobre las cosas. Se requiere de la constitución de una 
garantia del propio crédito por el deudor. Hay antecedentes como lo 
son la prenda y el embargo. se trataba de una aprehensión s6lo a 
titulo de pena, se retenia la cosa hasta que se hubiese realizado el 
pago para rescatar la cosa y, posteriormente, se podia llegar la 
destrucción del objeto mismo en pena, por la falta de pago. 4 

En los delitos públicos, aunque inicialmente el 
pueblo decidia tales cuestiones, la delegación de podel: a óxg6noa 
especialmente creados dio surgimiento a una burocracia encargada de 
administrar justicia penal. Los comicios por centurias eran las 
únicas organizaciones que podian imponer la pena de muerte, el 
destierro o las multas. Más que realizar función jurisdiccional, 
estos comicios que representaban al pueblo se encargaron de la 
represi6n politica. 

El derecho de presentar el asunto a los comicios 
por centurias (derecho de acusación) no perteneció a todos los 
ciudadanos, sino a los magistrados, los cbnsules, los pretores y los 

"¡bidem, p 154. 
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tribunos. Los ciudadanos a lo único que les quedó fue el derecho a 
denunciar los delitos ante estos últimos. 

Con el transcurso del tiempo, el derecho a 
juzgar las cuestiones penales pasó al Emperador, el cual ejerció esa 
función, especialmente en asuntos graves, penso que podia delegar el 
conocimiento a ciertos funcionarios que fue creado especialmente 
para conocer (quaestio) cada caso que se planteaba. surgieron asi 
los Quaestores. 

Originalmente éstos Quaestores, sólo conocian 
del caso que se les planteaba y luego desaparecian, (eran juzgadores 
por comisibn); pero después se empez6 a dictar una serie de leyes 
que permitieron a los Quaestores profesionalizarse; es decir, tenill'r 
mayor permanencia en sus puestos. Esto se presentó prácticamente en 
la época de la Republica. 

Las Quaestiones perpetuae, especie de leyes 
especializadas, dieron esta permanencia, pero no para todos las 
delitos, sino sólo para cada tipo de delito. Aparecieron entonces 
los quaestot:es de clandestinis conjurationibus (para conjuraciones)', 
majes tate (para la seguridad de la nación), veneficiis (de 
envenenamiento), Homicidiis (de homicidio), peculatus (peculado), 
pecuniae re$petundae lexaciones ilegales). 

Se tuvo. un tribunal para cada delito, donde un 
magistrado conocia questio, y otro grupo de personas (jurado) 
resolvia. Para entonces ya se permitió a todo ciudadano acusar, y se 
le eXig1a tan s6lo el juramento de no acusar calumniosamente 
(juramento calumniael. 

Este tipo de enjuiciamiento. con tintes más 
democráticol!I, poseía dos fases, una in iure, donde el magistrado 
conocla o instruia en torno a los hechos que le eran denunciados, y 
otra la fase en la cual esté magistrado sometía a la consü;leracllm 
del jurado el asunto para que lo resolviera (iudicium). 

privados, 
adelante) 
turnaba a 

•• 
y. 

los 

En la fase in iure, tratándOSe 
llegaba hasta la entrega de la fórmula (que 

cuando se trataba de delitos PÚblicos, 
quaestores para que resolvieran. 

de delitos 
hablare más 
el caso se 

En la fase indicium, el número de jurados era 
variable, dependiento de la quaestio perpetuae de manera que los 
jurados podian ser 32, 50. 75" etc .• Este tribunal resolv1a en tres 
sentidos. in condemno (condenado), in absolvo (absolviendo) o con un 
nom liquet ( que equivale a la absolución de la instancia. no 
condena ni absuelve). 

Al procedimiento de las 
tenían acceso los ciudadanos romanos 
procedimiento estaba íntimamente ligado con 

acciones de la ley sólo 
patricios. Como el 

las prácticas y con el 
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espiritu religioso, entonces no eran accesibles ni para plebeyos ni 
mucho menos para los peregrinos o extranjeros. Al crecer y 
desarrollarse Roma, comenzaron a idear otras formas o sistemas de 
solución de los conflictos a los cuales tuvieran acceso los plebeyos 
y 10$ no romanos (peregrinos). Aparece entonces la figura de un 
nuevo magistrado. el pretor peregrini. habia de ser determinante 
pata crear el procedimiento formulario, el cual venía a permitir 
formas más ágiles y más rápidas de soluciones de los conflictos sin 
que dentro de este procedimiento hubiese necesidad de sujetarse al 
rigorismo y al enmat:camiento de las acciones de la Ley. El peS:iodo 
formulario, que persiste casi sin alteración desde Augusto hasta 
Diocleciano, coincide con la época de oro del derecho civil romano, 
cuyo fundamento procesal es precisamente la fórmula. 

La fórmula, es una instrucción escrita con la 
que el magistrado nombra al juez y fija 105 elementos sobre los 
cuales éste deberá fundar su juicio, dándole a la Vez el mandato, 
más o menos determinado, gara la condenación eventual o para la 
absolución en la sentencia. A través de este proceso formulario, el 
pretor magistradO tiene una mayor posibilidad de adaptar la f6rmula 
al CaSo concreto que se somete a su Consideración y, es precisamente 
aqui, donde surge esa institución tan admirablemente manejada por 
10.5 juri.5tas romano.5, que es la equidad entendida como la jUsticia 
aplicada a un caso concreto. Las partes fundamentales de la fórmula 
eran la Intentio, la Demostratio, la Adiudicatio y la Condena tia, La 
demostratio es una sustancia una enunciación del hecho que, 
constituye el fundamento de la litis. la intentio es 
aquella parte de la fórmula en la que el actor concluye o expone 
sucintamente sU demanda. .la audicat10 implica la potestad por la 
cual. el juez debe atribuir la cosa, o parte de la cosa, o 
derechos sobre la cosa, a alguno de los litigantes. la condena, 
es la última patte de la fÓrmula y a.~élla con que se llega a un 
resultado ejecutivo, lo afirma Scialoja. 

Las anteriOres partes no son las unicas partes 
de la f6rmula, sino las más importantes. A medida que se va 
desarrollando el proceso formulario en la evolución del derecho 
romano, la fórmula se fue enriqueciendo con diversos elementos, asi 
pues, se insertarón las prescripciones" favor del actor, o a favor 
del reo, y finalmente las excepciones como elementos condicionantes 
de la condena. Se indicaba por el pretor al juez que si daba equis 
condición deberia condenar siempre y cuando no se presentara la 
circunstancia zeta, constituye la excepeion de la fórmula. 

Durante esta época, la fórmula se regia según 
las Quaestio perpetuae. Igualmente, mientras que en el civil los 
juzgadores eran escogidos por las partes; en 10 penal aunque también 
habia pO.$ibilidad de escoger, era el qu<"! les designaba el magistrado 
o el factor suerte era el que decidia. Al respecto se sabe que 
existia listas de personas para escoger. 

En el Imperio 
adqui:riendo paulatinamente rnayo:res 

Slbid .. "" ~, 15<;. 
6Ibidem, PP 159 Y 160. 

cuando Cesar Octavio fue 
pode:res y funciones para si 



B 

has ta el momento en que recibe el ti tulo de emperador. Es entonces 
cuando comienza la ter:cera época de la vida política de la ROMa 
antigua. Los procedimientos formulario y de las Quaestio perpetuae 
no cambiaron bruscamente, sino que fueron sustituidos de manera 
paulatinamente. Es precisamente cuando nace llamado proce&o 
extraordinario que aparece como una manifestación del orden judicial 
público, Ya desde la época de los reyes, el magistrado en caSQS 

excepcionales podia resolver (extraordinem) haciendo uso también de 
su extraordinario imperio. facultad que vino a sustituir la 
ordinaria de la fórmula y de la quaestio perpetua. que exig:ian dqs 
fases en el enjuciamiento (in iure e in iudicio) r para que el miSlf.O 
sUjeto (magistrado) juzgara también. decidiendo sobre las 
pretensiones o propuestas. La Característica principal de este 
procedimi.entc es, que mientras en las acciones de la Ley y en el 
proceso formulario hay una duplicidad de etapas t puesto qUe existe 
\U)¿\,.p.umera ante el magistrado, funcionario ertatal, y otra segunda. 
ante un juez: particular o privado. por el contl:aJ:io en esta terce:ta 
etapa, esa duplicidad de etapas desaparece para que tengamos una 
sola que se desenvuelve toda ella frente aun funcionario estatal, es 
decir frente a un magistrado. La concentración de poder en el 
emperador fue seguida por la del magistrado, pues la actividad de 
éste ya no qued6 en la mera cognitio. sino que también alcan7.6 l. 
juris-dic:tio; tué en este momento en que dejaron de hacerse liste~ 
de jurados que antes 3e elaboraban. y los miemPros del pueblo 
dejaron de .ser jueces. Al asumir el iudicium, los antiguos 
magis~rados recibieron también el nombre de judex o de judiei, 
mayores. Asi, del judicium populi se pas6 al ludicium publicum.. 
Pa~ece ser que los jueces privados cayeron en descrédito y, por otra 
parte, es indudable el robusteci~ento del Estado romano. 

Ahora veremos los derechos que gozaban los 
individuos Romanos en sus tres etapas historicas, para poder 
entender la situaci6n jurídica como gobernado, con el fin de 
constatar si en algunas de ellas el hombre o la persona era titular 
de garant1as individuales o derechos y prerrogativas establecidas 
por el orden juridico estatal legal o consuetudinario y obligatorias 
para 10$ 6cganos CjubeI:namentales. Para poder entender comenzaremos 
hablando de los pueblos primitivos. En estos tiempos no es posible 
hablar no s6lo de la existencia de los derechos del hombre 
considerados éstos como un conjunto de prerrogativas del gobernado 
de observancia jurídicamente obligatoria e imperativa para loS; 
gObernantes, sino ni siquiera de potestades o facultades de hecho 
que pudieran gozar el individuo dentro de la comunidad a qUe 
peJ:tenecia y que constituyesen una esfera de acci6n o activid.td 
propia frente al poder público. En los regímenes matriarcales y 
patriarcales. la autoridad de la madre y del padre, era desarrollo 
imperativo. Con esto nos estamos refiriendo a que la madre y 
posteriormente el padre. como jefes de la sociedad familiar, cuyo 
conjunto componia la tribu, disfrutaban de absoluto respeto por 
parte de sus subalternos. :sobre los cuales, en muchos caSIos. tenían 
derechos de vida o muerte. Además, se observa invariablemente la 
existencia de la esclavitud, al menos en el orden a la libert.ad e 
igualdad humanA, una negación de los derechos del hombre o qarantías 
individuales , como se dencmina éstos entre nosotros. La sanción a 
la rebeldía justa c injusta contra los mandatos supremos e 

70RTOLAN, M., Explic~ción de la.s In.stitUC::l)neS del Emperacoc Justinino, vol. correspondiente 
a la historio' de 1d leqisl .. ci6n Roman .. ",.spe<;ial"""nte la,.; p~9~na" 1\"'1, 1\"'4, 224 Y :;'41. 
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inapelables de los patriarcas y jefes de tribu, consistia en el 
destierro de la comunidad, sin que el afecta.do por este acto tuviese 
ningún derecho que hacer valer frente a tal decisión. 8 

En Roma, la situación del individuo, su libertad 
como derecho exigible y oponible al pode e público, era parecida a la 
que privaba en Grecia, la cual hablare más adelante. El civis 
romanus tenia como elemento de su personalidad juridica el status 
libertatis, pero esta libertad se referia a sus relaciones civiles y 
políticas, no se concebía como Un derecho intocable por el orden 
juridico. El status libertatis se reputaba como una cualidad en 
oposición a la condición del servus, como una facultad de actuar y 
comportarse por propia voluntad y determinación. La libettad en el 
régimen romano estaba reservada a ciert.a categoria de personas, 
como el pater-familia, quien gozaba de amplio poder sobre los 
miembros de au familia y sobre los esclavos. 

En las relaciones de derecho privado, el 
ciudadano romano estaba plenamente garantizado corno indJ.viduo, al 
grado que el Derecho Civil en Roma alcanz6 tal perfección. que aún 
hoy en dia constituye la base juridica de gran parte de las 
legislaciones, principalmente en los pueblos de extra.cción latina. 
Igual como sucedia en GreCia, el romano, el homoliber, disfrutaba 
también del derecho de votar y ser votado, de la facultad de 
intervenir en la vida pública, integrando los órganos de autoridad y 
teniendo injerencia en su funcionamiento. El derecho Romano tanto la 
libertad civil como la libertad politica alcanzarón gran incremento, 
mas en el campo de las relaciones entre el poder público y el 
ciudadano romano, no como depositario de una cierta actividad 
politica, sino como mero particular, como simple individuo, la 
libertad humana como el derecho públiCO era desconocida. 

La libertad del horobre como tal, se 
conceptualiza como un derecho público individual inherente a la 
p~rsonalidad humana, oponible al Estado en sus dive~sas 
manifestaciones y derivaciones no existia en Roma, pUes se 
disfrutaba como un hecho, sin consagración juridicil alguna, 
respetable y respetada s610 en las relaciones de derecho privado y 
como facultad de indo le política. 

La única garantia del pueblo frente a las 
arbi trariedades posibles de la autoridad radicaba en la acusae.i6n 
del funcion.rio cuando expiraba el término de su cargo, lo cual de 
nlnquna manera implicaba un derecho público individual, pues éste es 
un obstáculo juridico, cuyo titular es el gobernado, frente al poder 
público, que sie¡npre tiene qUe resPetarlo, mientras que la 
mencionada acusación era el acto inicial de una especie de juicio de 
responsabilidad iniCiado en contra de la persona fisica que 
encarnaba a la autoridad. Además, el juicio de responsabilidad tiene 
como finalidad esencial sancionar al funcionario público y nunca 
implica una verdadera protección del gObernado frente al gobernante, 
como es la garantia individual. 

e La" a .... terior .. " apr~clacio .... e'" se corroboran por el mae ... tro A.ntonio Caso al afirmar que: .. 
1::1 patri"rca rH;¡ .. la vida SOCi1Ü, fami~lar y politica.. Sociologia, cuarta edición, páq. 
301. 
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Independientemente de que, la libertad en Roma, 
como tributo esencial del estatuto personal, era de carácter civil y 
pclítico. sin registrarse corno contenido de un verdadero derecho 
público subjetivo, la desigualdad jurídica fue lo que peculiarizó al 
derecho público romano durante las tres etapas históricas de este 
gran pueblo. 

Durante la época de los reyes, la población de 
los hombres libres se dividía en dos primordiales clases sociales: 
la de los patricios y la de los plebeyos. Aquéllas gozaban en 
plenitud de su libertad civil y política; éstos, en cambiQ, estaban 
privados del disfrute de la segunda. Las funciones del Estado romano 
se depositaron durante el periodo de los reyes en tres cuerpos 
~olitiCOS que eran el pueblo, const~~CUt-Al6iiiPsivamente por los 

ftOf1cios, el senado, que era un órgano aristocrático y el rey. 
Entre dichos cuerpos politicos no existia una verdadera 
diferenciaci6n funcional, pues la actividades gubernativas de cada 
uno de ellos se interferian. 

La familia era considerada la célula primaria de 
la clase patricia, cuyos miembros componentes estaban colocados bajo 
la autoridad omnimoda y hasta despótica del pater, Este era el único 
libre e independiente (sui juris) y su poder era tan monstruosamente 
ilimitado, podia inclusive, privar de la vida no sólo a sus esclavos 
sino a sus hijos. Ante esta situación, dentro del sistema del jus 
quiritum, rigorista y esencialmente formalista, que reconocia eSa 
tremenda potestad al paterfamilias, no es posible hablar siquiera de 
derechos de la persona humana oponibles de una verdadera autoridad 
que se depositaba en el jefe de la familia patricia, como base de la 
organización social de Roma en la época monárquica. 

La ciudadanía en Roma estaba exclusivamente por 
los patricios que componian el grupo politico en quien residia el 
gobierno del Estado, formando una porción minOritaria de la 
poblaci6n. En situación de inferioridad se encontraban n~roso.l!l 

sectores humanos integrados por los vecinos, los extranjeros, los 
libertos y los clientes de familias patricias extinguidas. Todos 
ellos eran la plebe (plebs) y sus individuos estaban proscritos de 
los derechos civiles y politicos, sin poder unirse matrimonialmente 
a los patricios, aunque frecuentemente eran utilizados como 
soldados, CQmo sucedi6 bajo el gobierno de Servio Tulio. 

En la República romana, los plebeyos lograron 
mejorar su situación politica dentro del Estado, conquistando 
ciertos deJ=t!chos y prerrogativas que antes estaban reservadas a los 
patricio.$. De esta manera, la plebe ya pudo participar en las 
funciones gubernativas, puesto que podia concurrir a las asambleas 

9 Es bien "'''nQcida la lucha d~ clases emprendida ¡x.or l~ plebe cont_~ .. los patricios, '1 cuy<) 
hecho rMS s.,bresaliente consisti6 en el retiro de los plebeyos .. ,mados al Monte Sacro en 
actitud h~~.stil, ante la cual el sen .. do les envi6 al célebre Mero .. nio Agrippa, aqui"n, 
caliéndose Oe la ", .. táfora de Rios mle.-bros y .. 1 estómago", dell>Ost.r6 que los patricios '1 
pleb~yo5 ,o'''mp-:-ni .. n un sol" ,organismo en ,a s<:ociedad ~-oman.. ,:on tareas y funciones 
especificas pero coordinada:'> que en con':'Jrrencia l.: manten.!. .. \l~VQ y .,:t Ja" ..... B'Jeq')a, 
Ign .. cio, Garantlas Indivtduales,p 69, 
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populares 'i oponerse a las leyes que afectaran sus intereses a 
través de un funcionario denominado tribunus plebis. La ley de las 
Doce Tablas, expedida durante la época republicana, consagró algunos 
principios muy importantes que significaron una especie de seguridad 
jurídica de los gobernates frente al poder público. Así, la Tabla IX 
consigno el elemento generalidad como esencial de toda Ley, 
prohibiendo que ésta se contrajese a un individo en particular. Esta 
prohibición significa el antecedente jurídico romano del postulado 
constitucional moderno que veda que todo hombre sea juzgado por 
leyes privativas. Además, se estableció una garantía competencial, 
en el sentido de que los comicios por centurias eran los únicos que 
tenian la facultad de dictar decisiones que implicasen la pérdida de 
la vida, de la libertad y de los derechos del ciudadano. 

Las instituciones juridicas romanas, sufrieron 
una notoria decadencia en la época de los emperadores, a pesar de 
que alcanzaron su plenitud durante la república. Al emperador se le 
diviniz6, el pueblo degenet:ó en una muchedumbce indolente, que 
contemplaba impasible los desmanes y las arbitrariedades del César, 
el senado se convirti6 en un 6rgano incondicional de éste y la 
preponderancia politica recayó en las manos de los militares que, 
con la fuerza de las armas y la Violencia, deponian a su capricho al 
jefe del Estado. Los romanos hicieron siempre una radical distinción 
juridica y paliUca entre el civis o ciudadano y el que no tenia 
esta calidad, a pesar de ser hombre libre. Dentro de los no 
ciudadanos se contaban los peregrinos, los enerndgos y los bárbaros. 
Si bien ninguno de estos tres tipos era reputado como esclavo, 
tampoco gozaban, por el contrario, de la libertad civil ni de 
libertad po1itica, como substratum de un derecho subjetivo. El 
peregrino era el extranjero radicado dentro de los confines del 
Estado romano, sin gozaz: de ninguna pz:ez:z:09ativa politica ni c.ivil. 
Su discriminaci6n de la vida pública de Roma llegó a tal extremo, 
que los tribunales ordinarios estaban impedidos para impartirle 
justicia, habiendo sido necesaria la creaci6n de un funcionario 
judicial especial que se encargara de ventilar y dirimir los 
conflictos en que era parte (pr,aetar peregrinus). El enemigo 
(hostis) era el extranjero que aun na se habia sometido a la 
denominación romana; y el bárbaro era el sujeto que se hallaba fuera 
del ámbito de la civilización de Roma y de los confines geográficos 
del Estado romano. 

La existencia de dos clases sociales diferentes, 
como eI:an los patricios '1 los plebeyos; la esclavitud como 
institución del Derecho Romano; la diversidad de sujetos que 
carecian de la ciudadanía, nos orillan a afirmar que dentro del 
régimen juridico politico romano, la desigualdad humana y social fue 
su signo caracter1stico durante las tres etapas de su historia. 

El pensamiento de Cicerón, Marco Aurelio y 
Epicteto, quienes adoptaron la existencia de una ley universal 
aplicable por igual a todos los hombres. Cicerón proclamó la 
igualdad humana, afirmando que existen normas naturales que rigen la 
vida del hombre y de la sociedad, basadas en los principios del 
Derecho y de la Justicia y que, por el hecho de estar investidas con 
un carácter supremo, debían prevalecer sobre las leyes positivas que 
se les contrapusiesen. De esta manera, reconoció, aunque 
tácitamente, la existencia de derechos propios de la persona humana 
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superiores al ordenamiento estatal, el cual careeia de validez en 
cuanto vulnerara las normas relativas a la naturaleza del hombre. 

El derecho está fundarlo en la naturaleza del 
hombre y no sólo se le encuentra en la scripta lex, sino en la nata 
lex. De ahi que todo ordenamiento juridico positivo que vulneraba 
esa "ley natural", afectando los "derechos" que conforme a ella 
tiene toda persona, seria a todas luces injusto, conluyo: " si todo 
lo que ha sido instituido en virtud de una decisión de los pueblos, 
de un decreto de los principes y de una sentencia de los jueces, 
fuese el derecho, en tal caso el robo, el divorcio, los testamentos 
falsos, con tal de que estén firmados, serian derecho, desde el 
momento en que habian sido admi tidos por el consentimiento y la 
decisión de la multitud. 10 

El Cristianismo que brotó como doctrina de la 
fuente luminosa del evangelio, transformÓ el régimen 
juridico-politico del imperio romano. El politeísmo pagano, que se 
manifestaba en la legendaria y ficticia existencia de múltiples 
dioses, con poderes específicos y tareas determinadas, fue 
substituido por la preconización de un solo Dios, que mediante la 
asunción de la naturaleza humana en la persona de Jesucrito, se~a16 
el fin último y definitivo del hombre. Este, era simplemente un 
sujeto de placer y de bienestar material; su vida no trascendia de 
la efímera y mezquina existencia mundana. Al indicar'e por el 
cristianismo que el hombre tiene un destino ultraterreno, que se 
realiza como substrátum de la inmortalidad del alma, las 
concepciones de la antiguedad dejan de constituir el fundamento y la 
justificación del Estado. El principio de que todo poder emana de 
Dios, originó la idea de que el gobernante no es sino un simple 
deposi tario de la potestad divina en el Orden temporal, con la 
obligación moral y religiosa de conducir a los gobernados hacia la 
consecución de su felicidad como criaturas, De ahi que si éstas 1I0n 
hijas de Dios, sin distinción de ninguna especie, la igualdad de 
todos los hombres fue el pI:incipio ide.ológico que se opuso cotOO 
réplica a las desigualdades sociales existentes. 

La historia juridica, politica y religiosa de 
Roma experiment6 en el sigla IV de nuestra era una ~adical 
transformación mediante la adopción por el emperador Constantino de 
la religión cristiana. Esta adopción, en lo que a la organización 
del Estado romano respecta, operó cambios radicales en su derecho 
público, preparando el terreno propicio para la gestación de los 
pueblos crist~ano. que comenzaron a fo~r Estados independientes al 
desmenbrarse el vasto imperio romano de occidente, con la invasión 
de las tribus germánicas, que el egocentrista espiritu de Roma 
calificaba con el epíteto despectivo de "bárbaras". 

Una vez que hemos establecido la forma en la que 
estaban integrados los tribunales la forma de gobierno y los 
derechos y prerrogativas que existieron en Roma, hablaremos de 
Grecia en la misma torma en la que lo hicimos con Roma. 

10 Citado:- po~ ROMMEN,op. cit., pá.g. 30. 



13 

el origen del procedimiento pen"l se remonta a 
las viejas costumbres y formas observadas por los Atenienses, en el 
Derecho Griego. en donde el Rey, el Consej o de Ancianos y la 
Asamblea del pueblo, en ciertos casos. llevaban a cabo juiCios 
orales de caracter público para sancionar a quienes ejecutaban actos 
atentatorios en contra de ciertos usos o costumbres. Este se inicia 
en la prehistoria, pero nos resulta de mayor interes la época 
antigua, los griegos se organizaron según el regimen de la gens. 
familia amplia, que para entonces ya giraba en t.orno al varón. Para 
los fines de llevar a cabo los juicios, el ofendido o cualquier 
ciudadano presentaba y sostenía la acusación ante el Arconte, el 
cual, cuando no se trataba de delitos privadas y, según el, caso, 
convocaba al Tribunal del Areópago, al de los Ephetas y al de los 
Heliastas. 

El acusado se defendia por sí mismo, aunque en 
cierta ocasiones le auxiliaban algunas personas; cada parte 
presentaba sus pruebas, formulaba sus alegatos, y en esas 
condiciones, el tribunal dictaba sentencia ante los ojos del pueblo. 

El Areópa90 correspondía al consejo de 
ciudadanos teupátridas) que administraban justicia criminal, en 
tanto que el arconte poseia entre otras facultades: las políticas y 
las militares. Era ante el arCOnte, ante el cual se presentaba la 
acusaci6n, para después convocar al tribunal Are6pago. 

Drac6n (621 ael, un de loS arcontes, prohibió la 
venganza privada (autodefensa unilateral), aunque es más conocido 
por la drasticidad de sus sanciones (sanciones draconianas) , 

Ya durante el periodo clásico, ciertas 
cuestiones politicas entre Pericles y Cimón condujeron a la 
promulgación de una ley (de E:fialtes) que le restó facultades al 
Are6pago, y más carde el arcontado dejó de ser un privilegio de los 
ricos y se estableció que las funciones públicas debían ser 
renumeradas. 

Después de Pericles aparece en escena la Eliae, 
tribunal cuyos miembros se elegían democráticamente. No habia 
acusador o actor y el procedimiento tenia dos fases: instructora, 
donde los magistrados instruian; y resolutora. en la que los jurados 
resolvían. Cualquier persona podía denunciar. 

En Atenas, según Margadant, las funciones 
oficiales eran anuales y se procuraba que en el transcurso de $U 

vida la mayor parte de los ciudadanos recibieran la oportunidad de 
patticipar en la vida pública. ya sea corno magistrados, jueces o 
consejeros. Todo magistrado era controlado severamente' en forma 
represiva, después de entregar la administración a su sucesor, pero 
tarobién anticipadamente, ~diante un control llevado a cabo, de 
ordinario por una comisión de arcontes (los seis thesmothetatil 
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respecto 
formales 

del cumplimiento 
y morales",ll 

del candidato con ciertos requisitos 

Fue durante esta época cuando se introdujo la 
aratoJ:ia en 
interesados 
Al'Ifi tón se 
esto fUe el 

el foro. Así, apareció la costumbre de que los 
llevaran a un alador para que alegara. A partir de 

escribieron los ale,\atos y se recibían una recompensa, 
germen del defensor. 2 

Duz::ante el mismo periodo' eo~tieron Grecia y 
Ji~o.u¡a-".;,JJlJ.,¡l rebelion de los macedonios dio lugar a la caida de Corinto 
(146). fecha a partir de la cual ~a-· 1i:1~1::-e-rt'8. griega quedó 
s\lk;lo~_l}aQa 1:1 la romana. 

Los griegos contJ:ibuyeron al régimen 
constitucional. Sus reflexiones sobre los fenómenos, abrieron el 
campo para referirse a la justicia. Incluso las sentencias se debían 
elaborar en base a. un sentimiento de justicia. más que de reglas 
juridic4s legisladas. 

Un instrumento dado a Conocer por los griegos -
la lógica - marcó la pauta pata posteriores desarrollos. La Lógica, 
aun en la actualidad. sigue siendo uno de los principales 
instrumentos del jurista. 

A la vez., la dualidad de fases 
enjuiciamiento nos recuerda a otras que habrian de acogeI:Se 
de la Revolución Francesa: la instrucción y el juicio. 

en el 
después 

En Gtecia, el individuo tampoco gozaba de sus 
derechos fundamentales como persona reconocidos por la polis y 
oponibles a las autoridades, es decir. no tenia derechos públicos 
individuales. Su esfera jurídica estaba integrada casi 
eKclusivamente por derechos políticos y cíviles , en cuanto qUe 
intervenia directamente en la constitución y funcionamiento de los 
órganos del Estado y en cuanto que tenia una situación protegida por 
el derecho en las relaciones con sus semejantes. mas no gozaba de 
ninguna prerrogativa frente al poder público. 13 

En Esparta habla una vetdadera desigualdad 
social, estando dividida lel población en tres capas. que eran: Los 
ilotas o siervos que se dedicaban a los trabajos agricolas; los 
periecos o clasQ media, quienes desempeñaban la industria y el 
comercio; y por último, los espartanos propiamente dichos que 
constituian la clase aristrocrática y privilegiada. Ante esta 
jerarquia social, es inútil hablar de la eKistencia de derechos del 
hombre o garantiaa individuales como conjunto de potestades 

11 FLORIS MARGADAtJT, GUlLL!:RMO, Pal'l"'rama de h H",u>r1a IJniversal,pág. 68. 
12 BRISEilo SIERRA, H\JI'lBBRTO, Der"cho Procesal, t l, pág. 448. 
13 D!: COU¡:.ANG!:S, .USTEL, la ciudad Antig'''', ",dLci<',,, 19()\3. p¿'g. )(l-¡ 
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jurídicas oponibles coercítívarnente al poder público. Siendo el 
Estado en Esparta una estructura superhumana a la cual todo miembro 
de la comunidad debía una natural sumisión, el gobernado como tal no 
tenía ningún derecho frente al poder público, frente a las 
autoridades. Su esfera jurídica se integraba exclusivamente por 
derechos políticos y civiles, como ya dijimos, por potestades que lo 
hacían participar activa o pasivamente en los destinos sociales como 
elector o funcionario, y por factores jurídicos en las relaciones de 
coordinación con sus semejantes. 

Como en casi todas las ciudades griegas, su 
forma de gobierno se asentaba sobre bases democráticas; la funci6n 
administrativa estaba encomendada a dos reyes denominados 
arqueguetas, sus facultades estaban muy restringidas, sólo se 
dedicaban a recibir a los embajadores extranjeros y a presidir el 
Senado o Consejo de Ancianos. Los monarcas espartanos eran una 
especie de sumos sacerdotes que celebraban las ceremonias religiosas 
y designaban a los prelados inferiores. En tiempos de guerra, los 
reyes dirigían personalmente el ejército y marchaban al combate en 
el primer puesto. 14 

La actividad gubernativa en Esparta se depositó 
en el senado o Consejo de Ancianos, llamado Gerusia, el cual 
desplegaba también funciones judiciales, decidiendo en última 
instancia los negocios importantes en que el Estado tuviese interés. 
La asamblea del pueblo, compuesta exclusivamente por los espartanos, 
ejercía una especie de control, ya que debia someterse a su 
aprobación cualquier asunto. 

Los éforo:5 quienes velaban sobre la educación 
de la juventud, convocaban las asambleas populares, presidian los 
juegos y los festines, trataban con los enviados del extranjl'!!ro e 
intervenian en las contrOVersias de caráctl'!!r privado. Podían pedir 
la acusación y destitución de los magistrados, incluso de los reyl'!!s, 
cuando ciertos fenómenos sobrenaturales indicaban, de acuerdo con su 
propia interpretación que los dioses no estaban satisfechos con el 
gobierno. Su autoridad les permitía condl'!!oar a muerte a cualquier 
ciudadano sin explicaI los motives de la sentencia. 

En Atenas la situación social era diferente de 
la prevalencia en Esparta. No existia esa diferenciación jerárquica 
entre tres clases sociales diversamente colocadas ante el derecho y 
en la realidad; habia, es verdad, cierta desigualdad entre los 
hombres, aunque no tan marcada corno en el régimen espartano. El 
ateniense gozaba dl'!! una libertad fáctica frente al poder público; 
podia libremente actuar ante éste y aun impugnar o criticar su 
proceder en las asambleas cuando fuere contrario a su criterio; mas 
esa libertad sólo tenia una existencia de hecho, sin que 
significara, una obligación para la autoridad estatal su respecto; 
la libertad del ateniense, manifestaba en diversos actos concretos, 
no implicaba un derecho público individual, esto es, una exigencia 
juridica frente al Estado con obligación ineludible de parte de sus 
autoridades en el sentido de acat~rla. 

14 DE VEDI», y MITRE, MARIANO, Historia de las Ideas E'oHticas. Tomo 1, p.llg.15. 



16 

Se atribuye a Solón la estructuración 
legislativa de- la polis ateniense, en su obra fue tan trascendental, 
las más importantes instituciones jUl:idicas de Atenas derivaron de 
su genio como estadista. La organización estatal no se compendiaba 
en una constitución unitaria, sino que se establecía en diferentes 
cuerpos legales aislados, cuya materia de regulación era difeJ:ente. 
En Atenas la labor de Solón no tradujo la confección de un solo 
ordenamiento, sino en la ~Kpedición de diversas leyes especiales. 

Así desde los remotos orígenes de Atenas, los 
individuos se agrupan en clase sociales diferenciadas unas de otras 
por razón de la sangre; y sobre el que descansaba la desigualdad 
social, por el que se fundaba en una diferencia plutocrática. De 
esto, el pueblo ateniense se dividió, durante la época de Só10n, en 
cuatto clases, colocadas jerárquicamente en atención a los bienes de 
fortuna que cada una de ellas poseía. Los ciudadanos componían la 
clase social superior, dotada de todos los derechos politicos y 
formada por los individuos de mayor poderío económico; las 
ca.balleros integraban la segunda clase social y aunque gozaban de 
tales derechoS, éstas s6lo los habilitaban para ocupar magistraturas 
inferiores dentro de la polis; la tercera clase social estaba 
compuesta por los zeugitas, entre quienes se reclutaban los 
soldados; y por última. eran los tetes 10$ que componían la clase 
social más baja en Atenas, habiendo estado privados de derechos 
politicos. 

El régimen plutocrático de Atenas, fue 
evolucionando hacia el sistema democrático directo, cuya 
implantaci6n se consuma definitivamente bajo el gobierno de 
Pericles. Una de las conquistas loqradas fue la consistente en el 
establecimiento de igualdad ante la ley. Una especie de garantia de 
legalidad. implicada en la 'circunstancia de que todo acto públiCO y 
toda norma legal deberian estar de acuerdo Con la costumbre 
juridica. Se crearon importantes funcionarios que recibian el nombre 
de nomotetas o guardianes de las leyes, y cuya primoI:dial misión 
estribaba en impugnar ante la asamblea las normas legales 
inadecuadas ° impertinentes. Las asambleas de ciudadanos revisaban 
sus propias leyes con el objeto de constatar lo que suele llamarse 
su causa final, es decir, su idoneidad desde el punto de vista 
social, económico o politico en aras de los intereses de Atenas. 

sin embargo, el órgano supremo del Estado. no 
existia dentro del régimen jurídico de la luminosa polis griega 
ninguna institución que hubiese establecido derechos en favor del 
gobernado frente al gobernante, circunstancia que no fue sino la 
consecuencia de la concepción politica dominante de la época, @n el 
sentido de que sólo a través de la organización estatal el individuo 
encontraba su verdadera perfección, pOr lo que el poder del Estado 
no tenia limites, pudiendo inclusive injerirse hasta en los detalles 
más minimos de la vida privada. 

En resumen, podemos decir que el individuo como 
gobernador no era titular de ningún derecho frente al poder público, 
en las llamadas relaciones de supra a subordinación o de gobie(:no 
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propiamente dichas. Su personalidad como hombre se diluía dentro de 
la polis. Sólo valía o tenia alguna significación en la medida en 
que, como ciudadana, intervenia en la actividad estatal como miembro 
de los diferentes órganos de gobierno, tales como las asambleas 'i 
los tribunales. En Atenas, el pueblo lo era todo, a él incumbía la 
elaboración de las leyes y la administración de justicia, misma que 
impartía constituyéndose en el célebre tribunal de los heliastas. Lo 
que trajo como consecuencia la minización de la persona humana como 
tal, en su calidad de gobernado; y si el ateniense pudo escafar las 
más altas cúspides del pensamiento y de la expresión artística y 
cultural, fue debido a la actitud de tolerancia y de respeto 
extrajuridicos que los gobernantes asumian frente a la libertad 
natural del homb.te, que no se erigió a la categaria de derecho 
pÚblico subjetivo, 

Los sofistas reaccionaban contra esta~ 
concepciones. LLegaron a presuponer a la anarquía como la situaci6n 
natural del individuo. Por tal motivo, no se ocuparon de la Cuestión 
relativa a los derechos del hOmPre o garantías individuales como 
prerroqativas juridicas de éste frente a la autoridad estatal, ya 
que para ellos ésta no debería existir. aun cuando, ante la realidad 
que vivían, explicaban al Estado como el fruto de un pacto social, 
sin que esta explicación significara la justificación de su 
existencia. 

Para apoyar esta tesis los sofistas, a través de 
las ideas de Hippias y Alcidamas, sostenían la existencia de los 
derechos del hombre, pero no a titulo de prerrogativas que el 
gobernado dentro del Estado o polis deberia teneJ: fJ:ente a la 
autoridad, sino reputándolos como elementos inseparables de la 
persona humana en un estado de naturaleza, en que nadie está 
supeditado a nadie y en que todos son libres e iguales, situación 
que significa. para los discipulos de Heráclito el ideal de la 
humanidad que se alcanzaría al suprimir la organización estatal. 15 

Socrates impugnó las ideas sofistas, aun cuando 
su pensamiento coincidia en muchos aspectos con el contenido de 
éstas. Estimaba que ~l hombr~ habia nacido en un plano de igualdad 
con sus s~mejantes; proclam6 el principio de la racionalidad en 
todos los actos de la vida individual y pública, llegando hasta 
sostener que el gobernado debia obedecer los imperativos de su razón 
con preferencia a las leyes positivas estatales injustas e 
irracionales, pretendiendo que toda la actuación humana, social o 
particular, se sujetarse a una norma ética de validez universal. 
Socrates también d~cia que la razón era la baSe o factor 
determinante de la vida, PO[ lo que es dable presumir, de acuerdo 
con su pensamiento, que el gobernado deberia tener todas aquéllas 
prerrogativas que estuvieran fundadas :racionalmente frente a las 
arbitrariedades y despotismos de la autoridad del Estado. 

Platón 51gui6 en términos generales los 
lineamientos de la doctrina de su maestro Sócrates, en muchos puntos 
las ideas de ambos discrepan profundamente, en especial por lo que 

15 ENRIQUE ROMMEN, Derecho ¡.Iatural, eJ. 1950, p~.;¡. 18. 
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concierne a la situación del individuo como gobernado frente a las 
autoridades. Plat.ón justificaba la desigualdad social, propugnando 
la sumcisión de los mediocres respecto de los mejores a quienes debia 
encomendarse la dirección del Estado. Se puede concluir que en la 
doctrina platónica estaban proscritas las ideas de derechos del 
individuo frente al poder público, puesto que éste se suponía 
desempeñado por personas capacitadas intelectualmente y 
cUlturalmente, a las cuales el gobernado debía sumisión. Platón 
hasta el extremo de considerar a éste la realidad non plus ultra que 
debia absorber toda la actividad individual. fue por esto que la 
teoria platónica proponia la abolición de la propiedad pri vada y de 
los lazos familiares para asegurar la unidad orgánica del Estado. 

Aristóteles, discípulo adopta la teoría política 
de su maestro, se muestra liber:al, en cuant.o al pr:oblema de la 
situación del individuo frente al poder público. Para que el hombre 
pueda alcanzar un grado de perfecci6n, que no Se lograba fuera de la 
convivencia social, er:a menester gozar de cier:to radio de libertad, 
el cual implicaba, cor¡:elativamente, cier:tas limitaciones al poder 
estatal. Según este pensador las autoridades deberian asumir el 
papel de tolerancia o consenso frente a una determinada actividad 
libre del ciudadadno, pero nunca se debería ver obligadas a 
respetarla corno si se tratara de un verdadero derecho. Por lo qUe ve 
a la igualdad, tratando de justificar la esclavitud y la existencia 
de clases sociales completamente diversas. 

No obstante, ello no implica que para 
ar:ist6teles no existiera una ley natural anterior a las leyes 
positivas de la polis, ya que para él éstas deberían corresponder a 
la justicia que debería integrar su contenido. De ahi que, cuando no 
existiese esa correspondenc~a, incumbia al juzgador, mediante la 
equidad, resolver en justicia cualquier caso concreto que se 
presentase. Sin embargo. las ideas de Ari.stóteles sobre la 
supervivencia de una ley natural sobre las leyes positivas, deben 
s6lo considerClrse como un pensamiento timido que cede a la 
concepción vigorosa de la polis, considerada por el estagirita, 
siguiendo a su maestro Platón, como el estado en que el individuo 
encuentra su perfección, de lo que concluye Rornrnen que, contra la 
polis, según las ideas aristótelicas, no podía prevalecer 
propiamente hablando, ningún derecho natural subjetivo del 
ciudadano. 16 

En este Estado podemos resumir que el ciudadano 
tenía su esfera completa, en cuanto a los derechos civiles y 
politicos; pero no tenia derechos oponibles a las autoridades en 
cuanto a tales, es decir, carecian de garantías o der:echos humanos. 
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1. 2 INFLUENCIA RELIGIOSA EN EL 
MAGISTRADOS PARA LOS SENTENCIADOS.-

PROCESO y EN LOS 

En el año 753 de la fundación de Roma, y 30 del 
Reinado de Augusto, un niño nació en un humilde establo de la aldea 
judía de Belén. Su madre lo envolvió en pañales y lo acostó en un 
pesebre, sobre paja de los animales, y lo calentó con el aliento de 
las bestias, por que no había encontrado posada. 

El nacimiento de aquel niño habría de tener 
enorme repercusión no sólo en el porvenir del imperio, sino también 
en los siglos futuros y en la vida misma de la humanidad. Desde 
aquel momento empezó a contarse la era cristiana, por la que rige su 
tiempo la mayor parte del mundo civilizado. 

El reino de Judea se hallaba entonces bajo la 
denominación de Roma; ésta, fiel a su norma de dejar que los paises 
que formaban el imperio se gobernaran por si mismos, habia 
reconocido como rey de los judíos a Herodes el Ascalonita de origen 
árabe, y no intervenia mucho en los asuntos internos del país. Por 
las importantes obras que realizó Herodes, recibió el sobrenombre de 
"grande", pero en realidad los judíos lo odiaban por haber ursupado 
el trono de la dinastia de los principes asmoneos y exterminado sus 
últimos representantes. Subyugado y degradado, el pueblo cifró todas 
sus esperanzas en las profecias que en los antiguos textos hebreos 
anunciaban la venida de un mesias, o "ungido", para redimirlos, y 
muy pronto añadió a este conjunto los libros del Nuevo Testamento en 
donde veian confirmadas gran parte de las profecías. 

Con excepción del corto incidente de la fuga a 
Egipto en su infancia --cuando Herodes mand6 a matar a todos los 
niños menores de dos años --, el drama de la vida de Jesús tuvo como 
escenario aquel lejano rincón del gran imperio. De su vida anterior 
a los treinta años, poco y nada se sabe. A esta edad, Jesús salió de 
la casa paterna de Nazaret y empezó su vida pública. Recorrió 
Galilea, Samaria y Judea, enseñando con palabras sencillas y con el 
ejemplo de su propia vida una nueVa doctrina. E:n un mundo que 
veneraba la fuerza y el poder, predicaba el amor de Dios y el amor 
al prójimo, que incluye también a los enemigos; exaltando a los 
humildes, pobres, sufridos y débiles, establecia la dignidad 
personal de cada individuo, todos hijos del mismo Dios, al que 
encomendó llamar "Padre nuestro". Era seguido por discipulos, de 105 
cuales escogió a doce apóstoles, o mensajeros, que eran, como el 
mdsmo Jesús, de condici6n humilde, casi todos pescadores de Galilea. 
A los primeros apóstoles revel6 Jesús que él era el Mesías 
anunciado por 105 profetas, hijo de Dios y hombre verdadero, 
enviando para redimir el mundo, y les confirió sus propios poderes 
para la salvación de los hombres. 

Pero la mayoría de los judíos no lo reconocio 
como el Mesías y no lo comprendió cuando insistía en que su reino no 
era de este mundo. Esperaban la aparición de un poderoso caudillo 
que lo liberara del degradante yugo extranjero y restableciera el 
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reino de Israel en todo su antiguo esplendor. Además, desde el 
principio surgieron amargos conflictos con los representantes del 
Templo. En l~ multitud de las naciones paganas del mundo antiguo, el 
pueblo judio, constantemente amonestado por sus profetas, había 
conservado la fe en un solo Dios, pero mantenía una numerosa casta 
de sacerdotes o fariseoS que velaban con excesivo celo por la pureza 
del rito; la religión judía adquiriría así cada vez mayor formalismo 
y exclusividad. Los fariseos se escandalizaron cuando Jesús curó a 
un enfermo de día sábado - que los judíos dedicaban a la oración y 
al descanso --o también cuando no hacia distinción entre un judío y 
un. samaritano, y tampoco con el siervo del centurión romano; y 
cuando dijo que era más importante seguir sus enseñanzas que cumplir 
a la letra con los preceptos del rito. Otro motivo de descontento 
fue cuando Jesús mandó respetar al emperador romano, al decir; "Dad 

"-al-c'!'sa-t 16 que es del César y a Dios lo quf!·c~"'1!!l!"".t\).s." 

Por fin, después de tres años de predicación, 
Jesús anunció a sus discípulos que ya se había cumplído los tiempos 
señalados por los vaticinas. Profetizó la próxima traición de uno de 
ellos; su muerte en la cruz, y su resurreción. Se dirigió a 
Jerusalén, donde se reunian grandes multitudes para la celebración 
de las Pascuas judías, y allí se entregó a sus enemigos. Escarnecido 
por la muchedumbre. 'i después de padecer grandes tormentos, fue 
condenado a la afrentosa muerte en la cruz, donde expiró orando por 
suS verdugos. Jesús pagó con afrentosa muerte de hermandad a los 
hombres y abrirles las puertas del reino de los cielos. Acusado y 
calumniado por los fariseos, fue sometido a tormentos horribles, y 
por la falta de valor de Pilato, fue condenado a morir en la cruz, 
muerte deshonrosa sólo aplicada a los ladrones y asesinos. 'ir en 
efecto, en sU muerte lo acompañaron dos ladrones, uno a cada lado. 
cuando, exámine, pedia como muerto de la cruz, Longinos, un 
centurión romano, obedeciendo órdenes expresas, le clavó su lanza en 
el costado izquierdo para acelerar su muerte. Y ante el asombro y la 
consternación de la gente reunida, de la herida comenzó a manar 
sangre yagua. Doloroso fue el momento en que baj ó de la cruz de 
Jesús. Su madre y sus discipulos más queridos se ocupan de la penosa 
tarea. Pero en ese cuerpo sin vida se albergaba, según los 
evangelios el espiritu inmortal que al tercer día ¡:esucitaria para 
no morir jamás. Y Jesús, triunfante en cuerpo y alma, ascendéria 
hasta el trono de su Padre para compartir su glot:ia y velar por 
todos nosotros. 

Los apóstoles, aterrorizados y desorientados, se 
esCondieron en las casas de sus amigos y simpatizantes; pero los 
judios que se encontraban en Jerusalén no se dispersaron, como si 
esperaran algún otro epilogo del drama presenciado en la Gólgota; y 
para el dia de Pentecostés; la muchedumbre reunida en la ciudad 
aumentó. Ese dia los ap6stoles empezaron intrépidamente a predicar 
en las calles. Anunciaron que a los tres dias de su muerte Jesús 
resucitó glorioso y que permaneció aún cuarenta días en la tierra 
antes de subir al cielo para tomar posesión de su gloria y ser el 
intercesor de los hombres ante su divino Padre. Durante ese tiempo 
les habia dado instrucciones y poderes paLa la constituci6n de su 
Iglesia, nombrando a Pedro corno su jefe supremo. Y ahora, tal como 
les habia prometido Jesús, el Espiritu Santo purificó e iluminó sus 
almas y les comunicó el don de la palabra para que, fieles al 
mandato de "id y enseñad a todos las naciones", propagaran su 
evangelio en toda la faz de la tierra. 
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Tales afirmaciones son el principal objeto de la 
doctrina cristiana y se relatan en los cuatro Evangelios, escritos 
por algunos de los apóstoles y sus discípulos. En ellos, como en las 
demás obras de los apóstoles, y en la tradición oralmente 
trasmitida, se hallan la revelación de la divinitiad de Jesucristo y 
los dogmas en que basa el cristianismo: Que existe un solo Dios en 
tres Personas, Padre, Hijo y Espíritu Santo; que Dios ha creado el 
cielo y la tierra, y al hombre a semejanza suya, pero que por el 
pecad.o el hombre perdió su unidad con Dios, h.asta que fue 
restablecida por Jesucristo, milagrosamente nacido de María Virgen, 
mediante su encarnación y muerte redentora. Y finalmente, que el 
(¡[lieo camino para la salvación del hombre eS la imitación de Jesús, 
pres~nte en la Iglesia que fundó. 

Esta doctrina, contenida en" hl.s·" palabras del 
credo, es la que profesan todos los cristianos, que actualmente 
representaban un tercio de la población del mundo, incluyendo los 
católicos romanos, la iglesia ortodoxa y muchas de la iglesias 
protestantes. 

Los apóstoles predicaban al comienzo en toda 
Judea, estableciendo numerosas iglesias o comunidades gobernadas por 
obsipos; pero luego empezaron a evangelizar en otros países, entre 
paganos o gentiles; y a los pocos años, en Antioquía, capital de 
Siria, la multitud de los creyentes era tan numerosa que Pedro 
estableció allí su sede. Fue en Antioquía donde los adeptos de la 
nueva fe empezaron a llamarse "cristianos". Los apóstoles 
recorrieron incansablemente todas las provincias del imperio y 
llegaron hasta los limites del mundo conocido, ayudados por la 
magnifica red de comunicaciones romanas; y el evangelio, o .. buena 
nueva", que propagaban se difundió con rapidez asombrosa. En el año 
42, Pedro se encaminó a Italia, para propagar la droctina desde el 
centro del mundo pagano, y en el 54 se estableció definitivamente en 
Roma para regir desde alli la Iglesia. 

Pero el apóstol que con mayor éxito se dedicó a 
la conversión de los paganos fue Pablo, un hombre de gran talento, 
merecidamente llamado el "apóstol de los gentiles". Pablo ni 
siquiera conoció a Jesús, como los demás apóstoles: su verdadero 
nombre era Saulo y habia nacido en tarso, en el seno de una familia 
judia, pero era ciudadano romano. Al principio se distinguió por su 
celo en perseguir a los cristianos, pero luego de su conversación se 
consagró con entusiasmo a la propagación de la nueva fe. Desde 
Damasco, que fue centro de sus actividades, hizo varios viajes que 
lo llevaron por toda As~a Menor, Grecia y casi toda peninsula 
Balcánica, España y parte de Italia. Preso de Jerusalén, y después 
en Roma, no dejó de evangelizar de viva voz, y con sus cartas o 
epístOlas, dirigiendo desde lejos las comunidades c=istianas. 

Los primeros cristianos daban al mundo el 
ejemplo de todas las virtudes; vivían muy unidos entre sí; tenia 
todo en común; los ricos vendían sus bienes para que el producto 
fuera distribuido entre todos, y diariamente se reunían para orar y 
dar instrucción a nuevos deptos. 
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Al principio no encontrdron seria dificultades, 
pero a medida que las congregaciones cristianas se fueron 
extendiendo y cobraban importancia, los sacerdotes de otras 
religiones empezaron a inquietarse. Las primeras persecusiones en 
Judea fueran iniciadas por los fariseos que vieron en la nueva 
religión una amenaza para la. situación pnvilegiada de qUe gozaban. 
Pero donde las petsecusiones fue entre los paganos, a pesar de que 
el imperio era bastante tolerante en materia de rellgión. La 
veneración de 105 dioses paganos de Roma constituia la religlón 
oficial del estado, mas en conglomerado de naciones que formaban ~l 
imperio se practicaba libremente una mult~tud de cultas exótico::.. 
Pero desde que se instituyó el culto de la persona d~ los 
emperadores, ése era el lIoico Obligatorio para todos, y La 
ini;.tansigencia de los cristldoOS, que rehusaban rendirles hotnena.)p 
corno la divinidad, era considerada por los romanos eq1.11Villente de 
t.caiciÓn. La vida ejemplar de los pr.lmeros cristianos al 
principio blanco de burlas ~-abria los ojos sobre los males sociales 
del tiempo. Una doctrina que no se limitaba al culto y rito, 5100 
que regia la vida misma de los que la profesaban, imponiendo sus 
propias normas, empezaban a amenazar el orden de la Saciedad 
establecido en Roma. Se desencadenó una campaña de calumnias, 
seguida por edictos en contra de los cristianos, y después por 
persecus~ones. 

La prim~ra gran persecusión la ~nició Nerón, 
quien quiso distraer sobre 10$ cristianos las sospechas del pueblo 
de que era el quien había incendiado a Roma. Durante esa sangcientd 
persecusión Pedro y Pablo sufieron el martirio. junto con numerosos 
cristianos. Ambos murieron el m~smo dia: Pablo, como c~udadano 

romano, fue decapitadolpero a redro se le condenó a morir del mismo 
modo de Jesús, pidió que lo Crucificaran cabeza abaJO. Todos los 
apóstoles, excepto Juan, rubricaron con el martirio su apoRtalado: 
Santiago el Menor, en JerUsalén; Simón, Judas Tadeo y Mateo, en 
Persia; Matías, en Etiopía; Andrés, en Grecia; Bartolomé, en America 
y Felipe y Tomás en Asia, este últiwo en la costa de Coromandel. 

Durante casi tres siglos se desencadenaron en 
toda l.a extensión del imperio las persecusiones más sanqrientas, 
pero la constancia en la fe y el heroismo con que los cristianos 
sufrie,:::on los más crueles tormentos inducian a muchos de los que 
perseguiao a abrazar la religión de sus victirnas, y el númeto de 
cristianos iba aumentando. A comienzos sel siglo IV, el emperador 
Constantino se convirtió al cristianismo, y éste pasó a ser religión 
del estado. 

Cuando en el siglo V las sucesivas invasiones de 
los bárbaros llevaron a cabo, lentamente, la definitiVa destrucción 
del imperio, la Iglesia fue la unica fuetZa cohesiva que entre sus 
ruinas pudo, sobre todo en los monasterios, preservar la herncia del 
mundo antiguo, emprender la tarea de civilizar los nuevos pueblos, 
moderar las ambiciones de los reyes y señores feudales, y haCer 
menos dura la vida de los humildes dutante la Edad Media. 

En resumen, podemos decir que los magistrados y 
encargados de hacer valer la justiCia estaban influenciados por las 
creencias de la religibn de aquellos dias, un ejemplo claro fue la 
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vida de Jesucristo que fue sentenciado, golpeado, turturado como si 
fuera el peor de los delincuentes; todo PO! predicar que era el 
meslas, el hijo de Dios Padre nuestro, donde se le aplicaron las más 
crueles y severas penas por considerar esto una herejía. que en ese 
tiempo era el delito más grave. 

Vemos asi pues, la gran influencia qUE' tenía la 
religión • que cualquiera que se atreviera u ostentara a amena~at o 
lesionar la religión o al rey, era castigado ccm los mas 
sanguinarios, crueles y bestiales penaS que en ese entonces era el 
sacrific:io. 

1.3 EJERCICIO DE LA ACerON PENAL EN EL PUEBLO GRIEGO Y 
ROMANO. 

El ministerio publico es una de las 
instituciones más discutidas desde su nacimiento e instalaCIón en ~l 
campo del Derecho Procesal Penal, debido por una parte, d su 
naturaleza singular y por otra, a la multiplicidad de facetas en su 
funcionamiento. 

Sus otig-enes continúan siendo objeto de 
especulación, su naturaleza y funCiones aún provocan COnstante:> y 
enconadas discusiones. 

Entre sus antecedentes estudiaremos su 
organiZación juridica de Grecia y Roma, aunque otros autores le 
otorgan al Derecho francés la paternidad de la institución. 

Al consagrarse el principio del monopolio de la 
acción penal por el Estado, se inicia el período de la acusación 
estatal en que uno o varios órganos son los encargados de 
promoverla. El Ministerio público ha sido duramente combatido y se 
le ha llamado "el ente más monstruoso y COntradictorio, inmOrol e 
inconstitucional que se mueve como autorn.l!.ta a voluntad del Poder 
Ejecutivo" o "un invento de la monarquía francesa destinado 
únicamente a tener de la mano a la Magistratura". Sus partidarios 
llegarón a considerarlo como una magistratura independiente que 
tiene la misión de velar por el estricto cumplimiento de la ley y 
que es depositaria de los mas sagrados intereses de la sociedad. Esa 
es una de sus principales caracteristicas que tiene el Minister10 
público, pero esto no es lo que estamos investigando, 51no 
investigar los orígenes de este; nos resulta encontrar conexiones en 
el pasado con la moderna institUción. Se afirma que existió en 
Grecia, donde un ciudadano llevaba la voz; de la acusación ante el 
Tribunal de los Heliastas. En el Derecho A.tico, enl el ofendido por 
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el delito quien ejercitaba la acción penal ante los tribunales. No 
se admitía la intervención de terceros en las funciones de acusación 
y de defensa. Regía el principio de la acusación privada o venganza 
privada que era cuando se llevaba a cabo un acto lesivo a 105 
intereses particulares o del grupo, el ofendl.do o sus familiares 
cobraban en la misma moneda la ofensa. tecibida, y muchas veces en 
forma estricta. Pata ello, se organizaban d~ acuerdo con la reacción 
defensiva natural en todo hombre, y a\.wqu~· no eXIstía pode'c estatal 
regulador de los atentados, d~cha etapn SirVe de antecedente remoto 
a lo que más tarde se convierte en el O(ocecho Procesal Penal. La 
venganZa se caracteriza esencialmente porque se realiZa pOI el 
propio ofendido y en nombre propio. Por lo dernas, hay épo.::as durante 
la venganza en las que se aplicaba un pr-ocedlm.iento rudimentario 
antes de concederla y por eso se daba el a5110 prevlo hasta definir 
si el perseguido era realmente responsable. De lal JlidneI:d que, las 
formas y los actos celebrados en ese orden, no pueden cClnslderarse 
como un verdadero procedimiento penal. 

I 
Después, se encomendó el ejercicio de la acción 

a un ciudadano, como representante de la colectividad; era una 
distinción honrosa que enaltecía al elegido y el pueblo lo premiaba 
con coronas de laurel. Sucadi6 a la acusaci6n pri vada, la acusación 
popular, al abandonar:se la idea de que fuese el ofendido por el 
delito el encargado de acusar y al ponerse en manos de un ciudadano 
independiente el ejercicio de la acción, se introdujo una retor-ffid 
substancial en el procedimiento, haciendo que un tercer-o, despojado 
de las ideas de venganza y de pasión que insensiblemente lleva el 
ofendido al proceso, persiguiese al responsable y procurase su 
castigo o el reconocimiento de sU inocencia, corno un noble atributo 
de justiCia social. 

La acusación ptivada se fundó en la idea de la 
venganza, que fue originalmente el primitivo medio de castigar. El 
ofendido por el delito, cumplia a su modo con la noci6n de 
justicia, haciéndosela por su propia mano como ya mencionamos más 
adelante esta le denominamos la ley del 'ralion. " ojo por ojo". La 
acusación popular significó un positivo adelanto en los Juicios 
criminales. Su antecedente histórico se pretende encontrarlo en los 
Temosteti que tenian en el Derecho Griego la misión de denunciat los 
delitos ante el Senado o ante la Asamblea del pueblo para qUe se 
designara a un representante que llevara la voz de la acusación. 

El arconte, que es el antecedente más remoto de 
esta institución, era un magistrado que en representación del 
ofendido y de SUs familiares o por incapacidad o negligencia de 
éstos, intervenia en los juicios; sin embargo las atribuciones son 
dudosas y aunque se ha insistido que entre atenienses la persecusi6n 
de los delitos era una facultad otorgadas victimas y a sus 
familiares, los datos que obran al respeclo no suficientes para 
emitir Un juiciO preciso. El arconte era el encargado de la 
acusación :y también convocaba al Tribunal de Areópago, al de los 
Ephetas y al de los Heliastas. El acusado se defendía por si mismo, 
aunque en ciertas ocasiones le auxiliaban algunas personas; cada 
parte presentaba sus pruebas, formulaba sus alegatos, y Qn esas 
condiciones, el tribunal dictaba sentencia ante los Ojos del pueblo. 
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del alto grado de desenvolvimiento 
romanos como los griegos, la institución 
desconocida para estos pueblos, quizá 
ant""riormente, la persecusión de los 

víctima y de sus familiares. 

E.n el Derecho Romano sus procesos 911::3ron en 
relación al derecho de acción y su eJercicio. El procedimiento de 
las 1egís aetiones se caracterizaba por los siguientes rasgos:1 7 

al Se desarrolla en dos fases una ante ,;,1 
magistrado y otra ante el juez. Ante el magl.5trado lds partes 
exponian sus pretensiones y preparaban el engocio. Enseguida, ~[a el 
juez el que zanjaba las diferencias pronunciando la sentencia. 

blel procedimiento ante el maglstrado era de lo 
más formalista. Laspartes debian pronunciar palabras, hacer gestos, 
tal y como la ley lo ha.bía establecido sin vaciar nada, so pena d~ 

perder el juicio. 

el Prácticamente el papel del Magistrado era 
nuio, pues, presidía la realización de la legis actio sin poder 
varíar nada; aquí se ve que la acci6n es Un conjunto de 
formalidades que el actor debía satisfacer ante el magistrado con 
independencia del derecho qUe se reclamaba. Se desdobla de dos 
momentos: el primero, denominado in jure, tiene por Objeto instituir 
el Tribunal de arbitraje y termina con la litis contest.atio, el 
contrat.o por el cual las partes se ponen acordes en SOmeterse al 
árbitro instituido; se accionaba y se admit la demanda ante el 
magistrado;el demandado contesta en la misma forma ritual y se forma 
la litis contestatio;con ella se abre el segundo momento, o sea, 
ant.e el Judex, quien analiza la "litis" y emite el fallo o 
sentencia. 

En el formulario, el actor aCCionaba y hacia 
saber Su pretensión al magistrado. el que completaba la litis con 
las defensas del demandado, redacta un escrito que era la fórmula en 
la que se vaciaba la litis y designaba al juez, facultándolo para 
condenar o absolver al demandado según la opinión que se formara del 
jUicio. lB 

La acción se sigue desdoblando de dos momentos: 
ante el magistrado y ante el juez; se integraba de cinco pactes la 
fÓrmula; 

1.- La institutio judicis, o parte que tenia 
por objeto designar al Juez; 2.- La demostratio, que era la 
exposiCión de los hechos alegados por los litigantes; 3.- La 
intentio, que resumía las pretensiones del actor; 4.~ La condenatlo, 
o falcultad que daba el magistrado al juez, para condenar o absolver 

l'" i'uLFU SQHM. IN:"TITlICIONES [lE DeREcWJ PRIVAN 1lC.~\ANu,F' ,"l. 
ld E '~eNE PElIT, TRATAUO E1.SMEN'fAL DE OE.R1:.CI-lU R(''1AN0,., (,2';. 
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al demandado; 5.- La adjudicatio, que permitía al juez atribuir la 
propiedad de una cosa a otra de las partes. 

El extrdordindrio sustituyó al formulJrio y 
consistid en que el magistrado conocía directamente de litigio y lo 
resolvía él mismo evitando la interveClón del Juez prlv~do, 

desapareciendo qUe la instanCIa se dividiera en procedimiento 11\ 
jure ~ injudicium,19 

Las formas de accionar en lo ppnal varIaron, 
según la distinción que Se tenia entre dE'litos prIvados y delIto::; 
públicos. Se puede decir que la acción penal en un principIo ero 
ejercitada directamente por los particulares ofendidos, como 
consecuencia de la aclio dolí en el proceso penal privado; ef', el 
proceso público, en S~ fase de la cognatio, aún la de acusar, 
reputándose cerno una de las funClones procesales concedidas al 
magistrado, quien disponía de amplios poderes discreclonale3 pard 
ejercer su ministro; :05 lnconvenientes de semejante réglme!". d,~ 

enjuiciar, y los peligros de que se utilize como <'lIma politica d" 
esos funcionarios, originaron que ya en los últimos siglos de la 
República, se le tuviera como procedimiento insuficiente. Durant~ la 
acusatio, reducida ya la actividad del Magistrado a la 
jurisdiccional, la de acusar o acctonar p.n lo penal pasó a ser 
facultad de un representante voluntario de la socledad, al que s~ 

denominó accusatore, cUy<l actlvidad era realizada, bien por el 
ofendido, o por el ciudadano distinto deseoso de perfeccionarse en 
la práctica del derecho o, en el arte de la oratoria. Como 
consecuencia de este sistema, el permitir a los particulares 
accionar con frecuencia ello originó se utilizase tal actividad can 
fines de venganza y por eso la accusatio fue sustituida, en el 
llamado proceso penal extraordinario, por 1<1 práctica y actuación de 
los llamados curiosi o nunciatores, que eran los funcionarlOS a 
agentes públiCOS encargados de accionar y realizar las pesquisas en 
forma oficial. 

Habia seis ACciones Penales en particuldr del 
derecho penal romano., Para darnos una idea de las facultades y 
consecuencias de accionar penalmente en la particular, diremos que 
en el Derecho Romano a los llamados delitos privados se les dividió 
en delitos civiles y delitos pretorianos. 20 

De estas divisiones, trataremos tres acciones 
resultantes de cada una; de los civiles, veremos la <lcción que se 
derivaba del Furtum, de la injuria, y del danmum injuria daturn; de 
los pretorianos, la derivada de la rapina, el dolus y el metus. 

Comenzaremos hablando del FUrtum o Robo era en 
roma el apoderamiento de Una cosa ajena con espiritu de lucro. Tenia 
un concepto más amplio que el actual ya que todo apoderamiento de 
una cosa ajena lo constituia, pues, tal delito se integraba no sólo 
par el apoderamiento o robo que actualmente conocemos, sino también 

: • • "<SNE FOJGNET. MANllAL tLEMENTI\:.. C't :V,C::,H<> KOI·~AW" ~. ¿6~ 
'C RtNE ft..lIGN!':T,HANUI\L, Ob. -It.., 1-'. 'fH. 
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por el uso fraudulento de la cosa ajena, abuso de confianza o 
sustracción. 

E.ste delito engend¡:-abd dos <ilcciones distlntds: 
L - Una decí6n penal, que tenía por objeto el castigo del culpabl{. 
con resarcimiento patrimonial pCira el ofendido, O reparaclon dt' 
daño. 2.- Tan sólo la parte final de la anterior, o aetio (1;>1 
persecutoria, de indemnizdC¡Ón al robado. 

Las cdracterlstlcas de tal acción SOn las 
siguientes: Desde luego que Se trata de una acción penal qUe si bien 
no se diferenciaba en cuanto a sU ejercicio de la civil, '51 en 
cambio, se apartaba de ésta respecto de la materia; podía ser 
ejercitada por toda aquella persona interesada en que no se hubiere 
cometido el delito si era ciudadano, y después, pudo también 
ejercitarse por los peregrinos, gracias a la ficclán del derecho de 
ciudad inserto en la fórmula; se ejercitaba únicamente en contra del 
ladrón, pues ya existía el concepto de la pena es personal. 

La Injuria, este concepto se difiere mucho del 
que actualmente se tiene de 16 misma; consistía ~n toda cld:>e de 
ataque a la persona; incluia, no sólo las palabras injuriantes o 
libelos difamatorios, sino también los golpes, las heridas, las 
lesiones, etc. 

Al igual que en el turturo, la acci6n nacia de a 
injuria, era una acción penal, ejercitada por el ofendido y, sólo en 
contra del culpable y sus cómplices; no era perseguible de OfiC10, 

sino a instancia del agraviado que podia otorgar el perdón, 10 que 
pudiera ser antecedente del derecho de querella y remisión. 

En el Damnum injuria datum; pordría decirse que 
este delito consistia en lo que hoy conocemos como daño en propiedad 
ajena o daño inflingido injustamente a una persona en sus cosas 
pe~sonales. La acci6n resultante era penal, y sólo ser intentada por 
el propietario de la cosa dai'lada quien debla ser ciudadano: sólo se 
daba en contra del trasgresor y de sus cómplices; 

La Rapina era el robo cometido con víolencla, 
del mismo nacia la actio bonotuI\\ taptotum, que también era de 
carácter penal, se ejercitaba por el perjudicado y en contra del 
trasgresor. 

Esta acción tiene también carácter 
con ella se penaba al infractor con un cuádruplo del 
cosa, o bien por: un tanto de restitución patrimonial 
penal. 

mixto, pues 
valor de la 

y el r:esto 

El Dolu5, este delito se constituia por las 
rnanlobrdo fraudulentos de qUE! valía el trasgresor para inducir a la 
víctima al error que le causaba un perjuicio. La acción que se dio 
era de cará.cter penal, promovida por el ofendido y en contra del 
violador. el que podia evitar la condena, si reparaba el perjuicio 
que hubiere ocasionado. 
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El Metus, eran las amenaZas o medios utilizado5 
por el trasgresor para atemorizar a la víctima con el objeto de qtW 
ésta ejecutare algún acto. Los cardcteres de esta acción son comunes 
a las del OoIus. 

En los delito publicas que erdn 105 qu<: 
atacaban directa o indirectamente al orden publico, o a ld 
organización política, o la seguridad del Estado. Daban lugar a una 
persecusión criminal, ejercida según las reglas propias, delQnte de 
una jurisdicción especial. El derecho de intentar estas 
persecusianes estaba abierto a todo ciudadano, aunque de hecho s6lo 
los personajes de cierta importancia osaron asumir el papel de 
acusador. Los procesos que tendían a repritn1r estos delitos eran 
los llamados crimina o judicla publicam. Leyes penales fijabéln para 
cada delito publico mas o menos qraves. 

En Ronta, todo ciudadano estaba facultado pata 
promover la acc~ón penal, Cuando el romano se adormeció en su 
indolencia y los hombres de areno tocaron a. las puertas de la gran 
urbe; cuando las rivalidades entre Mario y 8ila produjeron el 
periodo de las delaciones secretas, se abandonó la acusación privada 
y se adoptó la acusación popUlar y el procedimiento de oficio que es 
para algunos autOres el germen del Ministerio Publico. 21 

El procurador del César, de que habla el 
Digesto en el Libro Primera Título 19, se ha considerado como 
antecedente de esta institución debido a que dicho procurador, en 
representaci6n del César, tenia facultades para intervenir en las 
causas fiscales y cuidar del orden en las colOnias, adoptandO 
diversas medidas, como la expulSión de las alborotadores y la 
vigilancia sobre éstos para que no regresaran al luqar de donde 
habian sida expulsados. 

En Roma, Catón y Cicerón, tuvieron a su cargo 
el ejercicio de la acción penal en representación de los ciudadanos. 
Más tarde se designaron magistrados, a quienes se encomendó la tarea 
de perseguir a los criminales, como las cuciosi, stationari o 
irenarcas, que propiamente desempeñaban servicios policiacos, estas 
autoridades dependian directamente del pretor 'i en particular, los 
pracfectus urbis en la ciudad; las praesides y procónsules. los 
advocati fisci y los procuratores Caesaris de la época Ámperial, que 
si al prinCipia fueron una especie de administradores de los bienes 
del Principe (rationalesl, adqUirieron después suma importancia en 
los Órdenes administrativo y judiCial. al gLado de que gozaban del 
derecho d~ juzgar acerca de las cuestiones en que estaba interesada 
el Fisco. En las legislaciones bárbaras, encontramos a los gastaldi 
del Derecha Longobardo, los Cante o los sayones de la época franca y 
los misci dorninici del Emperador Carlornagno. El procedimiento de 
oficio, implantada en Roma, se reconoce en el Derecho feudal, por 
los candes y justicias señoriales. 
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En Resumen, observamos como en estas etapas y a 
virtud de la "accusatio", al particular ofendido le correspondia las 
atribuciones que hoy tiene el ministerlO público, no s610 de 
ejercicio de la acción penal sino tCimblén en el Clspecto 
investigatorio, pues ",,1 pretor lo investia de> la facultad de Indagar 
sobre el hecho para lo cual se le otorgaba un término de t r~inta 

dias22 

Hemos expli.cado cuá:es eran los SIstemas 
acusatorios en Roma, a saber, por los ofendidos, los ciudddanos y 
los magistrados. de ninguna mdnera podríamos afirmar que en la 
antigua Roma se hubiese tenido idea del minIsterio públICO actual i 
es de aceptarse, sin embargo, qu~ en ningún momento y prInclpalmente 
dUlGln1..e el tiempo de la República, ni tampoco bajo el Imperio, los 
procedimientos de oficio se prohibieran a los magistrados. 
Estableciétonse los Quaestores y cuando se les aumentó la 
competencia para intervenlr en má:.s casos, simultáneamente se le.s 
amplió su jurisdicción; éstos en princlplo tenian por IDlsión 
especial, buscar a los c\,;lpables e informar ante los magistrados, 
pero no de juzgar. Asi pueS, pronto se les ensanchó su competencia, 
creándoles los quaestores aerarri a cuyo cuidado fue confiado el 
tesoro publico asi como el del principe, llamado erariO o fisco. 
Estos ejercian su acción contra los deudOres del Estado, llegando d 

tener ingerencia en relación a las finanzaS en su caracter de 
defensores del tesoro público, con las persecuciones qUe eJ~[cieron 

contra aquellos que dilapiadaban las rentas del ~stado. 

Con las salvedades anotadas, def~nitivamente 
negamos que hubiese existido la institución del ministeno públiCO 
en la antigua civilización romana, aunque podriamos afirma!:, que de 
manera accidental, alguno de los personajes citados pudo hab~r 

realizado alguna de las funcloneS del min~sterior público moderno. 

1.4 SENTENCIAS APLICATIVAS A LOS DIFERENTES ESTRATOS 
SOCIALES 

Antes de comenzar con este tema, debernof< hacer 
mención de los diferentes estratos sociales que existian en Roma y 
Grecia., para poder entender como se aplicaban las sentencias entre 
estos. 

En Roma existieran diferentes clases., como son 
los ciudadanas, los no ciudadanas, los ingenuos, los libertos y los 
esclavos. 

'-_ ,; r-·- ';, 
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Los ciudadanos 50n aquellos que gozan de todas 
sU prerrogativas que constituyen el jus c:ivitatis, es decir, a 
piH"ticipar de toda las instituciones del Dere~ho civil rOmano, 
público y privado. Entre las ventajdS que estos tenían era ",1 
derecha a contraer matrimonio {connubiuml y el derecho para adquir y 
tl:ansmitir la propiedad, valiendose de los medios est<~blecidos por 
el Derecho civil. El detecho de votar (jus sufftagiil, el derecho 
para ejercer las funciones públicas o religiosas, ~nt[e otros, 

Los no ciudadanos o extranjeros, en un 
principio, están privados de las ventajas que confier~ el derecho de 
ciudadanía romana y sólo participan de las instituciones derivadas 
del jus gentiurn. Eldsten diferentes clases como son los peregrini, 
son los habitantes de lD5 paises que han hecho tratados d", cllianzcl 
con Roma. Estos no gozaban de 105 dereChos que mencionamos para los 
ciudadanos pero eran susceptibles de adqu~ritlos. Los latinl eran 
peregrinos tratados con más favor, y para los cuales se hab~an 

acordado ciertas ventajcls comprendidas en el derecho de ciudadani", 
romana. Fueron de tre.s clases: los latini veteces, lDs latini 
co10niarii y 105 latini juniani. Los primeros eran 105 habitantes 
del antiguo Latium: poseian el comerciuro, el connubium y 
encontrándose en Roma cuando la reuni6n de 105 comicios, disfrutaban 
del derecho de voto. L.:>.5 segundos eran aquellos que despUés de una 
guerra los pueblos Vencedores creaban colonias en medio de los 
antiguos habitantes y sobre una parte del territorio conquistado; 
gozaban del cotnrnercium, pero no del cannubium, ejercian der~chos 

politicos en sus ciudades, pero no en Roma. Los terceros y últimos 
eran los libertos qUe .se les concedía la condición d~ latinos 
coloniales, y de cierta capacidades particulares. 

Los jngenuos eran aquéllos que nacen libres y 
no han sido esclavos en derecho.Se les aplica la condiCión del padre 
en el momento de su concepción: fuera del matrimonio siguen la 
condición de la madre si esta era libre en cualquier momento de su 
nacimiento. Estos podian ser los ciudadanos, latinos o peregrinos: 
tenian todas las prerrogativas de la ciudadanía romana en derecho 
publico y p.tivado. 

exclavitud legal, 
personas libres. 

Los libertos era el 
es deci r, contcindose 

que fue liberado de 
desde entonCes entre 

una 
las 

Los esclavos eran aquellos que estaban bajo la 
propiedad de un dueño. No gozaban de ningún del:echo , eran 
considerados como casas y el patron podia goza.r de disponer de su 
vida en cualquier mOMento. 

~ristóteles dijo el hombre es un ser 
esencialmente sociable. El hombre, como el a.nimal, un obrar que 
satisface sus necesidades se hace costumbre; la costumbre 
autOmatizada, mecanizada, Viviente sin trasponer los umbrales de la 
conciencia, se hace instinto. Con el hecho constante dto 1<'1 
existencia de los hombres sobre la tierra fueron naciendo los 
instintos de sociabilidad y, por tanto, la fuerza de aproximación de 
~nos a otros. En el reina de los instintos, en la humanidad 
primitiva, la apIoximación produjo. choques y pugnas que culminaron 
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inteligente o astuto. Sobre la fuerza, la inteligencia y la astucia, 
vinierOn por: último los ilitt:"resf"s genetdlf's cr:e¿¡ndo f6[muL~5 de> 
dprer:ho, de paz juridiciI., pen", r"guIar 10'-' intRreSf'¡; df· todos y 
hacer p051bl<:! la '~(mv]venc:ia soclól d, un01; y otros. Y '·OIno l" 
funcH':n C[ea~ el arg<lno, asi las penas tu"rClII creando (.~ d'·rto:cho 
Penal. 

Las p<'nas prlmitivas tueron, prlrr~'ro 1.1 
r~acc16n natural de cada uno contra la leslon '--'n sus bu"nl''': vidd ,. 
inte<;ridad corporal. E:n el interés de lo~, proplos hombrl':O '··stuvo 
reaccionar contra la trasngrf'sión de las no I::ma s de conV-l v!'ncL\ 
comur,es, c::astiganda al que hllblera atúntado contra los lnti'rf.'sI"S d!e 

cdda UIlO. De aqui el carácter 50Cldl de la VQng<H"lZ.a, :-ode cuanto 
ofendiera, cuanto atentara cont¡:d los bien,.'s de 105 hortbres dclbid 
ser castigado. El nlño devuelve mal por mal y todo ~u mundo 
c::irct.:nstanc.lal es responsable; .;.oí tafr'.bi.>n ha proc>:dido 1.01 
humar.idad, los prccesos contra animales f'n Francia, Ir.:¡-'..o;Itcrr..¡ y 
Espai',a existieron hasta tiernpo~ modernos. El niño reclama lo suyo 
penalmente nunca civilment,·; con vlolencla -llimitada. LaG norma" 
penales protegen eficaz '-' lnmediatarnente los derechos, ld pena 
tutela toda protegiendo contra intracClone5 pur<'lment~ ci'¡~lt"t;: pl 
acree::ior que no pueda cobrar íntegramente su ctédito pod.r.~ ror!""r ti.
su deudor cierta cantidad de carne, y si cortarse mJs no merecer,\ 
castigo. 

L05 tr::-atadistas distinguen periodos d.l.Ver50S en 
la e-l01ución histórica del Derecho Penal. La venganza prIvada ¡por 
el ofendido a su familia) y la venqanza pública (fase teocrática, de 
intimldación y de correcciónl; cuello Calón lo divide '--'n venganza 
privada, venganza divina, veng<wza público, periodo humanitarios y 
científico; Prins: periodo consuetudinado dt:.> reparación (hasta la 
Edad Media), de expiación a intimidüci6n ¡hasta Renacimiento), 
humanitario (hasta el siglo XVIII y parte del XIX), Y Clen,:ifico 
(contempotáneo). La distinción de Carrara advertia dlferentes 
periodos: teológico, metafísico y ~temático. 

La venganza privada en .5U.s dos aspectos: 
indivldual y familiar, y con sus limitaciones: el talión y la 
composici6n pecuniaria.; y el de la venganza publica en el que, con 
Florián, destaCaremos el elemento telig~oso, el político O guerrero, 
y los periodos intimidatorio, correctivo o humanitario y cientifico. 

La venganza privada, Corno dijimos, la primera 
manifestación del d~recho fue la de defenderse lo que COnsideraba el 
individuo como propio; la segunda etapa evolutiva consistia en que, 
habiendQse producido la lesión, afloró en esos hombres un 
sentimiento por demás especialLsimo consistente en lavar la. afL",nta 
sufrida, o bien si es posible, en recuperar lo perdido. Nac.tó así la 
venganza, instinto éste que no sólo quedo con el pertlculal" 
ofendido, sino que tamblén paso a sus familiares y despué~ dI 
grupD,cOnsecuentemente, Sto hacia justiCIa por su propia mano. Por lo 
mismo de intervenir las famili",s, t.al sentir se hizo r:ol".~tlvo, 

ejemplo que se encuentra en la llamada Vengiwza de la silng[l~ qU(' 
amalgama el cardcter de deber y de derecho, por que intervinIeron 
los miembros del clan ofendido para castlgar al tragresor. 
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El tdlión, con su dil"IDa que consistía en que, 
como qui'O'ra que en ese caos y desord"J) socia} que impf>rab;¡ li! I.Wl ("<1 

forma de justicia encontrabase [f·presentdda por la fuerza, SUCt"diil 
que en muchas ocas~one5 la SupUf>sta "justicia" de ptopld tr\dflO 
cobrada resultaba más InJusta que l<l tal td, al imponers"" l!n,'t 
reacción mayor a la causa. Nuc>vamente tr¿¡tan dt.· ingenid.r,;'-' ,~ modo de 
evitar tales perJtliCloS ddndo origen a 1<1 llamdda L(·y d" T.,llon, qu~ 

no era otra cosa que la de infliq1r al lnfrdctOt un cd~tiqo lqual <1 

la falta cometida; en esencia, pIlo pretendla c(!qwl"r :005 nlr:dt¡r:t.·~ 

de la venganza qUE' no deb¡an lr ID';S dl1,.]. <.1", L~ lesI0n lnr"rlda por 
el trasgresor. Por más que e.sta fIgura h,lble pensamo.s gu'} ... ,1 
problema, del todo, senclllamente no Se ,,01u<":ion6 con 1"'1 t.,;dlon. :51, 
vlno en parte a tratar de correqir-lo; de él S~ df!IivdrOrl Lt:91d~. 

conocldas como: "ojo por ojo", "di.?nte por diente", y er • ..,St.<nClrl, 
seguro qUE! se registr6 un proce:.;o palpable respecto dC! liló. <.!poc,~,,; 

que le precedieron, revelando un sentido de propotcioni'l~ldad en el 
cdstigD, limitando .sus effi;ctos y extC'nsión d la venganza que dobia 
llegar tan sólo, hasta el daño originado. 

La distinciÓn en pL'riodos no qui""re decir que 
cada uno sea totalmente distinto de lO<l otros, pues lo probable '-'s 
que todos hayan tenldc influencias mutuas, máXlme en los primeros. 
Lo que en Sociología 5~ conoce <::omo ff!nomeno de r~v.l.v~s.,=encia o 
perduración y vuelta a vivir a trav¿~ d~ otros medios, CDrnc ej~mpln, 

la fórmula usual en los regimenes laicos de la protesta de decir 
verdad es una reVl.V.l-SCenCla del Jurilffiento, que a :>u v<..:z ='-obri- Vlve 
de las ordalias y juicios de Dios. 

Como todo ser vivo, el hombre accionaba por el 
impulso de tres fuerZ:ls-instintos: de conservación, de reproducción 
y de defensa. Los ttes no hacen más que afirmar su ex.istir- como 
individuo y como especie. Por ello la defensa s~ descompone en 
ofensa. Es defensa-ofensa, dice rerrl. Todo organismo que se siente 
en ptecensia de una ofensa reacciona defendiendose y ofendiendo a la 
pat. El animal responde al ataque con el ataque; el hombre 
pIimitivo, el niño resuelve la ofensa con r-eaccioo(!s puramente 
animales. 

En la pugna triUnfal el mas fuerte sobre el 
menos fuerte, el déb.l-l es totalment~ aniquilado, porque en el mundo 
de la defensa-ofensa el juego de las fuerzas naturales es 
enteramente libre. No se puede hablar, entonces, ni de dececho ni de 
justicia. La naturaleza no es ni justa ni injusta. 

Más tarde la convivl'!ncia social y 10.5 vinculas 
de sangre entre los hombres, fam¡llilS y trlbus, trtH1SFortan la 
reacción de lo lnd.l-V.l-dUal a lo 50';1-<11. L~ :.Qlidarid<'l.d del gLlIpo 

familiar o social eleva y generalu:J, y también deputd, la pugna. El 
nexo de consdguinidad un.l-fica Vlgorosamente los linaJes produciendo 
una comunidad de cultos, eConOIt'.l1.::<'I., de unos y de relaCiones. Un 
tipismo acusado caracteriza ya a :'os grupos famlllares; y así la 
gens absorbe la defcnsa--ofensa, que pasa a adoptar formas 
históricamente superiores, privación de la paz, pers~cución. El 
hombre, teforzado en su gens, que hace suyo el dere~ho a la 
venganza, se siente ya ligado al grupo; no está sólo, cuenta ahora 
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con el derecho a ser protegido y vengado; correlativamente, reconoce 
su deber: de proteger y vengar a los suyos y de someterse a ellos. 
puede, así, hablarse de derechos y deberes. Por una supervivencia 
superada se reconoce hoy que el Ministerio público representa a la 
sociedad al ejercit.ar la aCcian penal contra los delincuentes, la 
venganza privada ha sido superada por función punitiva del Estado, 
al servicio de la paz públlCO. 

Entre los de la misma gen.s o de la misma tribu 
la reacción ilimitada y exceSlva representaba un debilitamiento 
frente a grupos antagónicos, cuando lo deseable era el 
debilitamiento de éstos. Por ello la ofensa vindicatoria pasó a ser 
limitada sólo para los propios; pero ilimitada para los demás. Su 
primera limitación: el tallón, talis, el mismo o semejante "ojo 
por ojo, diente por diente, rotura por rotura". Acotó la venganza 
con sentido humanitario hasta la dimensión exacta de la ofensa. Otra 
limitación: la composición o rescate del derecho de venganza, par 
medio del pago hecho por el ofenSOr, en animales, armas o dinero, 
humanizó igualmente y dentro de un progreso todavia mayor, las 
proyeccione~ de la venganza privada. En la composición se distinguen 
dos momentos: Ocurrio el delito, ofendido y ofensor, voluntariamente 
y en cada caso, transan mediante pago hecho por el segundo; después, 
generalizada esta Solución, es el grupo el que exige la composición 
entre el ofendido y ofensor, aj enamente a la voluntad de Eilstos; en 
el primer momento subsiste la venganza privada, pero el grupo 
castiga cuando el ofendido lo reclama: en el segundo, ante la 
eficacia del sistema, es el grupo mismo el que impone la solución 
pacífica. 

moral y 
perderse 
Estado 

Talión y composición representan un adelanto 
jurídico para la humanidad, un progreso que no habria de 
en los horizontes de la historia: la multa en beneficio del 
es una supervivencia evolucionada de la primitiva 

composición. 

Así como la humanidad iba desentrañando el 
misterio circundante por medio de sus religiones, los dioses tomarOn 
asiento entre ella y vinieron a afianzar el sufrimiento de la pena;, 
el juramento vino a hacer presente al Dios en medio de la comunidad 
con testigo; el incumplimiento de lo prometido habría de ofender e 
irritar a la divinidad y por ello; en su nombre, la comunidad 
castigaba. Las reacciones de la ofensa-defensa pasaron. asi, a 
constituir un desagravio a la divinidad. 

En el derecho protohistórico de 
encontramos ya la venganza privada en sus dos formas 
más del catacter sacerdotal o teocrático de la punición. 

los pueblos 
reseñadas, a 

de Harrunurabí 
formas: 

que 
La más antigua codificación 

data del siglo XXII a J.C¡ 
conocida, 
contiene 

el código 
ya dichas 

Art. 196.- si alguno saca a otro ojo, pierde el 
Ojo suyo; el Art. 197.- si alguno rompe Un hueso a otro, rómpasele 
el hueso suyo. Entre otros articulas qUe contenian este tipo de 
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venganza. Así el codigo de Harnmurabi perteneció, 
civilización muy avanzada, como lo prueba sus 
aplicaciones ético-psicológicas, su distinción 
patrimonial y público, sus garantías procesales, su 
imputabilidad, su variedad y complejidad penales. 

sin duda, a una 
graduaciones y 
entre der:echo 

regulación de la 

En Grecia, Licurgo en Esparta (siglo XI a J.CJ, 
Solón (siglo VII) y Dracón (siglo VI) en Atenas, ZaleucD (siglo VIII 
en Loerls, Crotona y Sabaris; Caronda (siglo VII) en catania, 
sancionaron la venganza privada. No obstante ser considerado el 
delito como imposi2ión fatal del destino, el delincuente debía 
sufrir pena: Edipc y Ores tes eran saCrificados. Licurgo hizo 
castigar el celibatc y la piedad para el esclavo, mientras declaraba 
impune el robo ejeC'.ltado diestramente por los adolescentes. dracón 
distingui6 ya entre delitos públicos y privados, señalando un 
progreso que Roma habria de recoger. Lo filosofas principalmente 
Platón y Aristóteles, penetraron el fin científico de la pena, 
anticipándose a la mode.rna Penología; así Platón sentó que si el 
delito es una enfe.rmedad, la pena es "una medicina del alma", y 
Aristóteles que "el dolor infligido por la pena debe ser tal que sea 
contrario en su grado máximo a la voluptuosidad deseada", con lo que 
se anticipó al correccionalismo. 

En 
consagradas la venganza 
fractura de un hueso 

Roma antigua, en las XII Tlabas se ven 
privada, el talión y la composlc~ón. t'or la 
o un diente a un hombre libre; pena de 

trescientos ases; a un esclavo, ciento cincuenta ases. 

Posteriormente se distinguió entre delicta 
publica y delicta privata, según pudie.ran ser los delitos 
perseguidos en interes del Estado y sus funcionarios o en interes de 
los ofendidos y For éstos, diferenciándose, además, entre la 
disciplina doméstica, la común y la militar. En un g.rado superior de 
la evolución pasa.ron extra ordinem a vivir en la órbita de la pena 
pública los delitos. En la época clásica las Instituciones 
justinianeas, los Digestos, los códigos y las Novelas desa.rr:ollaron 
abundante material penal no inferiores sabiduria jurídica plasmada 
en realismo positivo, a la justicia civil (Ferril, por más que 
Carrara haya llamado a los t:omanos "gigantes en el derecho civil • 
pigmeos en el derecho penal ". Lo más importante está contenido en 
dos terrible libro del Digesto. 

Existen en Derecho Romano una serie de delitos 
contra los cuales el orden reaccionaba valiéndose de los medios que 
procura la ley privada, y a esto deben su nombre de delitos 
privados. Engendran todos ellos obligaciones a favor del lesionado y 
a cargo del delincuente. Generalmente, estas obligaciones tienen el 
carácter de pena, y consisten en una suma expiator~a que el culpable 
debe abonar a la victima. El Derecho romano primitiVO no comparte la 
idea moderna del delito privado como fuente de un de.recho de 
indenmización para el que sufre. La Ley prescr~be una pena 
pecuniaria--generalmente con gran largueza--, de la que sale, o ha 
de salir, la repartición de los daños ocasionados por el delito. 

Este carácter estricta y primordialmente penal 
que presentan los derechos nacidos del delito, deter:mina y explica 
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que sean pasivamente intransmitibles a los herederos; al morir el 
delincuente, desaparece el sujeto penado, y con él, justo es que 
desaparezca el derecho a inf:i9ir la sanción, a menos que ya hubiera 
deducido en juicio la actio poenalis, adquiriendo estado procesal 
mediante la listis contestatío. En su aspecto activo, por el 
contrario, las acciones de delito se incorporan a la herencia, salvo 
en aquellos casos en que el delito se considera como una ofensa 
personalisima, de las que después de morir el ofendldo no admite 
sanción; tal acontece, por ejemplo, con el dellto de injuria: estas 
acciones denominan vicdicta spirantes, y respecto de ellas ha de 
hacerse la misma salvedad an~erior de la sustanciación procesal y la 
litis contestatio. A fínes de la República, sin embargo, la 
~ntransmisibilidad pas~va de las acciones penales sufre ciertas 
limitaciones; pues el pretor, en dicha época, tomando por modelo las 
"leyes repetundarias" I acostumbre a conceder contra los herederos 
del delincuente una actio :.n factum, con el fin de obligarles a 
restituir aquello en que se lucrase por efecto del delito de su 
antecesor, llegando a sus manos por ministerio de la herencia; para 
calcular el lucro, atiéndesE al momento de la a.dquisición de dicha 
herencia, y no al de la demanda". 

El delito es un hecho ilicito, una infracción 
castigada por la ley. Los romanos han conside~ado el delito como una 
fuente de obligación civil; pero las consecuencias no han sido nunca 
las mismas que en nuestro Derecho moderno. Hay qUe hacer, a este 
respecto, una distinción, que parece remontarse a los primeros 
siglos de Roma, entre las delicta privata y las delicta publica. 

Los delitos privados consistian en hechos 
ilícitos que causaban un daño a la propiedad o a la persona de los 
particulares, pero sin turbar directamente el orden p~blico. 

I,¿\ Ley de las XII tablas prevenia y castigaba 
cierto nUmero de estos hechos . .!Ugunas disposiciones llevan todavía 
las huellas de un estado social anterior, en que la víctima del 
delito se hacía justicia ejercitando su venganza sobre la persona 
del culpable. La Ley se l~míta, en efecto, encíertos casos, a. 
regular esta venganza. El ladrón cogida en el hecho era vapuleado o 
azotado y atribuida cama esclavo al robado. E'ara cierta injurias 
pronunciaba la pena del talión. E'ero muy frecuentemente atestigua 
una civilización más avanzada, sustituyendo a la venganza privada 
una pena pecuniaria, que es un verdadero rescate pagado por el 
culpable. 

En Resumen: los decenviros s610 intervenian 
paca limitar la vengan'Z.a de la parte lesionada y darle una forma 
menos bárbara, reemplazándola por una. multa. E:s lo que explica las 
caracteres de la represión, tal corno estaba entonces organizada: al 
A la parte lesionada sólo pertenece el derecho de perseguir al autor 
del delito. Su acción en una condena pecuniaria cuyo importe es 
entregado por el demandado; b) La pena se mide por el resentimiento 
de la víctima más que por la culpabilidad del agente, Así, el ladrón 
es castigada más severamente cuando es cogida en el hecho; el En 
fin, el legislador, al fijar la multa. debida par el culpable, no se 
ha preocupado, al menos en general, de la reparación del perjuicio; 
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es una especie de composición legal con que tiene que contentarse la 
víctima. 

Después de la ley de las XII tablas, las leyes 
penales y jurisprudencia consagt:aron Y desarrollaron poco a poco un 
sistema más perfeccionado. Por una parte, se tuvo en cuenta, en una 
medida más alta, la intención criminal en el autor del delito; por 
otra parte, la pena fue mejor proporcionada al daño causado. Pero 
siempre es a la parte perjudicada a quien qued<l el derecho de obrar 
contra el culpable. 

Sin embargo, bajo el Imperio se sintió la 
necesidad de reprimir ciertos delitos de una manera más enérgica. En 
varios casos se permitia a la parte lesionada ejercitar, a su 
elección contra el autor del delito, bien la acción civil ordinaria, 
tien una persecusión criminal que implicaba penas especiales. 

Los delit-o públicos eran los que atacaban 
¿i~ecta o indi~ectamente al orden público, o a la organización 
política, o la seguridad del Estado. Leyes penales fijaban para cada 
delito públíco más o menos graves. 23 

Una vez que hemos clasificado a los delitos 
privados y los públicos, enumeraremos los delitos privados y 
comenzaremos diciendo que se dividían en civiles y en delitos 
pretorianos; igual como mencionamos en el apartado de la acción 
penal, aqui haremos una referencia de lo que trata cada delito. 

Los Delitos 
reprimido el derecho civil: el 
injuria datum de la ley aquilia. 

civiles eran los 
furtum, la injuria 

que 
y el 

habia 
Damnum 

Delitos pretorianos, eran los que habian sido 
reprimidos por el Derecho pretoriano: la rapina, el dolus, el metus 
y el fraus creditorum. 24 

El furtum o robo era en Rema el apoderamiento 
de una cosa ajena de lucro. Era el apoderaIlÚento de una cosa ajena 
lo constituia, pues tal delito se integraba no s610 por el 
apoderamiento o robo que actualmente conocernos, sino también por el 
uso fraudulento de la cosa ajena, abuso de confianza o sustracción. 

Desde luego que para que se cometiera el delito 
era preciso que el hecho se realizara a sabiendas, con intención de 
lucro, con anÍlnus furandi. su represión consistia en la pena de 
muerte si el encontrado en flagrante delito era esclavo, y si se 
trataba de hombre libre, pasaba a ser esclavo del robado. Si no 
habia flagrancia, el culpable era castigado con una pena del doble 
de lo robado. Por reformas del pretor, se sustituyeron las penas 
corporales por una pena pecuniaria del cuádruplo de la cosa robada. 

_l 1:::J,;¡;rir, Pf:,i" rRATi\l-'u E:LE::E:'U\l. c',fe :'¡:R.f ''i'" Rr::::Ai: '"~'O 4:~, 
'IRt:NF f".'r;,"'ET, ,""N"flL. 'b .. ,', • e 1(,1 
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La injuria, consistía en toda clase de ataque a 
la persona, incluia, no sólo las palabras injuriantes , sino también 
los golpes, las heridas, las lesiones, etc. Los caracteres y efectos 
del delito de injuria han variado según las épocas. F.ljados pomero 
por la ley de las XII tablas, se hdn modificado po:::o a ¡::oco baJo la 
influencia de la costumbre y del pretor. En esta E:po,~a la injuria no 
comprendía más que los ataques a la persona física, golpes, heridas 
más o menos graves, pero sin distinguir 51 habia intención culpable 
o simple imprudencia. Su represión consistia en que si no habia una 
compasión voluntaria entre las partes, que traía per.as pecuniarias, 
se aplicaba la ley del Talión paca la injuria calificada de más 
grave y que era la pérdida de un miembro {membrum raptuml. En 
Derecho Clásico, la noción de la injuria se ha restringido; proque 
se exige la intención de danar para que haya delito. Pero se ha 
ampliado desde el punto de vista de los hechos que constituyen la 
injuria; el ataque a la personalidad puede manifestarse bajo las 
formas más diversas; golpes o heridas, difamación escrita o verbal. 
Violación de domicilio, ultrajes al pudor, y, en general, todo acto 
de naturaleza que comprometa el honor y la reputación ajena. 25 Su 
represión se reducia para obtener una reparación '1 pena de tipo 
pecuniario. Aulo Gelo decia: para la fractura de un hueso una 
multa de 300 ases o de 150 ases, según que la victima era hombre 
libre o un esclavo; y una multa de 25 c1ses para todas las demás 
injurias, es decir, las vías de hecho leves, los golpes sin heridas. 

Esta penas cayera en desuso. El pretor 
sustlruyó una reparación pecuniaria en relación con la gravedad de 
la injuria, y obtenida mediante la acción inJuriarium. Esta 
reparación era valuada por el demandante, en caso de injuria 
ordinaria, y el juez podía mantener o disminuir en la condena la 
cantidad asi fijada. pero, para las lnjurias graves, hacia la 
estimaciÓn el magistrado mismo, y de hecho el juez nunca se 
apartaba de ello. 

El Damnum injuria datum, este delito consistía 
en lo que hoy se conoce como daño a la propiedad ajena o daño 
inflingido injustamente a una persona en sus cosas personales. Como 
consecuencia de que en aquella época los esclavos e::an consider:ados 
corno cosas, la ley aquilia, prevenia que" aquél que hubiere matado 
a un esclavo ajeno, debia pagar el valor más elevado que hubiere 
tenido en el mercado", lo mismo sucedía con los animales. 

Rapina era el robo cometido con violencia., su 
concepto es robo o despojo violento de una cosa, engendra la actio 
vibonorum raptorum, creada por el pretor, y mediante la que se 
reclama el cuádruplo del valor de la cosa robada, y una cuarta parte 
del cual se destina a reparar los daños efectivos. La sanción de 
este delito estaba sancionado por la actio bonorum vi raptorum, que 
era al cuádruplo del valor de la cosa. Acción mixta, de reparación 
del daño por un sólo tanto, y penal por el resto. 
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El ['olus, este delito se constituia 
maniobras fraudulentos de que se valía el trasgresor para 
la víctima al error que le causaba un perjuicio. Se podia 
condena si reparaba el perjuicio que hubiere ocasionado. 

por las 
inducir a 
evitar la 

utilizados 
objeto de 
deli to se 
ocasionado. 

El l'-j",tus, eran las amenazas o medlos violentos 
por el trasgresor para atemorizar a la victlma con el 
que ésta ejecutare algún acto. Igual que el anterior 
podía evitar la condena si se reparaba el perjuicio 

Del viejo tronco parten muchos de los 
principios que luego habían de recoger las escuelas Clásicas y 
positiva. Así, sobre tentativa, sobre legitima defensa, sobre locos 
e incapaces. En el Derecho Romano se encuentran muchas de las 
palabras que hoy son universalmente repetidas. Según Marciano no 
bastaba que la investigación resultara que el delito no existió para 
que procediere la acción por calumnia, pues el juzgador debe 
investigar "respecto al designio del acusador, por qué procedió la 
acusación y s~ verdaderamente hallase justificado su error lo 
absuelve y si lo hallare en evidente calumnia le impone pena 
legítima". Según Papiniano una mujer que oyera que habia muerto su 
marido y casara con otro, y después volviera el primer marido, no es 
digna de castigo salvo si se probare "que la fingida muerte del 
marido dio pretexto para celebrar las nupc~as, hecho con el que 
padece su honestidad". Para Paulo "si alguno hubiere matado a un 
ladrón nocturno sólo lo hará impunemente si no pudo perdonarlo sin 
peligro suyo propio". 

Como podemos darnos cuenta las sentencias que 
se aplicaban a los distintos estratos sociales que existian en Roma, 
como lo son los ciudadanos, los no ciudadanos, los ingenuos, los 
libertos y los esclavos, en un prinCipio en la Ley de las XII tablas 
no existian prerrogativas ni distinciones al aplicar la ley, ya que 
los únicos que tenian cierta preferencia en todos los aspectos 
politicos, culturales, y aún en la aplicación de la leyeran los 
ciudadanos patricios., pero esto fue evol ucionando conforme pasaron 
las épocas y vemos ya en la Republica cuando se da la fórmula donde 
vemos que también pueden participar en estos aspectos los no 
ciudadanos con ciertas restricciones los que nunca llegaron a 
florecer fueron los esclavos que como sinonimo tenian ser 
considerados como cosas. Al menos en esta etapa Antigua estos 
últimos no tenían ningun derecho por lo tanto podemos afirmar que 
las sentencias que se le aplicaban eran la muerte para la mayoría de 
los delitos que cometieran. 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA EDAD MEDIA.-

Los establecimientos pacificos alternaban con 
las invasiones, Los bárbaros vencidos por Roma se habían 
transformado en esclavos o en colonos, o bien, Roma les acordó a 
titulo de leti concesiones de tierras sobre las fronteras, con la 
misión de defenderlas; o bien, todavía, celebró con ellos pactos de 
alianza y los llevó al ejército romano en calidad de auxiliares. 

En 408, los visigodos se pusieron en camino. 
Conducidos por Alarico se apoderaron de Roma la que saquearon por 
completo respetando las iglesias, pues aquél era cristiano y devoto. 

Los romanos vencidos por la fuerza, 
influenciaron Sensiblemente a los conquistadores y llegaron hasta 
imponerles muchísimos de sus hábitos y leyes. Y asi como los 
vencidos penetraron y modificaron profundamente la:s costumbres de 
los invaSOres, éstos d su vez, infiltraron en la legislación l:omana 
el sistema de las composiciones. Así pue$, la acción pública 
participó entre los vencedores de relativa caracterización, según 
prevaleciera una u otra legislaci6n por la ocurrencia de los 
acontecimientos. 

Este amalgamiento dt:! leyes y costumbres arroja, 
corno resultados en los subsiguientes años de la época medieval, que 
la acción pública no tuviera como finalidad principal, la protección 
y ventaja social; la misma se ejercía para acrecentar las renta$ del 
príncipe o del señor feudal; los delitos se castigaban con multas o 
confiscaciones, no faltando la voracidad f1scal. Este sistema d~ 

injusticia, si que debió motivar en el futuro la creación dél 
ministerio público; a ello hay que agregar, que no solamente era el 
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príncipe el que lesionaba a sus súbditos con multas y sanciones 
pecunarias por demás ignomin1.osas, sino que los señores feudales, 
soberanos en su tierra, no conocian otro derecho que el de su poder; 
la realeza, era una supremacía teórica, si no podía apoyar sus 
pretensiones poe medio de la fuerza. La barbarie, las orgías, las 
costumbres disolutas y el desenfreno de las pasiones, hacían vivir 
en medio de crímenes, de devastaciones, tobos, atentados, asaltos y 
toda clase de delitos, que en la mayoría de los casos, quedaban 
impunes, poe las transacciones entre el ofendido y el transgresor, o 
bien por las presiones de éste en contra de aquél pdca que no 
a::usare. 

es posible 
antecedente 
medieval, 

y precisamente, por lo 
encontrar, dado lo obscuro 
del Ministerio Público en 

que acabamos de tratar no 
de la historia, algun 

esta epoca de barbarie 

Tarea bien dificil seria pretender que tal 
institución por su concepto, naciera en estos tiempos de ignorancia, 
por más que especulando, pudiésemos en ella encontrar gérmenes de 
muchas instituciones modernas, puesto que existiendo ya como una 
sociedad organizada, sus in':.ere.<;es debieron fatalmente sobrEeponer.<;e 
al de los señores feudales, No se encontrarán por más que sus 
orígenes se busquen no tan sólo en la iniciativa del ProCesO Penal, 
sino en algunos otros aspectos derivados de sus complejas 
atribuciones y funciones, porque si bien es cierto, que parte de sus 
caracteres andaban dispersos en la delegación o representación del 
poder regio ejercido por algunos funcionarios, la verdad es que esta 
parte de la histOria pocos antecedentes concretos. 

d~bemos agrega¡:; que la 
19lesia produjo $ismos de gran trascendencia para las sociedades de 
aquella época, no tan sólo por su disputa con el rey por el poder, y 
en la que resultó vencida al reconocerse al Estado como único 
soberano, sino también por sus particulares o internas evoluciones y 
convulsiones en su lucha contra 105 herejes. 

En el derecho canónico 

La Iglesia, rica y poderosa, fue la instintución 
que más influyó en la sociedad medieval. Los obispos eran con 
frecuencia señores feudales. Los monasterios tenían posesiones, y 
eran los que señalaban a los campesinos el cultivo de los campos. A 
decir verdad, fue¡:;on los únicos focoS de cultura que hasta la baja 
edad media existieron en aquella época. Con su pacienCia y 
autoridad, la Iglesia dulcificó las costumbres guerreras de los 
pueblos germanos, estableciendo la "paz de Dios"; reglamenta la 
lucha y el respeto a la población no combatiente (mujeres, n~ños y 
ancianos); la "tregua de D~os", o cese de las hostalidades desde la 
:loche del miércoles hasta el lunes durante los días santos de 
navidad, Semana Santa, etc.; "el derecho de asilo" en las iglesias y 
templos, permitía que el hombre o la mujer que se refugiaba en lugar 
sagrado, no podia ser detenido, ni por tanto, encarcelado. 

La Iglesia eXigia, imperiosamente, 
ningún detalle se dejaba al libre examen; se impuso el 
fieles; la herejía era una elecci6n y esa elecci6n 

la unidad; 
dogma a los 
ilicta era 
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heterodoxa, porque conforme con la letra qu~za, era contraria al 
verdadero e$píritu de la fe, d la ortodoxa. 

Así se combatieron y se condenaron 
sucesivamente, en los s~glos V y VI, la heteji~ monofisita qUe 
persistió por varios anos sostenida par la Corte de CQnstantinopl~; 

1<1 herejía arriana, qUe negaba la divinidad de Cristo; el 
maniqueísmo, que admitia la dualidad de las tinieblas y de la luz; 
el priscilianismo, que abria la puerta al llore examen; el 
nestorianismo, que planteó el problema de la gracia. 26 

El Papa y el Clero, heredaron la tnis.lón de los 
apóstoles, Debían convertir a los paganos. Tres escenarios habia 
para ese apostolado: la Gran Bretaña, donde Gregario envio a San 
Agustín de Cantovery; la Germanía, cuyo apóstol fue San Bonifacio, 
que llegó a obispo de la "provincia ecleciástica de Germania" en 732 
y el Oriente, donde los yugoslavos, los búlgaros, los morarías y los 
húngaros, fueron convertidos a la fe, sucesivam~nte en los siglos IX 
y x. 

El obiSpo era el administradcr nato de los 
bienes de su iglesia. Ejercía su derecho por sí o pc~ aUXiliares; el 
arcediano, el vicedonimus o vidamo que, como su nombre lo indica, 
reemplaza al señor y ejercía funciones de ecónomo de la iglesia. En 
sus inicios el vídamo era un clérico y su ayuda era insuficiente en 
multitud de casos; así pues el obispo debió buscar un auxiliar 
laico que fuese el procurador o advocatus. 

En un prinCipio el procurador era un defensor y 
su papel se limitaba a los negocios temporales; rcpres<:>ntaba a la 
Iglesia ante los tribunales para todos sus juicios y servia en caso 
de duelo jUdicial por ejemplo, campeón de la Iglesia. 

El procurador, p~ime~o elegido libremente por el 
obispo, fue pronto un funcionario real. En el siglo IX los 
procuradores vieron crecer la importancia de su papel; fue la época 
de las invas~ones normadas en que los obispos y abdes tuvieron 
necesidad de la protección de la fuerza armada, la qe lograban mejor 
de los procuradores laicos que de los viciamos, que era elericos. La 
procuración torn6 entonces un carácter militar antes que nada y buen 
grado se confió a los condes. 

La jurisdicción eclesiástica que se habia 
difundido excesivamente en los paises de Europa, promovió 
magistrados encargados de proteger la religión; poco propicia la 
Iglesia a los duelos jUdiciales, introdujo en el procedimiento 
eclesiástico, paralelamente con el procedimiento per acusación que 
imperaba en aquella época, los procedimientos por denUncia y por 
inquisición, que concluyeron por imponerse. El delincuente era 
condenado a prisión perpetua o al suplicio del fuego, en cuya 
oportunidad le aplicaba el castigo el poder seC'.ilar. Con t,ales 
procedimientos surgió un magistrado llamado Vindex Religionis, al 



42 

que incumbia el ejercicio de la Acción Penal dentro del sect"eto de 
los tribunales inquisitores. Se ha pretendido qUe en este magistrada 
investido con la Acción Penal en el procedimiento inqUisitorial, 
pudiér~se encontrar en germen, el carácter del acusador público, sin 
partiCipar todavía de la condición del Ministerio Público moderno. 

Como ya dijimosl sobre esta epoca y C<:lrno 
reminiscencia de los sistemas legales imperantes y de la costumbre 
de""'1:'o'lt rtlmanos, en p,.tincipio, en el derecho de la Iglesioil: sigue 
so.steniéndose el procedimiento eminentemente acusatorio, o sea el 
Ieconocimiento al particular: del derecho de pretender por: si solo, 
al intentar directamente ante el órgano judicial, la Acción Penal. 
Se observa también, ante el órgano judicial, la Acc.ión E1enal. Se 
observa también, que en el Derecho Eclesiástico se atisba el 
principio de p:rescindir del derecho de acción del indiViduo, 
apareciendo de manera energica los procesos de oficio o inquisitivo; 
esto es importante; más tarde esto influye de manera determinante en 
la creación del Ministerio Público; tal procedimiento inquisitivo se 
movi6 con ba:se en el procedimiento acusatorio, específicamente por 
la denunciar que no necesariamente debla provenir del ofendido, e 
inclusive el proceso podía iniciarse por un simple rumor, o de plano 
de oficio. 

Desarrollando el sistema nacido en el Derecho de 
la Iglesia, el procese inquisitivo salta a 105 procesos penales 
laicos, difundiendose principalmente en Italia a principios del 
siglo XIV, donde se permitió 1ncoa.r procesos penales de oficio 
cuando se tratare de delitos públicos, sin que hibiere necesidad de 
la existencia de un acusador o delatador, 

Es pIecisamente en esta época y bajo el sistema 
de proceso inquisitivo a finales del siglo XIII, donde tanto en 
Francia como en Italia surge la primera noticia más o menos 
delineada de ciertos personajes que pueden considerarse como 
antecedentes del Ministerio Público actual, al observarse la 
presencia de algunos funcionarios del rey o de la corona a quienes, 
en pr1.ncipios, se les autoriza incursionar en el Proceso Penal corno 
recaudadores de las multas impuestas por los delitos y más adelante 
se les encomienda ejercitar la acusación pública, sin que por esto 
~e piecda su caracteristica de oficialidad el proceso inquisitivo; 
los reyes franceses, por ejemplo, delegaron gran parte de la 
administración judicial en funcionarios especiales llamados baillis, 
quienes administraban la justiCia en nombre y por cuenta de su 
señor, velando con preferencia la conservación de los derechos y 
dominio del rey, de la iglesia y de la nobleza; ejercian vigilancia 
'i superintendencia sobre los magistardos; ejercitaban la acción 
pública, cuidaban de la ejecución de la sentencia y estaban 
encargados de defender los intereses de los señores, en 105 

tribunales de justicia feudales y señoriales. 

De esta manera, el proceso inquisitivo presupone 
la intervención de dichos funcionarios, encargados de la acci6n 
pública desde el momento que se prescinde del p.;¡rticulaJ:: para ese 
efecto, por lo qUe puede decirse que aquéllos desempeñaban, aunque 
de manera embrionaria, las funciones del Ministerio Público actual 
bajo el nombre de fiscales, quienes después de una evolución tienen 



el cargo y poder de investigar y perseguir los delitos,. aunque como 
ya dijimos, su oriqen primario fue el de aparecer como representante 
del fisCO, entendiendo esto en cuanto a que SU$ atribuciones eran en 
principio las de cuidar los interese$ pecuniarios nacidos del delito 
en favor de la corona real, o bien, de los señores feudale$, pues, 
en la Europa de los siglos XI, XII Y XIII, se hiCieron consolidar 
los grandes Estados absolutos, que POCO a poco fueron imponiendo su 
autoridad sobre los señores feudales y la igles~a; aparecen a manera 
de mandatarios o pLocuradores para perseguir la aplicación de las 
sanciones econ6micas en los procesos penales, recaudando el dinero 
proveniente de tales penas en dinero para inteqLarlo a la tesorería 
real¡ a partír de esta función su intervenci6n se extiende a tratar 
de evitar las diferencias de la acusación particular. 

2.1 EDAD MEDIA: FRANCIA, ESPAÑA E INGLATERRA. 

Al tratar de la situación del indi v,iduo en la 
Edad Media y, por ende, de su libertad como derecho público 
subjetivo, haremos en el presente apartado aquellas que conciernen a 
los tegimenes jurídicos medievales de Francia, España e Inglaterra. 

Mariano Azuela distingue tres periodos que 
comprenden ~l medievo a $aber: el de las invasiones, el feudal y el 
munioipal, en cada uno de 105 cuales era diversa la situación del 
individuo en cuanto a sus derechos fundamentales, peincipalmente el 
de la libertad. 

La época de las invasiones, como su nombre lo 
indica, todas las tribus que lograban asentarse en un territorio, en 
algún momento, eran invadidas pOI: otras tribus, impidiendo con ello 
la estabilidad politica y económica; como conSecuencia se puede 
decir que no habia derecha. En esta época, en la que los pueblos 
llamados bárbaros no estaban aún delineados perfectamente en su 
formación, pues por lo general estaban constituidos poe tribus 
dispersas y aSisladas, se caracterizó por el predominio de la 
arbitrariedad y el despotismo sobre la libertad humana que ni 
siquil!!ra I!!staba reglamentada juridicamente en sus relaciones 
privadas, corno sucedia en Grecia y Roma, pues ex.istía lo que se 
conoce con el nombre de "vindicta privata", en la que cada quien 
podia hacerse justicia por su propia mano. En estas condiciones, es 
inútil hablar de la eústenc1a de la libertad del individuo como 
derecho pÚ.blico subjetivo y mucho menos del medio de protección 
correspondiente. 

La época feudal se caracteriza po.::: el dominio 
del poseedor de la tierra dueño de ella, respecto de aquellos que la 
cultivaban, cuyas relaciones dieron origen a la institución medieval 
de la sertldumbre. La propiedad territorial conferia a su titular un 
poder no 5610 de hecho, sino de derecho, sobre los que la 
trabajaban, quienes rendian homenaje y juraban obediencia al 
terrateniense o sei'ior feudal. El régimen de la sertidurobre otorgaba 
a éste un poder soberano sobre los llamados siervos o vasallos, 
pudiendo disponéI de su persona casi ilimitadamente. En esta virtud, 
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no fue posible concebir 5iquie~a un orden de derecho que garantizara 
la libertad del hombre como elemento o factor inherente a la 
personalidad humana frente a los actos arbitrarios y muchas Veces 
despóticos del señor fueda!, quien no encontraba otro limite a su 
actividad que su propia conciencia en relación con SU8 servidores y 
un vasallaje, nada más simbólico la mayoría de las veces, en cuanto 
al monarca o emperador. 

Cuando las ciudades libres de la Edad Media 
fuerOn desarrollándose, cuando los intereses económicos de las 
mismas fueron adquiriendo importancia, 105 citadinos supieron 
imponerse a la aUtoridad del señor feudal, exigiéndole 
salvoconductos, cartas de seguridad, etc., y en general el 
re-eonocimiento de ciertos derechos qUe integraron una legislación 
especial (Derecho Cartulario). Se creó en e::;ta torma, durante este 
tercer periodo medieval, o sea, el municipal, Un réqimen de 
legalidad que limitaba y sostenia la autoridad del señor feudal en 
beneficio de los habitanteS de las ciudades. El incremento económico 
y politico que fueron paulatinamente adqUiriendo las poblaciones 
medievales, fue la causa de que los gobernantes respetaran los 
compromisos que habian contraído con sus moradores, mas la 
posibilidad de contravención y las violaciones mismas no tuvieron 
ninquna sanci6n juridica en favor de los afectados. Por este motivo 
no es pasible encontrar en esta época un precedente histórico del 
Juicio de Amparo, no obstante la implantación de un regimen de 
legalidad. 

Tal era la situaciÓn que guardaba el individuo a 
titulo de gObernado frente al E:stado y a los detentadores del poder 
público. Como corriente moral y humanitaria, a principLo5 de la E:dad 
Medi., y al finalizar la época antigua, el Cristianismo pretendió 
suavizar las asperas condiciones de desiqualdad que prevalecian en 
el mundo pagano. Declaraba que los hombres eran iguales, al menos 
ante Dios; que todos estaban regidos por una ley universal basada en 
los prinCipios de amor, piedad y caridad. Aun cuando Cristc concretó 
su doctrina al terreno religioso propiamente dicho, esto e5, a las 
relaciones entre el creador y las criaturas, su insuperable e 
insuperada tesis moral insinuó a los gobernantes un trato 
humanitario hacia sus gobernadas, pugnando porque la actuación 
pública de aquéllos se ajustase a las normas de la justicia 
universal. Partiendo de que todo hombre es igual a sus semejantes, y 
considerando a todos los sujetas humanos hijos de Dios, 
independientemente de su condici6n sccial o religiosa, de la 
doctrina de Jesús Se desprende la tolerancia de credos, siempre y 
cuando los diversos profesantes los sustentasen de buena fe. El 
Cristianisll\O, dulcificó y trató de atenuar las deSigualdades 
sociales que prevalecian en los tiempos del paganismo y de atemperar 
el despotismo qUe se observaba por los gobernantes respecto de 109 
gobernadas. Sin embarga, Constantino declaró como religi6n oficial 
del Estado la doctrina cristiana, las pecularidades de ésta, en 
cuanto a sus preceptos fundamentales, fuer-on subvertidas y hasta 
contradichas por las ideas que se adoptaron por la Iglesia. Está 
as~ó una actitud de intolerancia respecto de los demás credos 
religiosos, dogmatizando el cristianismo e imponiendo una serie de 
prácticas culturales, cuya inobservancia se sancionaba con el 
anatema de la perdici6n eterna. Estas amenazas con que la Iglesia 
acostumbraba reVestir sus prédicas, constituyen la negación evidente 
del principio de tolerancia que permanece imbibito en el espíritu 
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del auténtico y genuino Cristianismo emanado de los inmaculados 
labios del divino Maestro. Esta situación de intolerancia hacia 
nuqatoria la libertad humana, cuando menos en el aspecto religioso, 
perdura en los Estados Católicos europeos a través de la época 
medieval hasta la Revolución Francesa, en cuya declaLdción de 1789 
se consideró la profesión de cualquier credo religioso como un 
derecho inherent<!> e inalienable de la persona human", intocable por 
el orden jurídico estatal y por el poder público. 

El autor Grettel afirma qUe cuando el 
cristianismo era s610 una secta perseguida, abogaba por la 
transigencia y la tolerancia, y defendía el carácter voluntario de 
los lazos religioso; cuando se ve favorecido posteriormente con la 
protección del Estado, abandona este punto de vista. Las divisiones 
religiosas contituyen un peligro para la unidad del Estado, en el 
aspecto político; por otra parte, sólo se logra la salvación de las 
almas por medio de la Iglesia; con estas cre~ncias comienza la 
actuación de una politica coactiva y dominante y se entroniza 
firmamente la actitud del dogmatismo e intolerancia que caracteriza 
el periodo me,dieval. Durante un periodo de mil años se esclaviza a 
la razón, se detiene el progreso científico y se persigue con dureza 
a cuantos disienten de las creencias ortodoxas. En estas condiciones 
es imposib,e que pudieran florecer verdaderamente las teorías 
polí ticas. 2 

La situació real, positiva que guardaba el 
individuo como gobernado en la Edad Media, que se traducia en una 
plena supeditación de la pe¡:sona al poder público, pese al derecho 
cartulario de las ciudades libres alemanas e italianas, no excluyó 
la circunstancia de que en la patristica y, sobre todo, en la 
escolástica, principalmente con Santo T6mas de Aquino, se 
preconizara la existencia de un "derecho natural" fincado en la 
indole misma del ser humano. Asi de la idea de que el hombre está 
hecho a semejanza de Dios y propendiendo su razón práctica a la 
obtenci6n del bien, al desarrollo cabal de su propia esencia, es 
decir, a la plenitud de su ser, proclama la existencia de una ley 
natural que debe regir precisamente la conducta de la criatura 
racional hacia la obtención de sus fines vitales fundamentales, 
reputando contra naturam toda norma positiva que no respetase este 
desiderátum del hombre, ideas que, desfavorablemente, no 
cristalizaron en ninguna institución jurídica medíeval. 

10s padres de la Iglesia, siguiendo las 
enseñanzas de los apóstoles, proclamaron la igualdad entre los 
hombres corno situación deontolóqica derivada puntualmente del 
innegable hecho de que todos son hijos de Dios. Aunque en un orden 
estrictamente cristiano dicha igualdad es en escencia religiosa o 
espiritual, el prinCipiO en que se apoya sirvió como idea a la 
política de los gobernantes para atemperar, el trato arbitrario ccn 
que se conducian frente a sus gObernados, en propensión a cumplir 
así la obligación meral ::rJ.e a aqUéllos imponían los postulados 
primordiales del Cristianis~o. 
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Para San Agustín la justicia de las leyes 
humanas deriva de su adecuación a la ley natural, qUe no es sino el 
reflejo de la "ley eterna", "aquella en virtud de la cual es justo 
que todas las cosas estén perf.:.ctamente ordenadas"; ya que es " la 
raZÓn en la mente de Dios que dirige todo lo creado hacia sus 
propios fines" ,28 

Realmente, el pensamiento juridico-politico 
medieval. en términos generales, se desarrolló en torno a cuestiones 
y problemas de carácter religioso y teológico, con el propósito 
primordial de explicar y justificar, en sus respecti vos casos, las 
dos posturas antagónicas que se disputaban la hegemonía política, a 
saber: la supremacía del poder del papado o la de los reyes. 

Es precisamente debido a esta preocupación en la 
ideología de la Edad Media por la que no se pUdo plant~ar ni definir 
la situación del gobernado frente al gobernante, ni se haya 
ir.tentado crear o reconocer los derechos del hombre en los regímenes 
jurídico-político del medievo, ya que estos pensaban que el poder 
público era ejercido €!n el orden temporal por los monarcas y en lo 
espiritual por la Iglesia, emanaba de Dios y de que las autoridades 
que lo detentaban eran sus representantes en la Tierra. 

Sin embargo. ya en el siglo xv de nuestra era, 
comienzan a desenVolverse teorías jurídicas, políticas y filosóficas 
muy importantes tendientes a substituir el concepto de la soberanía 
real por el de la soberania popular. Esta tendencia se acentuó con 
la aparición de las corporaciones o gremios dentro de la vida 
económica. de las ciudades medievales y se pretEendió hacerla 
ext~nsiva al elemento humano mismo de los estados" Los juri::stas de 
este siglo construyeron una jerarquia hor.matiVa pa~a concluir que el 
gobernante no debia ser sino un servidor del pueblo, estando 
obligado a observar los principios del Derecho Nat.ural (obra de 
Dio$ a: través de la razón humana), del Derecho Divino {fruto de la 
revelaclón),y del Derecho de Gentes (conjunto de reglas aplicables a 
todas las naciones y derivadas del Derecho Natural) 

LAS CRUZADAS.- En el siglo Xl Europa inicia las 
cruzadas. Con este nombre se designa a empresas .teligiosomilitares, 
que tenia por Objeto el rescate del Santo Sepulcro en Jerusalén, que 
habia caido en manos de los infieles. Se les da el nombre de 
CruzadaS porque sus componentes utilizaban como símbolo una cruz 
roja en el vestido. 

La causa fundamental de las Cruzadas fue el 
p:edominio de los trucos seldyucidas que destruyeron el Imperio 
Árabe en Bagdad, se apoderaron del Asia Menor y de las ciudades de 
Nicea y Jerusalén. Esta ultlma ciudad estaba antes en poder de los 
árabes, quienes permitian a los cristianos las peregrinaCiones a los 
Santos Luga.res. Al caer Jerusalén en manoS de los turcos quedó 
prohibido al acceso a la Tierra Santa. 

:? I1A:::UJ\R: f'F:REZ., LE:OnARIX', c.~ f~Lü3:tl) ,J~IC~l,"' e,p la ¡'atrl.~·'>, y ",r, :,) 
XVI,n",o'"" r,.~ y "'~" 
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También hay que anotar como causa de las 
Cruzadas el interés que tenían los señores feudales en esta empresa, 
que les daba nuevas tierras y fama, y les permitia defender el 
comercio europeo en el Mediterráneo gmen3zado por los turcos. 

Como el feudalismo había creado ur.a situación 
sociaL desesperante, los pequenos nobles y plebeyos pensaban 
encontrar en el Oriente tierras dónde establecerse y mejorar la 
situación, 

La Iglesia fue la más ferviente animadora de 
estas. Prometió indulgencí'as a los que Cayeran luchando por la fe de 
Cristo. Hubo una Cruzada popUlar y ocho realizadas por los señores 
feudales y los reyes. 

El Papa Urbano II predicó la prime:r:a Cruzada de 
Clerrnont. AlIl acudieron multitud de peregrinos, entre ellos Pedro 
el Ermitaño, quien encabezó una gran cantidad de gente mal armada, 
compuesta de mujeres~ ancianos y ninos. Se dirigió al Oriente. En el 
camino perecieron miles de personas de hambre y can.sancio~ unas en 
Alemania~ otras en los Balcanes y las últimas en el Asia Menor donde 
fueron ejecutadas por los turcos. 

La Primera CrUZada (1096-1099) fue encabezada 
por Raimundo de Tolosa, Roberto de Norrnandía, Balduino de Flandes, 
Godofredo de 80ui11ón y los príncipes normandos Tancredo y 
Bohemundo. Esta cruzada contaba con tres millones de personas, de 
las cuales apenas habia 300 000 soldados. Al llegar a Constantinopla 
el Emperador Alejo, asombrado y espantado ante esa multitud, se 
apresuró a ayudarlos a avanzar al Asia Menor. 

Los sufrimientos de las Cruzadas en el Asia 
Menor fueron sin cu~nto. Tomaron a Nicea y Dorilea y continuaron a 
Antioquia en Siria, cuyo sitio duró nueve meses. El sitio de 
Jerusalén duró tres meses. El 15 de julio de 1099 cuarenta mil 
cruzados llegar<:ln al Santo sepulcro, habiendo hecho tal destt"ozo en 
10$ enemigos que .. la sangre de los sacerdotes llegaba hasta los 
corvejones de los caballos". 

Los señores feudales se repartieron las tierras 
y establecieron el feudalismo. A Godofredo de Bouillón le tocó el 
reino de Je:rusalén, con el titulo de Procurador del Santo sepulcro; 
Balduino recibió el principado de Efesa, y Bchemundo el de 
Antioquia. 

Consecuencias también de esta CrUZada fue la 
formación de monjes soldados: Los caballeros hospitalarios, los 
caballeras templarios y los caballeros teutónicos. Estas órdenes 
adquirieron muchas riquezas y llegaron a paseer en París una 
verdadera ciudadela. 

La Segunda Cruzada se realizó de 1147 a 1149 y 
fue organizada por el rey de Francia, Luis VII y pcr Conrado 11 de 
Alemania. La expedición terminó con un desastre en el Asia Menor. 
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La 'l'ez;cera Cruzada \l189-H92J. se realizó 
porque Saladino, Sultán de Alepo, se apoderó de Jerusalén. La 
organizdcon el rey de Inglaten:-a. Ricardo CorazÓn de León, Federico 
BarbarrOja, Emperador de Alemania, y Felipe Augusto, rey dE' rr:-ancia. 
BaLbarroja murió en el camino. Los otros mon6¡Cas sólo lograron 
con.quistar el puerto de San Juan de Acre, pero .Jerusalén qued6 en 
man.os de Saladino. 

La Cuarta Cruzada se realiz6 el 1202 y 1204. La 
organizaron unos caballe:cos franceses y el Dux de Venecia. Esta 
Cruzada se desvió de su objetivo. En vez de combatir a los 
mulsurnanes atacaron a Constantinopla y soroetiron la Iglesia Ortodoxa 
al Papa. Crearon el Imperio Latino y nombraron Emperador a Balduino 
de Flandes. 

La Quinta Cruzada fue organizada por el señor 
frances Juan de Brienne, de 1217 a 1221, y por el Rey de Hungría. No 
logró su objetivo. 

La Sexta Cruzada la organizó el Emperador 
Federico 11, quien estaba excomulgado. Negoció con 105 turcos y 
109ró que éstos permitu:an a los peregrinos visitar 105 Santos 
LU9ares. 

Las CrUZadas Séptima y OctaVa fueron dirigidas 
por San Luis, r.ey de Francia. En la primera fracasó al sitiar a 
Egipto, y la Octava terminó con la muerte de San Luis en el sitio de 
Túnez, en el año de 1270. 

Las Cruzadas tuvieron trascendentales 
consecuencias; en lo religioso, mantuvieron y exaltaron la fe 
cristiana; en los econ6mico, se establecieron relaciones comerciales 
entre Oriente y Occidente; en lo social, las clases dominantes 
adquirieron costumbres más refinadas. Nació una nueva clase la 
Burguesía. 

En lo politico t se debilitó el poder de los 
señores feudales, ya que éstos hacían los gastos a sus expensas y 
tuvieron que vender sus feudos para hacer frente a ellos. 

Los burgueses adquir-ieron el poder que perdian 
los señores feudales. En lo cultural, al contacto con los árabes y 
los bizantinos, se enriqueció la Cultura europea. 

ESPARA.- En la nación esparrola, antes de su 
formaci6n social y política definitiva, vivió una laega etapa de su 
historia en periodos de acomodamiento y adaptación entre los 
diferentes pueblos que habitaron su territorio, tanto durante la 
denominación romana cerno después del desmembramiento del imperio 
romane de Occident.e en el Siglo V de la era ceistiana. Los celtas y 
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latines asentados en la península ibérica, antigua provincia llamada 
Hispania, se sumaron con la invasión de los bárbaros, los vándalas, 
suevos, alanos y godos, de 1" raza germánica, que conservaron sus 
respectivas costumbres y entre los cuales no existia ninguna unidad 
jurídica o política. De los ciiversos pobladores de Espafia antes de 
la integración de los dist_intos reinos que al andar: del tiempo 
debian constituít:1a, los más lmportantes desde el pUnto de vista de 
la historia juridica de aquel pais fUeron sin duda los visigodos, es 
decir, los godos de Occidente, pues de ellos surgieron las primeras 
instituciones de derecho escrito o codificado que constituyeron a 
las viejas costumbres jurídicas, considerándose a 8urico como el 
primer legislador de aquel tiempo y de quien se afirma fue una 
especie de compilador de antiguos habitos y usos. Las llamadas 
leyes de Eurico", que sólo regian a los godos con exclusión de 
cualquier otro pueblo, fU~LO" pet:fe:ccionadas y ampliadas a 10$ galos 
y españoles por el Brevario de Aniano, en el que se adoptaron 
algunas leyes y principios del derecho Romano. Posteriormente, no 
faltaron intentos de algunos soberanos godos como fué Recaredo, 
Chindasvinto y Revesvinfo, para establecer una legLdación 
unificada; pero el ordenamiento de mayor importancia en la historia 
jurídica de Espafia durante la época visigótica fue indudablemente el 
famoso Fuero Juzgo, que también fue denominado corno el Libro de los 
Jueces o Código de los Visigodos, originalmente redactado en latín y 
algunos siglos más tarde traducido al antiguo castellano. En esta 
epoca existen entre los historiadores del Derecho Español profundas 
discrepancias, pues mientras unos sostienen que fue expedido en el 
año 681 por el cuarto Concilio de Toledo ante la presencia del rey 
Sisenando, otros afirman que se formó en los Concilios Séptimo y 
Octavo convocados respectivamente por Chindasvinto y Recesvinto. 29 

El Fuero Juzgo era un ordenamiento normativo que 
com.prendia disposiciones relativas a múltiples materias jurídicas, 
tanto del derecho público como del derecho privado. Así en el primer 
libro de los doce que comprendía, contiene preceptos concernientes 
al autor (fazedor) de las leyes y a la naturaleza de éstas, 
consagrándose en el título prelinUnar del mencionado ordenamiento un 
notable principio que traduce la limitación natural que desd.e el 
punto de vi5ta ético-politico debia tener la autoridad real en la 
funci6n legislativa y de just~cia, asi como un índice de legitimidad 
del monarca, en el sentido de que 5610 será rey, si se hiciere 
derecho, y si no lo hiciere, na será rey. Esta limitaciÓn ya 
existia antes de que apareciera en el Fuero Juzgo al mencionarse que 
"la monarquia goda en su primer periodo hasta Teodoredo y en 51..1 

segundo periodo hasta Leovigildo, fue completamente ilimitada y 
absoluta", pero "desde Recaredo en adelante los concilios y el poder 
episcopal, si no de derecho, de hecho la limitaron". El libro 
segundo de este ordenamiento normativo, regula los juicios y 
causas • ordenándose en los demás, cuestiones de Derecha Civil 
(casamientos, filiación, contratos, patronazgo y clientela), de 
Derecha Penal (d~litos diversos, penas, tormentos, etc.) y de 
Derecho Rural y Militar (divisiÓn de tierras entre godos y romanos, 
arrendamiento de tierras, peCUlio de las siervas, división de 
heredades, servicio militar obligatorio y penas por eludirlo o por 
encubrir su evasión). 
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Otro muy importante estatuto que se integraba el 
derecho escrito español era el Fuero Viejo de castilla, el cual, 
como ordenamiento compilador de diversos fueros y disposiciones 
anteriores, fue publicado en i356, componiéndose de cinco libros. El 
primero de éstos trata de cuestiones de Derecho Público, tales corno 
las relativas a los derechos y deberes de los fijosdalgo de 
Castilla, a las cosas que pertenecen al senarío del rey, a la 
facultad real para desterrar a los nobles y a los derechos de los 
desterrados, a los quebrantamientos fe las heredades de los 
fijosdalgo, etc. E:n el libro segundo se regulan tópico de Derecho 
Penal; en el tercero, los procedimientos judiciales en el orden 
civil, yen el cuarto y quinto, instituciones de Derecho Civil. 

En cu.:wto a la5 Leyes de Estilo, tambien 
conocidas con el nombre de Declaración de las Leyes del fuero, no 
contituyeron una legislación propiamente dicha, sino Un conjunto de 
reglas establecidas por tribunales a manera de jurisp.t"udencia que 
vinieron a definir y aclarar, mediante la interpretación adecuada, 
disposiciones contenidas en di Ve¡;:S05 ordenamientos anteriores sobre 
diferentes materias jurídicas. 

Una de las legislaciones que en forma 
singula.tmente marcada contribuyó a la unidad del derecho español y 
antecedente inmediato de las famosas Siete partidas del rey don 
Alfonso X, el sabio, fue el FUero Real de España debido al " noble 
cey" don Alfonso IX. Este fuero se compone de cuatro libr-os en los 
que norman diferentes cuestiones de derecho, principalmente en el 
Civil y en el Penal. 

Por otra parte, el Ordenamiento de Alcalá, 
expedido por don Alfonso XI en el año de 1348 en Alcalá de Henares 
en los treinta y dos ti tulos que comprenden, regula como los otros 
cuerpos legales diferentes cuestiones atañederas a diversas ramas 
juridicas principalmente en lo que concierne al Derecho Civil. Penal 
y Procesal. 

La unificación del derecho estatutario de los 
reinos de Castilla y León se realiza con la expedición de las Siete 
Partidas, elaboradas bajo el gobierno del rey don Alfonso X, llamado 
con justicia el Sabio por el gran acervo cultural que poseia. Dicho 
ordenamiento constituye una de las obras más geniales que el 
pensamiento humano haya prodUCido en pleno medievec poe lo que 
respecta al derecho positivo. habiéndose no sólo codificado en él 
baje un sistema nor~tivo unitario múltiples disposiciones 
contenidas en cuerpos legales anteriores, ihcluyendo a las de los 
diversos fueros municipales, sino adoptado. principios prevalentes de 
la filosofia politica de la epoca y del Derecho Romano que parecía 
haberse olvid~do en legislaciones pr~c~dentes. 30 

Asi, en la primera Partida se explica lo que 
debe entenderse por "derecho natural", por el de gentes ¡jus 
qentium), po.t leyes, U$OS, costumbres y fueros, prescribiéndose el 
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sentido realista que toda legislación debe 
que estas deben amoldarse a las necesidades 
la vida de los pueblos y experimentar 
modificaciones de la realidad social. 

tener en el sentido de 
que vayan surgiendo en 
todos los cambios y 

En la segunda Partida se comprende el derecho 
político, cuyo principio de sustentación lo constituye la Edad Media 
en donde se imperaba sobre :a radicación de la soberanía, o sea, que 
ésta residia en la persona del monarca por el "derecho di vino, 
reputándose al rey como "vicar:io de Dios", con poder sobre sus 
súbditos "para mantenerlos en verdad y en justicia cuando en lo 
temporal" (ley quinta). En otras disposiciones de dicha Partida se 
consigna el régimen monárqul-co absoluto, pues siendo el rey el 
representante de Dios sobre la Tierra en lo concerniente a los 
asuntos no espirituales, entre aquél y sus gobernados no debía 
existir ningún límite que restringiera la actividad real que no 
fuese la propia conciencia del monarca encauzada por reglas de tipo 
religioso y moral que preconizaran un tratamiento humanitario, 
piadoso y caritativo para los súbditos. Es por ello por lo que la 
mencionada Partida, aunque haya instituido un régimen monárqu~co 
absoluto, condenaba la tiran~a en sus aspectos brutales y totalmente 
despóticos, al atemperar con máx~mas morales el poder irrestricto 
del rey. 

Las demás Partidas regulan cuestiones del 
Derecho Procesal, Civil y Penal. A pesar de designio real para que 
las Siete Partidas implicasen un cuerpo dispositivo unificador del 
derecho estatutario español derramado en diferentes ordenamientos, 
lo cierto fue que subsistió la diversidad de cuerpos legales 
multiplicada por infinidad de fueros generales, provinciales y 
municipales. En el decurso de la vida jurídica de España y bajo la 
idea de establecer una unidad legislativa, en diferentes épocas se 
expidier6n diversos ordenamientos, tales como el Espéculo 
(considerado por el mismo rey don Alfonso el Sabio como el "espejo 
de todos los derechos"), y las Ordenanzas Reales de Castilla, que 
fue una especie de compilación de varias leyes dispersas o 
contenidas en los antiguos códigos, como el Fuero Real, las leyes de 
Estilo y el Ordenamiento de Alcalá, formulada por el judsconsulto 
Alfonso Diaz de Montalvo y que en realidad no formó parte del 
derecho positivo español por no haber obtenido la sanción ~eal. 

En el año de 1505 el rey don Fernando el 
Católico, después del fallecimiento de su consorte la reina Isabel, 
ordenó la publicación de las llamadas Leyes de Toro, denominadas así 
porque se ex.pidieron por las Cortes celebradas en la villa de ese 
nombre. Sin embargo, no se logró la unificación de la legislación 
española, habiéndose urgido en el año de 1523 al emperador Carlos V 
para que procediese a la expedición de un o~denamiento que se 
aplicase indistintamente en todo el re~no y que concluyese la 
anarquía que en el orden legal existia. Años más tarde, y después de 
reiteradas reclamaciones formuladas por las Cortes, se nombró a 
varios jurisconsultos para que emprendiesen la tarea unificadora 
mediante la expedición de un ordenamiento que viniese a resumir a 
los múltiples y variados cuerpos legales dispersos, y fue asi como 
en el año de 1567, bajo el reinado de Felipe 11, se publicó un 
importante código que se conoce con el nombre de Recop~lac~on de las 
Leyes de España, dividido en nueve libros. Dicha recopilación según 
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lo afirma Diaz y Mendozd,31 era congruente, contradictoria y poco 
práctica, pues su aplicación en la realidad ofrecía muchas 
dificultades. Fue preciso que la autoridad real, a través de las 
consultas despachadas por su Consejo, aclarase múlt~ples dudas y 
limase muchos inconvenientes que la mencionada recopilación 
presentaba de al ser aplicada en la práctica; y el conjunto de todas 
esas consultas a las que le dio el nombre de Autos Acordados, 
propiamente constituyó una especie de jurisprudencia explicativa de 
di.fe.l;.ent~s disposiciones contenidas en el citado código. 

Esta situación subsistió en Espada hasta 1805 en 
que fue promulgado el Ordenamiento denominado Novísima Recopilación 
de Leyes de España bajo el reinado de Carlos IV, implicando un 
requ.la.ción minuciosa y detallada de diferentes materias, por o que 
no se le puede considerar exclusivamente como un código procesal, ni 
civil, ni penal, ni de Comercio, sino que "es todo ello a la vez". 

En efecto, el ordenamiento gue acabamos de 
mencionar, a través de sus cinco tomos o partes, trata sobre la 
Santa Iglesia y sus derechos (tomo primero); sobre el rey y su casa 
y corte, su jurisdicción por conducto del Supremo Consejo de 
Castilla, Chancillerias y Audiencias (tomo segundol I sobre los 
vasallos y los pueblos (tomo tercero); sobre las ciencias, artes y 
oficios, comercio, moneda y minas (tomo cuarto); y sobre contratos, 
obligaciones, testamentos, herencias, juicios civiles, delitos y 
juicios criminales (tomo guinto) . 

Este ordenamiento nos conduce a la conclusión de 
que en éste, hasta antes de la Constitución de Cádiz de marzo de 
1812, no se consagraron, a titulo de derechos subjetivos públicos, 
las fundamentales potestades libertarias del gobernado frente al 
poder público radicado en la persona del rey y emanado de su 
autoridad. En otras palabras, si el súbdito carecía de un verdadero 
derecho oponible a la actividad de las autoridades y si éstas, por 
tanto, no tenian a su cargo obligaciones propiamente juridicas en 
favor de 10$ gobernados que les haya impuesto alguno de los 
estatutos sucintamente comentados, es lógico inferir que en los 
diferentes reinos gue en el decurso del tiempo formaron el Estado 
Español, no descubrimos antecedentes históricos de nuestras 
Garantias Individuales. 

Sin embargo, no debe creerse que par no haberse 
consagrado derechos individuales pÚblicos en beneficio del 
gobernador en los distintos ordenamientos que hemos afirmado 
anteriormente, a pesar de que en ellos Se registra la institución de 
un régimen absoluto, el derecho natural, concebido con un contenido 
ideo16gico cristiano, no dejaba de ser la norma suprema que regia la 
actuaci6n real. Tan es así, gue en la ley 31 de Título 18 de la 
Tercera Partida de don Alfonso el Sabio se disponía que Contra 
derecho natural non debe valer privillejo, nio carta de Emperador, 
rey nin otro señor. E si la diere non debe valer", además de que, 
como se decía en el fuero Juzgo, sólo legitimaba al monarca su 
conducta conforme a derecho y justicia. 

~~F'-'(".l"", '_':1' VI;. ,:,r: t j~ r. '_ le" .,. H'" 
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El Derecho Positivo Español se localiza en 
múltiples fueros o estatutos particulares que en distintos reinos de 
la península iberica y en difer:entes épocas expedían los reyes, 
tanto en favor: de los nobles o "fijosdalgo" (fueros nobiliarios) 
como en beneficio de los moradores de las villas o ciudades I fueros 
municipales}. El otorgamiento de estos obedecía a diversos motivos, 
bien de carácter militar o b~en de índole politico, pues para 
recompensar las hazañas de los habitantes citadinos en las campanas 
de reconquista contra los moros principalmente, o para menguar el 
poderío que los señores feudales ejercian sobre los pobladores de 
sus dominios, el rey concedía a unos o a otros determinados 
privilegios que solamente juraba cumplir y hacer cumplir. Entre 
otras prerrogativas, en el derecho foral se descubren las que 
atañían a la seguridad personal de los villanos o ciudadanos frente 
a posibles desmanes de los poderosos, así COItlo a cierta especie e 
autonomía gubernativa de la comunidad municipal. La tutela de los 
fueros, estaba encomendada a un alto funcionario judicial, 
denominado Justicia Mayor, tanto en Castilla como en Aragón 
especialmente, quien debia velar por su observancia en favor de las 
personas que denunciasen alguna contravención a las disposiciones 
forales. 

El pacto POlitico-Civil acordado en las cortes 
del reino de Le6n el año de 1188. En dicho documento se contienen 
diversas disposiciones sobre distintas materias de carácter Civil, 
Penal, Politico y Administrativo, y entre ellas las concernientes a 
la inviolabilidad del domicilio por el rey (art. 6) y a la garantía 
de audiencia (art. 13).32 

Uno de los fueros que más 5ign~ficaci6n tiene 
para la antecedencia historica de algunas de nuestras Garantias 
Individuales, es sin duda el llamado privilegio General que en el 
reino de Arag6n expidi6 don Pedro In en el año de 1348, estatuto 
que ya consagraba derechos fUndamentales en favor del gobernado 
oponibles a las arbitrariedades del poder público en lo que 
concierne a la libertad personal. Las Garantias de Seguridad 
Juridica que dicho fuero general contenia en beneficio de ésta se 
hacian respetar a través de diStintos medios procesales que él mismo 
instituían y los cuales se conoce con el nombre de "procesos 
forales", constituyendo algunos de ellos verdaderos antecedentes o 
precedentes hispánicos de nuestro Juicio de Amparo. 

La limitación de las funciones reales encontró 
en España su consagración definitiva en la Constitución de 1812, que 
contiene ya declaraciones terminantes que involucran sendas 
garantías indiViduales, tales como las relativas a la audiencia 
(art. 287}, a la de inviolabilidad del domicilio (art. 306), a la de 
protección a la propiedad privada (art.4), a la de libertad de 
emisión de pensamiento (art. 371), proscribiendo, en cambio la 
religiosa, al disponerse en su articulo 12 que la religión oficial 
de España será la católica, apostólica y romana, y que en el 
ejerCicio de cualquier otra deberia prohibirse por las leyes. 

El ''''''Il·i,:.Il'.j.) r'd,~t,- ~)[0cju,:e ~~: l .• '''1:'-';";'.: C'L'r" ,)"- ,'-,c-l 
""ti r ", lr,P y Lü"_,'~.j",-,, ce ~.r,!'r,,!,;'~s ~'-'<. 
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Los ~ineamientos generales de la Constitución de 
1812 se conservaron en la que expidió en 1837, por lo que toca a la 
consagración de los derechos individuales de todo español frente al 
poder público, así como en el estatuto constitucional de lB4~, cuya 
vigencia se vio suspendida por los sucesos militares de 1854 a 
propósito de los pronunciamientos de los generales Dulce y 
0'00nne11. En 1869 se promulgó una nueva Constitución, en cuyo 
preámbulo se declara que el deseo de los constituyentes consiste en 
afianzar la justicia, libertad, seguridad y propiedad, de cuantos 
vivian en España, conteniendo en su articulado un verdadero catálogo 
de derechos. 

Al surgir el movimiento republicano en España en 
1873, se elaboró un proyecto de constitución que substituía el 
régimen monárquico implantado y estructurado en los estatutos 
constitucionales anteriores por un sistema politico federal en el 
cual el Estado español asumía la forma de república. Además de 
reiterarse en dicho proyecto la declaración de derechos individuales 
implicada en la COnstituc~ón monárquica de 1869, se pretendio 
proclamar la libertad religiosa y la separación de la Iglesia y el 
Estado. El mencionado proyecto, que nunca llegó a cristalizar en 
Constitución, fue Condenado por las tendencias monárquicas que 
lograron restaurar la dinastía borbónica con Alfonso XII, habiendo 
expedido las cortes en 1876 la última Constitución monárquica 
española, en la que, al igual que en las anteriores, se contiene una 
declaración de los derechos fundamentales de los españoles. En lo 
que respecta a la libertad religiosa, el CÓdigo político de 1876 
prescribia que "nadie sería molestado en territorio esáñol por sus 
opiniones religiosas ni por el ejercicio de su respectivo culto, 
salvo el respeto debido a la moral cristiana" (art. 11). 

Por último en Abril de 1931 se implanta el 
régimen republicano en España mediante la Constitución de ese año, 
además de contenerse un catálogo de Garantias Individuales, se 
instituyen medios para su protección. La mencionada Constitución 
tuvo una vigencia efimera, como es bien sabido, en atención al golpe 
de Estado que se produjo en 1936 y a consecuencia del cual se 
entronizó la dictadura franquista. El mismo Franco, can fecha 17 de 
Julio de 1945, expidió un ordenamiento denominado "Fuero de los 
Españoles", el cual fue modificado por la Ley Orgánica del Estado 
Español del 10 de Ene:o de 1967. En dicho fuero se declararon 
distintos "derechos" de los españoles estando tan limitados, 
principalmente en lo que atañe a las libertades del hombre, que 
realidad sus limitaciones hacen nugatorio su ejercicio. 

INGLATERRA. - Es en Inglaterra donde la 
consagración normativa de la libertad humana y su protección 
jurídica alcanzarón admirable grado de desarrollo. El régimen 
jurídico inglés fue evolucionando lentamente desde los más oscuros 
orígenes de los pueblos que habitaron la Gran Bretaña, coma los 
anglos y los sajones, y es fruto de sus costumbres y de su vida 
misma. El derecho inglés es la consecuencia de largos años de 
gestación social, de la sucesión incesante de fenómenos y hechos que 
fueron surgiendo dentro de la colectividad, basados en el espiritu y 
temperamento anglosajones, que siempre se distinguieron por ser 
amantes y defensores de la libertad del pueblo británico. 
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Como efecto paulatino de la costumbre social, de 
la práctica constante de la libertad, de los acontecimientos 
históricos en los cuales se revelaron los intentos de defens~ de los 
derechos fundamentales del inglés, surgió la constitución inglesa, 
como un cuerpo conc150, unitario y escrito de preceptos y 
disposiciones legales, sino como un conjunto normativo 
consuetudinario, implicado en diVersas legislaciones aisladas y en 
la práctica jurídica realizada por los tribunales. ~Qdemos decir que 
es Inglaterra el Estado típico dotado de una constitución en el 
sentido lógica-formal del concepto, o sea, como agrupación 
preceptiva creada y consolidada por la costumbre social, 
fundamentada en la idiosincrasia popular y que no tiene como 
antecedente ninguna norma legal, sino que se produce 
espontáneamente. Por eso, don Emilio Rabasa ha dicho que la 
Constitución Inglesa es el prototipo de la constitución espontánea, 
a diferencia de la impuesta que no surge espontáneamente de la 
costumbre jurídico social, sino que su obligatoriedad depende de un 
acto legislativo. 

La consagración y protección juridica en 
Inglaten:a de la libertad, no aparecieron en forma súbita, 
repentina, como producto de un estudio teórico previo, como efecto 
de un proceso de imitación, sino que a través de varios 
acontecimientos históricos se fueron gestando y reafirmando. Como 
sucedia por lo general en las primeras épocas de la Edad Media, 
prevalecía el régimen de la vindicta privata en los comienzos de la 
sociedad inglesa. Sin embargo, con posterioridad se introdujeron 
limitaciones a esa práctica social, considerándose que en 
determinados periodos podia ejercerse violencia alguna, en aras del 
rey, quien paulatinamente fue instituyendo nuevas prohibiciones a 
su ejerciCio. El conjunto de estas restricciones recibía el nombre 
de "la paz del rey", que, como dice Rabasa, "comeI1zo por limitarse 
al resto de su residencia o su presencia y fue extendiéndose poco a 
poco a los cosas reales como los caminOS públicos, a la ciudad, a 
distritos señalados, etc,," En esta forma el régimen de la venganza 
privada fue extinguiéndose paulatinamente y las violencias en que se 
traducian fueron desapareciendo con el tiempo. Asi se crearon 10:5 
primeros tribunales que eran el "Witan" o consejo de nobles, el 
tribunal del Condado y el Consej o de los Cien, se concretaban a 
vigilar el desarrollo de las ordalias o juicios de Dios. Con 
posterioridad, y en vista de la imposibilidad material del monarca 
para impartir justicia en todos los lugares del reino, se estableci6 
lo que se 11<'lm6 la "curia Regis" o corte del Rey, con atribuciones 
varia, que éste le había delegado. En esta forma, los diversos 
triubunales de los distintos pueblos que habilitaban. Inglaterra 
fueron sometiéndose a la autoridad judicial central, quien respetó 
siempre sus costumbres y tradiciones juridicas, aunque después estas 
tuvieron que ceder. Asi, en toda Inglaterra se fue extendiendo lo 
que se llamó el Cornmon Law, que fue y es un conjunto normativo 
consetudinario, enriquecido y complementado por las resoluciones 
judiciales de los tribunales ingleses, y en particular por la Corte 
del Rey, las cuales constituyeron, a su vez, precedentes 
obligatorios no escritos para casos sucesivos. 33 Bn otras palabras, 

~3L~ obligaf_o.io,daó ,j", 10$ p["e"(;ed~C1~es jUdl,;l~l"s "'''~'Jlt.a del pflnC:lplo 'C0no<o.ó" '_'~n 
-,ombre de "ta,p dP'-'51S, c0nfo["me con el "",,1 10" J'~"""$ deben resolve' sus cas'''.' el" , Je,-de, 
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y como afirma Blackstone, el cornmon law o derecho no escrito. "Se 

encuentra en el hecho de que su institución original y autoridad 
primitiva no revistieron forma escrita, como las leyes del 
Parlamento, sino que su poder obligatorio y su fuerza legal 
devinieron a través de usos inmemoriales y prolongados en el 
reino".34 

Al decir de Rabasa, el Cammon Law, o derecho 
común en Inglaterr.1l "se formó y desenvolvió sobre dos principlo5 
capitales: la segurid"d personal y la propiedad". Sus normas se 
eKtendieron y se ~mpuSleron a la autoridad real, qUlen dePld 
acatarlas, por lo que de esta forma la libertad y propied<ld ''t'I 

Inglaterra se erigieron ya en derechos lndivlduales públicos, 
oponibles al poder de las autoridades, o, como asienta Rabasd, "el 
Cormnon La,.. se i~\.lSO en la conduct.a de la vida publica, marcando un 
limite a la autoridad real que na podia tra.spasarlo sin provocar 
rebeldia y hostilidad", En conclusión en Inglaterra existia, a 
virtud de CornmOn Law, una supremacia consetudinaria respecto del 
pode:t del monarca y en general de cualquiera autoridad inferior, 
cuyo contenido eran la seguridad personal y la prop~edad. 

Sil: embargo. la cost.umbre juridica, interpretada 
y definida por los tr:bunales, es decir, el CornmOn Law, en var~ilS 

ocasiones se vio contravenida por el rey, quien COnfiado en su 
autoridad, se creyó lo suficientemente poderoso para sustraes e de su 
J.mpecativos. La resistencia real a los mandatos del derecho 
consetudinario y la consigUiente oposiclón a las resoluciones 
judiciales provocaron en Inglaterra no pOCaS conmociones, que 
sirvieron para que el pueblo obtuviera nUeVOS triunfos sobre el 
monarca, consolidando así sus conquistas libertarias mediante 
"bilIs" o "cartas", que eran documentos públicos obtenidos del rey, 
en los que se hacia constar los derechos fundamentales del 
individuo. 

Así¡ a principio del siglo XII los barones 
ingleses obliga:ton al rey Juan Sin Tierra a firmar el documento 
politico de los derechos y libertades en Inglaterra y origen remoto 
de varias garantías constitucionales de diversos paises, 
principalmente de Amérj.ca. Nos refer~mos a la famosa Magna Cart:a, 
"en cuyos setenta y nueve capitulas hay una abundante enume,ación de 
garantias prometidas a la Iglesia, a los barones, a los freernen y a 
la comunidad, todos con el valor jurídiCO para el present.e que 
corresponde a fórmulas que se han transmutado en las libertades 
modernas; pero de las cualeS algunas sólo han modificado las 
palabras ~ viven en los principios de las constituciones 
act:uales" . 

El precepto más importante d~ la Carta Magna 
inglesa es el tnarcadc con el número 46, qUe constit:uye un 
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antecedente evidente de nuestros articulas 14 y 16 Constitucionales 
y del artículo 5 de las reformas y adiciones a la Constitución 
Americana. En sintesis, esta disposición cont~nla una verdadera 
Garantía de Legalidad, pues establ",cia que ningÚn horobLe !.1.t¡¡:<:: padia 
ser arrestado, expulsado o privado de sus prOpiedades, sino mediante 
juiciO de sus pares y por las leyes dE' la tierra. En efecto, "ley de 
la tierra" equivalia a: conjunto dispositivo consuetvdindl:l.C 

imperante en Inglaterra, es decir, al Common Law, que, est<-lba 
fundamentado en una tendencia jurídica de protección a la libertad y 
a la propiedad. La expresión de que ningún hombre pociria Ser privad~ 
de su libertad y propiedades, sino de acuerdo a la ley de la tierra, 
iroplicaba una Garantia de Legalidad en el sentido de que dicha 
privación sólo podria efectuarse mediante una caUsa juridica 
suficiente pernlitida por el derecho consuetudinario. rero, además, 
la Carta Magna requeria que la afectación a los derechos de libertad 
y propiedad individuales se realizara no sólo de conformidad con la 
lex ter rae, sino mediante juicio de los pares. Con esta idea, no 
sólo se otorgaba al hombr¿ la Garantia de AUdiencia, por la qlie 
pudiera ser oido en defensa, sino que se aseguraba tamblén ~a 

legitimidad del tribunal que habla de> encargarse del proceSO, pues 
se estableció que no cu<!.lquier Cuerpo judicial podria tener tal 
incumbencia, sino precisamente los pares de interesado, es decJ.[, 
órganos jurisdiccionales instalados con anterioridad al hecho de qu~ 

se tratase. Fue así como e: artículo 46 de la Carta Magna Inglesa 
reconoció al hombre libre, al freeman, la Garantia de Legalidad, de 

Audiencia y de Legltimidad de los funcionarios o cuerpos judiciales, 
constituyendo un claro antecedente de nuestros articulas 14 y 16, en 
especial del pr~mero, CUyO segundo párrafo expresa más 
pOrmenorizadamente las garantias insertas en el precepto anglosajón. 

La Carta Magna Inglesa no era una constitución 
dentro del concepto moderno respecti va, pues to que, por una pa [t e, 

no estructuró juridica ni políticamente a Inglaterra y, pOr la otra, 
no se contrajo a establecer los principios dogmáticos y orgánicas 
del Estado. 

no significó un estatuto 
Sin Tierra, s~no que este 

La mencionada Carta 
transitorio que sólo obligara a Juan 
monarca, al jurar solemnemente su 
acatamiento obligatorio a sus sucesores en 
dicho cuerpo normativo quedaba confirmado 
herederos para siempre". 

obediencia, extendió su 
el trono, al declarar qUe 
"por nosotros 'i nuestros 

Mediante la Gran Carta elaborada bajo el reinado 
de Enrique III 'i confirmada por Eduardo 1, se reiteró la vigencia 
de la Carta Magna de 1215, L"eproduciéndose en sus preceptos la$ 
disposiciones de este último documenta, específicamente las que se 
referian a las Garanti35 de Audiencia y de Legalidad. 

La autOridad del tt\onarca se fue paulat.inamente 
restringiendo y de que el parlamento iba concentrando mayores 
facultades de gobierno. no faltaron sucesos politicos a través de 
los cuales el rey cOmentia verdaderos desmanes en det.rimento de sus 
gobernados, con patente infracción a los derechos consignados 
normativamente en favor de ell05. Esta situación de facto origino 
diVersas protestas de carácter pacifico que se elevaron ant.t! 105 
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soberanos arbitrarios; y entre ellas ocupa un lugar destacado en la 
historia jurídica de Ir.glaterra la famosa Petition oi Rights, 
redactada por el célebre sir Edwa.rd cake. en este importante 
documento se invocaron los estatutos y las normas del Cornmon LilW 
para solicitar y exigir sus respeto él Carlos I, aludiéndose d 
diversas arbitrariedades cometidas bajo .su reinado en perjuicio de 
sus súbitos, La Petición de Dert:l'cho5 signifiCÓ una enérgicd 
reclamación al rey por: lds violac)..on.;,o; y dusmanes comel;ldos, 
constriñéndolo a jurar que las a.rbitrdtlE:dades d.l.v",rsas que dieron 
motivo a dicha exigencia, no volverl<1n a t:ealiza.rse. E:' rey, en 
respuesta a dicha petición, manifestó que 5<2 hiciera justiCl.il "segúll 
las leyes y costumbres del reino; y que los estatutos se pongan en 
debida ejecUsión, para q;.¡e SUs súbditos D:) tengan rnotivo de quejarsE' 
de ningún agravio u operaci6n, en COntra de sus justos derechos y 
liberta.des, a cuya conservacibn Se considera obligado en concienci<! 
y como de su prerJ::09ativa,36 

Lo que hizo <lsumir el caracter jur~dico 

obligatorio a la famosa "Petición de Derechos", fue la intervención 
del parlamento inglés haciéndola suya en '~n.'l exhortoolción que diríg~ó 
al rey en Junio de 1625 para que la cumpliera, Fue asi como 1 .. 
simple solicitud de que se confirmaran y respetaran los do:,techos y 
libertades del pueblo ingles, se ccnvlrtlÓ en una deslción 
parlamentaria, que vino 3, incorporarse a: Cornmon Law, COUlo un acto 
público de refrendo a los estatutos normativos anteriores. 

Cuando fueron e~altados al trono el príncipe 
Guillermo de Qrange y 1.a princesa Mar::'"" después del movimiento 
revolucionario que derrocó a Jacobo 11, el. par:lamento impuso a los 
nuevos monarcas en 1639 un estatuto que ampliaba las garant~as 

individuales que ya se habian recono:ido en las legislaciones 
anteriores, inser:tando nuevas como la :lbertad de tribuna, de 
portación de armas, etc., y que puede considerarse como el más 
completo de todos, El mencionado estatuto fue el célebre Bll1 of 
Rights, que en "expresiones breves y vigoros,:ls, declarando la 
ilegalidad de muchas prácticas de la corena, prohibe la suspenslón y 
la dispensa de las leyes, los juicios por comisión, las multas o 
fianzas excesivas, asi como el mantenimiento de ejercicio en tiempo 
de paz y la imposición de contribuciones s~n permiso del Parlamento; 
se reconoce, además, el derecho de petición al rey, el de pot:t.ación 
de armas, la libertad de tribuna en el Parlamento y la libertad en 
la elección de los comunes", 

Por la otra parte, no hay que pasar inadvertidas 
las ideas de Oliverio Cromwell acerca de 10 que debia reputarse como 
gobierno constitucional y que cristalizo en su célebre Inst.!ument of 
Govet"nment, del año 1653 en cuyo documento se instituyó una especie 
de separación o división de poderes para proscribir las 
",rbitrariedades del poder público en benef~cio fundamentalmente de 
105 gobernados. El pensamiento de Crorr."'ell, expresado no sólo a 
través de dicho instrumento politico, sino en sus fogosos discursos 
parlamentarios, deja ent.t:ev~[ clarament.e el principio de supremacia 
constitucional, coincidiendo en este punt.o con las ideas del famoso 
Juez inglés sir Edward Cake, a quien debe considerarse como un 
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precursor del cnief justicie John Marshall en lo toCante a la 
declaración de dicho principio. 

En resumen, la situación jurídiCa del gobernado 
en lnglaten:a se gestó y se definió de manera espontanea como lo 
mencione anteriormente, y natural dentro de la vida eVolutlva del 
pueblo británico. La costumbre, como práctica social reitec<lda y 
constante, fue suministrado los hechos que la procedente 
interpretación de los tr:ibunales ingleses, a través del decurso de 
los años, convirtió en normas de derecho, integrando así el Common 
Law, completando en forma trascedental por los diversos 
ordenamientos escritos a que hemos aludido y configurando lo que Se 
llama la Constitución Inglesa. E:l espiritu jurídiCO de los 
anglosajones ha sido siempre más bien pragmático que teórico o 
especulativo. De ahi que las instituciones del derecho lnglés no 
hayan obedecido a teorías e doctrinas como suced~ó diversamente en 
Francia como lo explicaré más adelante: Esta afirmación no significa 
que en Inglaterr<'l no hayan existido pensadores que hubiesen 
contribuido al desarrollo del derecho político universal; pero la 
labor de esos pensadores, dentro de la hlstoria jUrídica de 
Inglaterra, tuvo menos influencia que la vida misma del pueblo en la 
estructuración del derecho positivo, en especial por lo qUe 
concierne a la definición y Consolidación normativa de los derechos 
del gobernando frente al poder estatal. Puede sostenerse, por tanto, 
que las teorias de los juristas, políticos y fllósofos ing':'eses, 
como Juan Locke principalmente, tuvieron mayor influencia fUera de 
Inglaten:a, pues este pais estructu:tado secularmente en torno a un 
espiritu conserVador y tradicional, jamás fue ni ha Sido campo 
propicio para las innovaciones súbitas provenientes de doctrinas 
prcpugnado~as de reformas sociales inspiradas, las mas de las VeCes, 
en concepciones ideales o deontológicas, distant.es o incompatibles 
can la realida.d. 

fRANCIA.- Se perfilaba el jus-naturalismo como 
corriente política para fijar las relac~ones entre el poder público 
y los gobernados, en el sentido de que aquel siempre respetar y 
consagrar en el orden juridico las prerroqativas inherentes a la 
persona humana, como la libertad, la prop~edad, la seguridad 
jurídica, etc., la realidad politica presentó una notable oposicíón 
al pensamiento teórico. El despotismo y lo autocracia siguleroo 
imperando principalmente en francia, cuyo régimen gubernamental Se 
cimentaba en un sistema teocrático, puesto que se consideraba q~e la 
autoridad monárqUica tenia su o:tigeo y fundamento en la voluntad 
divina, por lo que se reputaba a aquélla como absoluta, esto es, sin 
ninguna limitación en su ejercicio. Los (eyes cometieron, bajo estas 
COndiciones, arbitrariedades sin fin, gravando inicuamente al pueblo 
como impuestos elevadísimos pata poder mantener el bOat.o y subvenir 
a los gastos exorbitantes de la corte real y de la podrida y 
degenerada nobleza, que contribuía a la extorsíón popular. 

Ante est~ tListe rcaliddd, surgen en Francia 
importantisimas corrientes políticas ecn el siglo XVIII, las cuales 
pretendiao proponer medidas y reformas para acabar con <0>::' régimen 
absolutista, pugnando por el establecimiento de sistemas o formas de 
gobierno más pertinentes y adecuadas para conjuntar el mal publico. 
Asi aparecen en el pensamiento politico 105 fisiócratas, quien .. s 
abogaban por un marcado abstencionismo del Estado en lo concerniente 
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a las relaciones sociales, las cuales deberían entablarse Y 
desarrollarse libremente, sin la injerencia oficial, obedeciendo al 
ejercicio de los derechos naturales del gobernado. Por su parte 
Voltaire, propugnando una monarquía ilustrada y tolerante, proclama 
la igualdad de todos los hombres respecto a los derechos naturales 
de libertad, propiedad y protección legal. Los enciclopedistas, 
principalmente con Diderot y D"Alembert, pretendieron reconstruir 
teóricamente el mundo, saneándolo de sus deficiencias, errores y 
degradaciones, pretensión en la que pugnaban vehementemente por la 
consagraci6n definitiva de los derechos naturales del hombre. Esta 
última cuestión apenas se vislumbra en la teoria de Montesquieu, 
cuya finalidad especulativa fundamentalmente tiende a elaborar un 
sistema de gobierno que garantizara la legalidad y descartara la 
arbi trariedad o despotismo de las autoridades, habiendo formulado 
para ello su famosa teoria de la división de poderes, dotando a cada 
uno de éstos de atribucioneS especificas y distintas de las que 
correspondiesen a los otros, para el efecto de que imperase un 
régimen de frenos y contrapeso reciprocas. 

Pero el pensador qu~ sin duda alguna ejerció 
mayor influencia en las tesis jurídico-políticas llevadas a la 
práctica por la Revolución francesa, fue ROU5seau con su famosa 
teoría del Contrato Social, que ya antes habia sido formulada por 
var.lOS te6ricos. Afirmaba Rousseau qlle el hombre en un principio 
vivia en estado de naturaleza, es decir, que su actividad no estaba 
limitada por ninguna norma, que desplegaba su libertad sin obstáculo 
alguno; en una palabra, que disfrutaba de una completa felicidad 
para cuya consecución, según dicho pensador, no operaba la razón, 
sino el sentimiento de piedad. Con el progreso natural, se fueron 
marcando diferencias entre los individuOS antes colocados en una 
posición de verdadera igualdad, y es entonces cuando suceden 
divergencias y pugnas entre ellos. 

Para evitar estos conflictos, los hombres, según 
Rousseau, concertaron un pacto de convivencia, estableciendo de esta 
manera la sociedad civil, limitándose ellos mismos su propia 
actividad particular y restringiendo en esta forma sus derechos 
naturales. Al crearse la sociedad civil, en oposición al estado de 
naturaleza, se estableció un poder o una autoridad supremos, cuyo 
titular fue y es la comunidad, capaz de imponerse a los individuos. 
A este poder o autoridad la llama Rousseau voluntad general, a la 
cual consideraba soberanamente omnímoda, esto es, sin limitacíón 
alguna. Sin embargo, y contradiciéndose con esta consideración, 
dicho pensador asienta que los individuos al formar la sociedad 
civil, recuperan sus derechos natUrales con las consiguientes 
restricciones, los cuales deben ser respetados por el poder o 
autoridad públicos. Consiguientemente, en la teoría rousseausiana 
tenemos, por un lado, la "volonté genérale" como suprema, como 
aoberana, y de otro, a los derechos fundamentales del hombre, 
inalienables y respetables necesariamente. Entonces si se acepta 
esta última consideración, la "volonté génerale" no es omnímoda como 
lo sostiene Rousseau, sino que está limitada por los derechos 
naturales del individuo frente a ella .. Esta contradicción entre el 
jus-naturalismo y la concepción soberana del poder estatal se ha 
evitado en las modernas teorías de la soberania a través del 
concepto de autolimitaci6n, por virtud del cual, siendo el poder del 
Estado soberano, esto es, no existiendo sobre él ningún otro, se 
impone así mismo, el orden jurídico, limitaciones de derecho, es 
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decir, obligatorias, siendo parte de esas limitaciones las garantias 
individuales o derechos fundamentales del individuo o gobernado que 
reconoce o crea. En las teorías actuales respecto de la 50berania, 
los de~echos del hombre ya no existen como superestatales, sino qUe, 
o bien Su válide ... depende de su reConocimiento por par-te de orden 
juridico del Estado. o bien se crean o establecen por dicho orden. 

A diferencia de Inglaterra, en donde el 
consti tucionalismo surge paUlatinamente y sucesi vamente merced a 
distintos hechos históricos, en francia de manera súbita y repentina 
se destruye el régimen monárquico absolutista y se implanta uno 
nuevo, democrático, individualista y republicano. Si las Garantias 
Individuales. si el respete a la libertad surgieren en Inglaterra 
po'r 'iritpulsos propios del pueblo, sentidos y experimentados por su 
misma~ idiosincrasia. en rrancia, en cambio, fUeron producto de 
elaboraciones doctr:inarias. de corrientes teóricas, propias y 
ajenas, que encontraron en el pueblo francés un amplio y propicio 
campo de desarrollo y realización, y cuya precaria situación 
contribuyó no poco a ello. Fue así como el pueblo, enardecido por la 
desgracia de la opresión, del favoritismo y de la iniquidad 
ejercido.s por el gobierno, rompió los moldes jurídicos y politicos 
de la Francia absolutista, negativa de libertades, en completa 
incompatibilidad con los anhelos populares de liberación. 

La libertad humana fue, en efecto, te.niblemente 
mancillada por los gobiernos monárquicos absolutistas. A través de 
órdenes secretas, denominadas lettres de cachet, se sometía a 
prisión a los individuos sin expresarse la causa e el motivo de su 
detención, que se prOlongaba indefinidamente sin intervención alguna 
de autoridad judicial. Este clima verdaderamente vejatorio de uno de 
los mas caros derechos del hombre, auspició que en la realidad 
política de Francia fructificara la ideología revolucionaria que 
tendía a t.ransformar los arcaicos cimientos filosóficos sobre los 
que ~e eregia el sistema absolutista, en que la actividad del Estado 
se identificaba con la Voluntad del monarca, el tal punto que Luis 
XIV, el rey sol, solla decir "el Estado soy yo". 

La Revolución Francesa Se provoc6, 
consiguientemente, por la convergencia de diferentes factores, a 
saber: el pensamiento filosófico político del siglo XVIII, el 
c:onstit.ucionalismo nort.eamericano que se difundió en Francia 
mediante la circulación profusa de las constituciones particulares 
de los Estados que formaron la Unión Ame.ricana y de la Constitución 
Federal, así como la realidad politica y social que acusaba tirania, 
de~potismo, arbitrariedad y graves afrent.as a la dignidad humana. 

El pensamiento liberal. propio de la Revolucion 
franCesa de 1789, en aquel tiempo l.nseguro de por si por la 
ebullición de las ideas y de la guerra, fue poco propicio para 
forjar una legislación estable; las modificaciones a las leyes se 
efectuaron y continuaron como resultado de las imperfecciones de la. 
citada legislación revolucionaria, y por la necesidad de amoldarla a 
las nuevas exigencias sociales, y así, con ello se dio por terminada 
la criticada ordenanza Francesa de 1670 y con ella también terminó 
el sistem~ procesal inquisitivo, 
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En este periodo de la Revolución Francesa, el 
Procedimien'to Penal Se vio influenciado por el sistema acusatorio 
inglés, y funcionó al establecerse el famoso Jurado de Acusación que 
era elegido por elección y representaba a la sociedad y no ~l 
Estado; se encargaba de presentar la acusación de oficio o a virtud 
de una denuncia, aquí, al fragor de la batalla, la asamblea 
constituyente al dictar dichas leyes, delineó, aunque todavía de 
manera imprecisa, a la figura del Ministerio Público. 

Tras cuidadoso estudio, sancionóse el 20 de Abril 
de 1810 el código Napoleónico de Instrucción Criminal, que vino a 
perfeccionar un poco más al personaje del Ministerio Público, 
organizó un tipo mixto de proced.imiento qUe reproduce en la primera 
faz del Proceso Penal, a la instrucción prevla escrita, sin 
contradicciones con la ordenanza de 1670, y en la segunda, mantiene 
el procedimiento público, oral, contradictoria de las leyes de 1791, 
y que conserva al jurado de enjuiciamiento, suprimiendo al jurado de 
acusación. 

En el mismo año de 1810, al dictarse la Ley de 
Ot:gani-z;aciones de los Tribunales que vino a complementar el Código 
Napoleónico de Instrucción Criminal, se suprimió el Jurado de 
Acusación instituyéndose, en su lugar una cámara de consejo que 
también resultó inoperante. A través de todo esto se creó y quedó 
reconocida la figura del ministerio fiscal que actuaba ante el 
tribunal como único titular en el ejercicio de la Acción Penal, que 
dependia del poder ejecutivo, dejando en manos' del particular tan 
sólo el ejercicio de la acción civil, con lo cual y aparte de 
afirmat: su nacimiento, marcó la definitiva separaci6n o 
independencia entre el ejercicio de la Acción Civil de la Penal. 

Asi vemos qUe en la Instrucción Previa era 
obligatoria para los crímenes y facultativa para los delitos; la 
realiZaba el juez de instrucci6n quien, una vez concluida, pasaban 
los autos a la Cámara de Consej o, momento desde el cual el imputado 
podia conocer las acusaciones de la instrucción por copias que se le 
expedían. El jucio se realiZaba ante las Cortes de Assises 
permanentes 'i los jurados populares. Ante cada tribunal actuaba un 
representante del ministerio fiscal que pas6 a ser un funcionario 
dependiente del poder admin.istrador, y era el único titular de la 
Acción Penal (actio publique}. A.1 ofendido dólo le estaba reservado 
el ejercicio de la Acción Civil, cuya distinción respecto ~ la 
Acción Penal quedó bien definida. 

2.2 DETENCION MEXICO COLONIAL.-

Durante la época de la Colonia, rigieron en la 
Nueva España, juntamente con la Recopilación de las Leyes de Indias, 
mandada observar por Carlos II en el afio de 1680, el Fuero Juzgo, 
las Siete Partidas de don Alfonso el Sabio y la Real Ordenanza de 
Int.endentes expedida. por Ca.rlos Ir! en el año de 1786. Muchos años 
después de consumada la independencia, fueron las Leyes de Partidas 
aSL como las diversas pragmáticas, cédulas y disposiciones acordadas 
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por el consejo de Indias. La divers.idad de fueros existentes y la 
variedad de leyes que se aplicaban en la época colonial, hacia que 
la administración de justicia se impartiese tardíamente. Como las 
Siete Partidas est~ucturaban el Proceso Penal en el sistema de 
enjuiciamientos de tipo inquisitorio, resultaban confundidas las 
disposiciones de carácter eclesiastico, profano, foral y ¡:eal. En 
los procesos criminales se observaban las enseñanzas contenidas en 
los ttatados de derecho, como la "Materia Criminal Forense" 
publicada en Madrid por el doctor don Senén de Vilar.ova y Hañes en 
el año de 1807, que contiene interesantes formurios en materia de 
enjuiciamiento. Para facilitar el estudio de los órdenes históricos 
procesales, señalaremos tres etapas: 1.- Leyes del Procedimiento 
Penal vigentes en la Nueva España antes de la consumación de la 
independencia. 2.- Leyes procesales vigentes desde la consumación de 
la independenCia t\asta la expedición del Código de Procedimientos 
Penales de 1880, y 3.- Leyes procesales expedidas desde 1880 hasta 
nuestros días. 

Antes de consumarse la Independencia de México, 
el proceso penal se encontraba regidO por el sistema de 
enjuiciamiento inquisitorio. La ley investía al Jue2 de un poder 
omnirnodo que aun no queriéndolo, no podía eludir y el procedimiento 
penal se caracterizaba por una absolut.a falta de garantías para el 
acusado; las prisiones indefinidas, las incomunicaciones rigurosas 
que se prolongaban para arrancar la confesión al acusado, las 
marcas, los azotes, el tormento y cuanto medio es inimaginable para 
degradar la condici6n humana del penado; los interrogatorios 
capciosos y pérfidos y los medios de coacción más abominables 
unidos a la confesión con cargos, eran de uso frecuente es esta 
época en que se juzgaba el delito en abstracto y se hacía caso omiso 
del conocimiento de la personalidad del delincuente, En los 
t~ibunales inquisitoriales, el medio clásico de convicción lo era el 
to~mentoi al inculpado se sentenciaba en secreto, sin oirlo en 
defensa y sin que supiese el nombre de su acusador o conociese a la 
persona qUe declaraba en su contra; imperaba la confiscación de 
bienes y el procedimiento de la pesquisa. Abolio el tormento por las 
Cortes Espaiiolas en 1612 y más tarde por el rey Fernando VII en el 
año de 1817, el influjo de las corrientes renovadoras que la 
Revolución Francesa proyectó a través del tiempo, inició tanto en 
España como en México, una transformación en los caducos 
procedimientos judiciales que se venian aplicando desde época del 
Rey don Alfonso el Sabio. 

El 4 de Septiembre de 1824 se expide en México 
la primera ley para mejorar la administración de la justicia y 105 

procedimientos judiciales. Después se expidieron las leyes de 16 de 
Mayo de la31 y de 18 de Mayo 1840, que sufren continuas 
modificaciones durante el régimen centralista del General López 
Santa Arma. Merece especial mención la ley de 23 de Mayo de 1637, 
que preferentemente se ocupa del E't"ocedimiento Penal y senala las 
normas que deben seguirse en la secuela del proceso, pero como 
además de estas disposiciones Se continuaban aplicando las antiguas 
leyes españolas, esto daba origen a. la multitud de deficiencias y 
trámites. 

La necesidad de una labor de codificación era 
palpable. Las viejas leyes españolas, de indudable excelencia, no se 
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ajustaban ni respondían a las necesidades de la época y 
principalmente , a las aspiraciones de un pueblo que luchó con tesón 
con el extranjero para consolidar sus libertades. Las leyes de 28 de 
Noviembre de 1855 derogando las disposiciones vigentes en la época 
del centralismo y de 5 de Enero de laS7 para juzgar a los homicidas, 
heridores y vagos. no pueden reputarse sino como circunstanciales, 
así Como la de 4. de Mayo ele 1857 que estableció la forma como 
deberían practicarse las visitas de cárceles; en todo lo demás, se 
siguió observando la legislación española en lo que se refiere al 
Procedimiento I?enal. 

La ley de jurados el 15 de Junio de 1806, del 
notable jurisconsulto don Ignacio Mariscal que, a pesar de los 
defectos que el propio autor reconoce, vino a llenar el vacio con el 
establecimiento del juicio por jurados, y por primera vez en nuestra 
vida independiente, se menciona en ella a la institución del 
Ministerio Público. 

Aunque a mediados del siglo XX, se fueron 
restringiendo las formas procesales que caracterizan al sistema 
inquisi torio y se reconocieron algunos derechos para el inculpi\do, 
eran limitados, que podemos afirmar que en el procedimento mexicano, 
en la época que nos ocupa, seguia imperando el sistema inquisitorio. 
La instrucción de los procesos llamada "sumario" era tardía y duraba 
muchos años. traduciéndose en molestias incalculables para quienes 
quedaban sujetos a la prisión preventiva y al final del proceso, con 
absolución de la instancia, el inculpado quedaba en una situación 
incierta, con la amenaza de ser nuevamente detenido. En la fase del 
s'.unario, el inculpado carecia absolutamente de medios para 
defendet:se, a tal extt:emo que al abrirse el período de juicio " 
plenat:io, resultaba impotente para destruir las pruebas adversas que 
iba acumulando el Juez y los principios de publicidad y ot:alidad en 
este periodo, era nominales. Por otra parte el empleo frecuente de 
la confesión con cargos y las rigurosas incomunicaciones Que se 
imponian al inculpado desde el momento de su detención, h<\cian más 
rígido el sistema procesal imperante, La falta de codificaci6n 
originaba que los jueces dirigiesen el proceso a su modo, invocando 
preceptos Varios, y es común encontrar en las sentencias 
pronunciadas en los juicios criminales a fines del siglo pasado, 
disposiciones contenidas en las Leyes de rartidas. 

La expedición del Código Penal de 7 de diciembre 
de 1671, obra de don Antonio Martinez de Castro, hizo impeJ:iosa la 
necesidad de completar la reforma legislativa con una buena ley de 
Enjuiciamiento Criminal, el Congreso de la República, por decreto de 
1 de junio de 1880, autorizó al Ejecutivo para eKpedir el Código de 
Procedimientos Penales y para organizar la administraciÓn de la 
justicia en el Distrito Federal y en el territorio de la Baja 
Californi;:l. 

El Código de Procedimientos Penales de 1880, 
adopta la teoria francesa, al disponer que los jueces son los 
funcionarios de más alta jerarquía de la ~olicia Judicial. Se adopta 
también en el nuevo Código Procesal Penal el sistema mixto de 
enjuiciamiento, y se dan reglas precisas para la sUPstanciación de 
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los procesos, principalmente en lo que se refiere a la comprobación 
del cuerpo del delit.o, a la búsqueda de pruebas y al descubrimiento 
del responsable. Se reconocen 10$ derechos del acusado en 10 
correspondiente a su defensa. Se establece un límite al 
procedimiento secreto, desde el momento en que el inculpado es 
detenido hasta que se produzca su declaración preparatoria. Se 
limitan los medios para proceder a la detención de una persona, 10 
que hará siempre que se encuentren satisfechos los requiSitos 
legales. Se dan regla para las ordenes de cateo y violabilidad del 
domicilio. Entre otras reformas que se hicieron se amplio la 
libertad caucional, etc. 

Trancurriendose once desde la promulgación del 
Código de Procedimientos Penales de 1880, se hizó palpable la 
inquietud social por los inconVenientes que tenia para la recta 
administración de justicia el Juicio por Jurados, que no prestaba 
las suficientes garantías debido a su composición y la serie de 
descertados veredictos que entonces se pronunciaron. El 3 de Junio 
de 1891, el congreso de la Unión autorizó al Ejecutivo para reformar 
el C6digo de Procedimientos Penales de 1990 en la que se refiere al 
Jurado. Se encomendaron las refaras el una comisi6n compuesta por 
Rafael Rebollar, F.G. Puentes y P. Miranda y el 24 de Junio de 1891, 
se expidió la segunda Ley de Jurados en Materia C¡:iminal para el 
Distrito Federal. Posteriormente. se promulgó el CÓdigo de 
Procedimientos Penales de 6 de Julio de 1694, siendo Secretario de 
Justicia el liCenciado don Joaqu~n Baranda, con las reformas que fue 
necesario introducir para el mejor funcionamiento del Jurado. La 
nueva ley procesal introdujo algunas innovaciones en el 
procedimiento, conservó la doct~ina franceSa reconocida ya en el 
Código de Procedimientos de 18S0; estableció que la Policía 
Judicial tiene objeto la investigación de todos 105 delites, la 
reunión de sus pruebas y el descubrimiento de las autores, cómplices 
y encubridores, en tanto que al Ministerio Público corresponde 
perseguir y acusar ante los tribunales a los responsables de un 
delito y cuidar de qUe las sentencias se ejecuten puntualmente, que 
la violación de un derecho garantizado por la Ley Penal, da origen a 
dos accione$ : la penal que corresponde a la sociedad y se ejercita 
por el Ministerio Público, y la civil que s610 podia ejercitarse por 
la parte ofendida o quien legalmente lo represente. Otra 
modificacion importan1:e fué la que el defensor de un reo está 
facultado para promover todas las diligencias e intentar los 
recursos legales que juzgue convenientes, excepto en los caso de que 
aparezca de autos de voluntad e~presa del procesado. 

Al promulgarse la nueva Carta fundamental de la 
República el 5 de Febrero de 1917, al triunfo de la revolución 
const.iticionalista acaudillada pOJ: don Venustiano Carranza. se 
modificó substancialmente el procedimiento penal mexicano, al 
abandonarse la teoría francesa que estruccur6 nuestro CÓdigos y al 
quitar a los jueces el carácter de miembros de la policia judicial. 

En el año de 1929, hallándose al frente del 
Poder Ejecutivo de la Nación el señor licenciado don Emilio Portes 
Gil, se integró una comisión que tuvo como finalidad reformar la 
legislación penal y procesal que ya resultaba anticuada y el 15 de 
diciembre del mismo año, se expidió el Código de Organización, 
competencia y Procedimientos en Materia Penal para el Distrito 



Federal y los Teu.-i torios. Tuvo vida efímera y su abrogación se 
operó al expedirse el Código de Procedimientos Penales de 27 de 
agosto de 1931. El 23 de agosto de 1934, se promulga el Código 
Federal de Procedimientos Penales dentro de sus prinCipales 
:teformas fueron las consistentes en el establecimiento de 
procedimientos especiales para los menores delinc'.Jentes, toxicómanos 
y enfermos mentales, reconoció los principios de la teoría de las 
tunci::mes procesales de los principios de oralidad, publicidad, 
inmediatividad, libertad absoluta en la defensa, contradicción y 
concentración procesales, pero en donde se refiere a gran 
importancia es en el sistema de pruebas, tOmando a la que se ofrezca 
como tal y se adopta un prinCipio de valoración lógica de las 
pruebas. 

2.3 EDAD MODERNA. - REVOLUCION FRANCESA 14 DE JULIO DE 
1789, CODlGO NAPOLEONICO, REVOLUCION INDUSTRIAL. 

REVOLUCION FRANCESA: La sociedad Europea del 
síglo XVIII vivia en medio de opulenta decadencia. Existía una 
desigualdad evidente entre las clases privilegiadas y la masa del 
pueblo y las mQnar:quias habían derivado hacia el absolutismo. ~:3tos 
rasgos habiao alcanzado singular intensidad en E'rancia. La sociedad 
francesa se dividía en tres estamentos: el Clero tenía a su cargo la 
enseñanza, el registro civil de las personas y la caridad 
organizada. En virtud del llamado t:egalismo, el monarca proponía al 
Papa los candidatos a Obispos, canónícos, etc. I y lo hacia 
favoreciendo a los aristócratas, aunque no tuvieran vocación; el 
alto clero percibia impuestos cuantiosos y tenia enormes riquezas. 
El bajo clero, pOr el contrarío, vivia practicamente en la miseria y 
participaba de las angustias del pueblo. 

La Nobleza, que formaba otro estado o estamento 
de esta sociedad altamente jerarquizada, comprendia una nobleza de 
la corte, qUe vivía en medio del boato y el esplendor de Versalles, 
y una nobleZa de provincias, formada por terratenientes. Los nobles, 
como el clero, no pagaban impuestos y, además, eran los únicos que 
podian llegar a oficiales del ejército y a embajadores. El tercer 
estado o estado llano comprendía veintitrés roillones de personas 
(frente a trecientos mil de los dos primeros estamentos) vale decir 
que prácticamente t;odo el pueblo f:r:ancés. El pueblo vivia en un 
sometirruento económico y social inaudito: entregaba al rey, al clero 
y a la nobleza el ochenta por ciento de sus ingresos y debía 
aCatamiento a estos tres poderes omnímodos. El tercer estado no era 
un bloque homo9éneoi en su Seno mediaba un abismo entre la burguesía 
de las ciudades, formada por profeSionales y comerciantes, y las 
clases obreras y campesinas, iletradas y paupérrimas. Millares de 
vagabundos y desocupados se mezclaban con la población trabajadora, 
viviendo de la limosna y del delito. 

Ante esta situación, la reacci6n comenzó siendo 
intelectual. Un grupo de hombres llamados philosophes (en rigor se 
trataba de teóricos de la politica, sociólogos y formadores 
sociales) comenzó a estudiar problemas politicos y económicos con 



67 

un enfoque nuevo. Los percusores de sus ideas fue¡:on ingleses: Juan 
Locke, que en su Tcatado del Goblerno Civil expuso la doctrina de 
los derechos del hombre y de la soberania del pueblo, y Adaro Smith, 
que en su Investigación sobre la naturaleza y las causas de la 
riqueza de las naClones desarrolló el princl-pio de que la tlqueza 
tiene su frente en el trabaje, no en la tierra ni en el oro como Sf: 

sostenía a la sazón. 

Carlos de Secondat, barón de Montesquieu, 
escribió las Cartas persas, aguda sátira sabr:e las costumbres del 
antiguo régimen, y dejó el espíritu de las leyes la base de la 
doctrina política de la sepacación de poderes. Francisco Maria 
Arouer, llamado Vol taraiee, abordó todos los género5 en una 
producción multiforme que se caracterizó por su lucha contra la 
intolerancia religiosa. El !lutor más influyente de estos tiempos 
agitados fue Juan Jacobo Rosseau, autor de la novela pedagógica 
Emilio, y del celebérrimo co~trato social, que habria de convertirse 
en ariete revolucionario. La tarea más ambiciosa fue emprendida por 
Dionisio Diderot, bajo la forma de un "cuadro general de los 
progresos del espiri tu humano en todos los géneros y en todos los 
siglos":se trata de la t:nciclopedia, que existió 21 años de agotador 
esfuerzo en medio de las persecusiones de la censura. En sus 28 
Volúmenes colabotaron 105 pensadores más brillantes de la época, que 
utilizaron la obra como tribuna de propaganda revolucionaria. 

La revolución comenzó con Luis XVI, monarca 
simple, bondadoso y de carácter débiL trató de rodearse de gente 
capaz. Roberto Turgot, uno de sus ministros, inició Una politica de 
libeJ::alización econÓmica que habria mejorado la situación del pais y 
del pueblo. Pera el Parlamento de París se opuso a la mayoria de sus 
reformas, y en tal ~ctit~d fue secundada por la reina Maria 
Antonieta- mujer frivola, caprichosa y obstinada- y por la nobleza. 
Turgot no pUdO resistir tanta presión 'j debió renunciar Su 
sucesor, el banquero Nécker, tampoco pudo dominar la situación 
financiera del pais. En DBS convocó a los Estados Generales, 
asamblea COmpUesta por representantes de la nobleza, el clero y la 
burguesia (que no se ~eunian desde hacia más de 50 años). El decreto 
de convocatoria estableció que el clero tendría 3000 vatos, la 
nobleza 300 y el tercer estado 600; los miembros de este último eran 
únicamente burgueses y no habia representantes de los campesinos ni 
obreros. Los repreSentantes llevaban cuadernos que contenian los 
principales anhelos de sus electores, casi todos moderados pero 
deseosos de un cambio. El 5 de Mayo de 1789, Luis XVI pronunció el 
discurso inagural de la asaroblea; los Estados Generales, según él, 
debian limitarse a las cuestiones económicas sin tocar los problemas 
pOliticos. Los representantes, at6nicos, hallaron que sus cuadernos 
de peticiones resultarían inútiles. Poco después se supo que María 
Antonieta habia logrado que el monarca adoptara esta peligrosa 
actitud. 

Iniciadas las deliberaciones, los miembros del 
tercer estado propusieron que los debates se hicieran en una sala 
ÚnJ.ca y las mociones se aprobaran por simple mayoría de Votos; peto 
el rey, temeroso del predominio de la burguesía, ordenó que los 
estados que los estados se reunieran en salas separadas. Más de un 
mes de inútiles debates trilnscurrieron antes q\le el estado llane 
adoptara la actitud decisiVa: erigirse en hsamblea Nacional, "en 
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nombre de 97 por ciento de 105 franceses", y tratar: todos los temas 
incluidos en los cuadernos, 

Mal aconsejado, Luis XVI hizo cerrar las salas de 
sesiones. Pero los mieriliros se reunieron en un local destinado al 
juego d"": pelota y pronuncia.ron un juramento histór~co: no separarse 
hasta establecer la Constitución. Tres días después. el rey se 
pcesent6 ante una reunión conjunta de los tres estados y nego 
valide:: a la decisión de crear: la Asamblea Na.cJ.ooal. Retirado el 
monarca, se irguió un noble, pasado a las filas del tercer estado. 
Honorato Gabriel Riquetti era su nombre, pero la historia lo 
recuerda como el conde de Mirabeau. Con toda la vehemencia de su 
palabra arrollado,!"d pronunció un famoso apóstrofe ante el charnbelan 
del rey: "Id a decir a vuestro amo que estamos aquí par la voluntad 
del pueblo, y que Sólo se nos arrancará por la fuerza de las 
bayonetas", Luis XVI no era hombre de decidir situaciones POI: la 
fuel:za de las bayonetas, " si no quieren irse, que se queden", fue 
su tímido comentario. El 9 de Julio, al cabo de dos semanas de 
deliberaciones, el tercer estado logró que se aprobara la formación 
de una .Z\samblea Constituyente que redactaria una Cart¿¡. Magna. 

Pero el antiguo régimen no estaba vencido: en 
Paris se fueron concentrando regimientos de mercenarios extranjeros, 
y Luis XVI despidió a Necker y otros ministros, juzgados partidarios 
de la "ueva situación. Un grupo de agitadores, encabeZado par Camilo 
Desmoulins, logró que el pueblo de París se adelantara al golpe y 
tomase armas. El 14 de Julio de 1789, nutridas columnas asaltaron y 
ocuparon la Bastilla, la odiada prisión política de Pacis. En este 
hecho se ha querido ver la culminación del procese 
revolucionario;pero en rigor su importancia no es mas que simbólica, 
porque la Bastilla estaba mal defendida y sólo encerraba siete 
prisioneros. Bajo las órdenes del marqués de Lafayette, las milici~s 
revolucionarias formaron la Guardia Nacional. Como siemp¡:e, el rey 
,lceptó los hechos. La Revolución de paris se ex.tendi6 a las 
provincias, donde muchedumbres de campesinos asaltaron castillos y 
resider.cias de la nobleza. 

Entre tanto, contagiados por el clima 
reVolucionario del momento, varios sacerdotes y nobles cenunCl.aron 
públicamente, en medio de la Asamblea, a todos sus derechos. El 26 
de Jul:"o de 1189 se aprobó el documento que serviria de preámbulo a 
la fut'..l.ra Constitución; se trataba de la famosísima Decla¡:ación de 
los Derechos del Hombre y del Ciudadano. Su expedición fue precedida 
de imF~rtantes sucesos politicos que se desarrollaron desde la 
convocación a los llamados estados generales por la ley, hasta el 
ju~amer.to de la mencionada declaración en la Asamblea Nacional. 
Record~mO$ que en su redacción y en su discusión tomaron p~rte 

activa los más eregidos políticos de Francia, contándose entre elles 
a Mirabeau, a Robespierre, Mounier, Target, Lafayette. etC. Es 
importante subrayar algunos de los conceptos emitidos por este 
último al formular en Julio de 1789 un proyecto de Declacación de 
Derechos, pues en ellos se condensa la esenc~a del pensamiento 
~evolucionario en lo qUe respecta a la implicación jurídica, 
filosófica y polltica del hombre. 
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Se ve que en realidad la Declaración es ante todo 
la expresión de un estado de espíritu más que la consagración de una 
tesis particular, Es por esto por lo que, sin m~nimiza¡: la 
influencia que puedieron tener las declaraciones colocadas algunos 
~ños antes a la cabeza de las constituciones de 105 Estados 
particulares de 10'1 Unión Americana, se debe compt:ender que, aunque 
este preCedente no haya existido, nuestra Declaraci6n, sin embargo, 
pudo ser redactada. Jamás Se tuvo conciencia de una manera tan clara 
del nacimiento de un mundo nuevo; para ello la Declaración era el 
programa necesario". 37 

La Decla::ación de 1789 institutuyó la Democracia 
como sistema de gobierno, afirmando que el origen del poder público 
y su tundamantal sustrato es ~l pueblo o, para emplear su propio 
lenguaje, la nación, en la que se depositó la sobe,anía. Así, el 
articulo 3 o establecia: " El principio de toda soberanía reside 
esencialmente en la nación. Ningún individuo o corporación puede 
ejercitar autoridad que no emane expresamente de ella", precepto que 
posteriormente inspiró sobre este punto a la mayor parte de las 
constituciones universales. La democracia siempre supone la igualdad 
jurídica y política de 105 gobernados, por lo que el articulo 6° se 
refería a dicho elemento al disponer: "La leyes la expresi6n de la 
voluntad general. Todos los ciudadanos tienen derecho de concurrir a 
su formación personalmente o por representant:es. Debe se¡:; la misma 
para todos, sea qUe proteja o sea que castigue. 'fodos los 
ciudadanos, siendo iguales a sus ojos, son igualmente admisibles a 
todas las dignidades, cargos o empleas públiCOS, según su capacidad, 
sin otra distinci6n que la de su virtud o su talento". 

Además, la Oeclaración Frances<l de 1789 COntenía 
un prinCipio netamente individualista y liberal. Individualista, 
porque consideraba al individuo como el objeto esencial y único de 
la protección del Estado y de sus instituciones jurídicas, a tal 
grado de na pe¡:;miti¡:; la exístencia de entidades sociales intermedias 
ent~e él y los gobernados particulares. A este propósito, establecía 
el articulo 2 0 lo siguiente, que revela una concepción notablemente 
jus-naturalista: El objeto de toda asociación politica es la 
conservación de los derechos naturales e imprescriptibles del 
hombre. Estos derechos son la libertad, la propiedad, la seguridad y 
la resistencia el la opresicn" que es semejante, en cuanto al 
principio en él involucrado, al primer precepto de nuestra 
Constitución de lBS1, que dice: El pueblo mexicano reconoce que 
los derechas del hombre son la base y el objeto de las instituciones 
sociales". 

Consagraba t~mbién la Declaración francesa el 
principio liberal, porque ved~ba al Estado toda injerencia en las 
relaciones en\:re particulares que no tuviese pOI: objeto evitar que 
el libre desarrollo de Id activid~d individual perjudicara o dañara 
los intereses de otro u otros individuos, concibiendo a aquél como 
el mero policia, acerca de cuyo régimen ha. hecho Dugul-t severas y 
justificadas cr:iticas. A este respecto, decia el articulo 4" de la 
Declaración: "La libertad consiste en poder hacer todo aquello que 

3 7 [lroit c,~""ti.t'J,::"r,r.rl ,.~ ln~:it.u~:,"",; 
':88. 
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no dañe a otro; por lo tanto, el ejercicio de los derechos naturales 
de cada hombre no tiene lími tes que aquéllos que aseguren a los 
demás miembros de la sociedad el goce de los mismos derechos. Estos 
limites no pueden ser consignados más que por ley". En síntesis, 
desde el punto de vlsta estrictamente jurídico-político, la 
Declaración Francesa d",- 1789 contenía en sus diversos preceptos lo 
siguientes princlpios; democratica, individualu;ta y liberal, 
basados estos dos últimos en una concepción netamente 
jus-naturalista. 

La doct~ina de la existencia de los derechos 
naturales imprescriptibles e inalienables del ser humano encontró 
acogida en la tesis de Kant y Fichte, quienes, aunque contrayendo Su 
pensamiento fundamental a cuestiOnes meramente filosóficas, en el 
aspecto de la ciencia política afirmaban que el Estado debe~ia 

respetar los derechos substanciales del sujeto, otoz::gando a 
intervenir en todas aquellas relaciones de los gobernados que no 
importasen esa vulneración, consideración que corresponde a una 
postura netamente indiv~dualista y liberal. 

El sistema de mencion y definición legal y 
escrita de los derechos del hombre instituido en la Declaz::ación 
francesa de 1789, fue adoptado por casi la totalidad de los paise.s 
de Occidente, principalment::e por México, desde que nació a la vi.da 
jutidica como ~5tado independiente, a través de los diversos cuerpos 
constitucionales que rigieron en nuestro pais. ASimismo, la posición 
individualista y libez:al que adoptó el Estado mexicano en algunos 
ordenatrdentos fundamentales, principalmente en la Constitución de 
1857, tiene su origen en dicha Declaración, posición que implicaba 
que el fin del Estado estribaba en proteger al individuo en el goce 
y disfrute de los derechos connaturales a su personalidad y en 
abstenerse de tener inj erencia en las relaciones enLr:e 10:5 

gobernados en caso de no impedir o remediar un conflicto de 
intereses particulares. 

Por lo que concierne a las garantias o derechos 
fundamentale.s del ind~viduo, la Declaración francesa proclamaba corno 
principales los siguientes: La libertad, la propiedad, la seguridad 
y la resistencia a la opresión, y como derivados, aquéllos que se 
refiere a la materia. penal y que son análogos a los contenidos en 
los artículos 19, 20 Y 21 de nuestra Constitución consignados en los 
preceptos 7~, 8° Y 9', que decian: Ningún hombre puede ser 
acusado, detenido o preso más que en 10$ calios determinados por la 
Ley y según las formas prescritas en ella. Los que soliciten, 
expidan, ejecuten o hagan ejecutar órdenes arbitrarias, deben ser 
castigados; pero todo ciudadano llamado o detenido en virtud de la 
ley, debe obedecer al l-nstante haciéndose culpable por su 
resistencia" {arto 1". "La ley no debe establecer Sl-no penas 
estrictas y evidentement.e necesaria.s, y nadie puede ser castigado 
sino en virtud de una ley establecida y promulgada anterioz:mente al 
hecho (garantía de no retroactividad de las leyes) y legalmente 
aplicada" (art. So). "Siendo todo hombre pz:esunto inocente, hasta 
que sea declarado culpable, si se juzga indispensable su detención, 
la ley debe reprimir severamente todo rigor que no sea necesario 
para asegurar su persona" (art.9~). 
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Además de esas garantías en materia penal, la 
Declaración Francesa consignaba ot¡:as, en sendos articulos, tales 
como la libertad de pensamiento, de expresión del mismo, de religión 
y de la propiedad, respecto de la cual establecía la procedencia de 
la expropiaci6n, slempre y cuando mediara previa y justa 
indemnización que se pagare. al afectado. En efecto, las 
disposiciones conducentes aun religiosas, con tal que su 
manifestación no trastorne al orden público establecido por la ley" 
(art. 10°. "La libre comunicación de los pensamientos y de las 
opinLones uno de los derechos más preclOsos del bombre: todo 
ciudadano puede hablar, escribir o imprimir libremente, pero debe 
responder del abuso de esta libert.ad en los casos determinados por 
la ley". (art. 11\. "Siendo la propiedad un derecho inviolable y 
sagrado, nadie puede ser privado de ella sino cuando la necesidad 
pública, legalmente comprobada, lo exija evidentemente y bajo la 
condición de una justa y previa indemnizaciÓn". (art. 12). 

El rey nc promulgó la Declaración, Los agitadores 
hicieron que varios millares de mujeres, acompañadas por miembrOS de 
la Guardia NaciOnal, marcharan sobre el palacio de Versalles. Era el 
5 de Octubre. La familia real huyó a París. En la cíudad proseguía 
la agitaci6n: dos clubs o partióos revolucionarios trataban de 
granjearse la simpatía popular, y el peri6dico El Amigo del Pueblo, 
redactado por el oscuro medico Juan Pablo Marat, sembraba la 
peligrosa semilla de la demagogia más burda. 

Durante los dieciocho meses síguentes, la 
Asamblea prosiguió elaborando su Constitución. Una vez aprobada, 
ésta creó una Monarquía Constituc~onal Limitada, en la que el rey 
perdía sus poderes legislativos, pero conservaba la facultad de 
vetar las leyes y manejar las relaciones exteriores. El pais quedaba 
distribuido en 83 departamentos autónomos de tamafio uniforme, en 
reemplazo de las provinc~as del antiguo régimen. El poder 
legislativo quedaba en manos de una Cámara de 745 diputados, elegida 
por el voto de toóas las personas que pagaban impuestos. Se 
suprimieron las aduanas interiores y numerosos impuestos antiguos y 
se emitió un papel moneda de curso forzoso, los asignados, cuyo 
monto sería eqUivalente al valor de los bienes del clero, que 
quedaban nacionalizados. La Asamblea votó también la Constitución 
Civil del Cleto, que redujo de 13~ a 83 el número de obispos, y 
determinó que serian elegidos d~rectamente, sin interVención del 
Papa. Este condenó la medida y excomulgó a sus autores. La asamblea 
eXigió al clero un juramento de obediencia: 130 obispos y 40 000 
sacerdotes se negaron a prestarlo. La iglesia francesa qued6 
dividida en dos fracciones opuestas: los refractarios, enemigos de 
la Constitución CiVil y los juramentados, que la aceptaban. La 
burguesía se había creado, con un error táctico, un temible enemigo: 
el bajo clero. 

La monarquía constitucional habria de durar menos 
de un afio. Resistida por la nobleza, por el rey y por la Iglesia, 
tropezó también con la Oposición de las masas urbanas, víctima de 
una inflación que no se detenia. El rey intentó, infructosamente, 
huir del pais. El club de 105 jacobinos y el de los cordeleros no 
tardaron en disponer de jefes revolucionarios: Rebespierre, Danton, 
Marrat, Desmoulins y cien otros. Ello de Octubre de 1791 inició sus 
deliberaciones la nueva Asamblea Legislativa creada por la 



Constitución. Los Jacobinos formaban el ala i2quierda del grupo 
revolucionario; el ala derecha, los girondinos, así llamados porque 
las personalidades más destacadas del partido eran diputados del 
departamento de la Gironda. Los partidarios del antiguo régimen 
formaban el club FeUlllant. De su seno nombró Luis XVI a los 
ministros. E:l primer roz.amiento entre el rey y la nueva Asamblea se 
produjo cuando Luis XVI vetó ciertas leyes contratias a los nobles 
emigrados y a otros supuestos enemigos del Estado. Los girondinos 
formaron gabinete en marzo del año s~gu~ente y de inmediato 
rompieron relaciones co~ Austria, pais que había condenado la 
revolución y albergado a muchos nobles. 

La guerra contra Austria aceleró la ruina de la 
monarquía. Las catástrofes sucesivas solventaron al pueblo de Paris, 
que el 20 de Junio forzó la entrada de las Tullerias y obligó al rey 
a ponerse un garra frigio y beber un vaso de vino " a la salud de la 
nación". Durante el mes siguiente se agravó la tensión:circularon 
rumores de que los prusianas se abrían camino sobre el capital, y 
10$ clubs comenzaron a sesionar en forJ1la permanente, al tiempo que 
llegaban refuerzos de las provincias. Las voluntarios de Marsella 
penetraron en Pa::is entonando un himno compuesto por el militar 
Claudia José Rouqet de l'lsle, con el nombre de la Marsellesa; esta 
canciÓn impetuosa no tardó en Convertirse en el simbolo coral de la 
revolución. 

La célebre Declaración propiamente no fue un 
ordenamiento de tipo constitucional, puesto que no organiz.ó al 
Estado francés mediante la creación de órganos de gobierno y la 
distribución de su competencia, sino que representaba un documento 
de singular importancia que sirvió de modelo irrebasable a los 
diferentes códigos políticos qe rigieron la vida institucional de 
Francia a partir del año de 1791, en que se "'-xpide l~ primera 
Constitución, que en realidad instituyó una dictadura popula~ 

atendiendo a los poderes omnimodos con que se invistió a la asamblea 
nacicn~l como órgano representativo del pueblo. Contiene el 
mencionada estatutQ constitucional un catálogo de los derechos 
fundamentales del hombre y del ciudadano, capítulo que se refrenda 
en los siguientes o~denamientos políticos que se fueron poniendo en 
vigor a partir de 1193, en que se promulga una nueva Ley Fundamental 
substitutiva de la anter~or. 

En medio de esta Critica situaciÓn la convención 
creó el Comité de Salud Pública. Este comité se COnvirtió en una 
especie de monstruosa dictadura colectiva, en la que predominaban 
los eKtremistas Raux, Varlet. y Hébert. Emitió decretos contra los 
especuladores y agiotistas, decretó la mov~li2ación en masa, extrajo 
préstamos forzosos a los ciudadanos y envió t:epresentantes a todos 
los rincones de Francia, Al mismo tiempo nació la politica de rigor: 
extremo contra los enemigos de la reVOlución, que la historia 
recuet:da con el nombre de reinado del Ter~or. El comité juzgaba a 
los sospechosos en juicio suma!:Ísiroo y los enviaba a la guillotina. 
El célebre químico Lavoisier pidiÓ la postergación de su muerte 
durante una semana para poder: terminar una serie de experimentos, 
pero se le contestó que "la República no necesita sabios". Maria 
Roland, cuya casa era lugar de reunión de los girondinos mas 
eminentes, pronu.nció ante el cadalso la frase que ha recogido la 
histor~a: "Libet:tad, libertad, ¡cuántos ct:imenes se corneCen en tu 
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nomb~e! Fouché, establecio en Lyon, asesinó a millares de 
prisioneros. El régimen logró estabilizarse, pero la calma era s610 
aparente: los hebert.istas, los cordeleras y la Comuna acusaban al 
Comité de ser demasiado tolerante; Danton y sus amigos lo criticaban 
por sus excesos. En las p¡:imeras se~anas de 1794 el comitÉ- reaccionó 
contra sus enemigos; Robespierre, su jefe visible, denunció a los 
herbetistas en plena Convenc"-ón, y casi todos fueron aJusticiados. 
Volviéndose sobre los moderados, el comité hizo aguillotloar a 
Danton. Al devorar a sus hijos, la revoluc.lón pareci<l triunfar. Pero 
germinaba una nueva Crisis. 

El 9 de Terminador del calendario revolucionario 
(27 de Julio de 1794) Robespierre fue derrocado por: una conspiraci6n 
de terrorista" y moderados, encabezados por Fouche y Tallien. El 
movimiento perdia asi a su figura más notable. La maquinaria del 
Terror fue desmontada poco después y 1<1 revolución viró hacia la 
derecha: hubo asesinatos en masa de jacobinos y terroristas, y los 
sectores moderados de la clase media establecieron el Directorio. El 
poder legislativo quedaba en manos del Consejo de los Ancianos y el 
Consejo de los Quinientos; el poder ejecutivo correspondía a cinco 
Directores, elegidos a razón de uno por año y dotados de, poderes 
limitados. El Directorio sob:evivió durante cuatro .. flas; pero sus 
únicos triunfos fueron militares y preparó el c",m~no para el 
advenimiento de Napoleón Bona~drte. 

Durante el siglo XIX Franci<l contó con diversos 
códigos políticos con efimera vigencia, circunstancia que revela la 
inestabilidad de las ideas que sucesivamente se fueron suscentando y 
que sirvieron de motivo a la expedición de tales estatutos. Asi, 
durante el término de escasos setenta y cinco afios rigieron en dicho 
pais no menos de siete ordenamientos constitucionales, es decir, las 
constituciones del año VIII, que que instituyó el consulado, asi 
como un medio de protección del arden por ella establecido confiado 
al llamado "Senado conservador", la carta de 1814, qu.e suprimió la 
libertad religiosa declarando a la religión católica, apostólica y 
romana como p.rofesión de fe estatal; la Ley Constitucional de lBl.') 
patrocinada por Napoleón 1 a su regreso de la isla de Elba; el 
estatuto de 1830, que organiza a francia en una monarquia¡ la 
constitución de 1846, en que se vuelve República; el Ordenamiento 
Constitucional de 1652, en que el senado se le atribuye funciones de 
guardián de sus disposiciones, y las leyes Constitucionales de 1675, 
que en realidad no formaron un estatuto unitat"~o, slno que 
estructuraron a francia m€.-diante la regulación de diferente:> 
materias politicas. 

Esta última Constitución fue sub:;¡tituida por la 
qUe se promulgó el 4 de Octubre de 1958 y es la que actualmente rige 
en Francia. La Constitución vigente en este pais introduce a su 
sistema juridico-político importantes inovac~ones, cuyo tratamiento 
rebasarla los limites del pres.ente libro. Sólo debernos recordar que 
en dicha Ley Fundamental "El pueblo francés proclama solemnemente su 
adhesión a los derechos del hombre y a los principios de la 
soberanía tal como fueron definidos por la Declaraci6n de 1789, 
confirmada y completa p:n el preámbulo de la COrtstituc~6n de 1946". 
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Al legar el año 1802, Francia estaba en paz con 
todo el mundo por primera vez en una década. Napoleón fue designado 
c6nsul vitalicio /2 de Agosto de 1802) con derecho a nombrar sucesor 
y pudo concentrar sus esfuerzos en la organización del pais, 
revelando con ella su genio dI:' estadistil: creó el Banco de f'r<lnc:ia; 
seneó la moneda nacional, contruyó caminos, canales y toda suerte de 
obras públicas, fomentó la industria e inició una te forma 
administrativa de vastos alcances, que todavia perdura. Negocio con 
la iglesia Católica un concordi'lto, que restableció la paz religiosa 
en ~tancia. La empresa de mayores vuelos fue la reforma de la 
legislación francesa, que culminó con la redacción del Código Civil. 
Esta obra monumental, preparada por eminentes juristas que se 
hallaban sujetos a inspección dit-ecta del Primer Cónsul, ejerCiÓ 
una influencia decisiva sobre el desarrollo jurídico del siglo XIX y 
ha dejado huella en el derecho privado de todos los patses 
hispanoamericanos. Ya en el ostracismo, Napoleón salia repetir que 
el Código era más importante que todas las batallas y conquistas. 
~ntretanto. la expansión proseguía. Italia quedó convertida en 
república y ane;.,:ada al dominio francés; la isla de Elba fue ocupada 
y una expedición marchó hacia Santo Domingo para establecer las 
bases de un imperio colonial en America, Gran Bretana, la eterna 
enemiga, se puse al frente de una nueva coalición contra Bonaparte; 
los puertos franceses fueron bloqueados y la presión se hizo 
intensa> 

El Código de Napoleón, es la designacion 
oficialmente aplicada en 1807 al Código de la Ley Civil Francesa, 
originalmente decretada en Marzo de 1804 como el "Code Civildies 
Francaise". El cual permanece vigente en Francia en su conjunto, el 
cual consta de 5 Códigos los cuales se aplican acorde a las leyes 
civiles, comercial y penal promulgadas entre 1804 y 1811. Una 
anteproyecto se completo en 1793, ant€-cedido por 1<;\ ~evol uc:i6n 
Francesa, el cual era una protesta contra la eKtrema diversidad de 
la leyes vigentes en aquella época en todo el territorio frances. 
este anteproyecto fué rechazado por la Convención Nac~onal, pero 
finalmente la tarea de preparar otro anteproyecto fue depositado en 
una Comisión formada en 1800, la cual estaba compuesta por los mas 
eminentes juristas franceses de esa época. El nuevo anteproyecto de 
rasgos coservadores se completo en 4 meses, y registro su nombre en 
Honor a Napoleón emperad:.lI de francia, quien además intervino en su 
formulación. El Código de Napoleón era un compromiso entre la Ley 
Comun, basicamente Germa~ico de las provincias del Norte de Francia, 
y la L€-y Romana del Su::: y del Este del Pais Frances. Este Código 
corresponde a las insticuciones justinianeas contribuciones hechas 
por el emperador bizantino 1 al Corpus Iuds Civilis Romano o 
cuerpo de leyes civiles l:'omano entre los meritas del Código frances 
estan su simplicidad y claridad de Declaración. E:ste ha requerido 
muchas interpretaciones judiCiales, sin embacqo, ha sido modificado 
por la reforma legislativa. Como resultado de las conquistas 
napoleonicas, el Código fue introducido a varios paises Europeos; 
muy notable fuerza tiene en Belgica, donde aun es vigentes, por otra 
parte, sirvio de modelo paLa los Códigos Civiles de Canada, Holanda, 
Italia, España, algunos paises latino amer~cano y el Estado de 
Lousiana, USA. 36 
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REVOLUCIÓN INDUSTRIAL. - Se da este nombre a la 
revolución producida en la fabricaclón de los ilcticulo5 ner::esd,rios a 
nuestea existencia, y en que Id máquina ha reempldzado al trabajo 
manuaL E:llo ha acarreado múltiples problemas. El propio desarrollo 
mecánico, con el crecimiento de las operaciones tanto indust!"iales 
como comerciales; la competencia con atzas naclones pac", la 
obtención de nuevos mercados; los conflictos de clases; la 
ingerencia del Estado en las cuestiones obreras)' las huella y. en 
general, un nivel de vida más elevado, son algunos de los rasgos que 
caracterizan a esos paises. A una sociedad tan complicada no puede 
llegarse, sin embargo, bruscamente. 

Algunas de las trans formaciones han obedecido a. 
un desarrollo qradual y, en efecto, ciertos aspectos de nuestra vida 
económica eran ya conocidos muchos antecedentes de la Revolución 
IndustriaL Antes del siglo XVIII ya se invertían grandes capitales 
en la i!'1dustria y el comercio, y los fenómenos tan modernos de la 
producción en ma~a tampoco eran desconocidos. Y así debía ser, 
puesto de ningún pueblo, en n~nguna época, podía pasar 
repentinamente de una economia primitiva y simple a otra tan 
compleja como la .'Ictual. Por:- esta razón, el término Revolución 
Industrial no se considera cor.tecta, pues mas que una revolución se 
trataba de una evolución, acelerada especialmente a partir del siglo 
XVIII. Sin embargo y, atendiendo al papel decisivo que desempeñaron 
los grandes inventos de 105 siglOS XVIII y XIX, la denominada 
Revolución Industrial, introducida por el economista francés J. A. 
8lanqui, ha sido admitida. 

Se entiende por dicho fenómeno el conjunto de 
cambios que convierten a un pueblo de actividades pcíncipalmente 
campesinas y mercados locales, en una sociedad industrial, con 
vinculaciones comerciales en casi todo el mundo. La evolución se 
inicia hac:ia 1750, cuando era la agricultura la principal fuente de
riquezas y en torno a ella se desarrollaban las actividades de la 
mayoria. En Inqlaterra, de cada cinco nombres cuatro eran camp~5inos 
entonces. Los labriegos obtenían de la tierJ::"a la indispensable para 
satisfacer sus necesidades, fabricándose las ropas, muebles y gran 
pat:te de los utensilios, con lana., la madera y el cuero que las 
actividades agropecuarias producian. Sus compras en la ciudad se 
reducían a la adquisici6n de algunas herramientas, rejas de arado, 
ciertos utensilios y otros pocos aJ::"ticulos. Las actividades eran de 
extensión reducida y sus actividades manufacturera limitada a cargo 
de los artesanos, con taller:- y herramientas propios. 

Un sistema mas evolucionado de trabajo a 
domicilio, lo constituían le que se llama la industria doméstica. Un 
empresario distribuía la materia prima entre varias personas, que 
trabajaban en su casa, y luego recogía las productos manufacturados, 
pagándoles el trabajo. La colocaci6n de los productos en el mercado 
y las compras de las materias primas c:orrian a cuenta del 
empresario. Los articulas de la. ciudad se canjeaban por all-mentas de 
los dist~itos agricolas {) s~ exportaban del exterior. Los beneficios 
de estas operaciones eran grandes Yr como estaban en pocas manos, 
hubo grupos de comerciantes y comparüas mercantiles que se 
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enriquesieron rapidamente. El cuadro europeo a mediados del siglo 
XVIII puede sintetizarse en población escasa y dispersa, con 
frecuencia víctima del hambre y de las plagas, con un nivel de vida 
bajo e inalterable, y, por otea parte, la existenci", de grandes 
capitales en efectivo en pocas mdnos. Esto en cuanto al aspecto 
puramente eConómico. Por otro lado, una nueva fuerza de civilización 
crecia rápidamente. A partir de Galileo, es decir, desde el siglo 
XVIII, sobre la firma base del metodo experimental, la ciencia 
inició SU desarrollo intenso e ininterrupido. 

El primel:: resultado de la investigaCl.ón 
científica fue un creciente y notable progreso tecnológico. Pero los 
conocl.mientos adquiridos tardaron en ponerse al servicio l.nmediato 
de los intereses del hombre. Los inventores aplicaba.n su ingenio, 
po~ lo general, a la creación de máquinas y apa~atos cuya aplicación 
se limitaba a e .. perimentos y demostraciones de laboratorio. Sólo 
cuando la ciencia y el capí tal se unieron fue posible la evolución 
decisiva. Entre los factores que influyeron para que así ocurriera, 
tuvo principal importancia el deseo de mejorar los niveles de vida. 
Se codiciaban los productos importados, que no s~empre podian 
conseguirse. Hacia 1690, las telas de algodón de la India habian 
deslumbrado al mundo elegante. Su ligereza, su bcillo y su 
perfecci6n cautivaban pero no todos 105 que querian podian 
adquirirlas. Y lo mismo acontecia can las demás cosas. La atent:ión 
de los inventores se dedicó, preferentemente, a const.ru~t maqu~nas 

c~paces de producir todos esos nUeVOS y codiciados artículos, 
maqulnas que debieron ser emplazadas en lugares donde pud~~ran 

disponerse de fuerza mecánica y surgieron los grandes talleres y 
establecimientos fabriles y aparecieron masas de obreros. Las 
fábricas tendian a multiplicarse en aquellas zonas cercanas i'I la 
ciudad donde el combustible y la mano de obra eran más baratas. 

Durante esta epoca tomó fuerza la burguesia y en 
politica se fue imponiendo la democracia. Las burgueses fueren los 
causantes de las revoluciones de 1630 en franeia y de 1832 en 
Inglaterra, debido a la nueva fuerza económica que lba adquiriendo y 
qUe los llevó a intervenic en la politica, consiguiendo el apoyo de 
los obreros para convertirse en paladines de la demoCtacia, que 
propugnaba por una igualdad social y una humanización de la 
justicia. 

ser llevados a la 
de palabra, etc .• 
este a ocuparse de 

Los ideales de la Revolución Feancesa empezaron <l 

práctica y as1 se permitiÓ la libertad de culto, 
separándose la Iglesia y el Estado y empezando 
la enseñanza pública. 

Hubo diferentes tipos dE' capit_alistas, tales como 
banqCle:r:os, pt"ofesionales, industriales, etc., que acapararan la 
riqUeza; esto les permitió dirigir:: la política y lucharon porque el 
gobierno no dejera de intervenir en los asunt_os econol'lucos. También 
defendieron la compet.encia de los mercados y propugnaron que no se 
formaran uniones de trabajadores o sindicatos. 

Por eso, la 
industrial fue tel:"rible pata 
explotaciones que afectarOn a 

prime.:::a etapa del maqu~n~smo 

el obrero. víctima de inl.cuas 
la salud, a la moral y a la 



77 

in3titución de la familia, ya que esta se desintegró por la 
intervención en el trabajo de mujeres y niños que estaban sometidos 
a las terribles injusticias que provocaron la aparición de las 
doctrinas socia.li5tas que iban ,-~ontra el liberal.Lsmo económico y 
contra el capitalismo, para redimir al trabajador. 

Hubo var~aS clases dE: 5C':1,~l.Lsmo: esta.td.l, 
antiestatal, anarquista, utópico, cientiflCO 'i católico. El 
socialismo utópico alcanzó gran importancia con Owen, quien, con sus 
fábricas de hilados y tejidos, procurÓ la libera,:i6n de los obreros 
estableciendo las cooperativas y repartiendo 1a5 ganancias de éstas 
entre los consumidores. 

Sait~Simon propugnó porque el poder de la riqueza 
y el gobierno cayera en manos de los cienLificos, hombres cultos y 
trabajadores. fourier luchó por 105 falansterios e comunidades. E:l 
socialismo científico está representado por Marx y Engels, autores 
de El Capital, y del Manifiesto del Partido Comunista , los cuales 
defienden que la situación de la evolución económ:ca de la humanidad 
camo una lucha de clases en ésta. 

Atacaron al C"dpittllismo que injustamente ha 
caparado las plusvalías o valores de la producción sin aportar nada, 
porque el que verdaderamente hace algo es el obrero. Marx luchó por 
el reparto eqUitativo de la rlqueza, sac.rificando inclusa la 
p.ropiedad individual. Marx señala tres pasos para llegar a un 
socialismo compl~to: A) la historia se explica por una lucha 
económica; b) Hay siemp.re una lucha de clases; CI la sociedad 
capitalista se convertirá en una sociedad socialis:a. 

Coma resultada de las doctri:Jas soc.lalistas se 
organizaron en Europa diversas congresos con m.lras a meJorar: las 
condiciones de los obreros. Los obreros fueron advirtiendo que si 
quet:ían consegui.t algún derecho tendrían que luchar en forma masiva 
contra los capitalistas, de ahí el nombre de IrH:ernacionales. Las 
revoluciones de 1848 fueron de carácter sO;::.lalista, pero la 
represión se hizo en forma tan severa que 18s obreros no se 
at!evieron a actua.r abiertamente. 

En 1856 en Bruselas se celebre un congreso en 
donde se asentaron las bases de la organizac.l~n de los futuros 
congresos. En 1857 en ftancfort; los problemas o tratar se 
refirieron a las condiciones inhumanas de los mine!"os. E.n 1864 en 
Londr.ft.s, aunque fracasó, tuvo un .resultado pOS1U.VO que fue la 
creación del partido Dem6crata Social Británico y AlemJn. E:n 1866 en 
Ginebra , pa.ra elaborar les estatutos que hablOlTl de reglamentar los 
de.rechos de la AsociOlción Inte:rnacional de TraJ;:JaJadores, pero este 
no quedó claro parque sólo temaban en cuenta a les ~ue trabajaban en 
fo.rma manual dejando fuera a los teoricos y entre los que se 
encontraban los directores del movimiento. Sn Inglaterra Se 
empezaron a fOrma sindicatos, donde la masa de proletariado era 
rep.resentada por los leaders; contaba con el recursc de la huelga, y 
sus resoluciones fueron eliminar la mano de obr:a infantil y que los 
gobiernos dieran enseñan:Zil g:::iltuita a las menores de edad. Se fijó 
también la jornada de traba:o de ocho horas. En 187':, a 1890, los 
obreros fueron adquiriendo poco a poca varios dere:!";o.s: la semana de 
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cuarenta y ocho noras; contratos para los trabajadores, etc, En 
Francia además se propugna por- la adquisición de pensiones paca los 
ancianos jubilados y que el Estado diera en forma gratuita la 
enseñanza para la primaria. Bismarck, promulgó una serie de leyes en 
donde se establecieran los derechos del obrero y se contará con el 
seguro de enfermedad, el de 1<1 vejeZ e invalidez. En 1890, Berli se 
dió otro congreso en donde al igual que los efectuados con 
posterioridad eh Zu¡::ich y BrUSelas en 1897 pro2u!"aron mejorar las 
condiciones de los obre.ros, y que volvieran los derechos viej.os 
preconizados por la revolución francesa, sobre el trabajo de las 
mujeres, así como el derecho de descansar los domingos. 

La Iglesla no fue ajena a los pl'oblemas de los 
obreros y empezó a legislar sobre justicia social, pero no fue 
partidaria de la violencia. En 1991, León XIII, en su encíclica 
Reruro Novarum defendi6 al proletariado; habló de la desigualdades 
naturales; las relaciones obrero patronales deben buscar la 
colaboración y no la enemistad. Pío XI publicó la encíclica titulada 
Cuarenta Años, haciendo a los obreros copartícipes de los dividendos 
de la empresa, ya que las ganancias de la industria se deben al 
trabajo del proletariado. Los últimos dos Papas, Juan XXIII y Paulo 
VI, han prolnulgadó enciclicas que completan la postUl;<'I actual de la 
Iglesia con respecto a la -::lase obrera, tales son Madre y maest.r3 y 
el desarrollo de 105 pueblos. Todas estas ideas obligaron a los 
diversos Estados a incorporar en sus respectivas constituciones los 
derechos de los trabajadores, sobre todo en aquellos países que se 
preciaban de tener ideas democráticas. 39 

2.4 ENUNCIACION DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE.-

Las Garantias Individuales las podemos clasificar 
en: Garantías de Igualdad. Garantías de Libertad, Garantias de 
Propiedad, Garantias de Seguridad Juridica. 

Ahora ~omenzaremos a explicar brevemente estos 
derechos que tenernos todo hombre. En las Garantias de Igualdad estan 
comprendidos los articulas 1, 2, 4, 12 Y lS Constitucionales. La 
igualdad como garantias es un elemento substancial al suj.eto en su 
situación de persona humana frente a sus semejantes todos, 
independientemente de las condiciones juridicas parciales y 
particulares que aquél pudiese reunl.r. {raza, religión, 
nacionalidad. etc. l. 

El ARTICULO l· CONSTITUCIONAL nos d~ce:" En los 
Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las ga.rantl.ds que 
otorga esta constitucion. las cuales no podrán cestringirse ni 
suspenderse sino en los casos y con las condiciones que ella misma 
establece". Su alcance personal es a todo individuo es decir, a todo 

-~9L(tZANO f., ,l. 'V\N'Jt\. ¡'.""-AL];. ',-.\'1': 
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ser: humano independientemente de 
(raza, seICO, etc.) o adquirida 
etc,) , 

su condición particul¿H: congénita 
Icasado, propietario, arrendatario 

extensión 
es decir, 

espacial 
en todo 

de 
el 

Esta garantia tl~ne la 
vigencia en los Estados Unido~ Mexicanos 
territorio de la República iterr:itorio 
matterritorial, etc.). 

contienental, LflsllliH, 

También nos expresa que sólo pueden restringirse 
o suspenderse en los casos y bajo las condiciones que dicho 
ordenamiento supremo establece: Es decir, el artículo 29 nos dice 
las causas y estas son: Inva5~ón, perturbación grave de la paz 
pública o cualquier ottO caso que ponga en la sociedad en grande 
peligro de conflicto (guerra, epidemias, et~.). 

El ARTICULO 2· CONSTITUCIONAL nos dice: Esta 
prohibida la esclavitud en los Estados Unidos MexiCanos los esclavos 
del extranjero qu,= entren al territorio Nacional, alcanzarán, por 
este s610 hecho, su libertad y pr;at;ección de las leyes E.sta 
garantia especifica de igualdad, que impone ¿:¡l estado }' a sus 
autoridades la obligación negativa de no reputar a nadie como 
esclavo, sino como personas jurídicas, o sea, como sujetos capaz y 
susceptible<'5 de adquirir de¡::echos y contraer: obligaciones, se 
extiende a todo hombre que habita el territorio nacional, 
abstracción hecha de su estado jurídico o fá~tico particular. 

El ARTICULO .¡ ~ CONSTITUCIONAL en su pnmer 
párrafo contiene la garantía de igualdad de costumbres, culturas , 
usos, recur505 y fo;::mas especificas d", organizaCión social. lenguas, 
etc., en donde todos los individuos tienen derecho a que sean 
tomados en cuenta no importando de que cultura, costumbres, etc., en 
los procedimientos y juicios agrarios en términos que establezca la 
Ley. Il:n el siguiente párrafo nos dice: " El varón y la mujer son 
iguales ante la Ley". "Toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre, responsable e informada sobre el número y 
espaciamiento de sus hiJos". Igualdad jurídica para el hombre y la 
mujel:, desde este punto de vista civil, politico, administrat.ivo y 
cultural, la mujer ha tenido los mismos derechos y obligaciones que 
el Varón, bastando la simple lectura de diferentes ordenamientos 
concernientes a dichas rnateIias. En materia penal y laboral, la 
legislación respectiva ha sido protectora de la situación de los 
delitos llamados sexuales, como el estupro, la violaci6n y el rapto. 
Lo mismo sucede en materia laboraL donde la mujer ha sido protegida 
por esta legislación al establecer ciertos privilegios para la mUJer 
embatzada, madre en el periodo de lactancia etc. 

f:n sv tercer: párrafo del mencionado articulo nos 
establece la decisi6n que el hombre y la mujer tienen respecto del 
número de hijos y espaciamiento de los hijos, que deseen tenec, 
entraña una determinación sobre la real~zación o abstracción de 
actos meramentes fisiOlógicos aunque con prQyeccion familiar y 
social. 

ESTA 11m • DER 
... lA IlUlmA 
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Otco de los párrafos al respecto dice, Toda 
familid tiene clececho a disfrutar de vivienda digna y decorosa El 
derecho subjetivo que proclama tal declaración esta subordinado, en 
cuanto a su goce y «:)erc~C.lO, .l las condiciones económicas y 
sociales que permitan su efectividad práct.lca.. La obligación 
correlativa a tal derecho estarcl a cargo del Estado o de las 
Entidades paraestatales que la legislación ordinaria determ.lne. 
También depende de las bases y modalidades P¿\I;".iI f>l acci"SO d los 
servicios de salud, CQmo establece en otro párrafo de este artl-culQ 
"Toda persona tiene derecho a la protec::ción de la salud", 

El último párrafo de este articulo dice: Es 
deber de los padres preservar: el derecho de los menores a la 
1!atisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental La 
ley determinará los apoyos a la protección de los menores, a cargo 
de las instituciones públicas". Su efectividad depende de la 
legislación secundaria que establezca la manera de cumplir las 
Obligaciones en favor de los menores a cargo de los padres y de las 
instituciones especiali'Zadas así como las saC:l.ones que se pueden 
imponer por su incumplimiento. 

El ARTICULO 12 CONSTITUCIONAL establece: " En los 
Estados Unidos Mex.icanos na se concederán titulas de nobleza, ni 
prerrogativas y honores hereditarios, ni se darán efecto alguno a 
los otorgado:;: por cualquier otro pais". En Mé:<ico, ninguno es noble 
ni plebeyo; todos los hombres estan colocados en uno. situación de 
igualdad social. Todo individuo, como persona humana tiene los 
mismos derechos y la misma capacidad jurídica. En la vida social, 
dentro de los usos y convencionalismos sociales, no existen en 
nuestro pais privilegios y prerrogativas para un grupo. 

claro está que la prohibición Constitucional de 
é.:onceder titulas de nobleza, honores y pr:et::rogativas heredetarias a 
un individuo no excluye la posibilidad de que un sujeto se le 
recompense por obras meritorias realizadas, mediante el otorgamiento 
de menciones honorific3s de diVersa indole. Lo que prOhíbe la 
constitución es que se haga distinción entregrupos sociales a entre 
individuos de diferente origen social. 

El ARTICULO 13 CONSTITUCIONAL; este precepto 
contiene varias Garantias especificas de Igualdad, que son. 

a) la de que nadl.e puede ser jUZ93do por leyes 
privati vas; 

bl La de que nadie puede ser juzgado por 
tribunales especiales; 

e) La de que ninguna person¡; Q corporación puede 
tener fuero; 

d) La de que ninguna persono. o corporación puede 
gozar de más emolumentos que los que sean compensación de servicios 
y esten fijados par la ley. 

Al EL DE LAS LEYES PR!VATIVAS.- La leyes toda 
disposición legal desde el punto de Vista materiQl, es un acto 
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juridico creador, modificativo, extitintivo <:) regulador::le
situ~ciones juríd~cas abstractas, esto es, impersonales y generales, 
es decir, sin contraerse a una persona moral Q fis:l-ca 
particularmente considerada o a un número determinado de individuos. 
De ta:l manera podemos afirmar que no existen las leyes privativas, 
pero si leyes especiales que s~n conjunto dispOSitivo que se 
refieren a un estado juridico determinado; hormas qlH': crea:l, 
extinguen, modifican o regulan una posición gene cal determin.ada en 
la que las personas pueden est_ar coloeadas. Por ejemplo: El C6d'::jo 
de Comercio, Ley de Sociedades Mercantiles etc. 

Por el mismo morivo, la ley especial no deja ::ie 
ser impersonal, debido a que no regula, crea, modifica o extingue 
una situación individual, esto es, imputable a una sola persona e a 
un número limitado de sujetos si no que se refiere a todo ~ndividi.lO 
o entidad moral. En cambio, una ley privativa deja de tener :'J5 

elementos o caracteristicas materiales de toda ley, sea esta gene~al 
o especial; no es abstracta ni general, sino eminentementE'. concreta 
e individual o personal, pues su vigencia está limitada a t,;rla 
persona o a varias determinadas, careciendo, por tanto, de :05 

atributos de impersonalidad e indeterminación particular q\.le 
peculiarizan a toda ley. 

B) POR 
entendemos aquellos que se 
tiempo dado, de ciertos 
delincuentes. 40 

TRI8VNAL8S Esp~crALES; 

crean exclusivamente para 
delitos o respecto de 

par estos 
conocer, un 
determinados 

el NINGUNA PERSONA o CORPORACION PUEDE TEJ:ER 
FUERO.- Esto siginica todo privilegio o prerrogativa de cualqu:..er 
especie y contenido otorgado a alguna persona o corporaci6n. Existen 
dos tipos de fuero: el material 00 real y el personal. El Primero se 
traduce en una situación de competencias juriSdiccional determinada 
por la indole o naturaleza del hecho, acto o negocio que da origen a 
un juicio. El Segundo es un conjunto de privilegios y prerrogativas 
que se acuetdan en favor de una o varias personas determinadas. Un 
ejemplo es el fuero de guerra que se da por los delitos y falcas 
contra la disciplina militd~. 

D) NINGUNA PERSDNA O CORPORACION PUEDE GOZAR :lE 
MAS EMOLUMENTOS QUE LOS QUE SEAN COMPENSACION DE seRVICIOS PUBLICOS 
y ESTEN FIJADOS POR LA LEY.- Esta garantía impide que el Estado, por 
conducto de sus autoridades, pueda acordar en beneficie de algún 
sujeto o persona moral una retribución económica, no s610 sin que 
haya una contraprestaci6n de índole pública por parte d~l 

beneficiada, sino aun en p-l caso de que, habiéndola, la remuneracl¿n 
correspondiente no esté fijada legalmente. 

Ahora estudia~emos las Gaxantiil.8 de Libertad; p:)r 
esta debernos entender la cualidad inseparable de la persona huma:l.<l 
consistente en la potestad que tl.ene de conceblr los fines y de 

< '.'-', ' .. ,., 1.,: 
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escogitar los medios respectivos que más le acomoden paril el logro 
de su fel~cid~d particular. 

Sus garantlds especifi,:a de llbertade~ 5011 @l 
ar:ticulo 5, 6, 6 I "', JO, 1:. 

ARTICULO S CONSTITUCIONAL nos establece: A 
fiLoguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode siendo licita". La 
limitaci6n que tiene es que el trabajo u profesión debe ser licito, 
por ende todo trabajo ilícito no queda protegido por la Garantia 
Individual. 

Se hace extensiva • todo gobernado, todo 
habitante de la Eepública. independientemente de 'u cond.tclón 
particular (sexo, nacionalidad, raza, edad, etc. 

" 
La limitación 

que se puede dar es para el sacerdocio que el articulo 130 
Constitucional da un. seLle de requlsitos para poder dedicarse a 
esta profesión, 

Otra limitación establecida por el articulo es 
que 1<1 libertad de t¡:-abajo sólo podrá vedarse por determinación 
judicial cuando se ataquen los derechos de terceros. Esta limitación 
se puede dar cuando el Juez facultado para prohibir a una persona 
que continúe ejerciendo \lna actividad perjudiCial para los derechos 
del tercero siempre y cuando se haya contenido dentro de ese proceso 
los requisitos del artículo 14 Constitucional. 

Una limitÓ'tcion más es el ejercicio d~ 1d. nusma, 
s610 podra vedarse por resoluc~on g~bernativa dictada en los 
téIminos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la 
sociedad. Aquí vemos cua.'1do una autoridad se apoya en reglamentos 
gubernativos (que son leyes desde el punto de vista material) para 
vedar la libertad de trabajo para no infrigir este precepto, dicha 
autoridad se basa en una ley desde el punto de vista formal, o sea, 
en una disposición legal material dictada por el Poder LegislatiVO 
Federal o por el Local. 

La Supro¡,ma 
facultad para [eglamen~a[ el 
del Poder Legislativo de 
reglamentación que hdgan 
anticonstitucional. 41 

Corte de Justicia dice al 
articulo S Constitucional 
los Estados o de la 

respecto: La 
es exclusiva 
Unión y la 

autorldades administrativas. 

En conclusión s610 los organismos legislatl.vos 
tienen tal incumbenc.ia, pDI: lo que uniCilmentc Unil ley, desde ",,1 
punto de vista formal y material, puede fijar los casos gener~les en 
que el ejercicio de la libertad de trabajo lesione los derechos de 
la sociedad y constituir, en consecuenCla, el fundamento legal de 
una resolución gubernatlva que lo vede. 

~ I 3~,,, ,;, _. 

" 
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Otra limitación es: " E:n cuanto a los servicios 
públicos sólo podrán ser obligatorios, en los términos que 
establezcan las leyes respectivas, el de arméis y el de los jurados 
así como el desempeño de los Ci:ltgO$ r::oncejiles y los de elecc.l-on 
popular f directa Q indirecta. La5 funelonas elector~les y consejiles 
tendran c~rácter obligatorio y qr~tultQ; los servicios profesionales 
de indole social serán obligatorios y retrl_buibles en los términos 
de la Ley y con las excepc~ones que ésta señale". Implica una 
limitación al trabajo pocque contrifie al ~ndividuo a desempeñar 
ciertos servicios aún en contra de su propia voluntad. También 
descartan la facultad que tiene el sujeto de recha2a~ Q no optar por 
dichos trabajos, desde el momento en que, aunque no lo desee tienen 
que despleqarlos. 

ARTICULO 6 cm;STITUCIONAL establece: La 
manifestación de ideas no 5erá ~bjeto de ninguna ingu~s~c~on 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
105 derechos de tercetos, provoque <ilgún dell-to o perturbe el orden 
público; el derecho a la información será garantizado por el 
Estado" . 

La extensión juridica de la libre expresión de 
ideas se puede emitir de dos tormas: la escrita y la verbal. Como 
conversaciones,discursos, conferencias, televisi6n, esculturales,etc. 
Por inquisición entendemos toda averiguaci6n practicada con un 
determinado fin, el cua.l consiste. en el caso de esta garantía, en 
establecer cierta respcnsab~lidad y en aplicar la sanc~ón 

correspondiente. 

Este art:culo también tiene limitaciones y son 
la5 siguientes: Cuando ataque la moral, ataque a los derechos de 
terceros, cuando provoquE! algún delito y cuando perturbe el orden 
públiCO. Las dos primeras son inutiles ya que ninguna legislación 
nos plasma un criterio seguro y fijo para establecer en que casos la 
libre expresión del pensamlento atac::a a la moral, los derechos de 
terceros o perturba el orden públicc por lo tanto queda al arbitrio 
subjetivo y discrecional de las autoridades judiciales y 
administrativas. Cuando provoquen un delito; o sea un hecho 
calificativo como tal por la ley, a cuyo deber de las autoridades u 
organos autoritaríos debe.tan coartar a una persona su libertad de 
exp.resión. 

ARTICULD ? CONSTITUCIONAL establece: t:s 
inviolable la libertad de escr~OH: y publicar esc.tit_os sobre 
cualqUier materia. Ninguna ley nl_ autoridad puede establecer la 
previa censura, ni exigir fian'l.<'I a los autores o impresores, nl. 
coartar la libertad de iwprenta, que no tiene más límites que el de 
respetar la vida privada, a la moral y a la paz pública. En ningún 
caso podrá secuestrarse la imprenta come instrumento del delito." 

La extensión juridica de la manifestación de 
ideas. de opiniones, etc., por medios escritos se extiende a todos 
los individuos que habiten ~l territorio nacional, pueden escripir y 
publicar cualquier materia. La obl~gación estatal es la itbstenc:"<:>!1 
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no caortar este derecho, no establecer censura Y no exigir fianza. a 
los autores o impresores. 

Sus lirntaciones Constitucionales son: Cuand::> 
implique una impresión un at"_agl.lt; o falta de respeto a la Vloa 

privada. Se traduce en delito como difamación, injurias o <:alumnias. 
Tambien c'J.andc se ataque a la nloral como mencionamos ant02tiormencc 
no se fijan con exactitud por lo tanto se esta e~;puesto a 
arbitrariedades por parte de las autoridades. ClJando se altere la 
paz pública, el Código Penal consigna bajo la denomi~ación de 
traición a la patria. rebelión, sedicción, desordenes púbicas etc. 

Otra de las limitaciones de esee Glrticulo es la 
establecida por el articulo 130 Constitucional 1nc1$0 e) que dic:e: " 
los minist.ros no podrán asociarse con Unes politicos ni. realiza:: 
proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o asociacl.ón 
politica alguna. Tampoco podrán en reunión pública, en actos del 
culto o de propaganda religiosa, ni en publicaCiones de carácter 
religioso, oponerse a las leyes del pai.'; o a su instl.tuclones, ra 
agxaviar, de cualqui~r forma, los símbolos patrios". 

La última limitación es en materia educatl.va 
donde se establece que los libros de texto tienen como restriccl.ón 
constitucional la de que mediante su desempeño. no se desvirtúen, 
desnaturalicen o se hagan nugatox:ios lo.'; objetivos a que propende 
dicha educación. 

ARTICULO 8 CONSTITUCIONAL establece: Los 
funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del 
derecho de petiCión siE!mp.te qUE! ésta se formule por escrito, de 
manera pacifica y respE!tuosa; pero en materia politica sólo podrán 
hacer uso de ese derecho 10$ ciudadanos de la República. A. toda 
petición debera recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se 
ha.ya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 
tiempo al peticionaxio". 

La potestad que tiene todo individuo de acudir a 
las autorid.ades del Estado con el fin de que éstas intervengan para 
hacer cumplir la ley en su beneficio o para constreñir a su 
coobligado a cumplir con sus compromisos contraidos válidamente. El 
Estado y sus autoridades tiene como obligación, ya no es un deber de 
carácter negativo o abstención, como en laS anteriores garantías 
individuales, sino la ejecución o cumplimientCl positivo de hacer, 
consistente en dictar un acuerdo escrito a la solucitud que el 
gobernado les eleve. 

ARTICULO 9 CONSTITUCIONAL "No podrá coartaI el 
derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier obJeto 
licito". La extensión jurídica se da en dos especies de libertades 
que son la reuni6n y las asociac.ión. POI deDecho de Asociac.ión se 
entiende toda potestad que tienen los individuos de un~rse para 
constituir una entidad. o persona moral. con substantividad propia y 
distinta de los asociantes, y que tiende a la ccnsecusión de 
determinados objetivos, cuya realizaci6n es constante y permanente. 
En cambio el Derecho de Reunión se da cuando Varias personas se 
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reunen, este acto no importa la produccion de una entidad moral, 
simplemente se tt-ata de una pluralidad de sUJetos una vez verificado 
el fin deja de existir. Este articulo es el fundamento legal de ld 
creación de todas las personas morales privadd5. 

La manera de reunirse o aSOCLarse debe ser 
pacifica para poder estar protegida por este articulo y además deben 
tener objeto licito constituido por aquellos actos que no esten 
contra las buenas costumbres o ~ontra normas de arden pÚblico. 

El segundo pár:r¿¡fo de este artículo establece: 
Para hacer una petici6n o pcesentar una protesta por algún acto a 
una autoridad, si no se profieren injurias contra éstas ni se 
hicier:e uso de violencia o amenazas para intimidarla u obligarla a 
resolver en el sentido que se desee". De acuerdo a esta disposición 
ninguna autoridad estatal puede disolver ninguna manifestación, 
asamblea etc., que tenga como fin hacer pública una protesta por 
algun acto autoritario. 

El ejercisio de este derecho no debe estar 
condicionado a ningún requis:..to cuya sati5facc~ón quede al arbitrio 
o criterio de la autoridad. En otras palabras, todo gobernado puede, 
con apoyo en esta disposición reunirse con sus semejantes o celebrar 
con ellos una asamblea para hacer una petición o para protestar 
algún acto autoritario sin que dicha potestad se sujete a condición 
alguna. 

Las limitaciones Constitucionales son: Solamente 
los ciudadanos de la República podran ejercerla para fOImar parte en 
los asuntos politicos del pais. Ot,1:Ó'! Jimita,ci6n es cuando esta 
reunión o asociaci6n es armada; se hace con el proposito de evitar 
violencias peligrosas que pudier-en suscitars~ entre varias personas 
armadas reunidas, Con el motivo de discusiones. Una más de las 
limitaciones Contenidas en este articulo es la que establece el 
articulo 130 Constitucional párrafo noveno que dice: " Los ministros 
de los cultos nunca podrán, en reunión pública o privada 
constituida. . hacer criticils de las leyes fundamentales del pais 
de las autoridades en particular, en general del gobierno. ni 
derecho para asociarse con fines politicos". Las dos últimas 
limitaciones son, la de agrupaciones politicas, cuando su 
denominación este relacionada con alguna confesión religiosa. Y la 
otra limitación es la contenida en el párrafo noveno del art.ículo 
130 constitucional se refiere, ya na a la libertad de asociación, 
sino a la reunión en el sentido de que en los templos no podrán 
celebrase reuniones de carácter politico. el Estado o autoridad 
facultada podra disolverlas en el caso de que se efectúen. 

ARTICULO 10 CONSTITUCIONAL . - "Los habitantes de 
los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer armas en su 
domicilio, para su Seguridad y legitima defensa, con excepclón de 
las prohibidas por la Ley Federal y de las reservadas para el uso 
exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aerea y Guardia Nacional. La 
Ley Federal determinara 10$ casos, condiciones, requis.lt.Cls y lugares 
en que se podrán autorizar a los habitantes la aportación de armas". 
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ARTICULO 1~ CONSTITUCIONAL.- Establece: Todo 
hombre tiene derecho para entrar: en la República, salir de ella, 
viajar por: su territorio y muddr de residencia, sin necesidad de 
carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otr:o reqtüsito 
semejante. El ejercicio de este derecho estará subordtnado a las 
facultades de la autoridad Judl-:::Ull, en 10$ casos de resp?ItSdbilldad 
criminal a civil, y las de 1<1 autoridad administrativa, por lo que 
toca a las limitaciones que lmpongan las leyes sobre emigraclón, 
inmigración y salubridad general de la República. sobre extranjeros 
perniciosos residentes en el pais". 

Este precepto comprende Cuatro libertades 
especiales y la de entrar al territorio de la República, la de salir 
de la mi~ma, la de viajar dentro d",l Estado ME'xic;;,f)o y la de mudar 
de residencia del mismo. Esta libertad se refiere al desplazamiento 
o movilización fisica del gobernado dentro del territorio Nacional; 
pero tiene una excepción de lo que establezca la autoridad judicial 
como la impuesta a una perscna por cometer algún delito como el 
confinamiento, prisión, etc., y de las autoridades admlnistr:ativas 
también pueden expulsar a un individuo del país por razones de 
salubridad cuando existen epidemias, invasión de enfermedades 
exóticas en el pais, etc. 

ARTICULO 24 CONSTITUCIONAL. - "Todo hombre es 
libJ::e para profesar la creenC.la ./:"eligi05a que más le agrade y para 
practicar: las ceremonias, devociones o actos del culto r:espectivo, 
siernpr~ que no constituyan un delito o falta penados por la ley. El 
congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohiban religión 
alguna. Los actos :religiosos de culto público se celebrarán 
ordinariamente en los templos. Los que extraordinariamente se 
celebren fuera de éstos se sujetarán a la ley reglamentaria". 

Existe una limitaci6n para este 
toda c:ere,monia es permitida en tant.o que su 
constituya un delito; quedan prohibidas las 
sacrificios humanos, etc. 

precepto; es qUe 
realización no 
que contengan 

ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL, en su párrafo decimo 
primero establece: La correspondencia que bajo cubierta por 
estafetas, estará libre de todo registro, y su violación sera penada 
por la Ley". 

ARTICULO 2B CONSTITUCIONAL. - "En los Estados 
Unidos Me){.icanos quedan Pt:Ohlbictos los monopolios, las prácticas 
monopolicas, los estancos y las excenciones de impuestos en los 
términos y condiciones que f~jdn las leyes. El mismo trdtamiento Se 
dará a las pJ::ohibiciones a titulo de protección a la indllstrja". 

Por monopolio se entiende toda concentración o 
acaparamiento industrial o comercial, y toda situaci6n 
deliberadamente creada, que permite a una o Varld.:5 personas imponer 
los p./:"ecios de los articulas o las cuotas de los servicios, con 
perjuiCiO del público en generala de alguna clase sociaL (articulo 
6 de la Ley Reglamentaria). Por est.anco entendemos " ~l monopolio 
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constituido en favor del Estado para. p.rocurat provecho al Fisco. 
(articulo 2 de la Ley Reglamentaria del articulo 28 Constitucional). 

Este articulo también nos estable:c::e 1" 
prohibición dIO' exención de impuestos, esto es que todos los 
individuos de manera general debemos contribuir, peto aquí se da u~a 
excapci6n en donde las autOridades pueden acordar a tltula de 
privilegio la exención de impuestos por un tiempo determinado el los 
inventores o perfeccionadores de algún aparato o procedimiento 
industrial. 

Toda concentración o acaramlento en un.'! o pocas 
manos de articulos de consumo necesario y que tengan por objeto .:1 
alza de los precios; No constit\lyen monopolios la5 asoc~aciones de 
trabajadores formadas para proteger sus propios intereses, Como lo 
son las sociedades cooperativas, etc. 

Las Garantias de Propiedad c~mprende solamente el 
artículo 27 Constitucional que es el fundamento de la propiedad y 
establece; " La propiedad de tierras yaguas comprendidas dentro de 
los limites del territorio nacional, corresponden originalmente a la 
naclón, la cual ha tenido y tiene el derec::r¡o de transmitir el 
dominio de ellas a los particulares, consti:uyendo la propiedad 
pd vada 

La Propiedad originaria de las tierra yaguas en 
favcr de la nación a la pertenencia que el Estado tiene respecto del 
territorio nacional corno parte substancial de su ser, el goce, 
disfrute y disponibilidad de la.s mismas los ha transferido o meJor 
dicho reconocido, a los particula.res la propiedad privada. 

EKiste una limitación en este articulo que es la 
siguiente. " La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a 
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público". 
Estas se traducen en restricciones o prohibiCiones respecto de su 
uso, disfrute o disponibilidad. de las cesas o bien en el 
cumplimiento. por parte del dueño de éstas, de verdaderos actns 
positivos con motivo del aprovechamiento de las mismas. 

La expropiación se puede dar por dos causas que 
son: Que haya una necesidad publica; y que el bien que se pretende 
expropiar sea susceptible de producir la satisfacción de esa 
neceSidad, extinguiendola. El precio se fijará como indemnización a 
la cosa expropiada, se ba.:sará en la cantidad que como valo.r fiscal 
de ella figure en las oficinas catastral~s {) recaudadoras, ya sea 
que este valor haya sido manifestado por el propietariOS o 
simplemente aceptado por él de un modo tacita por haber pagado =:c.:s 
contcibuciones con esta case. 

Las aSQCl.ac~ones religiosas denominadas 191esia 
tienen capacidad para aáquiric, poseer o admin~strar los bienes gü.~ 

sean indispensables para su objeto. Las sociedades mercantiles p::lr 
acciones tienen capacidad para ser propletarios de terrenos rúst~C::lS 

pero unicamente con la extenslón neCeSdCl.ó pata el cumpl~mlento ::1<2 
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su objeto. Los bancos debidamente autorizados sólo tendrán capitales 
impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas, pero no podrán tener 
en propiedad o administración más bienes raices que los I':'nter3mente 
necesarios para su objeto directo. 

Las Garantías de Seguridad Juridica estan 
comprendidas en los artículos 14. 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 
Y 26 Constitucional. En este apartado sólo veremos los articulos 15, 
18, 22, 23 Y 26,. Y en el siguiente tema <1 estudiar veremos 10$ 
articulas 11, 16,l9: 20 y 21. 

El ARTICULO 15 CONSTITUCIONA:' establece: " No se 
autorita la celebración de tratados para la extradiclón de [eO$ 
politicos, ni para la de aquellos delincuentes del :Jeden común que 
hayan tenido, en el país donde cometieron el de2.ito, la condición dE> 
esclavos; ni de convenios o tratados en virtud de los que se alteren 
las garantías y derechos establecidos por esta Constitución paca el 
hotnb.ce y el ciudadano". 

La 
entrega a otro Estado 
la cQmisión de una 

extradición es un 
que la reclama, de 
delito dentro del 

acto por el 
una persona 
territorio 

cual un Estado 
quien se imputa 
de la entidad 

reclamante, para juzgarla por este motivo., Pero no puede darse en 
caso de un delito de carácter polít~co. 

Ni por delincUentes de orden común como ejemplo 
que haya sido esclavo en el pais donde hibiese comet~do el delito. 

materia 
nuestras 

Ningun tratado o convenio, sea cual 
es susceptible de celebrarse si mediante él se 
ga~antías y afecten los derechos del ciudadano. 

fuere 5U 

alteran 

ARTICULO 17 CONSTITUCIONAL encierra tres 
garantías de seguridad jurídica. La primera está '::onc~bida en los 
siguientes términos: "ninguna persona podrá hacerse justicia por si 
misma, ni ejercer violencia para reclamar su derechc oo. Aquí podemos 
apreciar la obligación constitucional qUe incumbe a toda persona de 
ocurrir a las autoridades del Estado qUe corresponda en petición de 
justicia o para hacer respetar sus derechos, constituye el elemento 
opuesto a la llamada v~ndicta pri vata quedando prohibido la ley de 
Talión, que es la ley del más fuerte "ojo por ojo, diente po 
diente", es decir, no hacer justicia por sU propia mano. 

La segunda garantia esta establecida en el 
segundo párrafo de este articulo que dice. Toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia por tribunales que est.arán 
expeditos para impart1-r:la en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial. Su ser:vic~o será qr<ltuito, quedando, en cOnsecuencia, 
prohibidas las costas judiciales". Se traduce en L':I imposibilidad 
que tienen las autcr.idades j\jdic~ales de retardar o entorpecer 
indefinidamente la funcion de administrar: justic~a, teniendo, en 
consecuencia, la obligación de sustanciar y reso;'ver los Juicios 
ante ellas ventilados dentro de los términos consignados por las 
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leyes procesales respectivas. Además establece la forma gratuita de 
desempeñar sus funciones las autor~d<ldes judiciales no podrán 
cobrar a las partes remuneracióp. alguna por el servicio que presta, 
lo que traduce en la prohibición de las r:::Qstas judiciales. 

La última de las garantias de seguridad Juridica 
establecidas en este articulo se establece de la si';juiente fQrma: 
"Nadie puede ser aprisionado poe deudas de cari'ic:ter puramente 
civil". De acuerdo con este pan.:afo un hecho reputadQ por la ley 
como delito puede ser considerado como tal, ser susceptible de 
sancionarse penalmente. Por una deuda provenIente de un acto o 
relación juridicos civiles en si mismos, no estimados por la ley 
como delictuosos, no puede engendrar una sanción penal, ya que estas 
se reserva a los delitos, a los hechos reputados legalmente como 
tales. 

ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL en s~ primera parte: 
"Sólo po.!: delito qUe rne.tezca pena corporal habrá lugar a pcisión 
preventiva. El sitio de ésta será distinto d~l que destinare para la 
e;.¡tinción de las penas '1 estará completamente separados". 

La prisión preventiva. obedece, n·o a un fallo en 
el que se haya estimado a una persona como penalrnente responsable al 
hecho de que el detenido o aprehendido quede a disposici6n de la 
autoridad judicial, por una parte. o al auto de formal prisi6n que, 
como condición sine qua non de todo juicio penal. La prisión 
preven ti va comprende dos pedodos, a saber: aquél que empieza en el 
momento en que el sujeto queda bajo la autoridad judicial, bien sea 
por efecto de la orden de aprehensión e de su consignaci6n por el 
Ministerio Público, y que abaLea hasta el auto de formal priSión o 
el de libertad por falta de méritos; y el otro que comienza a paxtir 
de dicho auto de formal prisión haSita que se pronuncie sentenC.l.a 
ejecutoria en el juicio motivado por el hecho delictivo de que se 
trate. 

La prisión preventiva, a diferenc~a de la priSión 
como pena, no es sino una medida de segurldad prevista en la 
Constitución que subsiste en tanto que el individuo no sea condenado 
o absuelto por un fallo ejecutorio que constate o no su plena 
responsabilidad penal. Por ende, atendiendo a la diversa naturaleza 
de ambas privaciones de libertad, éstas deber. ejecutarse en 
diferentes sitios, en los que imperen distintas condiciones de 
reclusión. 

El segundo párrafo en menci6n establece: Los 
gobiernos de la FederaClón y de los Estados organl z.arán el sis tema 
penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la case del trabaJO, 
la capacitación para el mismo y la educación come medios para la 
readaptación social del delincuente. Las mujeres compugnarán sus 
penas en lugares separados de los destinados a los hombres para tal 
efecto". Este páI;l::afo cont~ene una prevención concerniente al 
objetivo de la imposición de las penas, en el sentido de que éstas 
deben tender, en cuanto a la forma de extinguirlas por diversos 
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conductos, a la regenexación del delincuente, o sea, su readaptación 
social. 

El tercer p.!lcr-afo pt'<'~viene que. "10s gobernadores 
de las Estados, sujetándose" ID que establezcan la.s leyes locales 
respectivas, podrán celebrar con la federación conveniús de carácter 
general, para que los reos sentenclados por delitos del orden común 
extingan su condena en establecimientos dependientes del ejecut~vo 

Federal". Esta disposición establece, no una obligación, 5lno una 
mera potestad para los gobernadores de los E:stados de celebcar los 
convenios a que alude, sujetandose su ejercicio a la legislación de 
cada entidad federativa, cuya soberanía o autonomia por este motivo 
no se 1e5i(ma. Dichos convenios no pueden pacta:rse en r:elaclón con 
los procesados, osea, con aquellOS sujetos que aún no hayan sido 
condenados por sentencia ejecutoria, es decir, ju.ridicamente 
inimpugnables, ni respecto de delitos que no sean del orden común, 
como los oficiales o los politicos. 

dice al respect.o: "La 
estableceran instituciones 
infractores". Los menores 

el cuarto párrafo 
federación y los gobiernos de los Estados 
especiales para el tratamiento de menores 
infractores son aquellos que psicológica 
considera corno delincuent,,-"s n.i, por tanto, 
de readaptación que estos. 

y socialmente no se les 
sujetos al mismo régimen 

El ult~mo parráfo contiene las trasladaciones de 
105 reos de nacionalidad mexicana para que se readapten conforme a 
los sistemas de readaptación que establece este articulo, la mismo 
para reos de nacionalidad extranjerd podrán trasladarse para poder 
ser: rehabilitados conforme a los sistema.s de su pais de origen pero 
estas solo podrán hacerse con el consentimiento de los reos. 

ARTICULO Z2 CONSTITUCIONAL. - Prevé dos garantias 
de seguridad juridica que son: La primera "Quedan prohibidas las 
penas de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, 
el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación 
de bienes y cualquiera otras penas inusitadas y tcascedentales". 

Por pena inusitada debemos entender aquella 
sanción que no está consagrada por la ley para un hecho delictivo 
determinado. Y por pena tras ceden tal cuando no sólo compren.de o 
afecta al autor del hecho delictivo por ella sancionado, sino que su 
efecto sancionador se extiende a los familiares del delincuente que 
r.o participaron en la comisi6n del delito. 

La segunda garantia es "Queda también prohibida 
la pena de muerte por delitos politicos, y en cuanto a los demás, 
sólo podrá imponerse dI traidor a la Patria en guerra extranjera, al 
parricida, al homicida con alevosiA, premedita:::ión o ventaja, al 
incendiario, al plilgiaria. dI sdlteadar: de caminos, al pirata y a 
los reos de delitos graves del orden militar" . 
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ARTICULO 23 CONSTITUCIONAL. - La primera garantia 
de seguridad jurídica es! "Ningún Juicio criminal deberá tener más 
de tres ':nstancia". Se entiende por instancia al conjunto de actos 
procesalEs, que se inic~a en el momento en que la il.cci6n s€> ejercita 
y que s0f1cluye cuando el 6rgano jllr~sdicciondl pronuncla la 
resolucié.:¡ qUE< decide la cuestión rlalleadd ",n la listlS pOr el actos 
y el demandado, La sentenciil es la culminaclón dI';' una instancia por 
lo que se puede abrir otrd instancia con algún recurso procedente en 
su casO generalmente el de apelacion una vez interpuesto, 
confirmad.':>, modificando " revocando la sentencia atacClda términa 
dicha instancia, y dicha sentencia adquiere el nombre de 
ejecutoriada, por lo que no procederd ningún otro recurso, 

La segunda garantia " Nadie puede $er juzgado das 
veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o 
se le condene". La Suprema Corte estable que "por ser juzgado" se 
entiende aquel individuo que haya sido condenado a ab$uelto por una 
sentencia firme e irrevocable, O sea, contra la que no procede 
legalmente ningún reCurso, contra la que sea ejecutoria legal o 
declarativarnente. 42 

Pot: el mismo delito debemos entender que aunque 
se haya pronunciado un fallo condenatorio o absolutorio, 
considerando a un hecho bajo determinado caráct~r delictivo, este 
mismo hecho, observado a través de una estimación delictiva 
diferente, no puede original un segundo Juicio, a pesar de que el 
delito en su configuración puramente juridico-legal, sea distinto. 

La tet:cera garantía es" Queda prohibida la 
práctica de absolver de la instancia". Toda autoridad judiCial que 
conOZca de un proceso penal tiene 1 a obligacion de p.ronuncia.r en 
éste una sentencia absoluto~ia o condenatoria, según las constancias 
de autos y las: principios juridico::;-leqales en materia penal, nunca 
quedar en suspenso mientras no aparezcan nuevos elementos para 
continuarlo. 

2.5 ANALISIS PE LI\S GARANTIAS DE PROCESABILIDAD EN FORM/\ 
GENERAL: ARTICULeS 14, 16, 19 ,20 Y 21 CONSTITUCIONALES. 

ARTICU~O 14 CONSTITUCIONAL tiene cuatro Garantias 
Individuales que son: la i.r.retroactividad legal, la de audiencia, la 
de legalidad en materia Judicial civil y judicial administrativa y 
la de legalidad en materia judicial penal. 

La irretroactividad esta comprendida en el 
párrafo primero de este articulo y nos dice: A ninguna ley se dará 
efecto retroactivo en pE'tjuicio de persona alguna", Este principio 

~~'1'nnl" ;':.TVJlt,¡:"j·,. 1,' 
,<,4. 

v ¡ • ;; ,,-,,¡ 
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jurídico impide la aplicación de una. ley nueva a actos realizadas de 
acuerdo con ot!:a anterior que los autoriZaba o a hechos produc.1dos 
con anterioridad al comienzo de su vigencia:. La. Suprema Corte dice 
al respecto: " Para que la ley sea retroactiva se requiere que obre 
sobre el pasad2 "/ que lesione derechos adql1il::idos baj~ el amparo de 
leyes anteriote.s, y esta Últ.lffia circunstancia es ""sencial" , Se 
consideran com~ ~et:echo5 adquiridos a los ganados baje el impec.lo de 
la ley anteria:: J' ya incorporpot"ados al patrimon.lo cel adquu:ente, 
y expectativas ~e derecho a las posibilidades de adquisicion 
correspondiente a un sujeto determinado. El efecto ::etr:oactivo no 
debe entenderse sólo por pilrte de las autor:lClades q~e expiden la 
ley, sino que también comprende a la auto.o.dad que hace la 
aplicaci6n de ella a un caso determinado. 

La Garantia de Audiencia nos dice: " Nadie puede 
ser privado de la vída, de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, SlOO mediante juicio seg:..:idc dnte los 
tribunales prev':'amente establecidos en el que se: cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
el<pedidas con anterioridad al hecho". 

El goce de esta Garantia de_ Audiencia le 
corresponde a todo sujer:o como gobernado al expres=r este primer 
párrafo "Nadie" que contrario sensu seria Todos; nc importando su 
nacionalidad, raza, religión, el sexo. etc. Ahora b;'en el acto de 
privación como tal es la consecuencia o el resultadc de un acto de 
autoridad que se traduce en una merma o menOSCabe de la esfera 
juridica del gObernado, determinado por un bien material o 
inmaterial (derecho), constitutivo de la misma desposesión o 
de.$pojo}. asi cemo en la impedición para ejercer un derecho. Dicho 
Acto autoritArl.C debe tener objetivo último, definitlvo, que en si 
mismo persiga, ¡::.or su propia naturaleza para que surta sus efectos 
este mencionad~ articulo. 

Los bienes juridicos tutelados por la garantia de 
audiencia 50n: la VIDA, tutela la existencia misma del gobernado 
frente a actos de autoridad qUe comprendan de ella objeto de 
privación. La LIBERTAD, camo facultad genérica natural del individuo 
consistente en la forjación y realización de fines 'Htales y en la 
selecci6n de tt,edios tendientes a coseguirlos. La PROPIeDAD que es el 
derecho real pc~ excelenci3 protege sus tres dere~hos subjetivos 
fundamentales que son el uso, el goce y la disposic,,-ón de la cosa; 
el uso $e traauce en la facultad que ti en el propietar~o de utilizar 
el bien para :a satisfacción de sus propias necesidades; el goce el 
duefio de la cesa puede nac~r suyos los frutos que ést~ le produzca y 
la disposici6n se revela como la potestad que tiene e: ~itular de la 
propiedad consistentes ""n celebrat:" actos de domi:1io de diversa 
indole como venta, donación etc. Pero en este bien j~!idico tutelado 
debemos difere:nciar d,", la simple posesión de la propiedad y es la 
inscripción o regis1:ro p'.lbllcO de les bienes i.nmuebles. Otro de los 
bienes tutelados es la p05EsION, esta puede se~ originaria o 
derivada, la primera concurren todos los der:ed;()5 normalmente 
refer:ibles a :a propiedad como son el derecho de usar, disfru~ar y 
disponer de :a cQsa, en cambio en la de~ivada s~lo tenemos el 
derecho de usar y disfrutar pero no de dispcner de 1i! cosa. Otro 
bien ~utelado es el DERECHO subjetivo lo debemos e:",~ender como la 
facultad que :n;:umbe a lIn sujeto nacido de una sit'-lac~ón juridica 
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establecida por la actualización del status normativo abstra.cto y 
que importa a cargo de otra obligaciones correlativas. 

Este párrafo contiene cuatro garantias 
especif~cas de seguiridad jurídica que son: el ju~ci~ previo al acto 
de pl::1VaC~Ón, ante tribunales previamente establecidos,las 
formalidades procesales esenciales y leyes vigentes con antelación a. 
la causa q~e origine el juicio. 

1.- MEDIANTE JUrcro, debemos entender juicio como 
el conjunt~ de actos regulados por la ley y realizados con la 
finalidad de alcanzar:- la aplicación Judicial del derecho obJetlvo y 
la satisfa,:ción consiguiente de interés legalmente tutelado en el 
caso Concreto, mediante una decisión del juez competente43 . 

2.- ANTE TRIBUNALES PREVIAMENTE ESTABLEClDOS.- El 
adverbio "previamente" no lo debemos considerar como antelación 
cronológica, sino como denotativo de la preexistencia de los 
tribunales al caso que pudiese provocar la privación. Por otra parte 
la idea de t:dbunales no solo debemos entender a los órganos del 
Bstado que esten constitucional o legalmente adscritos al Poder 
Judicial federal o local, sino que también se comprenden a las 
autoridades administrativas. Como lo establece la Suprema Corte:" No 
es exacto sólo las autoridades judiCiales son constituc:ionalmente 
competentes para privar da sus propiedades y derechos a los 
particulares, en los casos en qu~ la ley aplicable así lo prevenga. 
Si bien, el segundO párrafo del articulo 14 constitucional exige 
para ellc "jUicio seguido a.nte los tribunales preViamente 
establecidos", es tradicional la interpretación relativa a que los 
tribunales previamente establecidos no son exclusivamente les 
judiciales, sino también las autoridades administrativas, a quienes 
la ley ord.inaria confiete ,:.::ompetencia para ello, pero eso si, 
respetando la previa audiencia, la irretroactividad de la ley, las 
formalidades esenciales del precedimineto y la aplicación exacta de 
la ley. Est.a interprte-tación se debe a qUe por la complejidad de la 
vida moderna seria imposible que el Estado cumpliera sus funciones 
públicas c::Jn acierto, prontitud y eficacia, si tuviera siempre que 
acudir a :'os tribunales jl!diciales para hacer efectivas sanciones 
establecidas en las leyes".44 

3. ~ FOFMALIDADE5 PROCESALES ESENCIALES. - Las dos 
formalidades procesales que tlenen el carácter de esenciales son la 
de defensa y la probatoria. La primera se traduce en distintas 
formas corr.~ las notificaciones, el emplazamiento, el término para 
contestar o para oponerse a las pretensiones de privación o al 
pretendidc acto privatorio, etc. El segundo se manifiesta como la 
audiencia ~ la ,dilación probatoria, as1 como en todas las reglas 
concernien:.es al ofrecimiento, rendición o desahogo }' valoración de 
probanzas. 

4.. - CONFORME Po. LEYE;S EXPE;DIDAS CON ANTERIORIDAD 
AL HECHO.- consiste en que el fallo o r~solución culminatoria deba 
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pronunciarse cOnforme a lel"es expedidas 
no constituya una causa eficiente de 
principio de irretroactividad legal. 

con anterioridad al hecho y 
la prl-vación. Corrobora el 

Existen excepcl-ones a la Gdrantl-d de Audiencia "j 

son: De les extranjeros que juzguen o estime indeseables el 
Presidente de la República, pueden ser expulsados del país, Sln 

juicio preVio. (articule 33 Constitucional). De las expropiaciones 
por causa de utilidad pública, conforme al cual el Presidente de la 
República o los Gobernadores del Estado, en sus respectivos casos, 
puede, con apoyo en las leyes correspondientes, dictar el acto 
expropiatorio antes de que el particular afectado produzca su 
defensa. (articulo 27 Constitucional). En materia Tributaria, en 
cua.nto que antes del acto que fije un impuesto, la autoridad fiscal 
re!lpectiva no tiene la obligación de escuchar al causante. Otra 
excepción es cuando el las ordenes judiciales de aprehensión, al 
establecer los requisitos que el libramiento de aquélla debe 
satisfacer, no exige que previamente a él, se alga al presunto 
indiciado er: defensa, pues únicamente determina que dichas órdenes 
esten precedidas por alguna denuncia o querella. 

La Garantia de la. exacta aplicación en matena, 
penal dice: En los jCicios de orden criminal queda prohibido 
imponer, por simple analogia y aún por mayoria de razón, pena alguna 
que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que trate". 

El prir.cipio de legalidad que se enuncia es nulla 
poena, nullum delictum sine lege. Para que un hecho constituya un 
delito, es menester que exista una disposición legal que establezca 
una pena para su autor, por lo que cuando no exista aquélla, el acto 
o la omisión no tiene carácter delictivo. 

Por simple ana logia entendemos la relaci6n 
existente entre un caso previsto expresamente en una norma juridica 
y otro que no se encuentra comprendido en ella, per:o que, por la 
similitud con aquél, perrni te igual tratamiento jurídico, sin agravio 
para la justicia. 

Por mayoría de razón impide que la ley que 
contenga la sanci6n penal se haga extensiva a hechos que, aunque de 
mayor gravedad, peligrosldad o antisocialidad, etc., que el del.!to 
previsto, no estén comprendidos en ella y sean esencialmente 
diferentes de su antecedente abstracto. 

La Garantía de Legalidad en materia 
jurisdiccional civil establece: "En los juicios de orden civil, la 
sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta, se fundará en 
los princ'..pios generales del derecho". 

El acto de autoridad condicionado por la 
expresada garantia de legalidad es la sentencia definitiva, o sea, 
la resolución jurisdicclonal que dlrima el conflicto jurldico 
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substancial o fundamental en un juicio. La Suprema Corte ha reputado 
no sólo a los fallos de fondo sino a las decisiones interlocutorias 
y además autos o proveidos en un juicio. 

Las resoluciones jurisdiccionales en pr.Lmer 
término deben ser conforme a la let_ca de la ley, es decir, que el 
juez civil ha de resolver, de acuerdo con la ley, las controversias 
de que conoce, cuando aquéllas prevé la sltuación jurídica 
controvertida. Cuando el sentldo de la leyes dudoso entonces debe 
apoyarsE: en la interpretación jurídica, que es la interpretación 
que hace el legislador en el mismo texto legal o en una nueva ley. 
En el caso de existir lagunas dentrO de estas normas debera apoyarse 
de los principios generales de derecho y estos son los criterios o 
ideas fundamentales de un slstema jurídico determinado que ~e 
presentan en la forma concreta del aforismo y cuya eficacia Goma 
norma supletoria de la ley depende del reconocimiento expreso del 
legislador. 

ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL establece: "Nadie 
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autor~dad 

competente que funde y motive la causa legal del procedimiento 

Su titularidad es ningun gobernado que contrario 
sen5U es todo gobernado no puede ser molestado por una acto de mera 
perturbación o afectación en su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones. La autoridad debe motivar y fundamentar la cuasa legal 
de procedimiento. Por caw~a legal debemos entender el acto o serie 
de actos que provocan la molestia en los bienes tutelados por este 
articulo. La motivaci6n son una serie de razones de hecho y de 
derecho que constituyen el fundamento de esta resolución judicial. 
La fundamentación entendemos que el acto de molestia debe basarse en 
una disposición normativa general, es decir, qu~ prevea la situaci6n 
concreta para la cual sea procedente realizar el acto de autoridad, 
que exista una ley que lo autorice. 

Los bienes juridicos tutelados por este articulo 
son: La PERSONA, desde el punto de vista juridico se establece en 
atenci6n a la capacidad imp~table al individuo, consistente en 
adquit:it: derechos y contraeJ:: obligaciones, teniendo la personalidad 
juridica asi expresada, cama supuesto, la misma individualidad 
psico-fisica. El gobernado es susceptible de afectaJ::se por un hecho 
de molestia en los siguientes casos: 1.- cuando se le restringe o 
perturbe su actividad o individualidad pSico-fisica propiamente 
dichas e inclusive su libertad personal; 2.- Cuando tal restr1.cción 
o perturbaci6n concierne a su capacidad Juridica de adquirir 
derechos y contraer obligaciones; 3. - Tratándose de personas 
morales, al reducirse o disminuirse las facultades a su entidad 
juridica, impidiendo o limitando el ejerc~c1.o de su act1.vidad 
social. 

La FAMILIA, el perjuicio que una persona puede 
experimentar por un acto de molestia a través de este elemento, debe 
necesariamente reacer en los derechos famil~ares del gobernado, 
entendiéndose por tales todos los derechos a su estado civil, así 
como a su situación de padre, hijo, etc. 
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El DOMICILIO, debemos entender en primer termino 
el hogar, es decir, su casa-habitación donde conviva con sus 
familiares, a falta de est", en donde tenga su princ~pal asiento de 
negocio. Y el de las personas morales el lu::¡ar donde se ha.lle 
establecida su administracién. 

PAPELES, se comprenden todos los documentos de 
una persona, es decir, todas las constancias escritas de algún hecho 
o acto jurídico. La razón de tutela estriba en poner a salvo de 
cualquier acto de molestia, especialmente de los cateos arbitrarios, 
la documentación del gobernado y que pueda servir de base a 
propósito bastardos e inconfesables para comprometerlo en cualquier 
sentido. 

POSESIONES, como dijimos anteriormente pueden ser 
afectados tanto el poseedor originario como el derivado, pero nunca 
el simple detentador. Cuar.do el acto de molestia afecta a este 
elemento, sólo debe suscitar la cuestión de determinar si dicho acto 
de autoridad se ajustó o no a las exigencias en que tales garantías 
se traducen, sin poderse discutir ni dirimir controversias que 
versen sobre la legitimidad o ilegitimidad de la poseSión. 

Por lo que toca a autoridad competente, la 
garantía de la competencia autoritaria concierne al conjunto de 
facultades con que la prop~a Ley Suprema inviste a determinado 
órgano del Estado, de tal suerte que si dicho acto de molestia 
emana de una autoridad que al dictarlo o ejecutarlo se excede de la 
órbita integrada por tales facultades, viola la expresada garantia, 
asi como en el caso de que, sin estar habilitada constitucionalmente 
para ello, causa una perturbación al gobernado en cualesquiera de 
los bienes jurídiCOS señalados en dicho precepto. 

Causa Legal es el acto o la serie de actos que 
provocan la molestia en la persona, familia, domicilio, papeles ° 
posesiones de un gobernado, realizados por la autoridad competente, 
deben no sólo tener una causa o elemento determinante, sino que éste 
sea legal, es decir, fundado y motivado en una ley. 

Por fundamentado entendemos que debe basarse en 
una disposición normativa general, es decir, que ésta prevea la 
situación concreta para la cual sea procedente realizar el acto de 
autoridad, que exista una ley que lo autorice. 

La motivación es la necesaria adecuación que debe 
hacer la aut.oridad ent.re l..a norma general !undatoria del .... <.:to de 
molestia y el caso especiflco en el que éste va a operar o surtir 
sus efectos. 

La segunda parte de este articulo establece: .. No 
podrá librarse orden de aprehensión sino por autcridad judicial y 
Sln que precede denuncia, aCUSaC1Ón o querel:a de un hecho 
determirtado que la ley senale como delito, sancionado cuando menos 
con pena privativa de libertad y e>astan datos que dcrediten los 
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elementos que integran el tipo penal y la pr;;¡bable responsabilidad 
del indiciado 

Por autoridad judicial debe entenderse aquel 
órgano estatal que firme parte del poder judi :ial, blen sea local o 
federal, según el caso. Esta autoridad no dece proceder de afielO, 
sino que dehe existir una denuncla, acusación ;;J querella de un hecho 
que sea determinado como delito. Otra garantía que prevee este 
articulo es que existan elementos que se pres-..lma la responsabllidad 
de la persona contra la que se dirige el acto aprehensivo, es declr, 
que el Minist~rio$ público que solicita al )t.:ez, al ejercitar ante 
él la acción penal, la orden de aprehensión contra un sujeto, no 
está obligado para ello comprobar el cuerpo del delito, sino basta 
con que se de la presunta responsabilidad del ~ndiciado. 

La autoridad que ejecute una orden judicial de 
aprehensión, deberá poner al inculpado a disposición del juez, sin 
dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La 
contravención a lo anterior será sancionado po= la ley penal. 

En los casos de delito flagrante, cualquier 
persona puede detener al indic~ado poniendolo Sln demora a 
disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma 
prontitud, a la del Ministerio Público. (Párrafo cuarto del 
mencionado articulo). Por flagrante delito es aquél en cuya 
ejecución es sorprendido el autor. 

En párrafo quinto del mismc artículo nos dice: 
Sólo en los casos urgentes, cuando se trate de delito grave asi 
calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado 
pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no 
pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar 
o circunstancia, el Ministerios Públic::> podrá, bajo su 
responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los 
indicios que motiven su proceder. 

Sigue diciendo el articulo 16 Constitucional" En 
los casos de urgencia o flagrancia, el Juez que reciba la 
consignación del detenido deberá inmediatamente ratificar la 
detención o decretar la libertad con las reservas de ley. 

Ningún indiciado podrá :::er retenido por el 
Ministerio Público por más de cuarenta y och:::: horas, plazo en que 
deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la 
autoridad judiclal; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos 
que la ley prevea como delincuencia organlzada. Todo ab",::;o a lo 
anteriormente dispuesto será sanclonado por la ley penal. 

En toda orden de cateo, ~ue sólo la autoridad 
judicial podrá expedir y que será escrita, se expresara el lugar que 
ha de inspecclonarse, la persona o personas que hayan de 
aprehenderse y los objetos que se buscan, a ':'0 que únicamente debe 
limitarse la diligencia, levantándose al conclulrla, una acta 
circunstanciada, en presencla de dos testigos propuestos por el 
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ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la 
autoridad que practique la diligencia". En este párrafo existen 
varias garantias y son: el acto de cateo debe emanar de una 
autoridad judicial es decir, de un órgano autoritario constituti'!'.: 
del Poder Judicial, local o federal. Su forma debe ser por escrito., 
nunca debe ser general esto ~s, que debe tener un objeto determlna~~ 
como son especificar que C:Jsas .se buscan, que personas se debe,--; 
aprehender etc. El acta circunstanciada ante dos testigos propuestcs 
por el ocupante del lugar cateado o su ausencia o negativa por la 
autoridad que realiza la diligencia es otra garantía que contiene 
este artículo ya que en ella constará todo lo que paso en esa 
diligencia, Sl se encontraron las cosas que se buscaban o las 
personas que se aprehendieron. 

Las comunicaciones privadas son inviolables. La 
ley sancionará penalmente cualquier acto que atente contra la 
libertad y privacia de las mlsmas. Exclusivamente la autoridad 
judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte la 
ley o del titular del Ministeno público de la entidad federati'Ja 
correspondiente, podrá au~or:lzar la intervención de cualquier 
comunicación privada. Para ello, la autoridad competente, po:: 
escrito, deberá fUndar y motivar las causas legales de la solicitud, 
expresando además, el tipo de intervensión, los sujetos de la misrr.a 
y su duración. La autoridad Judicial federal no podrá otorgar estas 
autorizaciones cuando se trate de materias de carácter electoral, 
fiscal, mercantil civil, laboral o administrativo, ni en el caso de 
las comunicaciones del detenido con su defensor. Las intervenciones 
autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos en las 
leyes, los resultados de las intervenciones que no cumplan con 
éstos, carecerán de todo valor probatorio. 

La autoridad administrativa podrá practicar 
visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han 
cumplido los reglamentos sanitarios y de policia; y exigir la 
exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que 
se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos 
casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para 
los cateas ". Por visitas domiciliarias equivalen a las inspecciones 
que puede practicar toda autoridad administrativa para constatar en 
cada caso concreto la observancia de los reglamentos gubernativos o 
de los ordenamientos de carácter fiscal, no sólo no deben estar 
precedidas por orden judicial alguna, sino ni siquiera por ningún 
mandamiento escrito. 

La última parte de este artlculo Constituciona: 
establece. "En tiempo de paz nlngún miembro del Ejército podra 
alojarse en casa particular contra la voluntad del dueño, ni imponer 
prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán exigir 
alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en términos 
que establezca la ley marcial correspondiente. 

En la pnmera parte de este párrafo esta la 
garantia de inviolabilidad del domicilio privado contra las 
autoridades militares que pretendan ocuparlo o habitarlo, en el 
sentido de prohibir a éstas alojarse en él. En la segunda parte dice 
que cuando se trate de tiempos de guerra, faculta a los militares 
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para exigir de los gobernados ciertas dona Clones <:> prestaciones en 
general en forro" gratuita y aun en contra de la voluntad de los 
mismos. 

ARTICULO 19 CONSTITUCIONl\L estilblece; "Ninguna 
detención ante autoridad judiC:ldl podrá eXC:eder del ü'rrnino de 
setenta y dos horas, a partir de que el indiclado sea puest_o a su 
disposición, sin que se justifique Con un auto de formal prisión, y 
siempre que de lo actuado aparezcan datos suficientes que acrediten 
los elementos del tipo penal del delito que se impute al detenido y 
hagan problable la responsabilidad de éste. La prolongación de la 
detención en perjuicio del inculpado será sancionada por la ley 
penal. Los custodios que no reciban cop~a autorizada del auto de 
formal prisión dentro del plazo ant",,::. s~[lalado, d~lJe.t:án llelmar la 
atenci6n del juez sobre dicho particular en el acto mismo de 
concluir el término, y si no reciben la constancia mencionada dentro 
de las tres horas siguientes podrán al inculpado en libertad". 

En este primer párrafo de este articulo estamos 
en la presencia de la fase de averiguación preVia en donde la 
detención hecha a un presunto responsable por la Policía Judicial y 
puesto a disposición del Agente Investigador del Ministerio Público 
este tiene setenta y dos horas para que este ponga a su vez a 
disposici6n del juez cuando aparezcan los elementos del tipo penal 
del delito que se le impute; Una vez que esta a disposición del 
juez, este debe de dictar el auto de formal prisión dentro del mismo 
plazo, en caso de que no lo hiciere los custodios llamaran la 
atenci6n y si aun no lo hiciere estos pondrán en libertad al 
presunto responsable. 

El segundo párrafo dice: ,1 Todo proceso se seguirá 
fOrzosamente por el delito o delitos señalados en el auto de formal 
prisión o de sujeci6n a proceso. Si en la secuela de un proceso 
apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se 
persigu~, deberá ser objeto de averiguación separada, Sln perjucio 
de que después pueda decretarse la acumulación, si fuere 
conducente" . 

El auto de formal prislón es la resolución 
pronunciada por el juez, para resolver la situación jurídica del 
procesado al vencerse el término consti tucional de setenta y dos 
horas, por estar comprobados los elementos integrantes del cuerpo 
del delito que merezca pena co:tporal y los datos sufiCientes para 
presumir la responsabilidad; s~empre y cuando, no esté prObada a 
faVor del procesado una causa de justificación o que extinga la 
acción penal, para asi determinar el delito o delitos por los que ha 
de seguirse el proceso. El ato de sujeción a proceso es la 
resolución dictada por el juez, por medio de la cual, tratándose de 
delitos sancionados con pena no corporal o alternativa, prevla 
comprobación del cuerpo del delito y de la presunta responsabilidad, 
se resuelve la situación juridica del procesado, fl.jandose la base 
del proceso que debe seguírsele. 

El tercer párrafo establece:" Todo maltratamiento 
en la aprehensión o en las pr:siones; toda molestia que se ~nfiera 

sin motivo legal; toda gabela o contr~bución en las ::arceles, son 
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abusos que serán corregidos por las leyes o reprimidos por las 
autoridades". 

ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL e5tablece: 
proceso de 
garantías: 

orden penal, tendrá el inculpado 
En t.odo 

siguientes 

1.- Inmediatamente que lo solicite, el Juez 
deberá otorgarle la libertad provisional bajo caución, s~empre y 
cuando no se trate de delitos en que, por su gravedad. la ley 
expresamente prohiba conceder este beneficio. En caso de delitos no 
graves, a solicitud del MinisteLio Público, el juez podrá negar la 
libertad proviSional, cuando el inculpado haya sido condenado con 
anterioridad, por algún delito calificado como grave por la ley, o 
cuando el Ministerio Público aporte elementos al juez para 
establecer que la libertad del inculpado representa, por su conducta 
precedente o por las circunstancias y caracteristlcas del delito 
cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad. 

El monto y la forma de caución que se fije, 
deberán ser asequibles para el inculpado. En circunstancias que la 
ley determine, la autoridad judicial podrá modi:icar el monto de la 
caución. Para resolver sobre la forma y el monto de la caución, el 
juez deberá tomar en CUenta la naturaleza, modalidades y 
circunstancias del delito; las características del inculpado y la 
posíbilidad de cumplimient8 de las obligaciones procesales a su 
cargo, los daños y perjucios causados al Ofendido; aSl como la 
sanción pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse al lnculpado, 

11,- No podrá ser obllgado a declarar. Queda 
prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomunicaclón, 
intimidación o tortura por la ley penal, La confeslón rendida ante 
cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del juez o 
ante éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor 
probatorio; 

saber en audiencia pública, y 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a S ".1 conSignación a 
la justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la 
acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le 
atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su 
declaración preparatoria; 

III.- Se le hará 

IV.- Siempre que lo solicite, será :::areado en 
presencia del juez con quienes depongan en su contra; 

V. - Se le recibirán los testigos y demás pruebas 
que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario 
al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las 
personas cuyo testimonio sollcite, siempre que se encuentren en el 
lugar del proceso; 

VI.- Será juzgado 
juez jurado de ciudadanos que sepan 

en audlencia públ~ca por un 
leeJ:" y escribir, 'lec:¡.nos del 
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lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre que éste se 
pueda ser castigado con una pena mayor de un año de prisión. En todo 
caso serán juzgados por un jurado los delitos cometidos por medio 
de la prensa contra el orden públiCO o la segu~ldad exterior o 
interior de la Nación; 

VII.- Le serall facilltados todes los datos que 
solicite para su defensa y que consten en el proceso; 

VIII.~ Será juzgado antes de cuatro meses si se 
tratare de delitos cuya pena máXima no exceda de dos años de 
prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo 
que solicite mayor plazo para su defensa; 

IX.- Desde el inicio de su proceso será informado 
de los derechos que en su favor consigna esta Constitución y tendrá 
derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona 
de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después 
de haber sido requerido para hecerlo, el Juez le designará un 
defensor de oficio. También tendrá derecho a q'.Ie su defensor 
comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación 
de hacerlo cuantas veces se le requiera; y 

X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión o 
detención, por falta de pago de honorarios de defensores o por 
cualquiera otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad 
civil o algún otro motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse 
por más tiempo del que como máximo fije 
motivare el proceso. 

la prlsión 
la ley al 

preventiva, 
delito que 

En toda pena de prisión q'j.€ 
sentencia, se computará el tiempo de la detención. 

lmponga una 

VII Y IX también 
105 términos y 
establezcan; lo 
condición alguna. 

Las garantías previstas en las f:=:-acciones I, V, 
serán observadas durante la averiguación previa, en 

con los requisitos y límites que las leyes 
previsto en la fracción II no estará sujeto a 

En todo proceso penal, la vícti:na e el ofendldo 
por algún delito, tendrá derecho a recibir aseSOría Juridica, a que 
se le satisfaga la reparación del dai'io cuando proceda, a coadyuvar 
con el Ministerio E'úblico, a que se le preste atenclón médica de 
urgencia cuando la requiera y, los demás que sei'ialen las leyes. 

ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL. Contine 
¡Hlmera de 

las 
ellas siguientes Garantias de seguridad Juridica La 

consiste en la imposición de las penas es propia 
autoridad judicial. Esta garantía de seguridad 
para los órganos autoritarios formalmente 

y exclUS1va de la 
jurldica engendra 

adrr:nlstrativos o 
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legislativos la obligaclón negativa, en aras del gobernados, 
consistente en no imponerle ninguna sanción que tenga el carácter de 
pena en los términos de los diversos ordenamientos penales 
substantivos. 

Esta garantía adolece de una excepción que es 
"compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanClones 
por las infracciones de los reglamentos guber-nativos y de policia, 
las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta 
y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le 
hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, 
que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas". 

Otra garant'--a es que la investigación y la 
persecución de los delitos incu::'be al Ministerio Público, el cual se 
auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad y mando 
inmediato. De acuerdo C::ln esta disposición , el gobernado no puede 
ser acusado sino por una entidad autorItaria especial, que es el 
Ministerio Público. Las persecc;siones de los delltos se manifiesta 
en dos periodos: uno el denominado de averiguaciones o 
investigaciones previas, que esta integrado por las diligencias de 
comprobación de los elementos consignados en la orden de 
aprehensión, diligenCias que se llevan exclusivamente ante el 
Ministerio Público, en forma secreta o en su defecto ante 
autoridades facultados legalmente para ello como la policía 
Judicial. Y otra forma es aquél en que el Ministerio Público figura 
como parte en el procedimiento judicial tendiente a la determinación 
de la pena correspondiente, procedimiento que se in~cla con el 
ejercicio de la acción penal ante el juez competente. 

2.6 PRINCIPIOS DE LEGALIDAD.-

Para poder hablar del Juicio debemos primero 
analizar al delito corno hecho punible; el delito se da en dos 
fuerzas: la moral y la física, la primera consiste subjetivamente en 
la voluntad e inteligencia del hombre que obra; es interna o activa; 
y la segunda consiste objetivamente en el movimieno del cuerpo; es 
externa o pasiva. Ambas causan daño material del dellto. 

Lo primero para que exista el delito es que se 
produzca una conducta humana, conslste en un hecho material, 
exterior, positivo o negativc, producido por el hombre. Si es 
positivo consistirá en un movimiento corporal productor de un 
resultado como efecto, siendo ese resultado un cambio o un peligro 
de cambio en el mundo exterior, fisico o psíquico. Y si es negativo, 
consistirá en la ausenCla \tOluntaria del movimiento corporal 
esperado, lo que también causar~ un resultado. 

La acción en amplio sentido es definida por 
Jimenez Asúa como" La manifestación de voluntad que mediante acción 
u omisión, causa un cambio en el mundo exterior". Es una conducta 
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humana productora de un resultado y que revlste la forma de ac:to o 
la de omisión. El articulo 9 del CódlgO Penal establece: " El delito 
puede ser realizado por acción u Offilsión". El acto se realiza una 
actividad positiva, se hace lo que no se debe hacer, se ar::túd 
violando un<'i norma que prohibe; en la omlSlon se reallz3 una 
conducta negativa, se deja de hacer lo que se debe hacer, se omite 
la obediencia a una norma que i~pone el deber de hacer. 

El resultado comprende "tanto las modif1_ca,~lones 

de orden físico como las del orden jurídico y ético, tanto las cosas 
materiales como los estados de ánimo del SUJeto paS1VO y de la 
sociedad" (Maggiorel; es no sólo cambio en el mundo materlal sino 
también mutación en el mundo psíquico y aun el riesgo o pe~lgro. 

(Jimenez AsúiI) . 

es decir, 
resultado. 

Siempre debe existir una relación 
existe una actividad inmediatamente 

causa- efecto, 
se produce el 

La acción en estricto sentido es la conducta 
humana manifestada por medio de un hacer corporal y voluntario, 
integra la acción o acto. Pero no incluye a los movimientos 
reflejos, que no son voluntarios, ni a los que obedecen a una fuerza 
fisica exterior irresistible que hoy se llama "actividad o 
inactividad involuntaria"; y por no constituir movimiento corporal, 
tampoco incluye los pensamientos. las ideas e intenciones. El 
resultado como efecto del acto ha de estar sancionado por las leyes 
penales. El articulo 10 del Código Penal dice el resultadc sera 
atribuido al agente cuando fuere consecuencia de una conducta ~dónea 

para producirlo, salvo que hubiese sobreVenido de un acontecimlento 
extraño a su propia conducta. El artículo 11 del mismo ordenamiento 
dice: responde también del resultado producido, el que omite 
impedirlo teniendo el deber juridico de evitarlo 

La antijuridlcidad es la oposición a las normas 
de cultura reconocidas por el Estado. Se le denomina también 
"ilicitud" o "ilegalidad". Es, es suma, la contradicción entre una 
conducta concreta y un concreto orden jurídico establecido por el 
Estado. 

Cuando la norma de cultura ha sido recogida por 
el ordenamiento jurídico se hace posible la antijuridicidad, o sea, 
la violación u oposición o negación de la norma. La norma crea lo 
antijurídico; la ley el delito. Y para sancionar una conducta se la 
somete a un juicio de valor, a una valoración, o sea, al juic~~ que 
se propone definir si es antijuridica. 

Welzel entiende que la "antl.]url.dicidad E:5 la 
relación de discordancia entre una acción y un concreto orden 
jurídico. lo que es válido para todo el orden jurídico; mientras que 
la acción misma valorada como contraria al Derecho constituye el 
"injusto". 
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Normativamente considerado el delito es la 
conducta antijurídica por cuanto contradice una nocma o ley cultural 
establecida para regular la Vida en la comunidad de hombres libres. 
La lesión objetiva de las normas jurídicas de valoración, lesión del 
orden objetivo del derecho. perturbacion de la manifestaclon de 
voluntad reconocida y aprobada por el derecho mismo {Mezgerl, es lo 
que da la antijuridicidad a la acción, y por que una acción es 
opuesta a la norma cultural, es antijurídica. Sólo es antijurídica 
la acción que lesiona normas de cultura, reconocidas por el Estado. 
(Mayer) . 

La antijurldicidad de las aCCiones que caen 
dentro del campo penal, en nuestro derecho se la presupone por el 
solo hecho de tipificarlas y de sancionarlas; a.si, toda acción 
típica y punible, según la ley, es antijurídica; y no será 
antijurídica una acción que por ella no esté tipificada y 
sancionada. Este mismo se consagra en nuestra Constitución al 
prescribir que, si no es por ley expedida con anterioridad al hecho 
y exactamente aplicable al delito de que se tr-ata, no pueda 
imponerse pena alguna. (ar-tlculo 14 Constitucional). 

Ahora bien hablar-emos de la tipicidad, una acción 
antijurídíca ha de ser típica para considerarse delictiva. A lo 
dicho anteriormente sobre el particular, sólo hemos de añadir que la 
acción ha de encajar dentro de la figura de delito creada por la 
norma penal positiva, pues de lo contrario al faltar el signo 
externo distintivo de la antl]uridicidad penal, que es la tipicidad 
penal, dicha acción no constltultla dell.to. 

antijuridicidad 
del tipo. 

Po, 
es el 

esto puede decirse 
elemento constitutivo del 

asimismo que la 
deli to pero no es 

El t.ipo no e5 otra cosa que la acción injusta 
descrita concretamente por la ley en sus diversos elementos y cuya 
realización va ligada a la sanción penal; es, en otras palabras, un 
presupuesto de la pena. 

El tipo legal es la abstracción concreta que ha 
trazado el legislador, descartando 10$ detalles innecesarios para la 
definición del hecho que se cataloga en la ley como delito. Y la 
tipicidad es la adecuación de la conducta concreta al tipo legal 
concreto. 

E;n nuestro derecho el dogma Nullum c~imen si.ne 
lege , y correlativamente el de no hay delito S1n tipo legal al que 
corresponda la acción, puede afirmarse que la tipicidad es el 
elemento constitutivo del delito y que Sl.n ella no sería 
incriminable la acción. 

Corno elementos lntegrdntes del tipo se 
encuentran: el sujeto activo del delito que se especifica en Id 
norma como "el que o al que"; la acciÓn con sus modalidades propias, 
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formuladas el "haga o deje de hacer" esto o aquello; y por último, 
el sujeto pasivo del delito, o sea, aquel sobre quien recae la 
acción típ::.::a y que nuestra ley denomina "otro". 

En la cOr'.strucción de los tipos, como 'i'" ve, la 
ley utiliz:. elementos subje':i'Jos (en el activo o en el paslv0 del 
delito), :::;Djetivos y nOrIT.atl\'OS (de valoración juridlc::a o de 
valoración cultural). En el tipo de estupro (articule 156 del 
Código Per:::tl del Estado de \Jercruz), es el elemento Ob]etlvo la 
"cópula", son elementos subJetivos del paslvo "mujer menor de 
dieciseis años 'i mayor de catorce; y normativos "que Vlva 
honestarnen~e, por s~ducción = engaño. 

La acción antijurídica, típica y culpable para 
ser incrirr,;.nable ha de estar c;Jnminada con la amenaza de una pena, 
es decir, que ésta ha de ser la consecuencia de áquella, legal y 
necesaria. "Ley sin pena es campana sin badajo". En nuestro derecho 
se señala al acto o a la omisión para ser delictuosos, el estar 
sancionadcs por las leyes penales. 

Debe reconocerse que la noción del delito se 
integra, n~ con la pena aplicada o no en la realidad de la vida a la 
acción des·:rita por la ley, ni con la sola amenaza de tal pena, o la 
conminacié:-. de punibilidad, independientemente de que la pena misma 
se aplique o se deje de apl~car. De donde resulta que la punibilldad 
no es un e:emento esencial de la noción jurídica del delito. 

La punibilidad desaparece en ciertos casos que la 
ley Considera, por razón de las personas y de la utilidad social de 
la impunidad, como nO sancionables. Tal ocurre con las causas que 
excluyen la incriminación articulo 20 del Código Penal del Estado de 
Veracruz. 

Llamamos delitos putativos o imaginarios, en los 
que el age:'lte realiza una acción que cree delictucsa no siéndolo en 
realidad, o cuando la acción es inidónea para producir el resultado 
previsto, :10 estando considerada por: la ley como delictuosa (ejemplo 
apoderarse de una cosa propia creyéndola ajena). S~ la acc~ón no es 
punible, n~ podrá integrar delito; sólo lo integrará cuando quepa en 
amplia fórmula adoptada en nuestro derecho para la tentativa que 
incluye el delito imposible. 

El examer. de la fuerza moral que, concurre con la 
fisica a generar el delito, n~s lleva a considera: la culpabilidad, 
elemento subjetivo del delíto. Ella da orlgen, a la teoría 
psicológic3., a la relación psíquica de causalidad entre el actor y 
el resultado. Su fundamento radlca en que el hombre es un sujeto con 
conciencia y voluntad, por :0 que es capaz de conocer la norma 
juridica, y de acatar1-a o p.o. De aquí la reprochabilidad de su 
conducta e sea su culpabilid.ad., en razón de que el sujeto ha podido 
actuar con:orme al derecho. 

culpabilidad 
Por 

sostiene 
otra parte 

que paril que 
la teoria normativa 

exista ésta no basta 
de la 

dicha 
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relación de causalidad pSlquica entre el autor ~' el resultado, 51no 
que es preciso que ella dé lugar a una valoración normativa, a un 
juicio de valor que traduzca en un reproche, por no haberse 
producido la conducta de conformidild con el deber jurídico extg~blp 

a su autor. La culpabil:dad e~, por tantC!, una reprona,:ión 
jurisdiccional de la conducta que ha negado aquello exigido por la 
norma. 

El autor carrara 45 escribi6: el hombre está 
sometido a las leyes criminales en virtud de su naturaleza moral; 
por tanto, nadie puede ser políticamente responsable de un acto del 
que no es responsable moralmente; la imputabilidad moral es el 
precedente indispensable de la imputabilidad política. Roeder se 
expresa así: La acción u oml.s.lón sancionada por un código Penal no 
constituye delito por su sola objetividad material del hecho; éste 
debe ser siempre la expresión de \lna personalidad más o menos 
socialmente peligrosa, que lo es a causa de la propia condición 
psicopatológica o por falta de desarrollo psíquico o porque el hecho 
sea una acci6n del individuo determinado por intenci~nes 
delictuosas¡ si el hecho dañoso no es espontáneo el procesado puede 
decir con justicia que no es suyo y, por tanto, no debe responder 
legalmente de él: pero aunque el acto sea suyo, con exteriorl-zación 
e indice de su voluntad, es preciso para que sea delito que haya 
sido determinado por una intención delictuosa o por un obvio de 
aquel mínimo de disciplina social que impone la vida civil (Ferri); 
es decir, dolosa o culposamente. 

Unicamente puede hablarse de culpabilidad en el 
sentido penal cuando se trata de hechos típicos y antijurídicos, 
nunca de una conducta permitida por la ley. Para que la acción sea 
incriminable, además de ant.l.Jurídic3 y típica ha de ser culpable. 
Ahora bien, sólo puede ser culpable el sujeto que sea imputable. 

Imputar es poner una cosa en la cuenta de 
alguien, lo que no puede darse sin este alguien; y para el Derecho 
E'enal sólo es alguien aquel que, por sus condiciones psiquicas, es 
sujeto de voluntaríedad. Ahora bien, por voluntad se entiende la 
libertad de elegir, que con la libertad de obrar es lo que se ha de 
llamar concurSO de voluntad. será, pues, imputable, todo aquel que 
posea al tiempo de la acción las condiciones psiquicas exigidas, 
abstracta e indeterminadamente, por la ley, para poder desarrollar 
su conducta socialmente; todo el que sea apto e l.dóneo jurídicamente 
para observar una conducta que corresponda a las exigencias de la 
vida en sociedad humana. 

Pero sólo aquel que, siendo imputable en general, 
deba responder en concreto del hecho penal determinado que se le 
atribuya, es culpable. Mientras la imputabilidad es una situación 
psíquíca en abstracto, la culpabilidad es la concreta capacidad de 
imputación legal, declarable jurisdiccionalme!1te, por no haber 
motivo legal de exclusión con relación al hecho de que se trate. ( 
La acción realizada en func1.6n de miedo o temer corresponde a un 

""" " '. 
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sujeto imputable, pero al que n~ puede serIe reprochada su conducta, 
por lo que no es culpable). 

Imputabilidad y culpabilidad concurren ~ ~ntegraI 

la responsabiliddd penal: decla¡ación jurlsdiccional de ser una 
persona imputable y culpable pOI una acción determinaca j, como 
consecuencia, sujeto de una pena cierta. En otras palabras: jUlclo 
valorativo de reproche. 

Es eVldent_c que la imputabllld"él y la 
culpabilidad deben ser colocadas después de la antijuridl:lddd y de 
la tipicidad, entre los elementos del dell.to: la culpa c:::lmlnal sin 
obrar antijurídico y típico es una quimera (Binding). 

Como fundamento de la imputabilidad se ha 
sostenido durante largos siglos los principios del libre albeldrio y 
de la responsabilidad mo.tal que, estimandolos inmutables según la 
Escuela Clásica al mantener que la libertad es ur. atributo 
indispensable de la voluntad, de tal suerte que ésta no puede 
existir sin aquélla, del mismo modo que no puede haber: materia Sih 
gravedad. La imputabilidad se fundó, aSl en el concu=so de la 
inteligencia y de la libre voluntad humana. En consecuer.:::la, dond~ 

faltara el libre albedrio o libertad de elección, no cabiil 
aplicación de pena alguna, cualesquiera que h.eran las 
circunstancias de la acción y las condiciones propias del sUJeto. 

Para la defensa social son imputables todos los 
que cometen hechos punibles prescindiendo del problema de si obraron 
libre y espontáneamente. La imputabilidad es Consecuen~ia de la 
personalidad del infractor frente a la cual reacciona la sociedad 
con medidas adecuadas. 

El fundamento de la culpabilldad es:a en las 
condiciones en que determina conducta es producida. llenado el tipo 
legal; condiciones que prueben que el hecho mismo es atrlbuible al 
~ujetol fue querido por éste y amerita un juicio de reproche. El 
fundamento en si es la peligrosidad criminal. 

La aplicación de una pena a un sujete imputable 
debe sustentarse en la prueba de su responsabilidad y ésta tiene 
como fundamento el estado peligroso porque la peligrosld<.ld es el 
titulo mediante el cual se perfeCCiona la responsabilidad criminal. 
Pero debe distinguirse entre peligrosidacl social y criminal; la 
primera es subjetiva, es la sola aptltud, mientras que la segunda es 
objetiva, es la misma aptitud !évelada ObJetivamente por el :Jelito; 
y mientras en Derecho Penal rija 1<.1 garantl3 criminal, aqLella cae.ra 
fuera del campo penal proplo; d la p<:ligrosidad soclal deben 
dedicarse las medidas de seguridad y a la criminal las penas como 
consecuencia del delito, Sl blen teniendo aplicación :ambién en 
relación con estas la peligrosidad, pero .sólo .::u.,;¡ndo de 
individualizar dichas penas se tcate en vista de ~a Vlclosa 
inclinación paca delinquir revelada por el delito mismo. 
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Una vez que hemos expuesto la adecuación de la 
conducta en el tipo penal que es el del.1to, hablaremos del dere,:ho 
que tiene todo gobernado de se~ clclo y vencldc en Jlli<::lO como lo 
establece el artículo 14 COn5t¡::~r:'lonal. 

Para pod~r entender todo lo referell~e d este 
derecho debemos conceptualizi'.lc al )UiC10, proceso y procf::dimiento; 
por juicio entendernos al COnJunto de actos regulados por la ley y 
realizados con la finalidad de alcanzar la aplicación judicial del 
derecho subjetivo y la satlsfacción consiguiente del interés 
legalmente tutelado en el caso coneLeto, median::e una decisión del 
juez competente. 

Por procedimlento entendem85 los actos 
enlazados unos con otros, que es ~ecesario realizar para el 
un fin específico. El térmir.o proceso se deriva de la 
Procedere que signi fica "caminar adelante". 

sucesl.vos 
log:::o de 

pa':"abra 

Los procesalistas modernos ha elaborado un gran 
número de definiciones, entre las cuales tenemos: Voctor Riquelme " 
el conjunto de normas y reglas para la realización de la justicia 
penal ".46 Juan José Bustamante "El procedimiento penal esta 
constituido por un conjunto de actuaciones sucesivamente 
ininterrumpidas y reguladas por las normas del Derecho Procesal 
Penal, que se inicia desde que la autoridad tiene conocimiento de 
que se ha cometido un delito y procede a investigarlo y termina con 
el fallo que pronuncl.a el tri.bunal". Mar,uel Rivera Silva "El 
conJunto de actividades, debidamente reglamentada:;, y er: virtl..d de 
las cuales los órganos jurisdiccionales resuelven sabLe una relacl.ón 
juridica que se les plantea". 

El procedimiento es el conjunto de actos y formas 
legales que deben ser observados obligatoriamente por todos los que 
intervienen, desde el momento en que se entable la relación juridica 
material de derecho penal, para hacer factible la aplicación de la 
ley a un CdSO concreto. El proceso e¡¡ un desarrollo evolutivo, que 
indispensablemente se sigue para el logro de un fin, pero el fin 
como medio para hacer manl.fiestos los actos que qUl.enes en él 
intervienen, los cuales deberán llevarse a cabo en forma ordenada, 
pues el surgimiento de uno, será el que dé lugar a su vez, al 
nacimiento de otros, y así sucesivamente, para que mediante su 
previa observancia se actualice la sanción prevista en la ley penal 
sustantiva. 

En estas condiciones, el procedimiento será la 
forma, será el método empleado para que el proceso pueda llevarse a 
cabo; por lo tanto, el primero es un concepto general que envuelve 
dentro de su seno al concepto proceso, y éste a su vez al juicio. 

·i·'M.'1NIJAI Ili 

HAU'n;l1J 
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Los principios gUf' deben 
legalidad, obligatoriedad, la lnmedlación, 
actos procesales, la identidad del Juez. 

regir a el proceso son: 
la concentración de los 

Legalidad entendemos como t·l C,l;;tema de normas 
que constituyen el derecho posItivo de un país: c;on este corlcepto 
podemos decir que este principio se basa en las flormas de un país, 
por lo tanto el proceso penal deberd sustanclarse conforme a las 
normas establecidas en la ConstitucIón y Códigos de nuestro país. 

Obligatoriedad proviene de la calidad de 
obligatorio de un mandato, orden o disposición de un órgano de 
autoridad; El proceso penal adquiere este principio porque sus 
resoluciones son obligatorias para las personas que intervienen en 
él por provenir de un órgano de autoridad, además porgue asi lo 
establece el articulo 14 const~tucional al menClonar "mediante 
juicio" lo que se traduce en obligatorio llevarse un procedimiento. 

La inmediación significa que el órgano 
jurisdiccional obtenga el conocimiento a través del contacto con los 
sujetos de la relación procesal, para asi adquirir el material 
necesario que le permita pronunciar la resolución del caso. Esto 
también obedece a un mandato expreso de la ley. 

La concentración procesal implica un 
desenvolvimiento ininterrumpido y ordenado de los actos procesales, 
de tal manera que unos dan lugar al nacimiento de otros y asi 
sucesivamente, hasta llegar al momento culminante del proceso que es 
la sentencia. La concentraci6n de actos procesales tiene una gran 
finalidad, cual es evitar la diseminación del procedimiento en una 
serie de actuaciones separadas, en caso de que surJan cuestiones 
accesorias, y por tanto, no referentes al fondo, con lo que se 
consigue mayor celeridad. 

La identidad del juez consiste en que en todo 
juicio oral esté presente la nusma per:50na fisica que ostenta la 
investidura, hasta la sentencia. 

Por lo expuesto la obligatoriedad, la inmediación 
y otros principios son consecuencia de uno solo e.l de legalidad, 
porque lo legal tiene carácter: de obligatorio y lógicamente, es 
inevitable e irrenunciable e impone modalidades, formas y hasta 
solemnidades. 
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CAPITULO rIr 

GENERALIDADES DE LA ORDEN DE APREHENSION 

3.1 LA ORDEN DE APREHENSION y SUS PRINCIPIOS.-

Una de las medidas cautelares de na=uraleza 
personal más socorridas, t~picas o representativas del proceso 
penal, es aquella que asegura la restricción de la libertad personal 
o fisica del sujeto pasivo del proceso penal, presumido com:1 sujeto 
activo del delito. Esta medida del proceso penal y casi des·=onocida 
en otro tipo de procesos, lleva a la aplicación de medidas 
restrictivas a la libertad física de una persona¡ esto $5, la reduce 
a la detención y reclusión preventiva. 

Entre los estudiosos se afirma que este t.ipo de 
medida cautelar- tiende a asegurar los siguientes bie;1E!s: La 
ejecución de la eventual condena, impidiendo que huya o se tuge. Se 
asegura asi la ejecución de la pena privativa de la libertad o 
incluso de la vida. La presencia o disponibilidad del sujeto pasivo 
del proceso penal, a los actos procesales. El impedir que destruya 
las fuentes de prueba. Es decir, que utilice sU libertad para borrar 
las huellas del delito y dificultad la acción de la just:.cia. El 
protegerlo contra toda venganza privada. 47 ROdriguez Hanzanera 
agreq.a, además, el proteger a los testigos, el proteger al 
"criminal" de sus "cómplices", y el evitar que concluya el delito 4B . 

Por eso, Garcia RamirE"z recuerda que "ccntra li! 
existencia misma de la prisión preventiva se ha alzado L~ denso 
clamor, que la tilda de injusta. Lo es que los hombres tortu:en pari! 
saber si se debe torturar, en frase de San Agustin, que linda con la 
concepción de Carrara sobre el mismo instituto: lepra d~l proceso 
penal. La concepción de Arenal sostuvo: " lmponer a un horrJJre una 
pena grande como es la privación de la libertad, una mancha en su 
honra, como es 101 de haber estado en la cárcel, y esto sln haberle 

'"' 1- 'l_ 
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probado que es culpable, y con la p.rObdbilldad de que sea inoc:ente, 
es cosa que dista mucho de la justicia". El fin de la disponibilidad 
del imputado en el proceso no requlere de algo tan extremo como lo 
es la privación CDnstante de la libectdd. El objetivo de a!'>egurar 1.'1 
ejecuci6n de la pena puede ha~,,"r d,~ la cárcel prev~ntiva Ull 
instrument_o práctico, pero no da, r '--e verdadero. justificación 
juridica. Por la diversidad de bienes en Juego y la lrreverslbilidad 
del perjuicio que causa, na e$ poslble '::omparacla válidamente con el 
secuestro. Empero, en el estado actudl de las cosas es imposible 
abolir la preventiva; sigue siendo Clerto, corno afirmaba Manduca, 
que la exige una suprema necesidad 50cia1 49 . 

La detención preventlva se explica por razones de 
caracter practico, mas no que se jU5tiflque. 

La privación provlsional de Id. libertad y 
detención son especies de un mismo género," aun cuando un pequeño 
sector de estudiosos pretenda afirmar que la detención le 
corresponde al Ministerio Público y la aprehensión al tribunal. No 
es en atención a los sujetos como se marca la diferencia, sino eh 
atenci6n al plazo de duración, como lo veremos. 

Mientras que la detención o arresto es más 
efimera en el tiempo, la prisión preventiva es más Q menos 
prolongada. Podríamos decir que la detención limita la libertad del 
individuo durante un periodo brevísimo, hasta tanto sea convalidada 
u homoloqa tal orden de detención. 

Dicho de otra manera, la privación p~ovisional de 
la libertad puede set preliminar u homologada. La diferencia que se 
atisba es de grado de intensidad, aunque no de esencia. La detenc~ón 

judicial puede suponer al procedimiento provisional, en tanto gue la 
prisión preventiva supone necesariamente al procedimiento 
definitivo. 

La detención puede ordenarla no sólo la autoridad 
judicial lorden de detención), sino también cualquier particular 
(casos de flagrancia) o el Mlniste:t:io Público (por ejemplo, en el 
llamado caso urgente), en tanto que la prisión preventiva es 
privativa del campo procesal penal, es decir, la autoridad judicial, 
la que en su caso podrá homologar o convalidar la orden de privación 
provisional de la libertad, dada por el mismo tribunal o por: otro 
tipo de autoridades, a través del llamado auto de formal priSión, 
también denominado de reclus~ón prevent~va. 

El articulo 14 C:onst~tucional prescribe que para 
que un goberna.do sea privado de su libertad, se reql.1.lere que medie 
al acto de privación, el procedimiento previo, en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento. 
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Bsta dispOS1Cicn lmplde la privación 
de la libertad, resulta entont"es que las medida5 
consistentes en la privación provisional de la 
aparentemente resultan inconstitucionales. 

provlSlonal 
de cautela 

libertad, 

La base constituciondl ¿¡ la privacion provisional 
de la libertad física de una persood, la encontramo.ó' en el articulo 
18 Constitucional, cuando dispone que sólo pOr delito que merezca 
pena de carácter corporal, habrá lugar a la "prisión preventiva", 
asi como el articulo 16 Constituc.lonal, al establecer que: cuando 
menos esté sancionada la conducta delictuosa por una pena 
"restrictiva de la libertad". 

Es precisamente pOI 
Ministerio público presenta conclusiones 
privativa de la libertad, el tribunal debe 

esa razón, cuando 
acusa.ndo por una pena 
dejarlo en libertad. 

., 
no 

Esto significa, que en los casos en que la pena 
que pudiera ser aplicable (en el caso de resultar triunfante la 
pretensión del sujeto activo del proceso), sea, según la ley, de 
carácter privativo de la lib~rtad, será factible aplicar una medida 
de cautela restrictiva de libertad fisica. Fuera de este caso, será 
inconstitucional toda medida cautelar que tienda a restringir 
preventivamente la libertad. 

Cabe mencionar que la pauta establecida por 
nuestra Constitución para privar preventiv3mente de su libertad a 
una persona, no es universal. Existen otros sistemas que le conceden 
facultades al tribunal para resolver si debe o no imponerse la 
medida restrictiva de la libertad, basándose principalmente en 
factores de peligrosidad social. más que en el tipo de sanciones por 
imponer. 

Fix Zamudio dice al respecto: Existe una 
vigorosa corriente doctrinal en México, corno en muchos países, para 
limitar en lo posible a la detención preventiva y sustituirla por 
otras medidas cautelares que sean menos restrictivas de la libertad 
personal, como la libertad vigilada, el arresto domiciliario, el 
arraigo y otras similares, tomando en cUenta que esta institución 
contradice el prinCipio eSencial de la presunción de inocencia del 
acusado en el proceso penal y que fue consagrado expresamente en el 
articulo 30 del Decreto COnstitucional para la Libertad de América 
Mexicana, expedido en Apatzingán en 1B14 y segun el cual: "tocio 
ciudadano se reputa inocente, mientras no se decL~re culpado". 50 

La posibdidad de aplicar una medida restrictiva 
de la libertad es un derecho en favor de las autoridades penales, de 
manera que es perfectamente factible que se pudiera establecer que 
en ciertos delitos no impliquen para las personas a las que se les 
atribuye, la aplicación de tales medidas restrictl.vas de la 
libertad. 
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Al lado de las excepciones que podría establecer 
el legislador ordinario al restringir la facultad constitucional de 
las autoridades, debe mencionarse que tampoco podrá aplicarse medida 
restrictiva de la libertad a qUlenes sólo se lE:s impute ser sujetos 
responsables de deudas de cdrácter puramente civil. Pues aun cuando 
el legislador secundario pudiera establecer sanClones de Carácter 
corporal para este tipo de conductas, tal sanción sería contraria al 
propio texto constitucional, que prohibe la prisión por deudas de 
carácter puramente C1Vl1. 

Quedan excepcionados igualmente de sufrir -medidas 
restrictivas de la libertad, aquellas personas en cuyo favor 
concurra una causa de inviolabilidad o de inmunidad. En el caso de 
los inmunes, creemos que la inmunidad se apoya más en la prohibición 
de medidas cautelares restrictivas de la libertad, que en el proceso 
'mismo. Esto significa que podria ser explicable que Un inmune esté 
procesado, pero no privado de la libertad. 

Los casos en que se permite la medida restrictiva 
de la libertad personal, se dice que son de dos tipos: la detención 
y los de prisión preventiva. Como medios de detención se encuentran 
la orden de aprehensión, flagrancia y caso urgente. El único caso de 
prisión preventiva, tenemos al auto de formal prisión, también 
conocido como reclusión preventiva. 

En este cap~tulo sólo estudiaremos a la orden de 
aprehensión materia de este trabajo de investigación. Y comenzaremos 
hablando de que esta es la providencia cautelar, dispuesta por el 
tribunal, para que por condicto de un ejecutor sea presentada 
físicamente una per~ona con el fin de lograc los aseguramientos 
propios que las medidas privativas de libertad implica (asegurar 
eventual condena, presenc~a al proceso, impedir destruY<1 pruebas, 
etc.) . 

El vocablo aprehensión deriva de prehendo, 
prehendere, prehendi, que significa tomar, asir, coger. en el caso 
del procesado penal. consiste en asir a una persona aun contra su 
voluntad, y llevarla ante el tribunal que la reclama. 

La orden de aprehensión desde el punto 
dogmatico, es "una situación jurídica", "un estado, un 
lograr la presencia del imputado en el proceso". 51 

de vista 
modo de 

Desde el punto de vista procesal, es una 
resolución judicial en la que, con base en el pedimento del 
Ministerio Público y sati."fechos los requisltos del artículo 16 
Constitucional, se ordena la captura de un sujeto determinado, para 
que sea puesto, de inmediato, a disposición de la autoridad que 
reclama, lo requlere, con el f~n de que conozca todo lo referente a 
la conducta o hecho que se le atribuye. 

,H,,: --1- -_'o ~. 
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La crden de aprehensión contrasta con el arresto, 
procedimiento administrativo de privación de la libertad, menos 
riguroso, porque tiene cará,:::ter provisIonal y puede llevarse a cabo 
sin orden de la autoridad judicliÜ. Es una for-ma de coerción 
represiva limitada a ur. tlefi'.po determinado. Puede ser que el arresto 
se llevara a cabo tamblen C::T1 orden de un Juez de lo civil o emanado 
de otra autorIdad, pero s1.€rr,pre es perentorio. 

La orden de aprehensión, señala García Ramírez, 
"no especifica por 51 el periodo de aprehensión, sino que ésta 
resulta de otros actos del rroceso".52 

Uno de les prIncipios es la Legalidad, tratandose 
de la orden de aprehensión debe reunir este principal e 
importantísimo principio, ya que la legalidad se finca en lo emanado 
por la ley, en este caso por mandamiento de nuestra Suprema 
Constitución en la cual el articulo 16 Constitucional menciona los 
requisitos que deben satisfacer; una vez que se haya reunido éstos 
contará con este esencial p::incipio. Pero no debemos olvidar que la 
legalidad no termina sólo con la reunión de estos requisitos sino, 
que además debe efectuarse también como lo manifiestan la 
Constitución y demás Códigos Procesales para cada Estado, para que 
el acto privativo de libertad este dotado de forma legal. 

Otro principio es el de Obligatoriedad, este 
principio se emana de la autoridad judicial, todo lo ordenado por 
esta figura adquiere este principio, el ser obligatorio quiere 
decir, que una disposición, mandato, orden que emane de un órgano de 
autoridad, obliga a cump2.1miento, con la amenaza explicita o 
implicita, de procederse a su ejecusión en caso de que e~ta 

obligación quede desatendida por aquellos quienes corresponde 
cumplirla espontáneamente. En el caso de la orden de aprehensión una 
vez solicitada por el Agen:.e Investigador del Ministerio Público y 
ordenada por el juez, por e2. sólo hecho de provenir de una autoridad 
j'.ldicial revestida de poder y dotado de esté por el Poder Judicial 
adquiere el carácter de Obllgatorio. 

El principio de Inmediación también reviste a la 
orden de aprehensión en el hecho de que, el Ministerio Público debe 
dirigirse a la autoridad Judicial que es el Juez para hacer ese 
pedimento del cual se ordena tal detención privativa de la libertad. 
Este principio trata de que el órgano jurisdiccional obtenga el 
conocimiento a través del sujeto de la relación procesal, en este 
caso del Ministerio Público, para que pueda pronur.ciar dicha orden. 

La competencia es otro principio que rige a la 
orden de aprehensión, la potestad que tenga determinada autoridad de 
ordenarla, este principio es importante porque dlcha autoridad debe 
estar facultada dependiendo de su jurisdicción, grado, materia etc. 
En el caso de que no sea cc~petente se estaria violando los derechos 
del Gobernado. 
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El prlnC.lplO de escritura es otro 
requisitos que emanan de la Constitución, se traduce 
materialización de la orden hecha por la autoridad judicial 
debe estar motivada y fundamentada. 

de los 
en la 

la cual 

3.2 LA ORDEN DE 
CONSTITUCIONAL.-

APREHENSIÓN y EL ARTICULO 20 

Para que se pueda dictar la oeden de aprehensión 
debe reunir los siguientes requisitos: 1.- Que exista una denuncia o 
querella; 11.- Que la denuncia o la querella sean sobre un delito 
que se sancione con pena corporal; 111.- Que la denuncia o la 
querella estEm apoyadas bajo protesta de digna fe, o por datos que 
hagan probable la responsabilidad del inculpado; IV.- Que la 
solicitud la haga el Ministerio Público. 

De manera general mencionamos estos requisitos ya 
que en el capitUlo siguiente los analizaremos con mayor atención. 

El legislador 
cuantitativo para la determinación 
procederá la orden cuando se trate 
no corporal. 

mexicano toma un criterio 
de las penas, al señalar que no 
de delitos sancionados con pena 

La denuncia o que~ella siempre debe ir acompañada 
de un tercero digno de fe y bajo protesta de decir verdad; pero si 
no es posible que así sea, para aquéllas operen legalmente, será 
suficientf! que esten apoyadas en datos bastantes sobre la probable 
responsabilidad del inculpado. 

No será fundamento impeditivo para el obsequio de 
la orden, el qUte la consignación llevada a cabo por el Ministerio 
público haya equivocado la denominación que debe darse al delito, 
pues si los hechos tipifican una conducta ilicita, el juez deberá 
calificarla debidamente. 

Tampoco serv~rá de base para la negativa, que nc 
se cite el nombre completo del individuo a quien debe aprehenderse; 
bastará señalar su primer nombre o en defecto de éste, sus 
apellidos, o todos aquellos datos que hagan posible la 
identificación dtel sujeto. 

En general. la orden de aprehensión se d~cta 

previa solicitud del M~nisterio Público, cuando están satisfechas 
las exigencias del articulo 16 Constitucional. 



116 

Sobre el HllC'10 de la Averiguaci6n Pre\'ia. 
contlene nuestras leyes sendas prevenciones que tienden a asegurar, 
en la mayor medida posible, el respecto a los derechos del individuo 
'1' la debida persecución de los delitos. 

La <,;xig"'ncla ce que funcionarios de la Poli';la 
Judicial, agentes de éstas y ~uxiliares del Ministerio Públlca 
procedieran de oficio a la investigación de los delitos de que 
tuviere¡ noticiii, dilndo cuer¡ta de .inmediato al Ministerio Público 51 
las diligencias no se hubieSE"n iniciado ante éste; estás es:.an 
enumeradas en los artículos siguientes del Códi~o de Procectimien':os 
Penales para el Estado de Verac::n:.z: Articulo 115.- Los funcionar':os 
y agentes de la Policía judicial están obligados a proceder de of~co 
a la investigacion de los delitos de que tanga noticia, excepto en 
los casos siguientes: l.-Cuando se trate de delitos en los que 
solamente se pueda proceder por querella necesaria, si ésta no se ha 
presentado; 11.- Cuando la ley eXlja algún requisito previo, si éste 
no se ha llenado. Si el que inicia una investigación no tiene ~ su 
cargc la función de prosegUirla, dará inmediatamente cuenta al que 
corresponda legalmente practicarla. El artículo 117.- Toda persona 
que tenga conocimiento de la ~omisi6n de un delito que deba 
perseguirse dE:! oficio, está obligada a dE:!nunc:iarlo aote el 
Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier funcionario 
o agente de la policía. El articulo 118.- Toda persona que en 
ejercicio de funciones públicas :enga conocimiento de la probable 
existencia de un del:to, que deba persegulrse de oficio, está 
obligada a participarlo inmedlatamente al Ministerio PúblL:o, 
transmi tiéndole todos los dates que tuviere, poniendo a su 
disposición desde luego a los inculpados, si hubieren s:..do 
detenidos. 

Aquí aparece, la constante y no siempre existosa 
reiteración de un prinCipio Constitucional; la Policía Judicial se 
halla bajo el mando y la autoridad del Ministerio Público al 
referirse el artículo 21 Constitucional de la siguiente forma: " La 
investigación y persecución de 2.os delitos incumbe al Ministe.:io 
Publico, el cual se auxiliará con la policia que estará bajo su 
autoriddd y mando inmediato". 

Se ha manifestado una serie de propuestas para 
cambios en la ley procesal para evitar detencioneS arbitrarias, ~on 

ell;:¡s se busca tener una Policía Judicial ejemplar, fortalecer 20s 
sistemas de formaci6n y estimulo, y paralelamente, los de contra:' y 
sanción. Por tal motivo se ha establecido en el artículo 16 
Constitucional párrafo segundo que no pDdrá librarse orden de 
aprehensión Slno por la autoridad judicial y Sln que proceda 
denur.cia, acusación o querella 

reviste S'.lma 
en general, 
materia se 

en térmi;¡os 

La orden y el acto de detenciÓn 
irrpcrtancia juridica y práctica, para el inculpado y, 
para el debido desahogo de procedimiento penal'. Esta 
encuentra regula.do por el artículo 16 Constitucional y 
generales, este precepto sólo autoriza la privación de 
del lncl.llpado cuando haya flagrdncia, urgencia y orden 
aprehensión. 

la liber:::ad 
judicial de 
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El arti,,::ulo 124 del Código de Procedimiento 
Penales para el Estado de Veracruz, en su párrafo cuarto dice: 
Queda prohibido detener a cualquier persona. sin orden de 
aprehensión librada por autoridad judicial competente, excepto 
cuando se trate de delito flagrante o de CdSOS urgentes en que no 
haya en el lugar: alguna aut~ridad judicial y siempre que se trate de 
delitos que se persiguen dé oflcio, conforme d lo dispuesto por el 
artículo 16 de la Constltución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Sólo el MinistE:rio Público puede, con sujeción a este 
precepto, determinar qué pe::sonas quedarán en calidad de detenidas, 
sin perjuicio de las facultades que corr:espondan al Juez o tribunal 
de la causa. La violacién de esta disposición hará penalmente 
responsable al Ministerio Público o funcionario de policía que 
decrete la detención, La persona detenida en contravención a lo 
previsto de este artículo será puesta inmediatamente en libertad 

El artículo 128 del mismo ordenamiento 
establece: El ministeno Público determinará qué persona o 
personas quedarán retenidas; y realizará, cuando así proceda, la 
consignación ante los trib:.¡nales, dentro del término de cuarenta y 
ocho horas, contadas a Fartir de que haya sido puesta a su 
disposición. Cuando se t~ate de delincuencia organizada, dicho 
término podrá duplicarse". 

Se consldera que existe delincuencia organizada 
cuando tres personas o más se reúnan para cometer de modo violento o 
reiterado o con fines pred·:)minanternente lucrativos, alguno de los 
delitos señalados en el CÓdlgO Penal. El Ministerio Público bajo su 
absoluta responsabilidad, dentro de las cuarenta y ocho horas, 
dictará acuerdo fundado y motivando la duplicación del término n. 

El artículo 130 del menionado Código establece: 
Cuando el inculpado fuere detenido o se presentare voluntariamente, 
independientemente de lo señalado en el artículo 125 de este Código, 
se procederá de inmediato de la siguiente forma: 1.- Se hará constar 
el dia, hora y lugar de su detención, en su caso, así como nombre y 
cargo de quienes la practicaron; 11.- Se le hará sab~r la imputación 
que existe en su contra y e~ su caso, el nombre del denunciante, asi 
como los siguientes derecr.cs: al El de comunicarse inmediatamente 
con quien estime conveniente; b) El de designar sin demora, persona 
de su confianza para que le defienda, quien tendrá derecho a conocer 
la naturaleza y causa de ia acusación; cl El de no declarar en su 
contra y de no declarar si así lo desea; y d) En su caso, el derecho 
de obtener la libertad baje caución o el arraigo domiciliario en los 
términos del artículo 129 de éste Código. 111.- Cuando el detenido 
fuere un indigena que no hable castellano, se le designará sin 
demora, un traductor qUl.er. le hará saber los derechos a que se 
refiere la fracción anterlor. Si se tratare de un extranjero, la 
detención se comunicará de lnmediato a la representación diplomática 
o consular que corresponda. IV.- El Ministerio Público recibirá las 
pruebas que el detenido o su defensor aporten dentro de la 
averiguación prevista y para los fines de ésta; y V.- En todo caso, 
se mantendrán separados a los hombres y a las mujeres en los lugares 
de detención. Cuando se de~ermlne la internación de alguna persona 
en un hospital u otro establecimiento simllar, deberá indicarse el 
carácter con que sea su l.ngreso, lo que se comunicará a los 



118 

encargados del establecimiento respectivo; Sl no se hiciere esa 
indicación, se entenderá que solo ingresa para su curac.lón. 

El artl::;:ulo 135 del CÓdigo en mención dlce: " Tan 
luego como aparezca de la aver.lguación previa que se ha llenado les 
requisitos que exige el articulo 16 de la Constitución General de la 
República, para que pueda procederse a la detención de una persona, 
se ejercitará la acción penal señalando los delitos que la motiven. 
No será necesario que se llenen los requisitos que exige el precept~ 
constitucional citado, cuando el delito no merezca sanción privativa 
de libertad o el Ministerio Público estime conveniente ejercitar 
desde luego la acción. También hará consignación el Ministerio 
Público ante los tribunales, siempre que de la averiguación resulte 
necesaria la práctica de una cateo. 

El articulo 136 del ordenamiento señalado 
anteriormente: Al recibir el Ministerio Público diligencias de 
averiguación previa, si hubiere detenidos y la detención fuere 
justificada hará inmediatamente la consignación a los tribunales. Si 
fuere injustificada, ordenará que los detenidos queden en libertad. 
Cuando el delito merezca pena alternativa o no privativa de libertad 
se dispondrá la libertad, sin necesidad de caución y sin perjuicl.o 
de pedir el arraigo correspondiente". 

Articulo 137 del mismo ordenamiento señala: "En 
ejercicio de la acción penal corresponde al Ministerio Público: 11.
Solicitar las órdenes de comparecencia para preparatoria y las de 
aprehensión que sean procedentes " 

El vocablo Consignación provlene del verbo 
consigno, consignare, Slgnifica sellar, firmar, certificar, anota.:::, 
registrar, etc. En el campo juridico, significa además de depositar, 
entregar, dejar a disposícón algo. Es esta última acepción de la 
palabra consignación la que se utiliza en el proceso penal: dejar 
subjudice , o casi siempre detenida a disposición del tribunal, a 
una persona. En el Proceso Penal resulta entonces que Consignación 
significa dejar a disposición del tribunal su persona. 

El articulo 20 Constitucional fracciÓn Ir 
establece: " Se le hará saber en audiencia pública y dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la justiCia, el 
nombre de su acusador. . .". 

Resulta s~empre que aun cuando en la práctica 
cas~ siempre coincide el momento en que el M~nisterio Público 
promueve la acción, ccn la consignac~ón, no s~empre ni 
necesariamente coinciden en el tiempo. Supóngase, por ejemplo: el 
caso en que se promueve la acción s~n dejar a disposicón del 
tribunal al sujeto pasivo del proceso, solicitando tan sólo se le 
mande hacer comparecer mediante orden de aprehensión o simple 
comparecencia. 



119 

El pr.lmer acto del tribunal, luego de la 
promoción de la acción, se traduce en la resolución denominada 
Radicación o también Auto de Cabeza de Proceso. 

En el auto de radicación, el juez [lOr sí y como 
representante del órgano, reVisa (para radicar) 10$ presupuestos 
procesales. Así, 1 .. ¡:-adicación implica revisar la compatencia, las 
formalidades incluso la falta de impedimentos. 

En la legislación Mexicana impera actualmente que 
la radicación de un proceso sólo puede hacerla el tribunal a 
instancia del Ministerio Público, al promover la acción. 

La radicación implica que el órgano 
jurisdiccional se aboca al conocimiento del negocio que se le 
plantea, independientemente de que el tribunal especifico al cual se 
acude, sea o no competente. Implica el análisis de los presupuestos 
procesales (exigir la válida constitución del proceso) y la 
existencia del interés com~ requisito de la acción. 

resolución 
siguientes: 

de 
Entre 

inicio o 
los diversos efectos 
radicación del proceso 

que produce 
encontramos 

a) Previene la competencia en favor del juzgado 
ante el cual se promueve la acción procesal, con base en el criterio 
competencial de la prevención. Así, el órgano judicial ante el que 
se promueva será el competente. Con fundamento en este criterio de 
prevención, las partes quedarán vinculadas a ese órgano específico. 

b) Da inicio a la actividad judic.:ial, pues se 
trata del primer acto del tribunal tendiente a la resolución del 
litigio que se le plantea, Ante la posibilidad de hecho de que el 
tribunal no resuelva sobre la radicación (guarde silencio), el 
acusador puede recurrir en queja ante el superior. 

e) Implica el reconocimiento de la calidad de 
parte al Ministerio Público. 

d) Impide la prosecución de un ptoceso por la 
llamada actio calumniae, hasta que el proceso concluya. 

Luego de que el tribunal radica el proceso, 
normalmente hace una serie de razonamientos que pueden llevarlo a 
declarar que los hechos que se le someten son susceptibles de ser 
calificados como delitos y la aparente responsabilidad de alguna 
persona. A consecuenc~a de estas con.sideraciones, el tribunal 
ordenará la personación del gobernado. 

La secuenc:~a quedará así: 1.
previo examen de datos fácticos, 3. - eali fieación 
esos datos como delitos e inclusive los imputa o 

radicación; 
prov~sional 

atribuye a 

2. -
de 

una 
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persona, y 4,- ordena la personación, ya sed mediante Orden de 
aprehensión o de slmple orden de comparecencia. 

La personacion es consecuen':;la de la orden de 
apeLsonarse, que en el foro meXicano se denomina orden de 

comparecencia u crden de presentación. En los casos en que esta 
orden esté acompa:".ada de una orden que imponga una medida cautelar 
restrictiva de la libertad, como es la detención, se 1100 llama orden 
de aprehensión y detención. 

Como deciamos anter:iormente una vez conSignado y 
radicado el auto, entramos a la fase de instrucción del 
procedimiento, dentro de este se encuentra la declaración 
preparatoria que es una diligencia en la que se reúnen por primera 
vez los sujetos principales del proceso penal. C~ya finalidad es que 
el inculpado conozca la razón de su procesamiento, que el instructor 
verifique la existencia de defensor y recibir, si asi lo desea el 
procesado, su declaración. Su fundamento se encuentra en el articulo 
20 Constitucional fracción 111. 

Es precisamente dentro ce esta fase de 
declaraci6n preparatoria en donde se le hacen saber sus derechos 
constituidos en el artículo 20 Constitucional y párrafo cuarto del 
artículo 150 del Código de procedimiento Penal para el Estado de 
Veracruz, que son los siguientes: 

I.- Inmediatamente que lo solicite, el Juez 
deberá otorgarle la libertad provisional bajo caución, siempre y 
cuando no se trate de delitos en que, por su gravedad, la ley 
expresamente prohíba conceder este beneficio. En caso de delitos no 
graves, a solicitud del Ministerio Público, el juez. podrá negar la 
libertad provisicnal, cuando el inculpado haya sido condenado con 
anterioridad, por algún delito calificado como grave por la ley, o 
cuando el Ministerio Público aparte elementos al juez para 
establecer que la libertad del inculpado representa, por su conducta 
precedente o por las circunstancias y características del delito 
cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad. 

El mente y la forma de cauci6n que se fije, 
deberán ser asequibles para el inculpado. En circunstancias que la 
ley determine, la autoridad judicial podrá modificar el monto de la 
caución. Para resolver sobre la forma y el monta de la caución, el 
juez deberá tonar en cuenta la naturaleza, modalidades y 
circunstancias del delito; las características del inculpado y la 
posibilidad d~ cumplimiento de las obligaciones procesales a su 
cargo, los daños y perjucios causados al ofendido; así como la 
sanción pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse al 1nculpado. 

II. - No podrá ser obligado a declarar. Queda 
prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, 
intimidación o tortura por la ley penal. La confesión rendida ante 
cualquier autoridad distlnta del Ministerio público o del juez o 
ante éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor 
probatorio; 
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III.- Se le hará saber en audiencia pública, y 
dentro de las cuarenta y ocho horas slguientes a Su consignación a 
la justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la 
acusación, a fin de que c::mozca bien el hecho punible que se le 
atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su 
declaración preparatoria; 

IV. - Siempre que lo solici te, será careado en 
presencia del juez con quienes depongan en su contra; 

V.- Se le recibirán los testigos y demás 
pruebas que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley estime 
necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecenCia 
de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren 
en el lugar del proceso; 

VI.,... Será juzgado en audiencia pública por un 
juez jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del 
lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre que éste se 
pueda ser castigado con una pena mayor de un año de prisión. En todo 
caso serán juzgadas por un jurada los delitos cometidos por medio 
de la prensa contra el orden públiCO o la seguridad exterior o 
interior de la Nación,. 

VII. - Le serán facilitados todos las datos que 
solicite para su defensa y que consten en el proceso; 

VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se 
tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de 
prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo 
que solicite mayor plazo para su defensa; 

IX. - Desde el inicio de su proceso será 
informado de los derechos que en su favor consigna esta Constitución 
y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por 
persona de su confianza. s~ no quiere o no puede nombrar defensor, 
después de haber sido req'Jerido para hecerlo, el juez le designará 
un defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defensor 
comparezca en todoS los ac:;os del procesa y éste tendrá obligac:~ón 

de hacerlo cuantas veces se le requiera; y 

X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión 
o detención, por falta de pago de honorarios de defensores o por 
cualquiera otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad 
civil o algún otro motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prislón 
preventiva, por más tiempo del que como máximo fije la ley al dellto 
que motivare el proceso. 

En toda pena de prlsión que lmponga una 
sentencia, se computará el :iempo de la detención. 
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Las garantías previstas en las fracciones I, V, 
serán observadas durante la averiguación previa, en 

con los requisitos y limites que las leyes 
previsto en la fracción 11 no estará sujeto a 

En todo P¡;-oceso Penal, la víctima o el ofend~do 
por algún delito, tendrá derecho a recibir asesarla jurídica, a que 
se le satisfaga la reparación del daño cuando proceda, a coadyuvar 
con el Ministerio Público, a que se le preste atención médica de 
urgencia cuando la requiera y, los demás que señalen las leyes. 

3.3 OTRAS FORMAS DE DETENCION.-

Otra de forma de detención es la 
flagrancia, la urgenc~a y la orden de cateo. Las estudiaremos cada 
una, y comenzaremos con la Flagrancia, que es otrc supuesto o via 
para lograr la detención preventiva. El térm~no provlene de 
flagrantia, flagrantiae, cuyo significado es arder:, brillar, estar 
flameante, incandescente, y que metafóricamente al pasar al derecho 
y aplicarse al delito, significa resplandeciente, e actualldad del 
delito. 

Como se advertirá, la ldea o concepto de 
flagrancia supone la intima relación entre un hecho considerado como 
delictuoso y su autor, aunado al elemento sorpresa. 

"El arrresto de flagrancia - apunta Manzini 
es el acto con el que una persona es sorprendida mientras está 
cometiendo un delito o en un estado declarado equivalente por la 
ley, la priva provisionalmente de su libertad personal un sujeto 
autorizado, para ponerla a disposición de esa misma autoridad". 53 

Nuestro texto constitucional establece como 
regla general, que s610 mediante orden de apreher.sión proveniente de 
la autoridad judicial se aplicará la medida cautelar restrictiva de 
la libertad, pero dentro de las reglas especificas, que derogan a la 
citada general~ nos encontramos que también el propia texto 
constitucional indica como excepción, en los casos del delito 
flagrante, cualquier persona podrá prender al delincuente y sus 
cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad 
inmediata, y ésta COh prontituq, al Ministerio pjbl:i.co. Esto es, no 
sólo el t¡;ibunal pod¡;á apl.ica¡; la medida cautela t: "ino también un 
particular la puede ejecutar. 

Asi pues el articulo 16 Constitucional en su 
párrafo cuarto establece: " En los casos de delito flagrante, 
cualquier persona puede detener al indiciado ponléndolo sin demora a 

"('CId:, t 1 j], I ;.1 
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dispOS1C:ión de la autondad inmediata y está, 
prontitud, a la del Ministerio Público". 

con la misma 

La flagrancia entendida come requisito, resulta 
l.mportante en nuestrO sistema porque: al pue::<;o dar lugar ¿¡ la 
detención Sl.n orden de aprehensión de autoridad judicial o del 
Ministerl.o Público; b) ser un requisito en les J.IlCl.OS militares 
para que pueda abrirse un juicio de guerra extrac!:"dinario. 

La medida. cautelar no es la flagranciQ o 
actualidad del delito, sino la detención preventl.va. La flagrancia, 
en-'e!: -1'ft~jt1r. de los casos, es una de los requ'isit~s, -~ aunado a la 
potencial pena privativa, puede dar lugar a la eJecuc1.ón de una 
medida cautelar restrictiva de la libertad personal. 

Por la pOSibilidad de e]ecLtar la medida 
cautelar aun desde antes de que se inicie el proceso, tal medida 
resulta metaprocesal y debe convalidarse por la autoridad. A este 
respecto, en el caso de que unapersona sea privada de su libertad 
por parte de quien no es autoridad, ésta qu(!da:tá a disposición del 
Ministerio Público, el cual deberá ratifit:ar o d~scalificar la 
detención. Por su parte la Constitución establece que al pas.ar el 
detenido ante el juez, éste debe, en su caso ratl:icar la detención. 

Cuando el legislador admi~e esta forma de 
detención, lo hace por la "urgencia", que es una de las 
caracter.l.sticas, no sólo de ésta, sino de toda medida cautelar. De 
aquí, que con motivo de este tipo de urgencia y la cercania temporal 
con el delito, se faculta aun cualquier partic-...;lar¡ para ejecutar 
sin orden de autoridad judicial o del Ministerio PÚblico, la medida 
restrictiva de la libertad fisica. 

Aunque la flagranCia del1cti va está fuera del 
proceso, a nuestra asignatura le interesa por su conexión con la 
medida de cautela. 

La existencia de tres tipos o clases de 
flagrancia se afirma no sólo por la ley, sÜ.o tambH~n por los 
estudiosos. Esta clasificación atiende al grado de alejamiento de la 
conducta delictuosa, e incluye: al Flagrancia estricta; 
b)Cuasiflagrancia; c)Presunción de flagrancia. 

La flagrancia estricta se da cuando el sujeto 
detenido es sorprendido en el momento mismo de estar ejecutando o 
consumando la conducta delictiva. Su concepto se encuentra vinculado 
con las fases consumativas o ejecutivas de un d<2~ito; es decir, en 
el iter criminis. 

Un ejemplo de este caso es e:,. el momento en que 
un sujeto es sorprendido manteniendo secuestrada a una persona, en 
ese momento podrá ser detenido. 
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La c~asiflagrancia se da cuando una persona 
podrá ser detenida aún después de que ejecutó o consumó la conducta 
dellc:tiva, pero siempre '! cuando no se le haya perdido de vista y 
aún haya sido perseguida desde la realización del hecho delictuoso. 

Aunq'~e ya se ha pasado la consumaclón, "pdrece 
la .?tra especie de flagran.cia, deci<l Julio Acero, cuando "no deJe de 
pre'Jalecer siempre como E:%igencla principal, la racional proximidad 
del tiempo de la ejecucicn del delito, para que se consid~re que su 
~m~~esión subsiste integra y clara como tema de estricta actualidad 

Un eJemplo de esto es, un sujeto ha robado un 
bien. Aunque fue visto cuando robaba, no fue detenido en ese 
momento, sino que luego de echar correr; quien o quienes lo vieron 
rorar lo siguen, para prenderlo más adelante. 

En la presunción de flagrancia, el individuo ni 
ha sido prendido al ejecutar o consumar el delito, y tampoco ha sido 
perseguido luego de cometido. Aqui, sólo existen datos que hacen 
factible pensar que ese sujeto fue el autor. El encontrarle en su 
poder la cosa robada, o el arma ensangrentada, implica una 
presunción de flagrancia. 

Un ejemplo de presunción de flagrancia es al 
llegara nuestra casa, verr,os cerca de ella a un individuo que carga 
nuestro televisor. Aunque no lo vimos el momento consumativo, si 
concurre una presunción: la de encontrar en poder de otro nuestro 
televisor robado. 

Algunas formas de flagrancia pueden darse en el 
desarrollo del mismo proceso. Así, se consignará inmediatamente al 
Ministerio Público al testigo de quien con fundamento se sospecha 
que ha incurrido en falsedad. También puede ser caso de flagrancia 
el h~cho de qUE! el jurado no manifieste el impedimento que tenga 
para hacerlo, cuando se le interrogue sobre ellos, o indique tener 
un~ que en rigor no presenta. Otro caso de flagrancia se 
ptesenta, cuando un jurado se niega a rendir la protesta que 
corresponde con 10 que incurre en delito de desobediencia. 

No 
arrestar in fraganti a 
sospeche o sabe que van 
ero Tailandia. 

estableCe nuestra ley la facultad de 
aquellas personas respecto de las cuales se 
a cometer un delito, como e~iste por ejemplo 

El otro caso de excepción a la regla, según la 
cl:al sólo un tribunal puede ordenar la detención prevent~ Vd, es el 
denominado por nuestra Constitución como CASO URGENTE. 

Aq~i tamb~én un agente de la autoridad 
administrativa podrá ordenar la detenciÓn provisional, siempre que 
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en el lugar "no se pueda :Jcu!rir ante la autoridctd Judicial por 
razón de la hora, lugar o circunstancia". El único agente de la 
autoridad administrativa gue puede ordenar tal detención, es el 
Ministerio Público. Cabe recordar que antes de las reformas 
constitucionales de 1993, C'~alquie[ agente de autoridad podía 
ordenar esre tipo de detenciones. 

"POr lo que ve d la falta de autondad judiCial 
en el l':1gar - dice Julio A::ero -, debe entenderse respecto de la 
poblaci6h, villa o hacienda de que se trate y se concibe 
perf~ctámente en todas las rancherias, lugares despoblados aun en 
poblaciones de cierta importancia, cuando por algún motivo se 
carez-ca de ellos o se hayan ausentado los jueces respectivos;pero no 
en el sentido de que basta que na se hayan hecho presentes en la 
casa, calle o sitio mismo exacto de la comisión del delito ,. 

Este caso excepcional, hasta antes de las 
reformas constitucionales de 1993, poseia un elemento difícil para 
su interpretación, como era clefinr "caso urgente". De dqui que 
Burgoa se haya pronunciado en su contra, señalando que tal fórmula 
"abre un ilimitado campo propicio al subjetivismo de las <lutoridades 
administrativas, incluyendo dentro de su tipo funcional y orgánico 
al Ministerio P¡{blico, para atentar contra la libertad personal de 
los gobernados" .:)5 

El mismo Burgoa continuaba expresando que " el 
articulo 16 constitucional prohiba el criterio subjetivo y hasta 
arbitrario de la autoridad administ.rativa para determinar la 
urgencia de un caso y ordenar, por consecuencia, la detención de una 
persona, pudiendo afirmarse que, merced a las salvedad de que 
tratamos, se vuelva nugatorio el principio general de que sólo por 
d~cisi6n judicial procede la aprehensión. En otras palabras, al 
e$tablecer la excepción del caso urgente, el articulo 16 
Constitucional :se suicida en lo que respecta al mencionado 
principio ... 56 

Cabe adve~tir que la detención por caso urgente 
sólo procede cuando se trate de un delito "grave", es decir, no de 
cualquier delito. A este respecto la Constitución establece que la 
gravedad será calificado por la ley, y no par el aprehensor. 

Al respecto, la ley 
graves para los efectos de la detención 
delitos que se listan en el articulo 13 
Estado de Veracruz. Un ejemplo de estos 
refieren los articulas 109, 110, 111 Y 122 

dispone que se consideran 
por caso urgEmte, diversos 

del Código Pen.al para el 
el el homicidio, que se 

del mismo ordenamiento. 

En real~dad, lo urgente es caracteristica de 
toda medida cautelar, el problema de interpretac~ón del articulo lE 
Constitucional, es que dio el nombre de la receta, pero no enumero 
los ingredientes. Aqui se define la urgencia dentro de una sospecha 

~5"I)RG -., :r;il¡O,;'¡ 
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de fuga fundada en actos tangibles que la: revelen. A este respecto 
la Constitución establece: " ante riesgo fundado de que el indiciado 
pueda sustraerse a la acción de la justicia". 

Como en el <::<'150 de la tl<lgrdnci<i, 1<1 autoridad 
judicial, tan pr:::nto tenga C"onocunier,to de la dE"t"'oc1an, deberá 
ratificarla, o deJIH en l.lbertad ai inJustamente detenido, S.ln 
necesidad de esperar la declaración preparatoria. 

El articulo 16 Constitucional en su párrafo 
octavo establece:" En toda orden de cateo, que sólo la autorid.;¡d 
judicial podrá expedir y que será escrita, se expresara el lugar que 
ha de inspecc~cnarse, la persona o persona.s que hayan de 
ap-rehenderse y los Objetos que se buscan, a lo que únicamente debe 
limitarse la diligencia .... " 

Este fundamento nos conduce a declarar que la 
orden de cateo s:..rv,,-" en muchas ocasiones no sólo para inspeccionar 
sino para detener o aprehender a personas. Esto es a ponerlas en su 
disposición. Por :.al moti,,·o creemos que esta es otra de las formas 
de detención que ~xiste en nuestro sistema mexicano. 

Cuando se desobedece un llamado del órgano 
jurisdiCCional par:a la práctica de alguna diligencia en la que es 
necesaria la presencia del procesado, a quien se pueda hacer 
presentar por media de la fuerza pública (generalmente por la 
Policia Judicial). 

Corno medida de carácter disciplinario de que 
dispone el jue'l: ¡:::Ha hacer cumplir sus determinaciones (ARRESTO). El 
arresto es un procedimiento de restricción a la libertad menos 
riguroso que la ::aptura o aprenensión, en virtud de que tiene un 
carácter perentorio y no siempre emana de la autoridad judicial. 

un tiempo 
legalmente, 

Es una forma de coerción represiva 
deter:minado y que de acuerdo con lo 

no debe exceder de un término de quince dias. 

limi tada a 
preceptuado 

Aquí debemos hacer mención de la diferencia que 
existe entre la .:Jrden de aprehensión y la orden de comparecencia, 
captura y acompaf.amientc. La diferencia que existe de la orden de 
citación o comparecencia, es que es una resolución del tribunal con 
los mismos prere:::¡uisitos de la orden de aprehensión sólo que esta 
pontencial sanci~n que podría aplicarse no es privativa de la 
libertad y en esta orden va dirigida por el tribunal directamente a 
la persona que ha de comparecer pues, en la orden de aprehensión va 
dirigida a un tercero que será el ejecutor (policia judicial). 
Además en la apre~ensión se emplea la fuerza, el constreñimiento, en 
tanto que en el ;:rimero (comparecencia), se trata de una invitaciÓn 
obligatoria; est8 es, que intima o apercibe al citado para que 
comparezca por si sólo. 

decreto de 
El rr:andato de comparecencla es 

cita,-:-on al imputado. "Consiste en el 
en sustanci Q un 
mandamiento del 



Juez penal, o 
j ur isdi cei o:-:dl, 
presentarse ante 
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de otra autoridad reve5t~da del relativo poder 
con que se pone obligación al imputado de 
el eminente en lugar, día y hora determinados: 

orden sancic:,.ada mediante c:onIT.inat.ori" de la emisión de mandato de 
acompai!am.l~:-::? 5-1 (>1 imputado no se presenta Sin uro lmpedimlOntQ 
legitimo"S, 

Atendiendo a la continuación d~ la custodia que 
puede segul.:: a la orden de ap.tehensión, deben dife.renclarse las 
siguientes resolucioneS: 

a) La orden de aprehensión que irá acompañada. 
además, de ~a detención del sujeto. Es decir, deberá el sujeto 
quedar recl~~do o detenido preventivamente, aun después de ejecutada 
la aprehens::::n. Aquí continuar'á la custodia, y se llama orden de 
detención u ~=den de captura. 

En este puntD, cabe tecordar que les estudicsos 
se detienie:: a diferenciar la orden de aprehensión de la orden de 
detención. r.sí, se considera aprehensión el acto mismo de captura, 
el hecho real de apoderamiento, en tanto que la detención es un 
estado que :;asi siempre sigue a la aprehensión. Se ttata de un 
estado de ;ustodia, bajo privación de la libertad. Cabe, no 
obstante, a(i':ertir que no siempre después de la aprehensión se da la 
detención, cerno en el caso siguiente. 

b) La orden de acompañamiento, que se constn.ñe 
en acompaña= el sujeto al ejecutor, quien lo escolta y custodia para 
que se prese::t:e ante el tribunal, una vez realizado el acto procesal 
para el que tUe llamado, sin que quede privado de su libertad. A 
ésta puede :~amársele orden de acompañamiento o de escolta. Aqul la 
custodia nc ~ontinúa. 

"El mandato de acompañamiel1to- dice Manzini - es 
un decreto ~~l juez o de otra autoridad revestida del relativo peder 
jurisdiccional, consistente en el mandamie-nto impartido por ese 
mismo juez a los oficiales y agentes de la policia }udicial o de la 
fuerza públ:~a para que conduzca a su presencia al imputado. si hace 
tal ta hasta ':':',ediante el empleo de la fuerza". 58. 

Pata un meJor entendimiento de lo anterior 
debernos dec~~ que la orden de ap~ehensión tiene las siguientes 
caracteristi :as! Tiene una pena potencial que pue-de ser cotporal o 
privativa ¿e la libertad; se dirige a un tercero para que la 
ejE:!cute; a\.:t::riza el empleo de fuerza o contrenomiento; luego de la 
ap.tehensión sobreviene la custodia {detención). La orden de 
citación o ::::nparecencia tiene las siguientes caractO'!risticas: Tlene 
como pena p:::::encial no corporal ni privativa de libertad; se- din.ge 
directamente al citado; intima o apercibe que cOlllpa~ezca por Sl 
5010; no :~~lica custodia posterior. Y finalmente la orden de 
acompañamier::::: Q escolta tiene las siguientes cacacter.lsticas: Pcnd 

IU:, 
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no corporal ni privativa de la libertad; se dlri3e a un tercero para 
que se haga comparecer al citado; puede emplear la fuerza o el 
constreñimiento; el sujeto sólo es custodiado hasta su presentación. 

A)JURISDICCION PARA EFECTUAR LA ORDEN DE APREHENSION.-

Antes de empezar a desarrollar este tema 
debemos de decir que entendemos por Jurisdicción. Para Alcalá-Zamora 
sostuvo que "Por jurisdicción podia entenderse: función desenv1..\elta 
por el Estado para al conoc:eI, b) en su día decidir y e) en su caso, 
ejecutar la sentencia firme emi tida con carácter imperativo por un 
te cero imparcial. instituido por aquél y situado supra partes, 
acerca de una o más pretensiones litigiosas deducidas por los 
cont~ndientes y canalizadas ante el juzgado!:" a través del 
correspondiente proceso, en el que podrld~ haber mediado también 
actuaciones preliminares o asegurativas". 59 

Manzini, considerado uno de los mas grandes 
procesalistas penales italianos, expuso que " la jurisdicción es la 
función soberana que tiene por objeto establecer, a demanda de quien 
tenga deber o interes en ello (acción), si en el caso concreto es o 
no aplicable una determinada norma juridica y puede darse o no 
ejecución a la voluntad manifestada por ella; función cuyo 
ejercicio, en las materias penales, está exclusivamente reservada a 
órganos del Estado instituidos con las garantias de la independencia 
y de la imparcialidad (jueces) y está garantizado mediante 
determinadas formas (procesos, coerc,lón indirecta)".60 

Algunas de las manifestaciones de la 
jurisdicción de los juec:es son las resoluc.looes judiciales y estos 
son los pronunciamientos que hacen los jueces y tribunales a través 
de los cuales acuerdan determinaciones de trámite o deciden 
cuestiones planteadas por las partes, incluyendo la resolución de 
fondo del conflict06l , 

Según la ley distrital, las resoluciones se 
clasifican en decretos, sentencias y autos. Los decretos se refieren 
a simples determinaciones de trámite; sentencias, si terminan la 
instancia resolviendo el asunto ptincipal controvertido; y autos, en 
cualquier otro caso". (art. 71 código Penal para el Distrito 
federal J • 

Ya entrando en nuestro tema y una vez acarado 
lo que significa jurisdicción; debemos afirmar que segun la 
Constitución son los Jueces los que pueden dictar las ordenes de 
aprehenSión, no el ministerio publico, no obstante, este último 

'·'/T' Lr", ': 1 ,. 
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quedd facultado por las leyes secundarias para aprehender y detener 
en los ca.sos de flagrantes de':'ito }' casos urgentes. 

Como mer.C.lonamos anterionnente .,.n el >::"¿¡SO de 
flagrantes delito es cuando se apr"'hende.a un sUJeto cometiendo el 
deL.to, y en este caso eXl.ste una salvedad al artíc-.llo t4 
Constitucional, ya que puedE ser detenido pOI cua1qu.ler perso:1a para 
ponerlo en disposición de la aut.oridad sin que se haya emitldo idS 

ordenes de aprehensión correspondientes. Otro de los caso es el 
urgente que por temor él la sustracción de la JustiCia () pOr delito 
de los considerados como graves es aprehendido o detenido un sujeto 
() persona sin necesidad de que se hayan reunido los requisitos 
Constitucionales para emitir dicha orden. 

Aqui podemos concluir diciendo que san los 
tribunales los que tlene la jurisdicción de emitir las ordenes de 
aprehensión, siemprE:! y cuando se reunan los requisitos 
Constitucionales que se exigen, para que no existan violaciones a 
las garantias individuales que tede hombre gozamos, 

3.4 LA ORDEN DE APREHENSrON y SU EJECUCrON.-

A) PED1MENTQS DEL MINISTERIO PUBLICO EN EL 
OFICIO DE CONSIGNACION,-

Mediante Id promoción de la acción por el 
actor, el sujeto act.lVO del proceso- Ministerio Público- acude ante 
organos jurisdiccionales formalizando el primer acto del ejercicio 
de la acción, esto es, provocando la función juriSdiccional por 
ocasión primaria. Adviértase que según esta idea, a la promoción de 
la "acción activa" le es indiferente que exista o no algún detenido. 
Para iniciar la acción no es necesario que se envie Q na detenid~ a 
alguna persona a disposición del tribunal. 

En el vocablo consignación encontramos 
polisemia, es decir, un gran variedad de significados. DerivQda 
originariamente del verbo latino consigno, con.signare que .significa 
sellar, firmar, certificar, anotar, registrar, etcétera. En el campo 
jurídico, significa además depositar, entreg~r, dejar a disposición 
algo, 

Es esa última acepclon de la palabra 
consignación la que se utillza en el proceso penal, dej~r subJudice, 
o casi siempre detenlda a dlSpOs~ciÓtl del tribunal, a una perSona. 
En el proceso penal result~ entonces que consignación significa 
dejar a disposición del tribunal su persona. 

La consigrHlción o ejercic.J.o de la acc~ón penal 
que lleva a cabo el Niniste.do p¡;¡blico consignador ante el juez, es 
un acto más de naturaleza administrativa, '/ esto se desprende 
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atendiendo tanto al órgano que la realiza por la discrecionalidad de 
sus actos que le permiten decidir si procede una consignación o no, 
como por na existir algún recurso judicial que pueda hacer valer el 
interesado ante su negativa de no ejercitar- la acción penal, ya que 
pOlca estos casos sólo existe el (ecurso adminlstratJ.vo de acudir al 
procur:ador, gUlen será el que definltivil resolverá sobre ::;u 
proCEedenCld, de acuerdo cori lo dispuesto en el artlculo j 3~ de 
Código de Procedimientos Penales pata el Estado de Verdcru=. 

El acto consignator.lo preser.ta, además, la 
característica de ser informal, por no requer.lr sU formulación de 
requisitos especiales en cuanto a la forma de sU elaboración, nl de 
palabras solemnes cuya omisión le pudiera restar validez, aunque es 
necesario advertir que jurídicamente debe estar fundado y motlvado; 
entendiendo por fundamentación, el señalar los preceptos legales del 
Código Penal que tipifiquen y sancionen el hecho delictuo50, 
mencionándose asimismo las leyes correspondientes en que se apoyan 
las facultades del Ministerio Publico en el ejercicio de la acción 
penal, y la competencia del órgano jurisdiccional al cual se 
solicita la aplicación del Derecho al caso concreto que se le da a 
conocer; y por motivación, el dejar: asentado en actuaciones las 
diligencias de investigación que acrediten la existencia del cuerpo 
del delito y la probable responsabilidad. 

De igual manera, se puede decir que es un acto 
unilateral, autónomo e independiente, en razón de que lleva a cabo 
CO~ la sola intervención del Mlniste~io Público consignador, no 
dependiendo en cuando a su ejerciclo de n~nguna ,a,utoridad o 
particular, lo que se deriva del monopolio del ejercicio de la 
acción penal que ejerce en forma absoluta de acuerdo con lo señalado 
por el artículo 21 Constitucional, que lo convierte en cierta forma 
en juzgador de los hechos delictuosos, quedando en consecuencia a su 
julcio len muchas ocasiones) el destino que se le ddrá a las 
personas }' objetos relacionados con el delito. De esta forma, el 
Ministerio Público, con las facultades de que se encuentro:1 
investido, puede llegar a juzgar más casos que la propia autoridad 
judiCial al culminar sus investigaciones, determinando en algunos 
casos la conSignación y en otros negándola. sin más argumentos que 
su propio juicio de los hechos; resolviéndose de esta manera la 
problemática de la criminalidad y 10:1 impartición de justicia, que en 
la mayoria de les casos queda a nivel de Averiguación Previa y en 
manos del Ministerio Publico, como dueño exclusivo del ejercicio de 
la Acción Penal. 

De igual forma, se hace necesario establecer si 
el ejercicio de la Acción Penal es un der&cno o una obligación para 
el Ministerio Público. Se puede afirmar que de dcuerdo con las 
faC'Jltades que se le han otorgado en el articulo 21 Constitucional, 
el ejerc.lcio de la Accion Penal es una facultad inherente d la 
persecución del delito; S.ln embargo, tal facultad se hall¡¡ 
impregnada de la obligatoriedad que debiene, en la m.lsma forma, 
tanto del articulo 21 Constitucional, corno del 16 de tal 
ordenamiento jurídiCO, por lo que en esencia el e]erClCl0 de la 
Acción Penal es !.ln derecho y una obligil.ción del Ministerio Público, 
pues como órgano del Estado facultado para perseguir los delitos se 
subordina 0:1 la ley, eje:rcitando la Acción Pendl cuando se despr€.'nda 
de lo investig<ldo que se han reunido los requisitos legales pata 
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acudir ante el organo jurisdiccional. solicltandole la apllcacián de 
las consecuencias jurídicas al caso conctete. 

El Miristerio Publico al ejercita!:" la Acción 
Penal, puede hacerlo, según los hechos inv,_-stiga.dos, con de,tenidQ o 
sin detenido. En el caso de <::o:1sign~rse .'3;.~, :::¡et.enido, el delito de 
que se trate determinará que la consignaC::l:Jrl vuya acompañada de la 
orden de aprehensión o de compareciencia. :-ratandose de delitos que 
se sancionan con pena privdtiva de libertad, la conslgnación se hará 
solicitándose la orden de aprehensión. Si el delito se sanClona c:on 
pena alternativa o pecunlarHI, se S::dlcitaril la orden de 
comparecencia. 

81 Ministé"IÍo Público no podrá. pedir se gire 
orden de aprehensión cuando el delito tenga p~na pecuniaria o 
alternativa, de conformidad con lo dispuesto por el articulo LB 
constitucional a contrario sensu que a la letra dice: ,Sólo por 
delito que merezca pena corporal habrá lugar a presión prE'venti va 

Al consignar por del1to pe merezca pena 
pecuniaria o alternativa, se hara Sln deter.ido, solicitándose la 
orden. de comparecencia;en todos los demás '.:::asos en los que se 
estipule pena corporal, se hará con el p",dlmento de la orden de 
aprehen15ión. 

si la consignación se hace con detenido, se le 
remitirá al reclusorio y se pondrá a su disposición del juez que 
corresponda, a quien se enviará las actua-::lones de Averiguación 
Previa, juntamente con el pliego de consignac1ón. 

B) FORMA DE EJECUCION,-

La orden de aprehensión, e incluso las de 
reaprehensión y la de acompañamiento, se entregarán al Ministerio 
Publico, para que por su conducto la ejecute la polícia, 

La orden no va dirigida 
agente de la autoridad. El imputado ¡:~ 

presentarse; nemo tehetur s~ip$un procedE 
entregarse a sí mismo). 

al imputado, sino a un 
tlene Obligación ae 

nadie está obligado a 

Tan luego coro:) se lvgre la aprehensión, de 
inmediato ¡sin dilación alguna establece la Constitución) deberá la 
persona ser puesta a disposiCión del tncunal que la reclama. Er. 
caso de que el ejecutante no cumpla con esto, se hará acreedor dE: 
una sanción. 

La Ley federal en sU ar':.lculo 295 indica que, 
estando reunidos las requisitos del artic',llc 16 Constituc-ional, el 
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tr-.:.bunal llbrará orden de aprehen.sión contra el inculpado a 
pedimento del Ml.nisterio Publico, tal resolución contendrá una 
[",:'a<::ion s!lscinta de los hechos, sus fundamentos legales al 
l>li:,.:'sterio Público para que ordene a la policia su ejecuc16n, Es 
:lc:3.ble la difer",ncla d,," tecoiC,l entre el Códlgc federal y .. 1 
Dl~~[ital el) lo ccncern~e"te al inciso de la ACClón Penal, pu~sto 

qLl¿- el último hace referencia a Id orden de aprehensión en una 
se:::C,1Óll distinta del titulo segundo, mientras que en el federal 
re:"::1e todo lo concerniente d la privación de la ll.bertad, lo que 
resulta más congruente. 

Con r:-eferencia al momento en que se in':Cla el 
ejercicio de la Acción Penal, adem';'s de la Consigna;;lón, que s.e ha 
vi-"to aparecet en el articulo 272 distrital como en'lio del detenido 
de: acta, resulta de la acusación en virtud de la cual el juez dicta 
la ~rden de aprehensi6n. 

Tratándose de delitos culposos, establece el 
C6iigo de Procedimientos Penales para el Distrito federal (art, 
2(2), el detenido será puesto a disposición del Juez de manera 
di=ecta, e.$ decir, Sln necesidad de quedar dentro de prisión, Esto 
cc~ la finalidad de que pueda obtener la libertad bajo caución. 

El articulo 129 del Código de P~OC~dlmientos 

PE'j,'.ales para el Estado de Veracruz establece: "I::n lo¡ Averiguaci6n 
Pr2via haya detenidos y se trate de delitos culposos cometidos en el 
transito de vehículos o de delitos que sena de competencia de los 
ju~gados municipales, se observarán las reglas sigUientes: 

l. - Cuando se trate de delitos culposos 
mc~ivados por el tránsito de vehículos y siempre y cuando, el 
présunto responsable no se hallare en estado de ebriedad o bajo el 
in~lujo de estupefacientes u otras substancias que produzcan efectos 
si~ilares, o se hubiese dado a la fuga y no auxiliare a la victima, 
el Ministerio Público dispondrá la libertad del inculpado. si este 
me:Uante caución suficien.te que fije dicha Autoridad, garantl.za r,o 
sustraerse a la acción de la justicia, asi como el pago de la 
reparación de los danos }' perjuiCiOS que pudier<ln serIe exigidos. 

1::1 Ministerio Público podrá negar la libertad 
c:uando el probable responsable h~ya sido condenado con anterioridad 
pc~ algún delito calificado haya grave o, cuando se cuente con 
elemento.s para establecer que su libertad representa, por su 
cc~ducta precedente o por las circunstancias y caracteristicas de la 
.::c:-:-.ision del delito, UD riesgo para el ofendido o para la socl.edad. 
LaE causas por las que se niegue la libertad cauciona.l se eXpresara 
er. un acuerdo que funde y motive la negativa. 

scliCltad¿¡ la llbertad dl:!l presun.to 
gatant.~a responsable, el Ministe:t:io Público tijdra de lnmedl.ato la 

cc:respondiente, con los elementos eXlstentes de la Averiguación 
P:::~via y, basándose en las disposiciones de carácl:ec general que 
ha:;a fiJado el Procurador:. 
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Cuando el Ministerio Público deje lib~e al 
inculpado, lo prevendtá a fin de que comparezca cuantas veces sea 
necesario para la práctica de dlligencias de averiguación previa y, 
concluida ésta, ante el Juez a quién se canslgne. quien ordenará su 
presentacion y si /la compiH~'CE' sin C:d\lSd justa y -:;omprabada, 
ordfó'nara su dpr""lleDsloJl, mand,;r.d" a h<l(·,...( efRctiv,l la gdrantLI 
otorgada. 

El MinLsterlo Público podrá hacer efectiva la 
garantía si el inculpado desobedeciere, sin causa justificada, las 
órdenes que dictare. 

La g",r;;¡ntia <se cancelctrd. y en sU caso, se 
devolverá por el Ministerio Público, cuando se resuelva el no 
ejerciCiO de la acción penal. Consignada el caso, el ,Juez, podrá 
confirrodr, modificar o reVOCdr el beneficio concedido. 

El término para 
del indiciado, comenzará a p<Htir 
presente ante el Juez. 

resolver la situación jurídlca 
del momento en que éste se 

11.- Cuando se trate e delitos que 
competencia de los juzgados municipales, el presunto 
tendrá derecho a quedar arraigado en su domlcil~o y bajo 
de otra persona, con sujeción a 105 requisitos siguientes: 

sean de li'! 
responsable 
la custodia. 

al Que, para los fines del arraigo 
domiciliario, tenga domicilio fijo, o señale uno, dentra del 
municipio en que haya ocurrido los hechos. 

b)Que no existan datos que permltan suponer que 
el arraigado tiene interés en sustraerse a la acción de la justicia. 

e) Que proteste presentarse ante el Agente dE:!l 
Ministerio l?úblico, cuando esta autoridad lo disponga y que, qU1E:!n 
ejercerá la custodia, se comprometa, bajo protesta, a presentarlo 
cuando para ello se le requiera. 

d) Que garantice o repare daño que, celebre con 
el ofendido, ante el agente del Ministerio Público, convenio 
legitimo en el que se cuantifique el daño, se E:!stablezca la forma en 
que se hará la repaeación y se otorgue la garantia pertinente. 
Cuando no haya acuerdo de 105 lnteresados sobre el monto del daño el 
agente del Ministerio Pública lo determinará con base en la prueba 
pericial correspondiente. 

el Quien haya de ejercer 1", custodia del 
arraigo, tenga domicilio dentro del munlclpio donde los hechos 
ocurrieron, que sea persona de solvE:!ncia moral y econ6mica 
suficiente, a jUl.cio del agente del Ministerio Público, según los 
datos que al efecto sean recabados y se hagan constar en la 
C\veriguación, y se solldarice con el arraigado en el convenio a que 
se refiere el inClSO dl que il.ntec:ed",. 
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Si el presunto responsable o quien lo custodia, 
desobedeciera sin justa causa las ordenes del Ministerio Público, se 
revocará el a::ra~gD domicilIario y el presunto responsable SE'ril 

remitido al lugar de r~cluslón. 

Follcia Judic~al a 
responsable an~e el 

Si la Acción Penal 
la policl.~ preventiva 

Juez competente. 

ha de ejercit<lrse, Id 
presentaran al preSllot'J 

El Ministerio Publico podrá autor:izar al 
presunto respc~,sable5 para que acuda a su trabajo habitual, si al 
solicitarse el arr<iligo: Se precisa la naturaleza de las labores, la 
ubicación del centro de trabajo y quien ejerza la custodia, expresa 
su conformidad." 

El articulo 132 distrital establece que el 
:4in~sterlo PÚb2-1co debe solicitar: la Orden de aprehensión y que se 
::-eunan los requisitos establecidos por el artículo lE 
;:;onstitu<::ional, Esa solic:-tud del Ministerio Público es el accionar 
inicial en v~rtud del cual se hace comparecer forzadamente al 
;,.ndiciadc. 

El articulo 133 distrital agrega que al 
ordenar la detención se entregará al Ministerio Público y el 134 
~oncluye este capitulo dlciendo que, al llevarse a cabo la detención 
ordenada judicialmente, el agente de la policia que realizare estara 
:bligado a por.er al detenido, sin demora, a disposición del juez, 
asentando la h2ra en que comenzó la detención lo aconsejable habría 
sido que esta r.oticia escrita fuera ratlticada por el detenido. 

Por su parte, el Código F'edel:i'll, a partir del 
arto 196, continua al 205, dando las reglas especiales sobrE> el 
~umplimiento de esta orden de aprehensión. 

Desde luego, si se trata de alguien cuyo 
paradero, se ~gnore. asi se comunicara al Ministerio Publico 
adscrito al T~ibunal, para que lo transcriba a la Procuraduría 
General, a fin de que la policia o sus auxilia.tes aprehendan a la 
persona poniend~la a disposición de la persona que libro la orden. 

El aprehendido debe ser puesto a disposición 
d",l tribunal s~n demora alguna informandole de la hora en que se 
efectuó, y si se trata de mlembros de 1<1 policia o del ejercito 
detenidos o su:::etos <1 aprehensión preventiva, deberan sufrirla er". 
prls~ones espec~ales 5l eXlstieren, pero nc podean cons~derarse como 
tales los cuarteles U o~iclnas. 

No impedira el dictado 
pendiente Una apelación centra resolución 
neg¿¡do, lo cua: eS comprensible, teniendo 
~rdt'>n tendrá como ba.se posiblemente 
.:;onfirmación. 

de la orden el que est€! 
anterior que la hubiere 
en cuenta que la nueva 
distintos medios de 
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51 'cllterionnente resultare que ya no es 
procedente la orden no eje~utada, previa dutorización del Procurador 
General, el Ministerio PGbli,::o pt'ditá la [t:'vot:ación q¡;P se acordará 
de plano, SlO perjuicio Je qul'> 5t' r;ont1-\l(¡e con la Avel"¡(lUdCIOn y 
posteriorJnOO'nt.E: vuelva a s2l1C:ltar.~e la orden Si ploc~dlf,tP, 

Al efec:tuar la aprehen.sión de persona qUE" 

maneje fondos públicos se ~omatán las providencias para que no se 
interrumpa el SetV1CiO y que se haga entrega de los valores, 
documentos y fondos en poder del inculpado, tomándose la medidas 
precautorias para evitar que se sustraiga de la actividad judicial. 

Si el aprehendido es un empleado o funcionario 
público, se comunicará su detención, sln demora, al superior 
jerárquico. Disposición que =arece de Justificación por cuanto 
aparece discriminatoria frente a~ caso de los demás just1-ficables; 
sin embargo, todavia se indi,=a que si el aprehendido está trabajando 
en un serVlClO público, deb6rá el ejecutor procurar que no se 
interrumpa y evitará que el lonculpOIdo se fugue mientras llega. su 
relevo. 

En 
aplicable la ley de 
Organicas reglamentarias 

cuanto al funcionario 
responsabilidad oficiales, 
respectivas. 

tedee,ü; 
así como 

SE:!'ra 

1.0 

En f:-n, S1. el delito no merece pena corporal o 
la tiene alternativa y S1 eXlste la responsabilidad de que se 
dificulte la averiguación con la ausencia del inculpado, el tribunal 
podrá ordenarle que no abandone el lugar sin su permiso cuando así 
lo pida el ministro publico, 10 que significa una medida de arraigo 
que tíene su paralelo en el Procedimiento Clvil. 62 

En el caso de que el privado d~ la libertad sea 
un extranjero, se dará aV1SO de esto a la representaci6n diplomática 
o consular correspondiente (art. lZe frac. Ir! del Código Federal de 
Procedimientos Penales). 

La legislación colombiana, al igual que otras, 
establece que lograda la c:aptt...:rd, " se le solicitará al capturado 
1ndique la persona a quien se debe comunicar su aprehensión, lo que 
se hará de inmediato, sa;'vo que la personil señalada este implicada 
en el hecho que se invest.l.ga". 63 

en nuestra ley no eXlstl'é 

que eJecute la detención, de 
de detención, como ocurre en 

sería desE'able establecer esta. 

Desg¡ac1.ddamente 
obligación a c.argo del funclcnano 
leerle al detenido tal manda~iento 

otros lugares. De c:ualquler manera 
obligación en los textos ~egdles. 
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El derecho que sí ti~ne el detenido, ser .. que 
se le informe sobre la l.mputación en su contra, el nombre dEd 
denunciantE!. Tendrá además el derecho d comunicarse con quien crea 
más '':onveniente, designar defensor, incluso hacer uso del serVlClO 
telefónico, e5::)5 derechos se encuentran establecidos; ¿Il el articulo 
20 [~nstltucic~al. 

C) MEDIOS LEGALES PARA EVITARLA: 

Para poder evitar: und ejecución de una orden de 
aprehensión no eXlsten recursos procedentes que podamos recurJ::ir, a 
fin de que el inculpado pueda ejercer para que no e:üstan 
violaciones a sus Dered:os Individuales como es en este caso la 
Libe:':ad. 

Sólo proc~de el Juicio de Amparo Indirecto e 
bi-instancial, como lo establece el arto 114 frace. II de la Ley de 
Ampa::o que establece: "El amparo se pedirá <:Inte el juez de Distrito: 
11.- Contra actos que no pr~vengan de tribunales JudiCiales, 
admi"istrativc$ ~ del c.rabajo 

niega, una vez 
arti'::ulos 131 y 

La suspenslon definitiv" de se 
realizado el procedimiento a que se 

133 de la ley de Amparo, esto es: 

otorga o 
refiere 

,e 
lo, 

Promovida la suspensión confOrme al artículo 
124 de la Le::{ de Amparo, se pedirá inforIDe previo a la autoridad 
resp::msable. 

Con informe o 31_n él, se celebrarán la 
audiencia incidental en la fecha y hora que se haya señalado en el 
auto tnicia1. 

Abierta la audiencia, se recibirán únicamente 
las pruebas dé.lcumental o de inspección judicial (si se trata de 
actos a que se refiere el artículo 17 de la Ley de Amparo, se pod.r-á 
afreser la prueba testimonial), 

Se pasará al periodo df2: alegatos del quejoso, 
del ~ercero perj'cldicad8, SI lo hubiere, y se o~ra al Ministeri.o 
Públ~~o, 

lnnedi<ltamente después, se resolveui. en la 
misma audiencia, si se concede O niega la suspensión o lo que fuere 
procedente con arreglo al artIculo 134 de la misma ley. 

definItiVa en 
inte::locutorld, 

Se 
el 

conceder~ o se n~qará la 
::uaderno incident_al mediante 

suspenslon 
sentenCIa 
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En materia de dmpdt05 p¿,nales, de conform.ldad 
can lo antes señalctdo, pr()r:~:;:If> 1" $uspension di'> OflCio, o a petición 
de part_e ilgraviada. L<'I prlmE'Lil requldd¿, r,c.rl el d.ttj,_:ulü 123, 
fu\cci6n 1, de 1" L~·y dé AInpdl~, gu,," .... t.t_il:;~";e la obllgQ'--'.lOll del 
ju<:z de Distrito o de qUienes ,¡-tuan en cll .. '>:ll~o d", la Just-lcia 
Fede~al de decretarl .. en 01 propIO acto en que se admite Id demanda 
de amparo, de comunicar este de Inmediato a la autoriddd responsable 
para su cumplimiento inmedldto, r,aclendo uso dE: la via telegráfica, 
cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la 
vida, deportación o destierro o alguno de los prohibidos por el 
articulo 22 Constitucional;y qUe responde precisamente a la 
aplicac:i6n del ptincipio que vin·,:ula intimam~nte la procedencia de 
la suspenci6n con la cuest16n constitucional alegada, pues si ella 
es otorgada es por:: que se trata de actos que adolecen de 
inconstitucionalidad evidente, ~orno son los prohibidos por el 
artículo 22 constitucional. La segunda est.á ~egu1ada por los 
articulos 124, 130 Y 136, de 'ca Ley de Amparo, en los que se 
distingue: 

1.- La suspenclán de actos que restringen la 
libertad personal del quejoso, fuera del procedimiento judiCial, 
esto es, de actos emanados de autoridades distintas de las 
judiciales (policia y Ministerio Público), 

2.- La suspensión 
libertad personal del quejoso, por 
judici ales del orde!1 penal. 

de actos que restringen la 
mandamlento de autorldades 

l. - Ante el Agente Investigador del Ministerio 
Público.- Averiguación Previa. 

El principio que rige en la procedencia de la. 
suspensión del acto reclamado cuando se trata o se impugne actos de 
autoridades no judiciales o administrativas en general, que afecten 
la libertad p~rsonal del agraviada, consiste en que siempre es 
obligatorio para el Juez de Distrito otorgar dicha medida, tanto en 
su aspecto provisional como definitivo. As1 lo dispone el articulo 
130, párrafo final de la Ley de Ampara que est.ablece: " El jUf::1: de 
Distrito siempre concederá la suspensión provisional cuando se trate 
de la restricción de la libertad personal fuera de procedimiento 
judicial, tomando las medidas a que alude el párr<tfo anterior". 

Debernos distinguir en esta etapa, dos 
situaclones que se pueden presentar y que son las siguientes: 

al Cuando los actos que afectan la libertad 
personal del quejoso, aun no se han ejecutado.- En este caso, como 
la orden de detenCión na provienE! de autorid¿¡d judicial, que es la 
única constitucionalmente facultada para decretarla, de acuerdo con 
el articulo 16 constituc:onal, lit :;uspenSlOn :;e .:onct-der4 pelre:! ,]Lt,,-" 

el quejoso no sea detenido hasta en tanto se notIfique ld r;;,solucion 
que se dicte sobre ld suspenslon tieflnltlv ... , "-=-n peCjcHC:.l,D :le que 1.i 
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autoridad responsable practIque las diligencias necesarias o haga la 
consignación correspondiente. 

Al conr:E'derse por el ,Juez de L':strito la 
5\..lSpen":aon, deb", decretar las medidas de dseguramlento qu<" c:onsideté 
adeC"uadas, tendlentes a ",vitar que el quejoso se s\J"rralgd a la 
a:;:c~ón de las autoridades responsables y puede¡ ser p',"esto a su 
cisposición, 51 na se le otorga la suspenSlon def~n:tiva o el 
a!nparo, en sus respectlvos ,dSOS, es declr, cuando e: beneficio 
suspensional se haya decretado provis1onalmente en e':' adto inicial 
del inc.1dente relativo, o en forma definitivd en la interlocutoria 
lnCldentid. 

bl Actes que afecten la libertad retsonal del 
queJoso, que ya han sido eJecutadas. - En estE' s~puesto, la 
suspensión prOv.l.sional deberá concederse para el efec:tc de que el 
quejoso quede a disposicíón del juez de Distrito, en cuanto hace a 
sU libertad personal, en el lugar en que se encuentre re~luido, del 
cual no podrá ser trasladado a otro sitio, salvo qUe lo ordene asi 
el juzgador de amparo, y las autocidades responsables dentro del 
t&rrnino de veinticuatro horas, deberán prOceder a hacer su 
consignación ante la autoridad judicial correspondiente, o ponerlo 
en inmediata libertad (art. 136 de la Ley de Ampa.ro) . 

El juI';'z de Distrito puEOde poner al quEOjoso et"¡ 
libertad provisional, decretando lOls medidas de aseguramiento que 
estime idóneas para que el agraviado no se sustraiga de la acción de 
~as justicia, si na se le ::oncedies6 el amparo lart. "! 36, párrafo 
cuarto) . 

La potestad mencionada sólo es ejercitabll'! al 
concederse la suspensión definitiva en la lnterlocutoria 
correspondiente, pues el efecto de la suspeos.l.ón provisional, 
estriba en el mandamiento del estado "que guarden las cesas", o sea, 
en que el agravlado permanezca detenido, pudiendo unl::amente ser 
puesta en libertad caucional por el juez de Dlstrito al otorgar la 
medida cautelar provisional (art. 130). 

11.- Ante el Juez,- Causa Penal. 

Frecuentemente en la realidad se registran 
casos en que se ha librado una orden judicial de aprehensión contra 
alguna persona, como consecuencia del EOjercicia de la a::ción penal 
por uno o varios delitos, cuya penalidad media no hace procedente la 
lihprrad caucional en 105 términos del a~ticulo 20,fraccion r, 
constitucional; y que el sUJeto, contra quien citada orden se haya 
dlctado, no pueda ser deten~do en virtud de la suspensionprovisional 
o definitiva que se hubiere concedido en 1'01 amparo promovido al 
respecto. 

La menclonada medida c~utelar se otc~gd leqal y 
jurísprudencialmente 5.1 n el efecto de que se paralice e: 
pracedimiento penal que, en su primordIal fase. culmIna con un duto 
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de formal prisión, ya que .sólo tiene eÍlcacla para que el quejoso, 
en CUanto a su libertad personal, quede él dispOSición del Juez de 
Distrito que haya con~edido la. suspens.lón, la cual queda sUJeta él 

las medidas de asegu~amiento que dicho funcionario judiCHl.l fedeCid 
haya decr,e,taclo, sf'gun su prud€'nte ilrbltr¡o. 

L, con.:psion d", la 5u:,pen..,lón 
la definltiva contra 105 efectos o conseCUe¡h~la5 

aprehens.l6n, respecto dE< 1<1 libertad person,d del 
hacer mencion que agul suceden dos situa~iones: 

provisionaL o d~· 

de 1 il orden de 
queJo.$o, debemos 

a I Cuando no haya s1.do aún detenido. - Existe 
grandes comentarios desfavorables de esta situación en donde el Juez 
de Distrito que otorga el mencionado beneficio suspensional, 
llegándose a conside:rar que éste, es un se:t~o obstáculo para la 
administración de justicia, que coloca a los delincuentes en una 
situación de impunidad por los hechos delictlVos que se les atribuye 
el Ministerio PúbliCO y de los cuales resulten presuntos 
responsables. 

:"30 su~pensión contra '.ma orden de aprehensión 
nunca debe concederse de oficio por el Juez de Distr~to, s~no a 
petición del quejoso, ya que la paril.lización oficiosa de los actos 
reclamados sólo pr02ede cuando éstos importen el peligro de 
privación de la vida, deportación o destierro o alguna pena 
prohibida por el articulo 22 constitucional (mutilación, infamia, 
marca, palos y tormentoS), asi como en los casos en que dichos 
actos, Sl llegaran a consumarse, hicieran fisicamente imposible 
restituir ala agraviil.do ene el goce de la garantia individual 
violada (art. 123 de la Ley de Amparo). Es evidente que una orden 
judicial de aprehensión no entraña ninguno de los fenómenOs 
apuntados, pues si bien eS cierto que, como cons~cuencia de esta, se 
podría aprehender al queJoso (si la aprehensión no se hubiere 
efectuado anteriormente) y que el tiempo de su r-eclusión no podria 
ser invalido con motivos de sentencia constitucional ejecutoria que 
le ampare contra di~hos proveidos, también es verdad que, al 
otorgár~ele la protección federal, se le restituiría su libertad 
persenal. La suspensión oficiosa sólo debe concederse por el Juez de 
Distrito cuando la ser.tenCii!: que proteja al quejoso no pueda surtir 
sus efe~tos por imposibilidad fisica, según dijimos con antelación. 

Partiendo de la idea de que la suspensión 
Cont::-a los efectos o consecuencias de una orden de aprehensión que 
atañe la libertad personal del agrav1-ado, deb~ sujetarse al 
n·quisl.to indispens¿¡ble de la petición de parte. A diferencia de la 
suspensi5n oficiosa, que se concede de plano, la suspension de pa~te 
presenta dos modalidades procesales futldamentales. tanto en lo que 
concierne a su procedencia, como en 10 q~e respecta a su eficacia, a 
saber: la suspenciór, provisional y la definitlvidad o suspensión 
definitiva. 

E.n 1<'1 prJ.mera situilción no exist_", 
obll.gatoc~edad para el Juez de conceder estd medida cautelar 
provisionaL sino que su oto.::gamiento o denegacion quedan sujet_as al 
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prudente arbitrio judicial, según lo establece el a~ticulo 130 de la 
Ley de Amparo, precepto qUe sólo constriñe al juzgador para otorgar 
la suspensión provisional, cuando los actos reclamados importan la 
restricC:l-ón de la liberttio personal fuera de procedimiento jud~cial., 

lo que no sucede obviament~ con una arden judicial d~ ap~ehenslén. 

Ahora bHcO, el invocado articulo l30 rem.:.te d 
lo dispuesto por el iHticulo 124 de la misma ley, a efecto de que, 
en los términos de éste, y principalmente tomando en cuenta las 
nOrmas de orden público, el interés social y la dificultad en 1<1 
reparación de los daños y perjuicios que se pudieren causar al 
quejoso con la ejecución del acto reclamado, el Juez de Distrito 
pueda tegular su pl-udE<1te arbitrio para conceder o negar la 
suspensión provisional. si dicho funcionario det.e.rmina 
discrecionalmente otorgar esta medida cautelar pl:ovl.sional contra 
los efectos y consecuencias de und orden judicial de aprehenSión, 
por lo que concierne a la libertad personal de agraviado y siempre 
que ésta aún no haya side afectada, la suspensión provisional impide 
la detención o aprehensión se notifique a las autoridades 
responsables, COhsistil' en el goce, todavia no perturbado 
materialmente, de la menclonada libertad. 

En estas condiciones, al decretar la menc1-onada 
suspensión, el Juez de Distrito debe tomar la medidas que estime 
convenientes para el ase;¡uramiento del quejoso,a fin de que éste no 
se sust~aiga a la acción de las autoridades responsables si no se le 
concede la suspensión definitiva. Tales medidas de aseguramiento, 
cuya idoineidad queda al prudente criterio judicial, pueden estribar 
en garantias pecuniarias ¡depósito en efectiVO o fianza), o en 
diversas obligaciones que se impongan al agraviado tendientes a 
evitar la mencionada sustracción (comparecencia periódica ante el 
propio juez o ante las autoridades responsables, sujeción a la 
vigilancia policiaca, prohibiCión de abandonar determinado lugar e 
inclusive su reclusión en el sitio que determine el Juez Federal). 

Si el Quejoso no acata dichas medidas de 
aseguramiento, lo que supone fundadamente su intención de sustraerse 
a la acci6n de la justicia, el Juez de Distrito puede declarar que 
la suspensi6n provisional ha dejado de surtir sus efectos, pudiendo 
ejecutarse el acto reclamado, es decir, la orden judiCial de 
aprehensión en lo que atañe a sus consecuencias o efectos frente a 
la libertad personal. Debe advertirse que, en su calidad de parte en 
un juicio de amparo, la autoridad responsable no puede por si n1-
ante si apreciar si el qu.ejoso cumplió o no con las medidas de 
aseguramiento. Suponer lo contrario, haría nugatoria la suspensión 
provisional y auspiciaría la burla al auto en que ésta S~ haya 
d~cretado, debiendo la autor1-dad judicial responsable infoz:mar al 
Juez de Distrito sob~e tal incumplimiento, para que este funcionaz:io 
r~suelva lo procedente, 

L~ suspenSlón proviSional de los actos que 
afecten la libertad personal del queJOSO sólo tiene el efecto, 
cuando el acto fundamental reclama.do sea una orden judicial de 
aprehensión, de que el agraviado no sea detenido o aprehendido por 
las autoridades responsables, sin impedir que el procedimien~o penal 
, en dichos actos se hayan dictado, siga su curso normal, según lo 
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dispone el articulo 138 de la Ley d", Amparo, en relacion con el 
artículo 136, párrafo primero. del prDpio orden.amiento. 

En el segundo ,-aso, <21 de la suspensión 
definitiva, pard que se p:..¡",da con' .. d",r o negar ésta cont ra los 
efectos o c(msecuencias de und DIden )udiciéll de aprehensión, en lo 
que atane a la llbectad ?ersonal chd queJoso que aún no ha sido 
priva.do de ella, el JueZ de DistritO debe determinar, con el 
otorgamiento del c;itado beneficio sl15pensiv::::, no se perjudique el 
interés de la socledad n.l. se inf,nn)an normas de orden público, 
tomando en cuenta la gravedad del delleD que Sf;,> impute al queJoso, 
la peligrosidad de éste y además circunstancias que pudieren 
prOducir dichos fenómenos, En tales ,::"o:J:Í.lciones, el Juez de Dlstrito 
no en todo caso debe concede.r la suspensiór, definitiva contra las 
consecuencias y efectos de la orde)) judl~:.al de aprehE:'nsión en 
cuanto a la libertad pet"sonal d",l SU] eto contra quien los 
mencionados proveídos se hayan dictddo, sino que goza de ampliO 
arbitrio para apreciar si, con tal medida cautelar, se genera C) no 
la indicada contravención o el expresado pe.tjuicio, 

Ahora bien, si el Juez de Distrito estima que 
se han llenado las condiciones indispensables de procedencia de la 
suspensión definitiva conforme al artlculo 124 de la Ley de Amparo y 
otorga tal medida al quejQSD en la lnterlocutoria correspondiente, 
el alcance de dicha suspensión, cuando los a:tos restrictivos de la 
libertad personal no se han consurtlCldo, queja a disposición de la 
autoridad que deba juzgarlo, cuando e:" acto emane de un 
procedimiento de orden penal por le que hace a la continuación de 
éste. Al conceder la suspens~ón definitiva contra los efectos y 
consecuencias de una orden judicial de aprehensión, el Juez de 
Distrito, según lo h,,:¡ establecido la jurisprudencia de la Suprema 
Corte al interpretar el articulo 136 de la Ley de Amparo, está 
facultado para decretar las medidas de aseguramiento que estime 
adecuadas, a efecto de que el quejoso no se sustraiga a la acción de 
la justicia en caso de que no se le otorgue amparo, pudiendo 
consistir tales medidas, en garantia pe':::uniaria (dep6sito en 
efectivo o fianza), así como en obligaciones impuestas al agraviado 
(comparecencia periódica ante el juzgador federal o ante la 
autoridad judicial ante qu~en se 51ga el Juicio Penal), en la 
vigilancia policíaca e :nclusive en su tec:"usión en el lugar que 
determine el Juez de Distrito, 

b) Cuando ya haya s:.do detenido,- Si la 
suspensión provisional se concede contra los efectos y consecuencias 
de una orden judicial de aprehensiÓn en 10 que respecta a la 
libertad personal del ql:.ejoso, y si éste ya se estuviese detenldo, 
el Juez de Distrito puede otorgarle su libertad caucional si 
procediere conforme a las leyes penales aplicables y con base en los 
datos fehacientes que se suministren a dicho funcionario respecto al 
delito por el que la mencionada orden !'.aya sido pronunciada. 
Además, para que el queJOSo goce de la 1:bertad caucional, debe 
cumplir las medidas de aseguramiento que flJe el Juez dI;> Distr~to 

para los fines anteriorn~nte expresados (<'I!t. 130. páu:-a.fos segundo 
y tercero, de la ley de Amparol . 
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En p] caso de le suspensión definitiva cuando 
la detención o aprehens 1 ~n del quejoso ya se haya efectuado, bier. 
sea con ar:~-"'rioridad la order¡ de judicull de aprehensión, 
previamente al :Jtotgen"l,-nto, .;n su casO, de la Susp<"ns¡or; 
prOViS10¡~é\l,PQr \':rtud -\<" t;!sta, el oiIgraviado puede ser puesto e.', 
libertad ba:.Q ca~::ión, 'ootorme a las leyes feder¿il€!s o locale.:. 
aplicables al caso (par tafo VII del articulo 136 de la Ley d~ 
Amparo). pudiendo ser re';ocada ctidld libe,rtad cuando apar(:zcan diltOi 

bastantes que haga preSlllT'lr, fundadamente, que el quejoso trata d", 
burlar la accló,. de Id justicia ¡párrafo VIII del mencionado 
articuloj. 
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CAPlTUW IV 

ANALISlS DE LOS ELEMENTOS DE LA ORDEN DE APREHENSION 

En este caplL;lo <i'!studiaremos desde mi punto de 
vista 105 elementos ta.nto de f:Jr.::lo como de forma que debe concener 
la orden de aprehensión que dicta una autoridad judicial, para que 
no se cometan tanto violacione~ procesales, como violaciones a los 
derechos del hombre al ejecutarla. 

4.1 ELEMENTOS DE FONDO DE LA ORDEN DE APREHENSION.-

Dentro de e."'':;:.s elementos tenernos: 

1.- Q'..Ie se ",:,.:uentren satisfechos los requisitos 
de procesabilidad, tales como la denuncia o la Querella. 

El inicio de un procedimiento supone cumplir 
ciertos requisitas o condicior.es previas que resultan necesarias 
para la apertura. Por requisitos le procesabilidad entendemos: " Las 
condicion.€s o supUestos que es preciso llenar para que se ~nicie 

juridicamente el procedimiento per.al".64 

estos requ:s:tos 
Denuncia o la Querella. E'or la pnmera 

de procesabilidad 
entendemos: el acto 

el cual se pone en conoc~miento de la auto[~dad la camis10n 
delito o infracción. Dentro dI;' ':',,5 características de la 

son la. 
mediante 
de algun 
de:1ur.cia 

encontramos que el denunciante :1:: resulta anónimo ni secreto ya que 
resulta público su nombre; ::o:::a característica es la not;:itla 
crimínis, ésta se refiere a un :iE:ito de los llamados "perseguibles 
de oficio" u oficiosamente. Ade~á-" la denuncia se ~a¡;acteriZa en que 
ella no le interesa la anuenCia e permiso del ofendido pata in~ciar 

el procedimiento, Como en el case de la Querella. 
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Las diversas acepciones de la palabra Denuncia 
es la que da Ovelle fdvel<l en amplio sentido y en especifico. En 
amplio sentido es el d,:to en vlrtud del cual una pers:>na hace del 
COnocimiento de un oc;¿no d,~ autocldad, la veclfl::acic:1 o (:omi:;ión 
de determinados hechos, c:on el objeto de que d~cho organo promueva o 
aplique las consecuen=ldS jUClclicas o sanciones previstas en la ley 
o en los reglamentos por tales hechos. En sentJ.do espec~fico la 
define como el acto p::r medio del cual pone en conocimiento de] 
órgano de la acusaCl::n. . • la comi-sión de hechos que pueden 
constituir un delito perseguible de afielO". 65 

De oficio debemos entender :a expresión que 
denota la a~tividad de :os órganos de la jurisdicc~on cuando actúan, 
opcional u obligatoriamente, en forma espontánea y por impulso 
proplo. 

La denuncia ,e utili za como medio de 
información, para poner en conocimiento del Minlsterio Público lo 
que se sabe acerca del delito, ya sea que el propio portador de la 
noticia haya sido afectado; o bien, que el ofendido sea un tercero. 
La denuncia la puede presentar cualquier persona en cumplimiento de 
un deber impuesto por la Ley. 

El", ':;ampo del derecho, atendiendo al contenido 
del artlculo 16, de la Constltución politica de l:::>s Estados Unidos 
Mexicanos, vigente, advertimos que el legislador lncluye la palabra 
denuncia (entre otros elementos necesarios para poder dictar una 
orden de aprehensión). 

Toda persona que tenga CO[.OClffilentc de la 
comisión de un delito que deba perseguirse de oficio, está obligada 
a denunciarlo ante el Ministerio Público y en su caso de urgencia 
ante cualquier funcionario o agente de policia. (art. 117 Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Veracruz) . 

Las denuncias podran hacerse verbal 
escrito en este caso se levantará un acta ante el funcionario 
reciba. (art. 119 del mismo ordenamiento). 

o por 
que la 

La Querella es un derecho potestatlvo que tiene 
el ofendido por el delito, para hacerlo del conocimiento de las 
autoridades y dar su anuencia para que sea perseguldo. Tratándose de 
los delitos que se persiguen a petiCión de parte ofendida, no 
solamente el agraviado, sino también si legítimo representante, 
cuando lo estime necesario, podrán en conocimiento del Ministerio 
Público la comisión del I",echo delictuso, para q'.le éste sea 
perseguido, no pudieni2 hacerlo en nlngun caso F3ra estd cldse de 
delitos, sin la manifes,::¿¡ción de voluntad del que t",-ene ese derecho. 

.J.; r,1 ¡"Ji" ,", '"'J''' 
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Para que la querella se tenga por: legalmente 
formulada deberá satisfacer lo Q[den~do por el Código P~ocesal Penal 
y son los siguientes: 

lo dispuesto 
represent<lnte 
tribunal. 

a) Prodran presentarla: El 
por el arto 116 del m(~ncionado 

legítimo, o por tutor especial 

ofendido conforme d 
CÓdlgO. O por: &8 
designado por el 

b) Su cO:ltenido: Una relación verbal o por 
escrito de los hechos, debe contener la firma o huella digital del 
que las presente y su domicIlio. Cuando se presente por: escrito 
deberá ser ratifiCada por el que la formule (arts. 119 y 120). 

Media~te la promoción de la acción por el actor, 
el sujeto activo del proceso- Ministerio Público- acude ante organos 
jurisdiccionales formalizando el prlmer acto del eje.rcicio de la 
acción, esto es, provocando la función jurisdiccional por ocasión 
primaria. Adviértase que según esta idea, a la promoc~6n de la 
"acción activa" le es ir.diferente que exista o no algún detenido. 
Para iniciar la acci6n no es necesario que se envíe o no detenida a 
alguna persona a disposición del tribunal. 

La Ccnsignación o ejercicio de la Acción Penal 
que lleva a cabo el Ministerio Público consignador ante el Juez, es 
un acto más de naturaleza administrativa, y esto se desprende 
atendiendo tanto al órgano que la realiza por la discrecionalidad de 
sus actos que le permiten decidir si procede una consignación ano, 
como por no existir algún recurso judiCial que pueda hacer valer el 
interesado ante su negativa de no ejerCitar la Acción Penal, ya que 
para estos casoS s610 ex:'..ste el recurso administrativo de acudir al 
procurador, quien será el que definitiva resolverá sobre su 
procedencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 134 de 
Código de Procedimientos renales pata el Estado de Veracruz. 

De igual manera, se puede decir que es un acto 
unilateral, autónomo e independiente, en razón de que lleva a cabo 
con la sola intervención del Ministerio Público consignador, no 
dependiendo en cuando a su ejerCicio de ninguna autOridad o 
particular, lo que se deriva del monopolio del ejercicio de la 
Acción Penal que ejerce en fOrma absoluta de acuerdo con lo señalado 
por el articulo 21 Const.:.tucional, que lo convierte en cierta forma 
en juzgador de los hechos delictuosos, quedando en consecuencia a su 
juicio (en muchas ocasiones) el destino que se le dara a las 
personas y objetos relacionados con el delito. De esta fOoCma, el 
Ministerio Público, con las facultades de que se encuentra 
investido, puede llegar a juzgar más (":a.S().'l qu,," la propia autoridad 
judicial al culminar sus investigaciones, determinando en algunos 
casos la consignación y en otros negándola, sin más argumentos que 
su proplo juicio de los hechos; resolviéndose de esta maner~ la 
problemát.ica de la criminalidad y la lmpartición de justicia, que en 
l~ mayorÍi~ de los casos queda a nivel de Averiguación Previa y en 
manos del Ministerio Púb~ico, como dueño exclusivo del ejercicio de 
l~ Accion Penal. 
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11.- Que se haya promovido previam~nte la acción 
penal. Esto es, que el sujeto activo del proceso, preVlamente haya 
ejercitado la Acción Penal. 

Desde el enfoque Constitucional el drticulo 21 
establece que la imposición de las penas es propia y exclusiva de la 
autoridad judicial. La persecusión de los deli~os cumbe al 
Ministerio Público y a :a Policía judicial, la cu¿d .:-sta[<~ bajo la 
autorldad y mando inmedlato de aquel". 

El articulo 137 del Código de 
Penales para el Estado de Varacruz, establece la 
ejercicio de la Acción Penal al Minlsterio Público, 

Procedimientos 
facultad del 

En las instituciones romanas la acción era el 
derecho de perseguir en juicio aquello que se nos debe, al 
evolucionar este concepto, se refiere al poder jurídico de excitar y 
promover la decisión del órgano jurisdiccional sobre una determinada 
relaci6n de Derecho Penal, 

La preparación del ejercicio de la Acción Penal 
se realiza en la Averiguación Previa, etapa procedimental en que el 
Ministerio público, en ejercicio de sus facultades de Policia 
Judicial, practica todas las diligencias necesarias que le permitan 
estar en aptitud de ejercitar la Acción Penal, debiendo integrar, 
para esos fines, el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, 

IIl,-Que eKista petición del Ministerio Público. 

El Ministerio Público al e]erntar la Acción 
Penal, pL:¿de haCerla, según las hechos investigados, con detenido o 
sin detenido. En el caso de consignarse sin detenido, el delito de 
que se trate determinará que la consignación vaya acompañada de la 
orden de aprehensi6n o de comparecencia. Tratándose de delitos que 
se sancionan con pena privativa de libertad, la consignación se hará 
solicitándose la orden de aprehensión. Si el delito se sanciona con 
pena alternativa o pecunlaria, se solicitará la orden de 
comparecencia. 

El Ministerio Público no podrá pedir se gire 
orden de aprehensión cuando el delito tenga pena pecuniaria o 
alternativa, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 16 
Constitucional 3 contrario sensu que a la letra dice: ", ,Sólo por 
delito que merezca penil corporal habrá lugar a preslón preventlva . 

Al conslgnar por delito pe merezca pena 
pecuniariil o alternativa, se hará Sln detenido, solicltándose la 
orden de comparecencia; en todos los demás CilSOS 
estipule pena corporal, se !-.ará con el pedimento 
aprehensión. 

en 
de 

los que 
la orden 

se 
de 
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51 la consignacIón se hace con detenido, se le 
remitirá al reclusorio y se por.:irá a su disposición del Juez que 
corresponda, a qUIen se enviará las a2tuaclones de Averiguación 
Previa, juntamente con el pliego :le c--,f,Sl-:):ldCión. 

público a la 
la orden de 
corporal, en 

Er. resu:r,en, _" ["'ti,_-_on qUf> hace el Ministerio 
autoridad judicla:, :) $,,3., a~ Juez para que esté ::ndene 
aprehensl:'m se req~ler.o, g...;e la pena del delito sea 
cualquier otla sitU~::lOr. se:o se .:ndenará una Orden de 

comparecencia. 

El ar':..iculo 18B de:" Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Veracruz establece: Cuando estén 
reunidos los requisitcs del arti':ulo 16 Constitucional, el Tribunal 
librará orden de aprehensI6n cc;-:'::ra el Inculpado a pedimento del 
Ministerio Público. 

1\',- Que eKi~::-a Lad:.::ación del negocio procesal 
ante el tribunal.~ 

El priner aste de: tribunal, luego de la 
promoción de la acci6n, S8 traduce 8'- la resolución denominada 
radicación o cabeza de proceso. El auto de radicación, el juez por 
si y como represent:ante del órgano, rev~sa los presupuestos 
procesales. Así, la radica~ión i.mplica revisar la competencia, las 
formalidades incluso la falca de impedime~tos. 

Sen dos los supuest::.s o dispositivos conocidos 
que dan lugar a la resolución ce radicación: al la autoexc~tación 

judicial o prevención de of~cio, ~'b la ,¡eteroexcitación. 

La inquisitic ex of:icio o autoexcitación del 
tribunal no es posible en el derecho mex~cano actual, puesto que de 
manera oficiosa el tribunal no puede atrir un proceso. El vocablo 
"Aut.o Cabeza de Proceso" resulta mas f~miliar para este supuesto, 
según lo afirmó Escriche. 

En la Le:¡islacic:l Argentina, un Juez 
oficiosamente puede d:ctar Auto :::abeza de Proceso, en el que además 
llama al Ministerio rúblico para gue ejerza la Acción Penal. 

Mediante heteroe;-:cit¿;,;ión queremos referirnos al 
inicio de un proceso a instanCia de par':e, Es éste el supuesto que 
impera actualmente e el derecho ,",exicanc, ya que la radicación de un 
proceso sólo puede nacerla el tnbc;nal a instancia del Ministerio 
público, al promover la acc~ón. 

La radicaCión i:-_plica que el organo 
jurisdiccional se ab:::ca al co:-.oclmien::Cl del negocio que se le 
plantea, independiente:nente de que e: tr:..bunal especifiCO al cual se 
acude, sea o no competente. Impl~ca el análisl.s de los presupuestos 
procesales (exigir 13 vál~da -=onstlt~::'lón del procesal, )' la 
existencia del interés como requ151tc de :a aCClon. 
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Entre les ~~veISOS ¡-fectos que produce 'La 
resolución de inicio o radica~~ón del proceso encontramos los 
si'Juientes: 

al Previene ~5. cornFeter,,_:ia en favor del Juzgado 
ante el cual se promueve la acelé.'": pro·::esal, con base en el criterio 
competen'.:-ial de la pre'Jenciér .. h..o~, e]. órfjano judicial ante el que 
se promueva será el cornpetente. -:on fundamento en este criterio de 
prevención, las partes quedarán '/':":1culadas ,-1 ese órgano específico. 

b) ~a inICIe a la act lVldad JudIcial, pues se 
trata del primer acto del tcib'_:,.al tendiénte a la resolución del 
litigio que se plantea. Ante ~_ pos':billdad de hecho de que el 
tribunal no resuelva sobre la radicación (guarde silencio), el 
acusador puede recurrir en queja ~~te el superior. 

c) Implica e~ reCOnOC.Lml.en::o de la calidad de 
parte al Ministerio Público. 

d) Impide la perSecuslon de Un proceso por la 
llamada actio calumniaEo, hasta q'_~ el FIOCeSQ concluy ... 

LUe]a que -;,1 t.:::ibunal radica el proceso, 
normalmente hace una serie de .:::~zonar'Üentos que pueden llevarle a 
declarar que los heches que se :Ce scmeten son suceptibles de ser 
calificados como delito y la ~paren::e responsabilidad de alguna 
persona. A consecuenCla el tr~=unal ordenará la personación del 
gobernado ya sea CéJn una ~!:den de aprehensión o una de 
comparecencia., en donde para :3. identificación del sujeto no es 
necesario que sea conocido su n:::~bre, basta con que este plenament.e 
identificado con señas particulares o con su sobrenombre . 

V.- Que se jiOclare acredl.tada la existencia del 
tipo penal 'l la probable responsa:::ilid3.d. 

El tipo pena: 
como delito dentro de las leyes 
de calificarse como delito. 

es :a tipificación de la conducta 
sea que los hechos son suceptibles 

En la probat:e responsabilidad o existencia de 
indicios de c¡:iminalidad o c'..I:'::;abili:1ad e:=. una de las not.as que 
caracteriZan al procesamiento. ::::> seria posible ni lógico abrir u 
ordenar que se continue un proce~o en=ontra de quien no se tiene ni 
sospecha. 

La. ley r.:; dlC': que tenga que probarse la 
responsabilidad, pues sólo se rt::;ulere datos que la hagan probab,:,e. 
Si la responsabilidad estuviese pro::ada, no habria necesidad de 
abrir o continuar un proceso. 
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"Probable Vlene del latín "probabilis", 

significa aquello de que hay buenas razones para creer lo que es 
verosimil, lo que se funda en razon prudente, lo que se puede 
pr:obar. Le probable es un posible, que t_iene más posibilidades de 
ser, que no de ser. Es probable le r,:)';ibl", y merece ser más creído 
que la opLnión contratld. 66 

VI.- Que el dellto que se califique con los 
hechos en que se basa el ejerclclo de la aCC10n, se encuentre 
sancionado abstractamente en la ley Fenal, con pena privativa de la 
libertad o con pena contra vida; es decir, a las que la doctrina 
mexicanlzada llegó a llamar penas corporales. 

Es pertinente observar que según el texrQ 
constitucional la pena cuando menos debe ser de la privación de la 
libertad, por lo que exige la posibilidad para que en las leyes 
secundarias se pueda establecer que en ciertas o en todas las penas 
privativas de libertad no se estab~ezca la reclusión preventiva, 
quedando tan sólo las penas contra la vida, dada su gravedad, como 
aquellas en que obligatoriamente se debe imponer por el legislador 
secundario la detención. 

El articule 13 del Código Penal para el Estado 
de Veracruz establece como delitos graves los siguientes ilícitos 
tipificados: el homicidio (art. 109,110, 111 Y 112), homicidio por 
culpa (párrafo segundo del arto 66), las lesiones (art. 114-
fracciones V y VIl, el secuestro ¡arto 141 y 142;, el asalto (1471, 
la violación (art. 152, 1~3 párrafo primero, 15<1 y 155), el aborto 
(parte final del arto 131), ent:e otr~s. 

VII.- Que sólo el tribunal puede ordenar, no 
pudiendo por tanto dictar tal resoluciÓn, algún otro tipo de 
autoridad, pues fo¡:mal y materialmente, sólo la autoridad judJ.cial 
es la competente. 

implica para 
detenido. 

la 
La ausencia de cualquie¡:a d.e estos 

autoridad la obligación de dejar en 
requis~tos, 

libertad al 

4.2 ELEMENTOS DE FORMA DE LA ORDEN DE APREHENSION.-

Estos elementos se encuentran contenidos en el 
articulo l~ Constitucional primer párrafo que dice. "Nadie puede ser 
molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino por virtud de un mandamiento escrito de la autoridad competente 
que funde y motive la causa legal del procedimiento 
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La Garantía lndivldual que consagra el articulo 
que nos ocupa, se r:eflere al derecho d.e seguridad, tanCo personal, 
como real, esto es, comprendiendo no solo la seguridad de la persona 
en lo relativo á su libert<ld individual, sino en lo que .se relaciona 
con su familia, domlcllio, papeles y posesiones. El hombre no puede 
ser molestado, esto es, aprehendido, sino por virtlld. de mandamiento 
escrito de la aU1:oridad competente que funde y motive la causa legal 
del procedimiento; pero tampoco su familia, su domicilio, papeles 'j 

poseslones pueden ser objeto de pesquisas, cateos, registros ó 
secuestros sino con el propio requiSito. En resúmen, nuestro 
artículo protege la seguridad personal de los habitantes de la 
República: 1.- Contra ordenes de aprehensión ó ar:resto, dictadas por 
autoridades lncompetentes; 2.~ Contra las mlsmas ordenes de 
autoridad que, aunque sea competente, no expida el mandamienlo por 
escrito, fund ... do y motivado la causa legal del procedlmiento; 3.- En 
los mismos términos, contra las órdenes dictadas pa¡:a el cateo dI 
domicilio, registro de pape':'es, embargo ó secuestro de estos ó de 
otras cosas que están en su poseslón. 

Los elementos de forma son los siguientes: 

a) Que haya mandamiento escrito; 

b) Que éste sea expedido por autoridad 
competente; y 

e) Que en él se funde y motive la causa legal 
del procedimiento. 

El primer elemento que es el de orden por 
escrito, pocas palabras sera necesario decir. El mandamiento debe 
constar por escrito, porque solo de esta manera puede conocerse y 
juzgarse acerca de su naturaleza y ex:tensibn. Sin esta 
circunstancia, los habitantes de la República estarian expuestos a 
las arbitrariedades y desmanes de los agentes secundarios ejecutores 
de tales mandamientos. Si se trata de una prisión, en el mandamiento 
ú órden deberá expresarse el nombre de la persona que deba Ser 
aprehendida, y el ejecutor dehera limitarse á su ejecucion en los 
términos prevenidos. Algunas veces la ó¡:den de prisión puede Ser 
contra personas cuyo nombres no pueden deterr.tinarse, par ejemplo: 
sabedora la. policía de que en cierta casa se reunen varias personas 
con objeto ilícito, como juego prohlbido, ó la fab¡:icación de moneda 
falsa, dicta sus órdenes para que sean aprehendidos los que se 
encuentr.en en ella. En estos casos es imposible determinar con 
anterioridad nominablemente las personas objeto de esta medida, y 
bastará determinarlas generalmente, sin que esta circunstancla 
importe una infracción constitucional. 

Po< 

mandamiento de pu_sión o 
con arreglo a las leyes, 
con cabal exactitud si la 

otra parte, 1" autoridad que expide un 
detención, queda responsable de este acto 
responsabilldad que no podria apreciarse 

órde~ fuese verbal. 

~or últímo, el ciudadano o habitante de la 
República a qUlen un agente inferior de la autoridad trate de 
aprehender, tiene derecho de cerciorarse de que el agente procede en 
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vlrtud de una órden de la autor~ddd. Sln esto, su resistencia seria 
legitlma, 

El segunc8 E'le.,,~ntD es pl de r:ompetencia de la 
Autoridad, lh basta que el mdnda~::ento sea escrlt':J¡ ó;e nec:e:5.L:d, 
además , glie proceda de autoridad compet,;-nte. pe::J ¿Que enti ende 
este articulo por autoridad ccmpetPI~:e? En nuestra (~oncepto se trdta 
aquí de la competencia constitucicnal con relacion a la materia u 
objeto del mandamiento expedido. Es bien sabido que el poder públlco 
se considera divldido, para su E')er:1c10, en legislatlvo, ejecutivo 
y judicial; los funcionarios de estos tres órdenes tienen poderes 
limitados por la Constitución, que deSCribe a cada uno de ellos la 
esfera natural de su acción. Como tedos ellos concurren a formar lo 
yue :5e llama ,>oberania nacional, no es ex.traño que <llgunas Veces, en 
casos e~cepcionales, el poder legislativo eJerza las funciones 
propias del poder judicial, como c:.Jando juzga a ciertos funcionarios 
por delitos oficiales. De la misma manera, el poder administrativa 
tiene, conforme a la misma Const'-tuCión, cierto participio en la 
formación de las leyes y tambié:! constitucionalmente ejerce en 
algunos caso .. la a\\t.ol::idad legislat-iva dentro de 10$ limites que 
marca una autorización extraordinaria. Cuando estos poderes obran 
dentro de los limites constituc.L::males de sus funciones, son 
competentes: en consecencia, la molestia inferida por el poder 
legislativo, por alguna de las cáma~as o por ambas, en virtud de un 
acuerda que ordena la aprehensión del habitante de la república 
procede de autoridad incompetente, ya que el poder legislativo no 
tiene esas atribUCiones, pero si la orden procede de una autoridad 
constitucionalmente competente para dict.arla como lo es el poder 
judiCial a través de sus autoriaades. 

Además de esta competencia constitucional, hay 
en el ejercicio de las funciones judiciales una ccmpetencia que es 
la llamada Jurisdiccional. Esta ccmpetencia es propia de la ley 
secundaria que fija a cada tribunal los límites de su jurisdicción, 
tanto con relación a la materia del jUicio, como al territorio en 
qu~ debe ejercerse y algunas veces a las personas que se están 
sometidas. Asi, las leyes orgánicas de la admJnistracibn de justicia 
y las procesales dividen ordinariamente el ejercicio de la 
jurisdicción en civil y criminal, señalan a cada juez el territorio 
en que ejerce sus funciones y determina la competencia de cada uno 
de los órdenes o asuntos de que pueden conocer y juzgar. Estas 
d~sposiciones son Varias en los divel:sos Estados de la federación, 
no pudiendo por lo mismo establecerse una regla general y cOmún para 
todos ellos. La jurisdicción de ':'cs Jueces y tr~bunales en cada 
Estado se determina conforme a sus pr:opias leyes. En los casos de 
conflicto jurisdiccional entre dos jueces del mismo Estado, su ley 
especial resuelve la manera de di..l:imirlo 'i la autol:idad que debe 
hacerlo. Si el conflicto se produce entre un juez de un Estado y 
otro diVl:'J:so o ut:' la Federdción, se J:esuelve por la Supu.'ma COJ:te de 
Justicia que tiene sus atribuciones constitucionales en el articulo 
99. 

Esta competen,':-.La jurisdicc.L::mal no está 
garantizada, por nuestra carta f~rtdarnental en el artiCulo que 
examinamos. Se comprende bien que se haya establecido como una 
garantia indiv.Ldual en favor de uro derecho del horntre, qUé no p,-<edd 
ser molestado, sino en v.Lrtud de mandamient:J de autc!".Ldad 
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constitucionalment-e competente. De otra manera el hombre estaria 
expuesto a sufrir las molestias de toda clase de autoridades que se 
confundirían en su eJercicio, desapareciendo por completo la 
divisi6n de poderes, baSe de nuestro sistema de gobierno, y podemos 
decir de todos los gobiernos regularment_e constituidos; pero que un 
hombre o habitante de la República sea juzgado en un Estado por el 
juez de un lugar de preferencia al de otro, no afecta sus derechos 
como hombre; el derecho que causamente tiene para ser juzgado PO! 
determinada juez o tribunal, es un derecho civil, y la autor~dad del 
~stado encargada por la ley, de dirim~r la competencia y aplicar las 
leyes que el Estado se ha dado en uso de su legitima sobecania; esa 
interpretación se hace a nonbre también de la soberania del Estado, 
y por lo mismo la autoridad federal no puede hacerla sin atacar esa 
soberania. 

El tercer elemento es que se funde y motive la 
causa legal del procedimiento. Sin esta circunstancia el mandamiento 
que ordena la prisión de una persona, el ~llanamiento de su 
domicilio, el registro de sus papeles o el secuestro o embargo de 
sus posesiones, tiene caráctec de arbitrario y el interesado pod.cá 
resistirlo. La Constitución quiere que se funde y motive la causa 
del procedimiento, esto es, que se exprese el motivo de hecho que 10 
autoriza y el derecho con que se procede. Algunas veces se confunden 
estas dos cosas en una sola, como cuando la autoridad ordena la 
captuta de un hombte acusado de un delito grave: el procedimiento 
está motivado con la expresión de esta causa que al mismo tiempo 10 
funda; pero en otras, hay que distinguir estso dos elementos, el 
hecho y el derecho o ley. Cuando un juez no se funde en una causa o 
que se funde en una causa, a:Jnque legal improcedente, en ambos casos 
hay una. infracción constitucional y el quejoso debe ser amparado a 
este respecto. Es decir, por ejemplo un juez ordena por escrito la 
aprehensión de una persona, en razón de que esta debe a otra cierta 
cantidad, tenemos aquí un mandamiento escrito de autoridad 
competente, en el que se expresa el rnot_ivo del procedimiento, y su 
causa legal; pero ni el Código Civil ni en ley alguna se autoriza la 
prisión por deudas, tal mandamiento infringe una garantia 
constitucional del artículo 16. En el caso dá lo mismo que se 
exprese como causa legal un artiCulo improcedente del Código Civil, 
o que se hubiera hecho omisión completa de ese requisito 
constitucional. 

Por fundamentación entendemos invocar con toda 
preciSión la exactitud el derecho aplicable al caso concreto. Según 
mandato constitucional todo acto de autoridad debe fundarse esto es, 
apoyarse en disposiciones legales exactamente aplicables al caso de 
que se trate, los órganos de gobierno deben actuar conforme a normas 
jurídicas, circunscribir su función a un marco nOrmativo, el acudir 
a ese marco normativo, bsar su determinaCión en nCrmas jurídicas, es 
lo que constituye la fundamentaciÓn. 

La fundamentación debe ser plec~sa, esto es 
mencionar claramente el ordenamiento que se invoque, el precepto o 
preceptos en que se apoye el acto señ<llado detelladamente número, 
fracció, inciso, hipótesis o supuestos normativos, 105 preceptos 
aplicables deben ser exactamente ajustables al caso concreto, 
encontrarse en coincidencia con la situación planteada. 
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La motlvación es exponer con claridad los 
argumentos lógicos que per-mitan adecuar la conducta o hecho a las 
normas ~ JIídi cas l:-:vo:Ol::1as. 

E~. la motlvaClon deben senalarse los hechos, 
las pu.ebas que lo def:'.uestren, el enlace lógico que adecúe aquellos 
a las normas abstracta~ y la conclusión que implica la ¡r,encionada 
adecuación. La motivaclón es Jn razonamiento en el cual se contiene 
las consideracione q:..:e permite concluir una conducta o hecho se 
enmarca, coincide CDn ia norma jurídica. 

E:1 resumen sin estos tres e::'ementos e a falta 
de uno de ellos, se violaría el articulo 16 Consti~ucional. 

4.3 FORMA DE EJECUCION DE LA ORDEN DE APREHENSION.
COMENTARIO y CRITICAS. 

Debemos distinguir entre una simple detención y 
la prisión durante el proceso. La primera procede en todos aquello~ 
casos en que una causa racional hace suponer que el detenido es 
autor o cómplice de un delito, por cuya responsabilidad criminal 
debe ser juzgado; la segunda, llamada formal prisión, tiene comun 
con la primera que es como ésta, una medida preventiva y no una 
pena; pero se distingue de ella en el carácter de su duración; la 
pr1mera debe ser momentánea, solo puede subsistir entre las primeras 
diligencias de la averiguación revelan o bien que son ciertos o por 
lo menos racionalmente probables los primeros datos que motivaron la 
aprehensión del detenido, o que esos datos han q'..1edado desvanecidos; 
la segunda dura mientras se practica la instrucción hasta que el 
acusado es declarado no culpable por el tribunal, o bien hasta que 
es caso contrario la sentencia definitiva que lo condene a cierta 
pena corporal adquiera la calidad de ejecutoria. Para ordenar la 
primera es competente no solo la autoridad judicial, Sl no la 
administrativa solamente en los casos in fragantes y urgentes en 
donde el Ministerio Público puede llevar a cabo la detención, y las 
segunda solamente la dicta la autoridad judicial que conoce del 
asunto. 

La orden de aprehensión, e inclusc las de 
reaprehensión y la de acompañamiento, se entregarán al ¡·!inisterio 
PÚbllCO, para que por su conducto la ejecute la policia, ya que como 
sabemos la policia es auxiliar del Ministerio Público, que actúa 
bajo su autoridad y mando inmediato, tal y como lo establece el 
articulo 21 Constituc10nal, en su primer párrafo. 

La orden de aprehensión va dir1gida al 
Ministerio Público, una vez que ha sido ordenada es~rito por 
autoridad competente, que funde y mot~ve la causa legal del 
procedimiento. Como pademos apr~cidl la orden de apreher.s:...on nunca 
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se dirigiría directamente il la Pol~cia, ya que estos se encuentran 
bajo la subordinación y rrando del Ministerio Público, además el 
Ministerio Público es el que soliclto la orden a través del 
pedimento que se hace en el ejercicio de la Acción Penal al hacer la 
consignación ante el Tribunal. Tampoco se dirigirá al propio 
imputado ya que nadie esta obligado a presentarse a si mlsmo, esto 
es tan absurdo ya que el presunto responsable jamás se presentaría 
para que lo procesarán y en caso de hacerlo se basarían conforme lo 
establecen las leyes para cada entldad federal; y en nuestro caso el 
articulo 130 del Código de Procedimientos Penales pdra el Estado de 
Veraccuz, establece los siguiente: Cuando el inculpado fuere 
detenido o 5e presentare voluntar~amente. se procedera de 
inmediato de la siguiente forma: 

detención, en 
practicaron; 

l. - Se hara constar el día, hora y lugar de su 
su caso, así como nombre y cargo de quienes la 

11.- Se le hará saber la imputación que existe 
en su contra y en su caso, el nombre del denunciante, asi como los 
siguientes derechos: 

al El de comunicarse inmediatamente con quien 
estime conveniente; 

b) El de designar sin demora, persona de su 
confianza para que lo defienda, quien tendrá derecho a conocer la 
naturaleza y causa de la acusación; 

e) El de no declarar en su contra y de no 
declarar si así lo desea; y 

d) En su caso, el derecho de 
libertad baja caución o el arraigo domiciliario en los 
arti~u10 129 de éste Código. 

Para los efectos de los incisos al 
permi tirá utilizar el teléfono o cualquier otro 
comunicación; 

obtener la 
terminas del 

y b) se le 
medio de 

111. - Cuando el detenido fuere un indigena que 
no hable castellano, se le d~signara sin demora, un traductor quien 
le hará saber los derechos a que se refiere la fracción anterior. Si 
se tratare de un extranJero, la detención se comunicará de inmediato 
a la representación diplomáti.::a o consular que corresponda. 

IV.- El Ministerio Público recibirá las pruebas 
que el detenido o su defensor aporten dentro de la averiguación 
previa y para los fines de ésta; y 

V.- En todo caso, se mantendrán separados a los 
hombres y a las mujeres en los lugares de detnción 

Cuando se determine la internación de alguna 
persona en un hospital u otro establecimiento similar, deberá 
indicarse el carácter con que sea su ingLesa, lo que se comun~cara a 
los encargados del establecim1-ento respectivo; si no lo hiciere esa 
indicación, se entendera. que 5010 ingresa para su curación". 

El artículo 135 del m~smo ordenamiento 
establece que "Tan luego como aparezca de la averiguación prev~a que 
se ha llenado los requisitos del articulo 16 Constitucional, para 
que pueda procederse a la detención de una persona, se ejercitará la 
acción penal señalando los delitos que la motiven 
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E:l artículo ~32 distrita] establecE' que el 
Ministerio Publico debe solicitar ~a orden 
reunan los requisitos est<lblf>c,~ido~ por el 
Esa solisitud del Minlsterio P~b:::o es 

de ,'l.fHehensión y que se 
<lrt. lG Const.ltucional. 
~l ct'~S10nar i/liclal en 

virtud del cual se har::e comparer:e! f-:.rzaddmentt-= al indiciado. 

Como podemos 1preC".lar estos dos articulos 
mencionados se refieren él lo mismc; una vez llenado los requisltos 
del articulo 16 Constitucional el Ministerio Publico ejercita la 
Acción penal y consigna ante los Tribunales, aquí se debe tomar en 
cuenta si se consigna con detenido 8 sin el, pero mayor importancia 
conforme a nuestro tema de te:51'" <ó::i el de sin detenido ya que por 
medio de la consignación ante los '::ribunales el Ministerio hace el 
pedimento de la orden de aprehensión, siempre y cuO!ndo el delito que 
se cometo! se trate de delito grave o que merezca pena privativa de 
libertad. 

UnO! vez que h":,:a sido solicltado la orden de 
aprehensión por el Ministerio Público y autorizado por el Tt:ibunal 
competente, este hará la radicaci6r. del proceso, y es aqui donde 
hace un estudio de todos los elementos del delito para determinar si 
encuadran dichos y la presunta respcnsabilidad, en todo caso si así 
fuera girará la orden de aprehens16n reuniendo los elementos de 
fondo y forma que en este capitulo estudiamos, para que el 
Ministerio Público con apoyo de la ?clicia la haga efectiva. 

La Ley Federal. en su articulo 295 indica que, 
estando reunidos los requisitos de: articulo 16 Constitucional, el 
tribunal librará orden de apre]-.e:1sión contra el inculpado a 
pedimento del Ministerio Público, tal resolución contendrá una 
relación suscinta de los hechos, sus fundamentos legales al 
Min.lsterio Público para que ordene a la policia su ejecución. Es 
notable la diferencia de tecnica entre el Código Federal y el 
Distrital en lo concerniente al inciso de la acción penal, puesto 
que el último hace referencia a :"a orden de aprehensión en una 
sección distinta del titulo segundo, mientras que en el Federal 
reune todo lo concerniente a la pr.lvación de la libertad, lo que 
resulta más congruente. 

El Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de Veracruz, también adopto :~ idea de hacer referencia de la 
orden de aprehensión en un apartadc especial dentro de éste y es el 
Capitulo IV de Aseguramiento de: Inculpado; y establece en el 
articulo lBB "Cuando estén reur.:..dos los requisitos del artículo 
16 constitucional, el Tribunal lib¡:;ará orden de aprehensión contra 
el i nculp.'ldo pedimento del Mini,.t .. ¡:;io públicu. La rl:'soluciOn 
respectiva contendrá una relación sucinta de los hechos que la 
motiven, sus fundamentos legales y 2.a clasificación provisional que 
se haga del hecho delictuoso, i" transcribirá a la autoridad 
correspondiente, para que ésta proceda a su ejecución". Como 
menClonamos anteriormente en los elementos de forma que deben 
contener para girar orden de apreher.sión a falta de uno de ellos se 
estaría violando el articulo 16 Co::stitucional; muchas de las veces 
las Autoridades no reunen estos elemntos de forma, por lo que 
considero que existe mucha vlolacl:::~ a las Garanti;:¡s Indivicuales, 
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por tanto es común solicitar por medio del juicio de Amparo, la 
protección rederal contra este tipo de ordenes. 

Las órd .... nes dfo apreh<->nslón que sean expetLdélS 
por los Tr~bunales serim ejecutadas por el MlllislerlO Públicü pOr 

conducto de la policía que esta bajo su mando. Todas aquellas 
autoridades o corporaclones a qUienes se les solicite, estarán 
obligadas a auxiliar al Ministerio Público en la eJecuclón de la 
orden de aprehensión (att. 189 del mencionado ordenamiento). Lo que 
podemos mencionar respecto de este articulo es que en la practica 
muchas de las veces autoridades o corporaciones que no se mencionan 
en las mencionadas ordenes se toman atribuciones que no les 
corresponden, pero debEmos afirmar que solamente l~s que esten 
mencionadas en dichas, se tomaran como actuaciones legales, las 
demás serán violaciones a las Garantias Individuales. 

Tan luego como se logre la aprehensión, de 
inmediato (sin dilación alguna establece la Constitución) deberá la 
persona ser puesta a disposición del tribunal que la .r:eclarr" 
caso de que el ejecutante no cumpla con esto, se hará acreedor de 
una sancl.ón. 

El articulo 189 del Código de ~rocedimientos 

~enales para el Estado de Veracruz en su párrafo segundo sigue 
diciendo: " la autoridad que ejecute una orden de aprehensión deberá 
poner al inculpado a disposición del Juez, sin dilación alguna y 
bajo su más estricta responsabilidad. El aprehendido será internado 
en el centro de reclusión perteneciente a la jurisdicción del juez 
que la expidió, si no lo hU::Jiera, se le .Lnternará en el cene::> de 
reclusión más cercano. Cuando medie razones de seguridad del 
detenido o exista la posibill.dad de su evasión, se le pondrá a 
disposición del Juez en otro centro de reclusión próxl.mo, a reserva 
de que dicha autoridad judicial dicte lo procedente con 
po!:;~erl.o¡:~dad. 

El artículo 133 distri tal agrega qUe al 
o¡:denar la detención se ent¡:egará al Ministe¡:io Público y el 134 
concluye este capitulo diciendo que, al llevarse a cabo la detención 
ordenada judicialmente, el agente de la policía que realizare estara 
obligado a poner al detenido, sin demora, a disposicion del ~uez, 
asentando la hora en que comenzó la detenci6n lo aconsejable habria 
sido que esta noticia escrita fuera ratificada por el detenido. 

Por su parte, el Código rederal, a partir del 
artículo 196, continua al 205, dando las reglas !>.<;peciales sob!"e el 
cumplimiento de esta orden de aprehensión. En el Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Veracruz establece estas 
mismas reglas en los artículos 186 al 197. 

Desde luego, si se trata de alguien cuyo 
paradero, se ~gnore, asi se comunicara al Ministerio Público 
adscrito al Trlbunal, para que lo transcriba a la Procuraduria 
General, a fin de que la policía o sus auxl.liares aprehendan a la 
persona poniendola a disposición de la persona que libr6 la orden. 
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El aprehendido debe ser puesto a disposición 
del tribunal SIn demora alguna Informandole de la ha!'cl en gue se 
efectuó, y SI se tr<lta de miembros :.l~ lil POlI =1a o del ejercí to 
detenidos o sujetos a aprehensión pré!verlt\va, detw.rdll 5ufr:lrla en 
prisiones especiales 51 existieren, pero no podrán r:onsLderaIse como 
tales los cuarteles u oficinas. 

No impedlIa el dl·:::tado 
pendiente una apelación contra reso!:..¡ción 
negado, lo cual es comprensible, teniendo 
orden tendrá como base posiblemente 
confirmación. 

de la orden el que este 
anterior que la hubiere 
en cue:lta que la nueva 
disti~tos medios de 

Si ulteriormente cesultare que ya no es 
procedente la orden no ejecutada, previa autorizaci8n del Procurador 
General, el Ministerio Público pedirá la revocación que se acordará 
de plano, sin perjuicio de que se continúe con la Avpri'1uClc:ión y 
posteriormente vuelva a solicitarse la orden Sl procedi~L~. 

Al efectuar la aprehensión de persona que 
maneje fondos públicos se tom¿¡rán la;;; prov.l.denc.l.as para que no se 
interrumpa el servicio y que se haga entrega :le los valores, 
documentos ~' fondos en poder del inculpado, tomándose la medidas 
precautorias para evitar qUe se sustraiga de la actividad judicial. 

Si el aprehendido es un empleado ° funcionario 
público, se comunicará su detención, sin demora, al super.l.or 
jerárquico. Disposición que carece de justificación por cuanto 
aparece discriminatoria frente al caso de los demás Justificables; 
sin embargo, todavia se indica que si el aprehendido está trabajando 
en un servicio público, deberá el ejecutor procurar que no se 
interrumpa y evitará que el inculpado se fugue mientras llega su 
relevo. 

En cuanto al funcionario federal; sera 
aplicable la ley de responsabilidad oficiales, asi como las 
organicas reglamentarias respectivas. El articulo 196 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Veracruz establece: " Para 
la aprehensión de un funcionario público se procederá de acuerdo 
con lo que disponga la Constitución Política Local y las leyes 
orgánicas raglamentarias respectivas". 

En fin, si el delito no merece ¡:;ena. corporal o 
la tlene alternativa y 5.l. eX.l.ste ':'3 resp;;nsabillcad de que se 
dificulte la averiguación con la ausencia del .l.nculpado, el tribunal 
podrá ordenarle que no abandone el lugar sin su permlso cuando asi 
lo pida el ministro público, lo que Significa una medida de arraigo 
que tiene su paralelo en el Procedimiento Civil. 

En el caso de que el privado de la libertad sea 
un extranjero, se dará aviso de esto a la representaclon d~plomát.l.ca 
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o =onsular correspondiente (art. 128 frac. III del Código F'ederal de 
Pr:: ::edimiE'nto!'i Penales). 

el termlno de ;,¿ slmpl<2 ctetenclon, 
aC?OiH\\;,·, ."'~ ver ,,1 prl-nClplC dé ~::;t", temct tlent' una 0¡;:,,(;1011 

ffio:"",entilnea Ji preC¿¡Cld, pina este efecto el artlr;ul::: 1S-
Cc:-:sti,:uc;':J!1.,l establece: Ninguna ctetenc1-on ant_E aut:::-idad 
ju~icial podrá excederse del término de setenta y dos hor~s, a 
pa:-t:ir de qUE' el indiciado sea puesto el su dl::,poslción, SlO :::'.18 se 

jus<:iL_que con a\.lto de formal prisión .• 

Este término son fatales, es decir, que Van de 
mC:":'".ento '" momento, incluso con días fe¡:;iados. Aquí el Juez puede 
tc:-_ar ::los di cisiones que son dictar auto de formal prisión o la 
li~ertad por falta de elementos para procesar. 

Pasado este término de las setenta y dos !-toras 
de la s.Lmple detención, 1", "t-a conscituye 
re5?onsables a la autoridad que la ordene c consienta y a los 
agentes, ministros de justicia, alcaides o carceleros q1..:e la 
ejecuten. Por esta razón los carceleros deberán llamar la atenc.ión 
de: Juez, y si aún no dictará auto de formal prisión o de libertad, 
es::os, o sea los carceleros lo pondrán en libertad dentro de las 
tres horas siguientes. 

Con fre~uenci~ sucede que un juez de uno de los 
E~::ados de la federación ordena por medio de un exhorto ~~e se 
de::enga y se remita a su disposición a determinada persona re5~dente 

en otro de los Estados, el juez reqUerido, si el exhorto co:-.tiene 
les insertos y requisitos de estilo, provee su cumplimiento y se 
ve:ifica ~a detención del presunto reo. Mientras se ordena y e:ectúa 
su segura remisión al juez requerente, éste no puede proveer e: auto 
de formal prisión, que tampoco puede decretar el jez requet:id'."l por 
falta de jurisdicción competente. La Jurisprudencia de la Corte de 
la Justicia ha sido varia a este precepto, pero generalmen:e ha 
prevalecido la opinión de que los casos a que aludimos el mandato 
cc~tenido en al exhorto debe reputarse como un verdadero auto 
mc~ivado de prisión. 

La legisl.ación colombiana, al igual que ~tras, 

e5~ablece que lograda la captura, " se le solicitará al cap,:utado 
ir.iique la persona a quien se debe comunicar su aprehensión, :::l que 
se hac<1 de inmediato, salvo que la pecsona señalada este imp::'icada 
ero el hecho que se investiga". 

Desgraciadamente en nuestra ley no ~xist_p 

ot::igac:iór. a cargo del funClonario que ejecute la detencic", de 
leerle al detenido tal mandamiento de detención, como ocurre en 
otros lugares. De cualquier manera sería deseable establecer esta 
ol.:::l.gaciór. en lo-s tel!.t.os legales. 

El derecho que Sl tiene él detenido, Se~a que 
se le ln:orme sobre la imputación en su contra, el nomb::-¿o del 
d",:-:unclan:e. Tendra además el derecho a comurl.lcacs€ con qui€.L ccea 
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más conveniente, designilr defensor, incluso hacer uso del servl-cio 
telefóni¡;o, estos derechos se encuentran establecidos en el articulo 
20 Constitucional. 

Por último podemos de,~ir qute Rl ma~ tratarnlento 
en la ejecución de la orden de aprehenslóll es muy comun '1 se violan 
los derechos humanos y Garantias Individuales conten¡das en la 
Constitución, además también puede existlr muchas violaclones a las 
garantías ya que es muy fracuente que se aprehendan a personas que 
no san las que se señalan en la orden, por que solo se requiere la 
mención del apodo o sobrenombre o datos que señalen que 
efectivamente son las personas, donde tienen la obligación la 
policía de asegurarse si efectivamente se trata de la misma, pero 
sabemos de muchas ocasiones no se aseguran de esta situación y se 
cometen graves e irreparables daños contra la perSona en cuanto a su 
libertad personal, para tal efecto sólo procede el juicio de amparo 
como lo mencionamos en el capitulo tercero de este trabajo de tesis. 
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CONCLUSIONES 

La Or:::-:>n de Aprehensión Proviene 
OIprehendo, prehendere, p:e:nhendi, que significa tomar, 
Consiste en asir a una persona aun encontra de su 
lleverla ante el tribunal que la reclama. 

del vocablo 
asir, coger. 
voluntad, y 

judicial en 
satisfechos 
la captura 
disposición 

La ot:::.en de aprehensión es una resolución 
la que, con 1;3se al pedimento del Ministerio Público y 
los requisit:! del articulo 16 Constitucional se ordena 
de un sUJec~ determinado, para que sea puesto, a 

de la aut:Hida::i. 

L05 elt~entos de fondo de la orden de aprehens~on 
son: l.-Que se enC:Ut:'.tren satisfechos los requisitos de 
procesabilidad, tales ccr:,:) denuncia o querella., 2. - Que se haya 
promovido previamente la -,;cción Penal., 3. - Que exista petición del 
Ministerio público., 4. - ~ue exista radicación del negocio procesal 
ante el tribunal., 5. - Qt:e se declare acreditada la existencia del 
tipo penal y la probabl~ responsabilidad., 6. - Qup el delito se 
call.fl.que con pena priva~:.va d"" ll.be:::ta:: :J '=00 pena corporal., 
Que solo el tribunal pued~ ordenarla. 

Los elementos de forma de la orden de aprehensión 
son: 1. - Por manadamientc escrito., 2. - Por autoridad competente., 
3.- que se funde y motive la causa legal del procedimiento. 

A falt¿¡ de cualquiera de los elementos, tanto de 
fondo como de forma, cat;san agravios al indi vicluo en su libertad 
personal individual. Pudiendo hacerlos valer mediante Juicio de 
Amparo bi-instancia o indirecto, en el cual se debe solicitar la 
suspención del acto Iecla~adD. 

En la orden de aprehensión, una vez solicitada 
por pedimento del Ministaio Público ante la autoridad jUdicial, 
eSta se entrega solamente al Ministerio PúblicO o cualquier otras 
autoridades que así se sef.alen para la ejecusión de ésta. 

E: a:-:ículo 188 del Código de PJ:ocedimientQs 
Penales para el Estado de Vetacr:uz establece Cuando esten 
reunidos los requisitos cid articulo 16 Constitucional, el T:tibur,al 
librará orden de apreher:sión contra el inculpado a pedimento del 
Ministerio público. La resolución respectiva contendrá una relación 
sucinta de los hechos que la moti ven, sus fundamentos legales y la 
clasificación provisl.ona: que se haga del hecho delictuoso, y 
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transcrIbirá a la autor~dad correspondIente, para que ésta proceda a 
su ejec\.;::ión". 

El apre'hend.ldo ,"'lebe ,;er :;~eoito dlSpo,;icjol¡ 
del trl;;' .. mal Sln demoro al'lullcl infc:::mandole :::té la hora en que se 
efectuó, y 51 se trata de mIembros de Id pollC:ia o del ejerci to 
detenidc5 o sujetos a aprehensión preventiva, deberan sufrirla en 
prisiones especiales si existieren, Fero no podrán considerarse COmo 
tales l~s cuarteles u oficinas. 

Al efectuar la aprehensión de persona que 
maneje :Qnclos públicos se tomarán las providencias para que no se 
interrurr,pa el servicio y que se haga entrega de los valores, 
document~s y fondos en poder del inculpado, tomándose la medidas 
precautc:ias para evitar que se sustraiga de la actividad judicial. 

Si el apr-ehendido es un empleado o funcionario 
público, se comunicar-a su detención, sin demcra, al superior 
jerárqui:o. Disposición que carece de justificación por cuanto 
aparece :liscriminator-ia frente al caso de los :lemás justificables; 
sin emba:go, toda vi a se indica que si el apr-ehendido está tr-abajandc 
en un ser-vicio público, deberá el ejecutor- procurar que no se 
inter: r-urr.?a Y evitará que el inculpado se fugue (f,ientras llega su 
relevo. 

En cuanto al funcionario feder-a1 ; sera 
aplicab:"e la Ley de Responsabilldad Ofic.:.a:es, asi como las 
Organicas reglamentarias respectivas. El artícul.o 196 del Código de 
Procedir.-,lentos Penales para el Estado de Veracruz establece: " Para 
la apre:-.ensión de un funcionario público se procederá de acuerdo 
con lo que disponga la Constitución Política Local y las leyes 
orgánicas raglamentarias respectivas". 

----- El término de la simple detención, tiene una 
duraciór. momentánea y precar-ia, para este efecto el artículo 19 
Consti tI.: :.ional establece: Ninguna detención ante autoridad 
jUdicia: podrá eXcederse del término de setenta y dos horas, a 
partir :ie que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se 
justifiq~e con auto de formal prisión .. 

Pasado este ténrino de las setenta y dos horas 
de la simple detención, la prolongación de esta constituyE.' 
responsa":::les a la autoridad que la ordene o consienta y a 1::15 
agentes, ministros de ]Usticla, alcaides ;) cat:.eleros que la 
ejecute;:. Por esta razón los carCeleros deberán llamar la atenclón 
del Jue::, y si aún no dictará auto de form¿ll pnsión o de libertad, 
estos, e sea los carceleros lo pondrán en libertad dentro de las 
tres hO~3s siguientes. 
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El derecho que tiene el detenid2, será que se 
le informe sobre la imputacion en su contra, el nombre del 
denunC1ante. Tendrá adema s el derecho a comunicarse 200 quien crea 
más conveniente, deslgna.r defensor, incluso hacer U~::: del serViClO 

telefónico, estos der\<chos se encuentran establecidos en el articulo 
20 ConstituciOnal. 

POl- último pOder:105 decir que el maltratamiento 
en la ejecucion de la orden de aprenens16n es muy CO:7.'.ln y se violan 
los derechos humanos y garantías individuales cQ •. ':enidas en la 
Constitución, además también puede existir muchas vi,:;laciones a las 
garantías ya que es muy fracuente que Se aprehendan a per:sonas que 
no son las que se señalan en la orden, por que solo se requiece la 
mención del apodo o sobrenombre o datos que señale!) que 
efectivamente son las persOhas, donde tienen la ~bligación la 
policia de asegurarse si efectivamente se trata de ':a misma, pero 
sabernos de muchas ocasiones no se aseguran de esta si tuación y se 
cometen graves e irreparables daños contra la persona en cuanto a su 
libertad personal, para tal efecto sólo procede el JU~:lO de Amparo. 

A manera de propuesta, me g~s~arla que se 
estableciera en el Código de Procedlmientos Penales, que el presunto 
responsable a la hora de que se haga efectiva su dete~:ión por parte 
de la policía bajo el mando del Ministerio Público, s~ le otorgue el 
derecho de realizar no sólo una llamada, sino dos; ya que creo 
conveniente que éste tenga el derecho de comunicarSe con su familia 
y con su abogado, de esta forma le daría más opor:.unidad de ser 
efectivos los derechos señalados por nuestra Cons:.itución en su 
articulo 20, en lo referente a no estar incomu,.~2ado y estar 
asistido por un Abogado o persona de confianza al mc::-.ento de l,:endir 
su declaración, ya sea Ministerial o Preparatoria. 
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